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EDITORIAL

Tenemos el agrado de presentar el Nº 7 de la Revista Mundo Nuevo en 
su nueva época, que recoge en su mayor parte varias de las ponencias en 
el área de relaciones internacionales presentadas en el XI Simposio de 
Ciencia Política realizado entre el 20 y el 22 de julio en la Universidad 
Simón Bolívar.

En aras de enfatizar de manera más evidente lo que ha sido una de las 
orientaciones de la Revista Mundo Nuevo, en estos momentos, este 
editorial ha sido elaborado a tres manos. Creemos en las bondades del 
trabajo en equipo y la construcción de sinergias con instituciones que tanto 
dentro de la USB como fuera de ella alimentan los mismos propósitos 
que nosotros.

En la organización del XI Simposio de Ciencia Política estuvieron 
trabajando la Coordinación de los Postgrados en Ciencia Política y el 
Instituto de Altos Estudios de América Latina de la USB al lado de otras 
instituciones universitarias del país. Por esta razón, le hemos solicitado a la 
profesora Pasqualina Curcio, Coordinadora de los Postgrados en Ciencia 
Política de la USB, y a la profesora Yetzy Villarroel, Coordinadora del 
Comité Organizador del XI Simposio para que elaboremos este editorial 
en conjunto.

En el XI Simposio se dieron cita 104 investigadores y estudiosos de la 
ciencia política distribuidos en 24 mesas y 6 de las principales áreas de la 
Ciencia Política: Relaciones Internacionales, Sistema Político Venezolano, 
Sociología Política, Teoría Política, Políticas Públicas y Métodos y 
Políticas Comparadas.

El Simposio de Ciencia Política, cuyo origen se remonta al 13 de julio 
de 1982 como iniciativa de la Universidad Central de Venezuela y la 
Asociación de Licenciados en Ciencia Política, con el objeto de generar 
un espacio académico de discusión relevante y sistemático de temas 
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transcendentales en Ciencia Política, reuniendo investigadores y expertos 
en el área para debatir sus investigaciones y divulgar sus hallazgos, se ha 
convertido en un prestigioso evento académico nacional. 

En julio de 2011 le correspondió a la Universidad Simón Bolívar  ser la 
anfi triona de XI Simposio de Ciencia Política, el cual coincidió con el 
XXXV aniversario de los Postgrados de Ciencia Política de la USB. El 
XI Simposio tuvo por tema central:  “Avances, continuidades y retrocesos 
políticos, sociales y tecnológicos en América Latina”, se distinguió de 
la ediciones anteriores en que el nivel de participación no se centró sólo 
en el ámbito nacional sino que trascendió hacia América Latina y el 
mundo en general, participando investigadores y asistentes provenientes 
de diversas regiones de Venezuela y de diversos países como Argentina, 
Brasil, Colombia, México, EEUU, Paraguay y República Checa.

Los artículos que fueron enviados a la revista Mundo Nuevo siguieron 
el arbitraje de rigor y aparecen en este número luego de su evaluación. 

 “La Política de integración regional de Venezuela a lo largo de las últimas 
décadas” de Rita Giacalone, en la que analiza la manera como las políticas 
de integración regional andina y especialmente la de Venezuela fue 
evolucionando desde 1973 hasta 2006 y cómo los factores de orden interno 
han incidido en la formulación de su política exterior, fue presentada en 
la mesa redonda Venezuela en la Integración Regional de la Universidad 
de Los Andes.

“Aislamiento de Venezuela en los procesos latinoamericanos de 
integración” de María Auxiliadora Andrade, maneja la tesis del peligro 
de aislamiento que corre Venezuela como consecuencia del cambio 
de su tradicional política de integración comercial por una política 
basada en alianzas estratégicas y “UNASUR: nuevo modelo de 
integración Suramericana” de Carlos Torres, en la cual plantea el origen 
y desarrollo de la UNASUR vista desde la teoría funcionalista de las 
Relaciones Internacionales fueron expuestas en la mesa La Integración 
Latinoamericana Hoy.

De las mesas de Política Exterior de Venezuela y Relaciones Bilaterales 
que se incluyen en esta edición se tiene: “La Política Exterior venezolana 
como mecanismo para la formación de un mundo multipolar (1999-2011). 
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Un estudio desde la perspectiva de la teoría crítica y el constructivismo 
social en Relaciones Internacionales” de Carlos Luna, quien sostiene la 
tesis de que la política exterior revisionista del gobierno de Hugo Chávez 
se apoya en las corrientes teóricas del Cuarto Debate de las Relaciones 
Internacionales para  justifi car su oposición a la hegemonía estadounidense 
y la búsqueda de un cambio social hacia relaciones internacionales más 
justas.

En “Venezuela y Colombia. Avances y retrocesos en su relación. 
Impactos en América Latina” de María Teresa Belandria aborda los 
cambios registrados en las relaciones colombo-venezolanas desde 1999, 
caracterizándolo como un proceso de desinstitucionalización de las 
relaciones por el enfrentamiento de dos modelos políticos excluyentes, por 
un lado el Socialismo del siglo XXI y la Democracia Liberal. Finalmente 
Carlos Romero  en “Las relaciones bilaterales entre Venezuela y Cuba: 
una alianza con muchos fi nes” muestra como la relación entre ambos 
países se ha venido incrementando desde 1999 hasta consolidar una 
alianza estratégica conocida como la Alternativa Bolivariana para las 
Américas (ALBA) en la que se desarrolla un intercambio socioeconómico 
tendiente a la proyección del socialismo, igualmente aborda el impacto 
que este tipo de alianza produce en América Latina y propone algunos 
escenarios posibles.

De la mesa Magreb, Medio Oriente y Conflictos Internacionales: 
Daniel Merchán presenta “Una evaluación de los gobiernos de facto 
como variable de desarrollo de las relaciones, sistemas y confl ictos 
internacionales durante 1945-2010 en América Latina”, allí hace un 
estudio cronológico y sistemático del desarrollo de los gobiernos de facto 
en América Latina y la manera como estos han incidido en el sistema 
internacional. Mientras que David Ludovic en “Transiciones e Islamismo 
en Egipto: Impacto en la estabilidad regional” plantea la hipótesis de 
un escenario de confl icto en el Medio Oriente si en Egipto se llegara a 
implementar un gobierno de corte islámico tras modifi car los esquemas 
establecidos por los acuerdos de Camp Davis (1978-1979).

De la mesa de Teoría de las Relaciones Internacionales: Jesús Mazzei 
en “Globalización: ideas para el debate” analiza desde una visión 
multidimensional la globalización como un proceso de difusión cultural,  
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de ideas y valores, que se enmarca en un proceso de interdependencia. 
Aborda a Brasil como caso de estudio para demostrar  cómo de manera 
exitosa un país subdesarrollado puede insertarse en el sistema internacional 
bajo un contexto globalizado. Rosa María Pérez Larez en “Aproximación 
crítica al estado actual de la teoría de las Relaciones Internacionales” toma 
como referencia los sucesos del 11 de septiembre de 2001 observándolo 
desde los ejes temáticos: histórico, civilizacional y disciplinario para 
analizar el estado actual de las Relaciones Internacionales. Por su 
parte Luis Emilio Sequera en “El rol del individuo en la Relaciones 
Internacional: de las teorías constitutivas a los enfoques refl exivos desde 
la óptica venezolana” hace una revisión del papel que juega el individuo 
en el desarrollo de las Relaciones Internacionales y la manera como el 
Estado siendo una construcción suya llegó a ser más poderosa, destacando 
que las Ciencias Sociales en general han emprendido la reivindicación 
del individuo como unidad de análisis.

Se incorpora también en este número un artículo del investigador brasileño 
Enrique Amayo-Zevallos, “El tema democrático en América Latina: 
visión desde el Brasil” donde se analiza a través de dos ejemplos el hecho 
de Brasil como país líder en América del Sur al poseer una democracia 
madura. 

Esperamos, pues, que esta edición especial de la Revista Mundo Nuevo sea 
del interés de todos y pueda llevar al lector a percibir la riqueza del debate 
científi co que se desarrolló durante el XI Simposio de Ciencia Política.
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Palabras del Vicerrector Académico de la Universidad Simón 
Bolívar, Profesor Rafael Escalona, en ocasión de la Celebración 
del XI Simposio de Ciencia Política. Acto de reconocimiento a 
los méritos académicos del Profesor Aníbal Romero y a los 35 
años de los Postgrados en Ciencia Política de la USB.  

Profesor Enrique Planchart, Rector.
Profesor Simón López, Decano de Estudios de Postgrado.
Profesora Pasqualina Curcio, Coordinadora de los Postgrados en Ciencia 
Política.
Profesor Héctor Maldonado, Director-Jefe del Instituto de Altos Estudios 
de América Latina.
Estimado Profesor Aníbal Romero, su señora esposa Gladys y su hija 
Paola. 
Estimados colegas y ex-Autoridades que hoy nos acompañan.
Estimado público participante en este XI Simposio de Ciencia Política,

Es para mí motivo de satisfacción y honra dirigir estas palabras en este 
sencillo pero signifi cativo reconocimiento de los méritos académicos del 
Profesor Aníbal Romero, a la vez que agradecido al Comité Organizador 
de este Simposio, que celebra los 35 años de nuestro postgrado en Ciencia 
Política, por este honor de compartir con todos ustedes este emotivo 
momento de nuestra Academia.

El fi lósofo Fernando Savater, en su libro “El valor de elegir” explica en 
forma muy didáctica lo que signifi ca andar los derroteros de la política 
como motivación vital.  Dice Savater que ciertamente, todos los seres 
humanos nacemos bajo una serie de determinaciones institucionales 
no elegidas que abarcan leyes, costumbres, interpretaciones históricas, 
mecanismos económicos, lecturas sociológicas o religiosas de la realidad. 
No sólo venimos al mundo involuntariamente, sino que también estamos 
involuntariamente sometidos a un orden sociocultural que nos preexiste, 
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fruto de azares, atavismos, conquistas, expolios y reformas acumuladas 
durante siglos. 

Cuando cobramos conciencia de esta situación, podemos someternos 
a ella con relativa pasividad, intentando acomodarnos lo mejor posible 
a las circunstancias. Pero también podemos aspirar –intelectual y 
prácticamente- a reformarlo, de tal modo que este orden involuntario se 
convierta en mayoritariamente voluntario. Atendamos pues la opinión que 
expresa Pierre Manett: “La ambición de la democracia es hacernos pasar 
de una vida sufrida, recibida, heredada, a una vida querida. La democracia 
es la voluntarización de todas las relaciones”.

En lo más profundamente humano, Aníbal Romero ha elegido ser 
académico integral, y lo es en grado superlativo: profesor del Ciclo 
Básico de los programas regulares del pregrado, de Estudios Generales 
y de Postgrado de la USB. También se ha destacado como fi lósofo, 
politólogo, columnista. El profesor Romero también ha tenido el valor 
de elegir la Ciencia Política como su especialidad, donde se ha destacado 
particularmente. Ha sido Tutor de unas veinte Tesis de Maestría y 
Doctorado en esa área, todas exitosamente defendidas. 

Se podría decir que él es un ciudadano de la polis strictu sensu, fervoroso 
defensor y militante de la socialdemocracia cristiana.

Aníbal Romero es Profesor Titular jubilado de la Universidad Simón 
Bolívar y prosigue su labor docente en la Escuela de Estudios Liberales 
de la Universidad Metropolitana. Obtuvo licenciaturas en Filosofía y en 
Ciencia Política en la Universidad de Bristol, Inglaterra, así como un 
magíster y el doctorado en Estudios Estratégicos en el King’s College de 
la Universidad de Londres. Fue cofundador del programa de postgrado 
en Ciencia Política de esta Casa de Estudios. Se ha desempeñado como 
Visiting Scholar en las universidades de Stanford y Harvard y como Visiting 
Fellow en la Universidad de Miami. En su extenso curriculum vitae, llama 
la atención su afán por publicar no sólo en revistas internacionales de 
alto impacto, sino también en divulgar sus investigaciones en revistas 
latinoamericanas y venezolanas, como lo muestra el buen número de 
artículos en Argos, publicación periódica de nuestra Casa de Estudios, 
de la cual fue Director-Fundador.
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Es inevitable hacer alusión a la extraordinaria trilogía que bajo el nombre 
común de Obras Selectas ha publicado Aníbal Romero en nuestra editorial 
Equinoccio a principios del 2010. Se trata de una meticulosa organización 
temática de lo mejor de su cuantiosa obra de investigación de 35 años, obra 
que nos atrevemos a califi car de imprescindible para quienes buscamos  
comprender mejor la realidad actual.

El primer volumen, Sobre historia y poder. Estudios de Teoría Política, 
reúne análisis críticos sobre la obra de varios fundadores del pensamiento 
político moderno y contemporáneo como Maquiavelo, Hobbes, 
Max Weber, Lukács, Heidegger, Sartre y Carl Schmitt, junto con la 
consideración de temas actuales y polémicos, como la diferencia entre 
fascismo y nazismo o la vigencia del marxismo en el mundo de hoy.

El segundo volumen, La miseria del populismo. Historia y política en 
Venezuela, congrega aportes claves al estudio de los orígenes, evolución, 
decadencia, crisis y perspectivas de la democracia populista venezolana, 
incluyendo la crucial relación entre petróleo y política. Incorpora también 
varios estudios históricos sobre el trauma de la Independencia, la 
percepción pesimista de muchos intelectuales venezolanos sobre nuestro 
potencial como pueblo y la fi gura de Bolívar como “héroe trágico”.

Finalmente en el tercer tomo Tiempos de confl icto: Estudios sobre 
estrategia y política, compila lo más lúcido y polémico de la producción 
del autor en el campo de la historia de la guerra, la teoría de la estrategia 
y las relaciones internacionales, incluyendo íntegros los libros Líderes 
en guerra: Hitler, Stalin, Churchill, de Gaulle, así como La sorpresa en 
la guerra y la política.

Vivimos hoy por hoy entre lo imprudente, lo demagógico y lo intolerante. 
Hoy por hoy, el sectarismo y la exclusión se han vuelto norma de este 
gobierno, a pesar de que la propaganda ofi cialista afi rme lo contrario. Se han 
exagerado al extremo las capacidades revolucionarias de lo socialmente 
establecido; no debemos olvidar que el tiempo de las sociedades es largo 
y el de las personas es breve, que nunca habrá realmente tal cosa como 
un hombre nuevo, sino sólo novedades relevantes al alcance del hombre. 
Aníbal Romero ha sido una voz clara, un faro-guía en este sentido, 
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orientando el debate y aportando lúcidos análisis de nuestra realidad 
local, y alertándonos sobre las miserias y peligros del populismo, que 
tantos estragos han hecho y sigue haciendo en nuestro subcontinente.  
Evitemos pues a toda costa la acomodación resignada a lo vigente, y 
mucho menos aceptemos arbitrarios e impuestos “igualitarismos” como 
inevitables procesos de lo “socialmente correcto”. 

Por supuesto, cuando se asumen posiciones políticas y se las defi ende con 
coherencia, altura y convicción como las adoptadas por Aníbal, se generan 
casi automáticamente reacciones de afi nidad o antipatía intelectuales. 
El profesor Samuel Moncada, ex-ministro de Educación Superior del 
gobierno actual, en un premonitorio artículo del año 1988 publicado 
en la revista “Nueva Sociedad” se expresa de esta manera de nuestro 
homenajeado: “el politólogo venezolano Aníbal Romero es un caso del 
intelectual  ‘liberal realista’ que propone, desde el punto de vista político, 
la visión de la corriente del pensamiento democrático, que si no asume el 
membrete de “derecha”, por lo menos sí el de ser “anti-izquierda”. En su 
obra más conocida, “La miseria del populismo –Editorial  Centauro 1986-, 
Romero propone una visión alternativa de la democracia mediante una 
interesante actualización del pensamiento bolivariano, mezclado con citas 
de Hayeck y Popper. Y prosigue el profesor Moncada, citando a nuestro 
homenajeado colega: “desde el punto de vista político, el populismo 
expresado en el estatismo, la demagogia y el clientelismo político es el 
causante de los desastres económicos venezolanos, así como el mayor 
peligro para la democracia”. Fin de la cita. 

¡Así que paradójicamente, tanto Moncada como Romero resultaron 
profetas: uno por citar y otro por ser citado! 

Por supuesto y lamentablemente, ¡Cualquier  relación con la realidad 
actual del país no es mera coincidencia!

La trayectoria profesional y docente de Aníbal Romero constituye para 
todos un ejemplo a seguir: la pasión por la excelencia, la constancia y  la 
perseverancia rinden sus frutos.
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Para culminar estas palabras, quiero referirme que en paralelo y co-
existiendo con el profesor-académico-investigador, está allí siempre 
presente el que un día, entre paseos y clases, conoció a Gladys su esposa 
en este valle de Sartenejas, el papá consecuente y cariñoso con Paola, su 
hija, el que levantó una familia entre la guardería, los jardines, los edifi cios 
que fueron surgiendo,  los salones de clase, la escuelita y los seminarios, 
en fi n, el Aníbal amigo, estimado y querido por todos. 

Reciba pues Profesor Romero, recibe apreciado amigo Aníbal, este 
sencillo pero muy sincero reconocimiento de parte de esta Institución 
que constituye, tanto para ti como muchos de nosotros, la prolongación 
de nuestro hogar.
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Conferencia Magistral del Profesor Aníbal Romero “De la 
desmesura a la normalidad” en ocasión del XI Simposio 
Nacional de Ciencia Política. Universidad Simón Bolívar. 
Sartenejas, 20 de julio de 2011

En su estupenda Autobiografía, Bertrand Russell relata que en una ocasión 
diseñó un test que aplicó a numerosas personas, a objeto de descubrir 
si eran o no pesimistas. La principal interrogante fue: “Si tuviese usted 
el poder de destruir el mundo, ¿cómo lo haría?” Formuló la pregunta a 
su amigo y colega de la Universidad de Cambridge, Bob Trevelyan, en 
presencia de su esposa e hijos, y Trevelyan respondió: “¿De qué hablas? 
¿Destruir mi biblioteca? ¡Eso jamás!”

Ciertamente, para los académicos y otras numerosas personas, nuestra 
biblioteca personal constituye un tesoro singular. Entre los hallazgos 
que debo a la mía se cuentan el sentido y título de esta conferencia. La 
he llamado De la desmesura a la normalidad, y si bien confío que el 
signifi cado de la designación se esclarecerá a medida que avance, deseo 
referirles cómo di el primer paso.

Al recibir la honrosa encomienda que me hicieron los colegas 
organizadores del Simposio hace un par de meses, acudí a mi biblioteca 
y empecé a consultarla al azar, como una especie de navegante que busca 
algún signo, algún rastro, que indique la ruta a seguir. Y como casi siempre 
me ha ocurrido a lo largo de los años, los ojos se posaron como metal 
atraído por un imán sobre un libro que alguna vez adquirí pero aún no 
había leído. Un delgado volumen que recoge dos textos extraordinarios. 
Su título es La guerra y la Ilíada.1

Durante los primeros meses de la Segunda Guerra Mundial, dos destacadas 
intelectuales francesas de origen judío, Simone Weil y Rachel Bespaloff, 
sin estar conscientes de la coincidencia en sus propósitos, recurrieron 

1 Simone Weil & Rachel Bespaloff, War and the Iliad. New York: NYRB Publications, 2005.
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al poema de Homero y su dramática historia para comprender mejor su 
propio tiempo y los retos que les imponía. 

Los ensayos que escribieron sobre La Ilíada son de suprema lucidez 
y esa lectura me inspiró a imitar a sus autoras, salvando las necesarias 
distancias de tiempo, espacio y condición. Volví a algunas de las fuentes de 
nuestra cultura con el mismo ánimo de Simone Weil y Rachel Bespaloff, 
para nutrirme de su legado e inducirles a ayudarme en la tarea que me 
asignaron; es decir, la tarea de presentar ante ustedes, en estos momentos 
tan desafi antes para nuestra sociedad y sus Universidades, una refl exión 
que contribuya a entender, y a entendernos, mejor.

Razón tuvo el gran poeta francés Paul Valéry cuando afi rmó que los pilares 
de la civilización occidental son la fi losofía y la libertad griega, el derecho 
romano y la fe cristiana. Todavía hoy, aquí y ahora, en nuestro país tan 
sacudido por la crispación del debate público y la incesante y agotadora 
pugna política, esas raíces culturales son reclamadas y utilizadas por 
factores fundamentales de la controversia nacional. 

Unos intentan sumar la fi gura de Jesucristo y al cristianismo a sus 
esfuerzos ideológicos, proclamándoles socialistas y manipulándoles con 
fi nes políticos. Marx es mencionado con frecuencia, aunque quienes le 
citan quizás olvidan que las mejores páginas del autor de El Capital son 
seguramente aquéllas, de otra obra, en las que se refi ere a la insuperable 
frescura y dignidad del arte de la Grecia clásica. 

¿Y acaso me equivoco cuando creo escuchar débilmente, de manera 
menguada sin duda, en ciertos contenidos de nuestras diarias 
confrontaciones, los lejanos ecos de disputas conceptuales que Cicerón 
esbozó en sus tratados, discursos y cartas? Esas polémicas de los tiempos 
de decadencia de la República romana acerca del Estado, la soberanía, 
la tiranía, la virtud ciudadana y la corrupción política, siguen vigentes y 
forman parte esencial de la lucha del ser humano por su libertad.

El ejercicio intelectual de regresar a Homero y la tragedia ática, de retornar 
a raíces fundamentales, me aclaró el acierto de la intuición de Weil y 
Bespaloff. Para comprender los tumultos de su tiempo y circunstancias, 
ellas acudieron a fuentes de imperecederas enseñanzas acerca de la 
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condición humana y sus empeños históricos. Yo he procurado hacer lo 
mismo.

¿Y qué me han dicho esos textos clásicos? ¿De qué modo han contribuido 
a guiarme para responder a la exigencia de una Conferencia Magistral, 
dirigida a los participantes de un Simposio de Ciencia Política en la 
Venezuela actual? ¿Qué mensaje he encontrado para arrojar luz sobre las 
inquietudes que nos acosan?

Weil y Bespaloff focalizaron su atención sobre el tema de la guerra, como 
es comprensible en vista del momento en que escribieron sus ensayos. Mi 
interés ahora es otro. Quiero destacar el profundo sentido de lo humano, 
de nuestras limitaciones y posibilidades, expuesto en los dos poemas 
homéricos y en la tragedia ática. Deseo en particular abordar el tema 
clave de la desmesura en nuestras acciones, incluyendo el plano político, 
su signifi cado y consecuencias. 

La desmesura o pecado de orgullo, que los griegos denominaban 
hubris, consiste en creerse más que humanos, en desconocer y traspasar 
imprudentemente los límites de nuestra condición olvidando su 
insuperable fi nitud. Tal desmesura incluye el desdén hacia los costos que 
nuestra pérdida del sentido de las proporciones puede acarrear a otros, en 
términos de perplejidad y angustia, dolor y desencanto. 

La propensión a la desmesura es, paradójicamente, un rasgo frecuente 
de lo humano cuando anhelamos el poder, pero su castigo es inexorable.

La incomparable maestría y humanidad de Homero ponen de manifi esto 
ese rasgo en numerosos personajes y situaciones, pero en lo que concierne 
a la Ilíada me han llamado la atención dos de ellos, que se encuentran 
entre los más conocidos y quizás menos populares para los lectores 
del poema. Y me han llamado la atención especialmente pues Homero 
patentiza en ellos que la desmesura puede, en ocasiones, dar paso a una 
reconciliación con nuestros límites.

Me refi ero a Helena y Aquiles. 

Homero no es complaciente hacia la hermosa Helena, pero nos indica 
desde un comienzo que la bella mujer, en apariencia causa principal de 
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una guerra atroz que fi nalmente destruye la ciudad de Troya, alcanza 
a entender el signifi cado e impacto que para otros ha tenido su inicial 
infi delidad, así como los daños morales y materiales que la misma ha 
generado. Es más, Helena llega a sentirse responsable de sus acciones, a 
diferencia de los dioses de la épica que no experimentan igual sentimiento 
de responsabilidad hacia las víctimas humanas de sus luchas, intrigas y 
ambiciones. 

Helena no es abandonada por Homero en un limbo de incertidumbre; 
el personaje conquista la capacidad de ubicarse como uno más entre los 
mortales, de identifi car lo humano en su propio ser, de sentir remordimiento 
y recobrar la conciencia fundamental acerca del sentido de los límites de 
nuestra condición. Así lo manifi esta Helena a Héctor, un personaje que 
por muchas razones despierta nuestra más honda admiración, y al que 
Helena respeta por su coraje y lealtad.2 

En el punto preciso del poema en que Helena escapa de la cárcel de 
egoísmo en la que estaba recluida por su hubris, o pecado de orgullo, hace 
su aparición Aquiles. El poeta nos ha explicado en los primeros versos 
cuál es su tema primordial: la cólera de Aquiles, la raigal, enceguecedora 
y demoledora ira de este héroe aqueo, ira que le atrapa también en 
una prisión de orgullo y desmesura, hasta que el curso de múltiples y 
devastadores eventos le hacen retornar a un ámbito de reconciliación 
con su realidad humana. 

El proceso avanza a través de las duras pruebas del autoengaño y de la 
ruina que desatan esa incontenible cólera y la correspondiente desmesura; 
son pruebas que en cierto momento hacen exclamar a Aquiles que, en 
efecto, estuvo ciego ante el fenómeno destructivo de una orgullosa ira 
que reclama muchas vidas. 

Resulta largo y penoso el camino de Aquiles hacia la reconciliación con 
su propia humanidad fi nita y la de los otros, y el episodio decisivo nos 

2 La versión de la Ilíada utilizada es la traducida por Emilio Crespo, publicada inicialmente en 
el volumen 150 de la Biblioteca Clásica Gredos. Homero, Ilíada. Barcelona: RBA Libros, S.A., 
2008. En estos párrafos acerca del poema sigo la interpretación de Bernard Cox, Backing into the 
Future. New York: W. W. Norton, 1994, pp. 19-42. 
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conmueve. Priamo, Rey de Troya, llega en secreto a la tienda del héroe 
aqueo, a solicitarle que le retorne el cadáver de Héctor, su hijo favorito 
muerto en combate individual a manos de Aquiles. Este último, hasta 
entonces prisionero de su orgullo, acepta la súplica de un padre que 
despierta su piedad y le conduce, paso a paso, a aceptar su humanidad 
y limitaciones. 

En su otro gran poema Homero reconstruye el camino hacia lo 
verdaderamente humano de Ulises, mostrando de qué forma este complejo 
personaje, al tiempo que regresa a su tierra y su hogar, avanza también 
por la senda del conocimiento de aquello que es fundamental para la vida. 
Dicho conocimiento consiste en la reverencia hacia lo sagrado, que en 
el mundo homérico, en especial en la Odisea, no es otra cosa que lo que 
merece respeto en sí mismo, más allá de nuestros cálculos y ambiciones. 
La sabiduría que Ulises alcanza en el transcurso de sus viajes y afanes 
consiste en distinguir entre lo sagrado y lo profano, y entender que existen 
límites ante los que debe detenerse la voluntad de poder. 

El poema comienza relatándonos que antes de abandonar Troya, ya 
destruida, y acometer su periplo de vuelta, Ulises ha arrasado el alcázar 
sagrado de la ciudad. De inmediato Homero nos advierte que a pesar de 
esta desventurada acción, y de sus intentos posteriores para guiar a sus 
hombres a casa, Ulises se salvará a sí mismo pero no logrará salvar a 
sus compañeros. La historia que sigue pone de manifi esto el motivo de 
ese desenlace, que no es otro que la conquista de la debida reverencia 
hacia lo sagrado de parte de Ulises y la profanación de los límites por 
parte de sus hombres. Estos últimos, en un episodio central del poema, 
desobedecen las explícitas advertencias de los dioses y del propio Ulises, 
y sus promesas al respecto, y violan la prohibición de tocar el ganado 
sagrado del dios Helios. 

Homero explica que a pesar de que en apariencia los compañeros de Ulises 
actúan como lo hacen por motivos comprensibles, como su necesidad de 
alimento, su conducta es en realidad insensata pues colocan en un mismo 
plano lo sagrado y lo profano y toman sus decisiones en función de un 
cálculo pragmático, sin reparar en que lo sagrado reclama reverencia. 
Ulises, por otra parte, no solamente se contiene sino que experimenta 
a lo largo del poema un proceso de aprendizaje, que le lleva a corregir 
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las ofensas a lo sagrado que llevó a cabo en Troya y a conquistar su 
alma, resistiendo repetidas tentaciones de tratar como semejantes y 
conmensurables su condición humana y la de los dioses. 

En síntesis, lo que muestra Homero en la Odisea es a un héroe que 
sube la más empinada de las cumbres, la que conduce a entender la 
importancia de la mesura en nuestras pretensiones, del sentido de los 
límites y de la reverencia ante la huella divina en nuestro paso por la 
tierra. Lo que cuestiona Homero a los compañeros de Ulises no es su 
hambre, una necesidad natural de todos, sino su pérdida de respeto por 
lo que lo merece.3

En cuanto a la inmensa riqueza temática de la tragedia ática, sólo quiero 
destacar un aspecto primordial para mis propósitos, en el Prometeo 
encadenado de Esquilo. 

La mayoría de los intérpretes han visto en esta obra cumbre del legado 
griego una alegoría de la rebelión humana contra los dioses y una 
historia de liberación, exaltando a Prometeo como “la personifi cación 
del espíritu, que acepta el sufrimiento a cambio del bien que puede 
hacer”.4 No obstante, Eric Voegelin, en un brillante estudio sobre la 
pieza, ha demostrado que se trata de la historia de una transgresión, en la 
que nuevamente la rebelión desmesurada rompe los límites que nuestra 
condición humana debería respetar.5 

Prometeo es un Titán, un dios menor, que en principio se alía con Zeus y le 
persuade de no extinguir la insatisfactoria especie humana y reemplazarla 
por otra. Luego de contribuir a salvar a los humanos Prometeo busca 
ayudarles a mejorar su situación, pero se excede en sus ambiciones y roba 
el fuego sagrado de Zeus para entregarlo a los hombres, experimentando 
como consecuencia un terrible castigo. 

3 He utilizado la versión de la Odisea traducida por Manuel Fernández-Galiano, publicada por 
Editorial Gredos, Madrid, 2005. Debo estas ideas sobre el signifi cado del poema al excelente 
artículo de Darrell Dobbs, “Reckless Rationalism and Heroic Reverence in Homer’s Odyssey”, 
American Political Science Review, Vol. 81, 2, June 1987, pp. 491-508.

4  C. M. Bowra, Historia de la literatura griega. México: Fondo de Cultura Económica, 1967, p. 
68.

5 Eric Voegelin, The World of the Polis. Columbia & London: University of Missouri Press, 2000, 
pp. 327-338.
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Goethe, Shelley y Marx, entre otros, han visto en Prometeo un símbolo 
de ilustrada autoconfi anza humana, de loable afi rmación revolucionaria 
que toma el destino de la humanidad en sus propias manos. No obstante, 
como señala Voegelin, hay que cuidarse de las trampas de un titanismo 
romántico en la interpretación del Prometeo encadenado. El estudio 
ponderado de la tragedia ática en general y del Prometeo encadenado de 
Esquilo en particular, sugiere que la única rebelión admirable es la que 
emana de una aceptación de nuestra condición como seres fi nitos, de 
nuestra reverencia hacia un fundamento del ser que nos trasciende y del 
respeto hacia un orden de justicia. Ahora bien, la rebelión transgresora de 
nuestros límites, carente de humildad y equilibrio y orientada al desafío 
hacia lo que merece respeto pues pertenece al ámbito de lo sagrado, es 
rechazada y califi cada como “gran demencia” en la obra.6 

En otro extraordinario pasaje del drama Esquilo aclara el sentido del 
cuestionamiento al impulso prometeico, que transgrediendo los límites 
de la prudencia y la reverencia a lo que debemos respetar, distorsiona 
el sentido de nuestra presencia en el mundo, ofende nuestra condición 
humana, la desarraiga de sus orígenes trascendentes y perturba el orden de 
justicia que todos, a pesar de nuestra ceguera temporal, somos capaces de 
intuir. En esos versos Esquilo expone el desesperado fi nal del desmesurado 
impulso prometeico e increpa al personaje: “¿Dónde hallarás defensa? 
¿Qué ayuda pueden darte los mortales?”7 

Se preguntarán ustedes: ¿Y adónde lleva todo esto? 

Debo decirlo sin ambigüedades: La refl exión griega sobre, de un lado, 
la hubris o pecado de orgullo, y del otro acerca de Némesis, el castigo a 
la soberbia sacrílega, se aplica a mi manera de ver de manera eminente 
a nuestra actual situación histórica en Venezuela, pues pienso que 
en un sentido fundamental lo que hemos contemplado estos pasados 
años y seguimos constatando es un despliegue de desmesura, que a su 

6  Esquilo, Prometeo encadenado (Traducción de José Alcina), en: Esquilo, Sófocles, Eurípides, 
Obras completas. Madrid: Ediciones Cátedra, 2008, p. 122.

7  Ibid., p. 108.
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vez evidencia ceguera e irreverencia. Hemos presenciado y seguimos 
presenciando el doloroso avance de una transgresión contra lo 
esencialmente humano.

La desmesura de estos tiempos y sus protagonistas la comprobamos en el 
intento dirigido a modifi car el pasado histórico del país, llegando hasta la 
transformación del signifi cado de fechas y símbolos de la nacionalidad así 
como de toda la narrativa que nos antecede, en función de hacer de ese 
pasado un mero refl ejo de los imperativos ideológicos del presente. La 
desmesura, que es una especie de ceguera que oscurece nuestra condición 
fi nita, se observa también en el esfuerzo, pleno de desproporción, que 
rechaza las enseñanzas de la historia, de la nuestra y de otros, y se 
empecina en repetir los experimentos revolucionarios que ya han sido 
ampliamente probados en otras latitudes y han terminado en decepción, 
penuria y fracaso. 

Dicha ceguera, en tercer lugar, la percibimos en la consigna del 
“hombre nuevo”, y ahora la del “superhombre”, patéticas expresiones 
de irreverencia hacia nuestra condición humana y sus limitaciones, una 
irreverencia que pretende transgredir tales límites y convertirnos, mediante 
los dogmas de la ideología unida al poder, en imágines fetichistas de 
desgastados modelos doctrinales. 

La ciega desmesura, en cuarto lugar, se revela en el personalismo político 
y el menosprecio a las instituciones, todo lo cual lleva a la subordinación 
creciente de ciudadanos, teóricamente libres y autónomos, a un poder 
que, por puramente personal, es por defi nición arbitrario y no sujeto a 
normas. Dicho poder se expande a sus anchas sin que los instrumentos 
que nuestra civilización ha creado para contenerlo tengan vigencia, pues 
nuestra Venezuela existe hoy en un ámbito político donde la división de 
poderes, los frenos constitucionales y la justicia independiente perecen 
por asfi xia. 

La ceguera a la que me refi ero la palpamos igualmente en el eterno 
recomenzar de una revolución que se presume inmortal, que sólo 
encuentra en el pasado lo que le sirve para el presente y sólo proyecta hacia 
el futuro una consigna, “¡venceremos!”, que une el vacío de signifi cado 
a un presunto fi nal siempre postergado, siempre situado más allá, nunca 
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alcanzado del todo. Nunca vencen, siempre posponen un triunfo sin 
verdadero destino, en tanto avanza la transgresión.

La desmesura del actual experimento político venezolano potencia el 
irrespeto a valores esenciales, así como la irreverencia hacia lo sagrado 
en el sentido expuesto por la herencia clásica, irreverencia que los griegos 
identifi can como el factor que desencadena la acción de Némesis, es decir, 
del castigo a la soberbia sacrílega.

La etapa histórica que atravesamos se caracteriza por el intento de poner 
fi n a un modo de vida, cuyos componentes fundamentales han sido el 
resultado de las convicciones, anhelos y afanes de varias generaciones.  
Ese modo de vida, producto de las luchas de venezolanos de diversos 
orígenes y condiciones, pero todos movidos por una misma pasión de 
libertad, tiene tres rasgos primordiales que actualmente son retados y 
ofendidos a diario. El primero es el apego al pluralismo, al respeto a los 
diversos puntos de vista coexistentes en una sociedad compleja, apego 
al que se suma el repudio de la mayoría a la persecución por motivos 
políticos. El segundo es el principio según el cual la Constitución se 
encuentra por encima de la arbitrariedad del poder personal, y que la 
libertad existe si están vigentes y son efectivas normas que protegen a 
las personas más allá del capricho de los pasajeramente poderosos. Y el 
tercero es que los ciudadanos merecemos respeto, todos nosotros, de parte 
de las autoridades que elegimos y que se deben al conjunto del país y no 
a una parcela del mismo. 

Se quiere imponer a como dé lugar un modelo distinto al que encarna 
el modo de vida que los venezolanos, por inmensa y decisiva mayoría, 
alojamos en nuestros corazones como el legítimo, como el único que 
puede preservarnos como seres humanos dignos.

Ese acto de transgresión y desmesura, que los clásicos griegos califi carían 
como de soberbia sacrílega, se expresa igualmente en el irrespeto a valores 
indeclinables, y se traduce en el desconocimiento cívico de quienes nos 
negamos a admitir la imposición de otro modo de vida, en la constante 
injusticia y arbitrariedad que hasta la cárcel arrojan a compatriotas 
inocentes, en el lenguaje agresivo que día tras día ofende y humilla, en 
la violencia social que acosa nuestras ciudades y en una vida política 
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transformada en guerra fratricida, en muerte civil y exclusión deliberada 
para tantos venezolanos.

Insisto que se trata de ir a lo esencial, como enseñaron los griegos que 
profundizaron en nuestra condición humana y sus empeños históricos. La 
transgresión y la desmesura tienen un costo, y Némesis, ese misterioso 
curso de las cosas que desata su castigo cuando menos lo esperamos, 
no deja de cobrar el precio. Hemos visto el rostro de la irreverencia de 
una forma tal que, sólo con base en los parámetros que proporciona una 
perspectiva como la clásica, somos capaces de medir. La irreverencia se 
manifi esta contra imágenes religiosas que son sagradas para millones de 
personas, contra símbolos de la Patria que han permanecido por siglos 
cubiertos en el silencio y el respeto que debemos a nuestros más ilustres 
antepasados, y contra los principios de convivencia elementales que 
alguna vez conocimos y que ahora sufren bajo a una implacable voluntad 
de poder.

Algunos personajes homéricos, como antes expuse, fueron capaces de 
superar la soberbia sacrílega y andar desde la desmesura a la reconciliación. 
Helena, Aquiles y Ulises fueron capaces de conquistar la sabiduría para 
reverenciar lo que merece respeto. Me temo sin embargo que en nuestra 
Venezuela, y a pesar de los claros síntomas que indican que la historia no 
cesa de sorprender a quienes intentan doblegarla, no se observan aún los 
signos de una genuina rectifi cación. Al contrario, la transgresión sigue su 
curso, empujada por la desmesura y la vocación de profanar. Una ceguera 
sin límites camina dando tumbos por tierra venezolana.

¿Qué hace viable, según la épica y la tragedia clásicas, un proceso de 
reconciliación con nuestros límites y de derrota a la desmesura? 

Se trata de un recorrido que tiene lugar en la conciencia individual, 
pero también forma parte de los procesos de aprendizaje colectivos. El 
destacado Politólogo Karl Deutsch, en su notable libro Los nervios del 
gobierno, analiza el concepto de humildad y lo ubica en un terreno no 
solamente ético sino también sociopolítico: La humildad es “una actitud 
hacia los hechos y mensajes exteriores a uno mismo, y la apertura a la 
experiencia así como a la crítica, y una sensibilidad y correspondencia  
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frente a la necesidad y los deseos de los demás”.8 Lo contrario a esta 
humildad, entendida como posibilidad de aprendizaje creativo, de un 
aprendizaje que nos lleve a corregir y cambiar, es el ya mencionado 
pecado de orgullo que consiste en cerrarse y experimentar un aprendizaje 
patológico, es decir, un aprendizaje que nos conduce a profundizar los 
errores, hasta que no haya marcha atrás.9

La desmesura y transgresión de esta etapa histórica venezolana, así lo creo, 
han suscitado en actores políticos clave un aprendizaje patológico. La raíz 
de ello está en la ideología. Al respecto explica Alexander Soljenitsin, en el 
primer volumen de su estremecedor Archipiélago Gulag, que la ideología 
es capaz de extraviarnos gravemente. Antes de hacer el mal, personas que 
se dejan dominar por una ideología mesiánica y desmesurada tienen que 
concebir el mal como un bien o como una acción lógica, con sentido; en 
otras palabras, tienen que hallar una justifi cación. La ideología permite, 
ante nosotros mismos y los demás, convertir la soberbia, la arbitrariedad 
y la injusticia en alabanzas y honores, e impide la autocrítica que hace 
posible alcanzar la humildad.10

¿Qué hacer al respecto, desde el lugar que ocupamos como venezolanos de 
hoy, y como seres humanos que queremos vivir en libertad y dignamente? 
¿Qué hacer para responder ante los estragos de la transgresión impulsada 
por la ideología?

Lo primero es identifi car claramente el objetivo, que a mi manera de ver 
no es ni debe ser otro que abrir a nuestra sociedad el sendero desde la 
desmesura a la normalidad. Y la normalidad política signifi ca que ya no 
existan enemigos sino meros adversarios políticos, con los que se dialoga 
y llega a acuerdos; consiste también en la transición del personalismo a 
la institucionalidad, de la revolución permanente a las reglas estables, de 
la utopía a la sobria realidad, de la exaltación retórica a la argumentación 
civilizada, y del insulto al debate racional.

8    Karl W. Deutsch, Los nervios del gobierno. Buenos Aires: Editorial Paidós, 1969, p. 246.
9    Ibid., pp. 193-194.
10 Alexander Soljenitsin, Archipiélago Gulag. Barcelona: Plaza & Janés, S.A., 1974, pp. 138-

139.
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Lo anterior exige, en segundo lugar, rescatar la dignidad de la política. 
Esta es la misión primordial de los Politólogos en esta hora desafi ante 
de la vida nacional. No sólo nos toca tratar de conocer la realidad sino 
que debemos dar sentido a la misma, restaurando el vínculo entre ética 
y política. En el plano que he procurado delinear, la moral ciudadana 
representa las opiniones que la sociedad sostiene como legítimas y que 
son reverenciadas por la mayoría. No abrigo duda alguna de que esas 
opiniones dan forma al modo de vida descrito: pluralista, de principios 
constitucionales ante el arbitrio caprichoso del poder, y de respeto mutuo.

Creo que en el proceso de transgresión se han producido culpas, y habrá 
también e inevitablemente una sanción. Un debate democrático tendrá 
que asegurar el ejercicio de la justicia sin retaliaciones. Las ofensas 
deberán ser retribuidas en todo lo posible con la magnanimidad. Así 
lo creo y por ello lucharé. Creo que la transgresión actual no debe ser 
respondida con una de otro signo. Si bien lamento que la desmesura que 
hoy experimentamos vaya unida a una ceguera que pareciera no querer 
redimirse,  las enseñanzas de la sabiduría clásica, fundamentales en 
nuestra cultura, nos dicen que los seres humanos labramos nuestro propio 
destino y que el escenario de la historia es cambiante. No conocemos el 
futuro pero sí somos capaces, dentro de los límites de nuestra condición, 
de construir el presente.

De allí que la postura recta y solidaria asumida por nuestras Universidades 
estos años debe llenarnos de orgullo. En ocasiones, y es natural en vista de 
las circunstancias, nos invade un cierto desaliento con relación a nuestra 
querida Patria y sus perspectivas. Sin embargo, no perdamos jamás de 
vista que aquí, en nuestra Venezuela, se ha librado y sigue librando un 
hermoso combate por la libertad, por un modo de vida que nos convoca 
a restaurar el respeto entre todos y a construir un país de todos y para 
todos. En esa lucha cívica, las instituciones universitarias venezolanas 
han enarbolado con encomiable coraje los estandartes de la dignidad.

Tenemos que perseverar en este camino de dignidad y rectitud. Y debemos 
afi rmar la esperanza. No podemos conocer el futuro, pero sí somos capaces 
de hacer lo que nos señala el deber y de preservar la esperanza. Un 
Simposio como el que hoy comenzamos, en el ámbito de una Universidad 
libre y democrática, es semilla de esperanza.
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Los que en nuestra sociedad creemos en la libertad del ser humano hemos 
hecho esfuerzos para transmitir un mensaje de convivencia pacífi ca sin 
retaliaciones. ¿Qué pasará en los tiempos por venir? No lo sabemos pues 
somos humanos y no dioses. Lo que sí sabemos es: qué debemos hacer, 
cómo debemos actuar. 

Y la respuesta es sencilla y sublime a la vez: debemos actuar como lo 
indica una sabiduría profundamente humana: con ponderación, con 
sentido de las proporciones, con un equilibrio sustentado en valores  
humanistas, reconociendo la continuidad de la existencia histórica de 
nuestra sociedad y el imperativo de ser libres y dignos como personas 
y ciudadanos. 

Perseveremos en ese camino.

Muchas gracias a todos.
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ESTUDIOS

RESUMEN

En este trabajo se mostrarán los peligros 
que podría enfrentar Venezuela ante un 
eventual aislamiento en los procesos de 
integración latinoamericanos con serias 
consecuencias económicas, sociales 
y de restricciones comerciales que 
profundizarían aún más los índices de 
pobreza y desempleo ya existentes. De 
igual modo, se analiza lo contradictorio 
que resulta la voluntad del gobierno de 
Venezuela de ingresar al MERCOSUR, 
como esquema enmarcado dentro del 
regionalismo abierto y los intentos de 
modifi car desde Venezuela los esquemas 
de integración ya existentes a partir de la 
política exterior que viene estableciendo 
el gobierno venezolano en sus relaciones 
con algunos países latinoamericanos 
y del Caribe y con organismos regio-
nales, así como su postura frente a la 
integración Latinoamérica y caribeña 
surgida de los Tratados de Montevideo 
de 1960 y 1980.

ABSTRACT

The intention of this paper is to 
present the potential risks Venezuela 
faces because of an eventual isolation 
from the processes of Latin American 
integration. This could have serious 
economics and social consequences, 
including trade restrictions, which 
would further increase the poverty 
and unemployment rates that currently 
exist. In addition, this paper will 
analyzed the Venezuelan government’s 
contradictory behavior in joining 
MERCOSUR as part of a framework 
within such of open regionalism,   with 
the intention of modifying the Latin 
American integration processes, based 
on the foreign policy that they (the 
Venezuelan government) have been 
establishing in their relations with 
certain Latin American and Caribbean 
countries and regionals organizations, 
as well as their position in the face of 
the Latin American and Caribbean 
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1. Introducción

La política exterior que viene estableciendo el gobierno venezolano 
en sus relaciones con algunos países latinoamericanos y del Caribe y 
con organismos regionales, frente a la integración latinoamericana 
y caribeña surgida de los Tratados de Montevideo de 1960 y 1980, 
puede ocasionar un eventual aislamiento en los procesos de integración 
latinoamericanos con claras consecuencias económicas, sociales y de 
restricciones comerciales, lo cual profundizaría aún mas los índices de 
pobreza y desempleo ya existentes. Tal aislamiento puede surgir por la 
política exterior actual del gobierno de Venezuela que desea incorporarse 
a esquemas de integración basados en el modelo de libre mercado, pero 
con una posición adversa a ese modelo.

Un aspecto contradictorio, resulta la voluntad del gobierno de Venezuela 
de ingresar al MERCOSUR, como esquema enmarcado dentro del 
regionalismo abierto, basado en el libre comercio, pero argumentando 
que dicho modelo debe cambiar hacia un modelo socialista.

Por esta razón, se examinan dos (2) posiciones enfrentadas hoy en día 
en los procesos de integración latinoamericana y caribeña, la primera, 
la del libre comercio o “neoliberal” que permitió la fi rma de los Tratados 
de libre comercio y la apertura comercial, inversiones y de mercados y 
la segunda, sustentada en alianzas políticas estratégicas como “nuevo” 
concepto de integración en Latinoamérica sustentada en principios de 
solidaridad, cooperación y complementariedad de los países.

Por último, en este trabajo, se destaca la importancia de proseguir, 
profundizar y hacer las reformas necesarias a lo interno de nuestros países, 
que permitan a los esquemas de integración establecidos en América 
Latina y el Caribe el logro de sus objetivos, así como el establecimiento 
de instituciones supranacionales que perfi len al establecimiento de un 
derecho comunitario latinoamericano.
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2. Los Tratados de Montevideo de 1960 y de 1980

Bajo el modelo de desarrollo cepalino de industrialización por sustitución 
de importaciones predominante en América Latina durante los años 50 
y 60, la integración regional era concebida como parte de una política 
integral de desarrollo nacional. Los Tratados de Montevideo de 1960 
y de 1980, tratados marco de la integración regional, cuyos objetivos 
coinciden en concebir al proceso de integración como un medio para 
promover el desarrollo económico, social, armónico y equilibrado de la 
región, mantienen como objetivo a largo plazo el establecimiento de un 
Mercado Común Latinoamericano.

El modelo de integración regional de ese entonces se puede tipifi car 
como un modelo de integración orientado hacia adentro, de acuerdo al 
pensamiento económico defendido por la Comisión Económica para 
América Latina (CEPAL), es decir, que la idea del proceso de integración 
regional siempre estuvo vinculada a la teoría del desarrollo y al proceso 
de industrialización como la vía para lograr el desarrollo económico de 
la región.

Producto de ello, se institucionalizaron los tratados que dieron paso 
a la creación de una Zona de Libre Comercio y con este objetivo se 
crearon: la ALALC-ALADI, el MCCO-SICA, el Acuerdo de Cartagena 
-en la actualidad Comunidad Andina de Naciones (CAN)- y el 
CARICOM, esquemas que presentaron profundos estancamientos con 
sus correspondientes crisis. Sin embargo, no podemos negar que se 
alcanzaron logros como algunas transformaciones económicas y sociales 
así como grados de industrialización crecientes, un acelerado proceso 
de urbanización, el crecimiento de estratos medios de la sociedad, el 
surgimiento de grupos empresariales modernos así como el desarrollo 
del sector institucional y fi nanciero.

Al llegar a la década de los ochenta, América Latina se encontraba con 
una acelerada y pesada deuda externa y sus correspondientes crisis 
ocasionando que el servicio de la deuda externa subiera a niveles muy 
altos por cuanto se había contratado a tasas variables en relación a la falta 
de capacidad para cubrir los pagos de la deuda externa, lo cual conllevó 
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a que el FMI renegociara la deuda externa y comenzara a reestructurarla 
mediante la modalidad de préstamos de ajuste estructural.

El objetivo que se aspiraba entonces, en principio, era el de ajustar 
los modelos de los países al modelo “capitalista” y con ello reducir el 
défi cit fi scal, reducir el gasto público y establecer una política monetaria 
antiinfl acionaria lo sufi cientemente estricta, así como una tasa real de 
interés positiva y un tipo de cambio real adecuado, en un modelo en 
que el motor del crecimiento económico debían ser las exportaciones, 
la liberación del comercio exterior, la promoción del mercado y la 
reducción del papel regulador del Estado.

Ahora bien, estas medidas no resultaron efi caces por la vulnerabilidad 
externa de las economías latinoamericanas, el servicio elevado de 
la deuda externa, la desarticulación de las estructuras productivas, el 
retroceso del PIB per cápita, el crecimiento del desempleo, la reducción 
del consumo, la caída del ingreso y la más temida por sus consecuencias: 
la pobreza.

Esto se debía a que el ingreso total de los países se destinó en gran 
parte a fi nanciar el servicio de la deuda externa y esto conllevó a que 
cayeran los niveles de inversión, así tenemos que, mientras se producía 
en los países industrializados un proceso de reconversión industrial, en 
América Latina se seguía exportando materia prima.

Así, nos encontramos a la economía latinoamericana en los años 90 con 
las siguientes características: 

•   Recuperación en forma gradual de la inversión;
•   El ahorro externo sustituye al ahorro interno;
•   Balanzas comerciales inestables;
•   Crisis fi scales y fi nancieras;
•   Devaluaciones monetarias;
•   Tipos de cambio sobrevaluados;
•   Aumento no controlado de la infl ación;
•   Bajo índice de distribución de los ingresos y de la riqueza;
•   Débiles instituciones en lo económico, social y jurídico;
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•   Marcadas disparidades sociales, y
•   Aparatos estatales frágiles.

3. Perspectivas que presentaron los procesos de integración en 
América Latina 

A partir de los años 90, en primer lugar, se aceleró la suscripción de 
acuerdos de libre comercio bilaterales y multilaterales, todas estas 
iniciativas basadas en la idea de suscribir un elevado número de acuerdos 
los cuales constituyeron una rectifi cación histórica de los tropiezos a la 
apertura recíproca de los mercados latinoamericanos que caracterizaron 
la época de los años 60 y 70, en segundo lugar, se inició la apertura de las 
economías al resto del mundo y en tercer lugar, se revalorizó el proceso 
de integración regional, pero con una necesidad de suscribir nuevos 
procesos de integración económica que alcanzaran un mayor grado de 
liberalización económica o comercial entre los países latinoamericanos. 

Es decir, se tomó en consideración el enfoque liberal que defi ne la 
integración económica en los términos de la teoría tradicional del 
comercio internacional, en tanto, las medidas son dirigidas a abolir las 
discriminaciones existentes entre países o las economías participantes, 
lo cual reconoce que la eliminación de estas discriminaciones permitirá 
a los países el intercambio económico así como el libre comercio. De 
estos acuerdos bilaterales de alcance parcial y de complementación 
económica entre miembros y no miembros de la ALADI, el que revistió 
más importancia fue el Acuerdo de Complementación No. 14 entre 
Brasil y Argentina ya que a través del mismo se registró su proceso de 
integración dentro del marco del Tratado de Montevideo de 1980.

4. Los fi nes en la integración latinoamericana 

La integración debe trascender la dimensión económica, en tanto 
muchos de sus elementos son de naturaleza política o social, y es por 
ello que se presenta bajo diferentes formas o grados de profundidad que 
aspiran distintos objetivos. 
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Los diferentes niveles de interrelación y compromisos que existen 
entre las economías de los países que se integran, dan paso a que en 
un proceso de integración económica se comprueben ciertos grados. 
En este sentido, nos vamos a referir a la clasifi cación tradicional de 
los grados de la integración hecha por Bela Balassa, así como a la fase 
previa considerada por Ramón Tamames.

 •   Área de Intercambio Preferencial o Zona de Preferencia 
Arancelaria. Los países acuerdan otorgar a sus respectivas 
producciones un trato preferencial en comparación al otorgado 
a países no pertenecientes al grupo, es decir, que se otorgarán 
rebajas arancelarias en sus producciones.

 •   Zona de Libre Comercio. Los países participantes acuerdan 
suprimir tarifas arancelarias y restricciones cuantitativas al 
intercambio recíproco de bienes. Cada país miembro conserva 
su autonomía económica, comercial, fi nanciera y aduanal con 
relación a países no pertenecientes al grupo. 

 •   Unión Aduanera. Los países liberan corrientes comerciales 
recíprocas y adoptan frente a terceros países una misma política 
arancelaria cuyo fundamento principal es la aplicación de un 
Arancel Externo Común (AEC).

 •   Mercado Común. Lo establecido en la unión aduanera 
mas la supresión de los obstáculos que difi cultan el libre 
movimiento de los factores de la producción. Esta es una 
etapa de mayor compromiso, se aspira lograr: libre circulación 
de trabajadores, capitales, de los servicios y el derecho al 
establecimiento empresarial en cualquiera de los territorios de 
los países miembros. El Mercado Común, es el último paso en 
la liberalización del comercio y en la circulación de los factores 
de producción, por ello, se presenta como la mejor expresión del 
criterio liberal.

 •   Unión Económica. Establece la armonización de políticas 
económicas nacionales en los aspectos monetario, fi scal, 
industrial, fi nanciero, agrícola y social. Es decir, en los aspectos 
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sociales, económicos y políticos se debe lograr unifi car las 
políticas monetarias, fi scales, anticíclica y sociales, consolidar 
las instituciones y los órganos comunitarios con poder de 
decisión y de obligatorio cumplimiento para los países miembros 
y sus respectivas poblaciones, así como abarcar en forma tal el 
aspecto económico, social y político (Vachino, 1983)

En 1973 Venezuela ingresó al Acuerdo de Cartagena luego de haber 
participado en las negociaciones tendientes al establecimiento de la 
integración subregional y parte contratante de la Corporación Andina 
de Fomento (CAF) y de los Convenios Andrés Bello e Hipólito Unanue. 
Este Acuerdo de Cartagena fue suscrito inicialmente en 1969 por Perú, 
Bolivia, Colombia, Chile y Ecuador.

Durante la década de los ochenta fue una etapa perdida no solo para 
los países de la comunidad andina, sino para Latinoamérica en general, 
por las sucesivas crisis económicas, sin embargo, en 1987 se aprobó 
el Protocolo Modifi catorio de Quito que fl exibilizaba el Acuerdo, y en 
el que se adoptó un modelo abierto de integración cuyas acciones se 
centraron en liberalizar el comercio, que se concretiza en 1993, cuando 
culmina el proceso de formación de la zona de libre comercio y en 1995 
cuando comienza a regir el arancel externo común (AEC) que regirá el 
intercambio comercial.

El Acuerdo de Cartagena pasó a convertirse en una de las experiencias 
de integración latinoamericanas más importantes, y en una idea que 
se empeñó en afi anzar una estructura institucional que permitiera 
avanzar hacia el establecimiento del desarrollo de un sistema jurídico-
institucional más avanzado que se integrara al sistema jurídico de los 
Estados miembros, superando obstáculos y limitaciones por un lado, 
motivados por la concepción tradicional de los sistemas jurídicos 
nacionales. Este derecho de integración andino correspondía por ende 
al principio de supranacionalidad en el cual se establece la supremacía 
de la norma comunitaria y su aplicación directa en los países miembros.

En los años 90 se llegó al establecimiento del Sistema Andino de 
Integración (SAI), el cual puede ser defi nido como: “el conjunto de 
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órganos e instituciones de la Comunidad Andina que tiene como 
fi nalidad permitir una coordinación efectiva entre sí para profundizar 
la integración subregional andina, promover su proyección externa y 
robustecer las acciones relacionadas con el proceso de integración”. 
(Secretaría General de la Comunidad Andina). 

Con dicho sistema, se ha logrado establecer un conjunto de obligaciones, 
compromisos y cooperación internacional que evolucionan en el tiempo 
en que se consolidan en forma dinámica en las relaciones internacionales. 
Dicho sistema y con su pertinente dinámica de integración permitió 
poner en marcha una gran zona de libre comercio y confi gurar una unión 
aduanera imperfecta así como la conformación de una Comunidad 
Andina de Naciones, todo en aras de alcanzar el anhelado Mercado 
Común.

En este sentido, no podemos obviar el hecho de que la CAN ha sido 
considerada como una alternativa en el desarrollo de nuestros países 
considerando que se crearon miles de empleos, entre los cinco países 
han totalizado unos 105 millones de habitantes, un producto interno 
bruto en el orden de los 285.000millones de dólares, es decir la CAN 
representa la tercera parte del comercio en Latinoamérica, además de 
atraer un fl ujo anual de inversiones extranjeras por el orden de unos 8 
millardos de dólares.

5. Los fi nes de la política 

La política exterior de un Estado-nación “es un proceso dialéctico 
de fi nes, medios, acción y resultados” y por lo general tiene el fi n de 
establecer “Propósitos generales a largo plazo, tácitos o expresos 
que constituyen el contenido del interés de los actores estatales y no 
estatales” (Ferrigni, 1973).

En tal sentido, la formulación de los fi nes que orientan el interés 
nacional en la actualidad en el caso venezolano se presenta de forma 
bien heterogénea, en tanto, depende de la concepción que tienen quienes 
se encargan de formular la toma de decisiones.
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Si bien la política exterior es un output del sistema político, sin embargo, 
lo ideal es que exista equilibrio entre los inputs del sistema nacional y 
sus respectivos output, pues las decisiones tomadas por cada uno de los 
actores así como su implementación en el sistema internacional es lo 
que viene a constituir la política exterior de un Estado y las relaciones 
que se originan por la ejecución de las respectivas políticas exteriores 
vienen a constituir la política internacional. Ella es el resultado de los 
actos de los Estados pero además es un factor que limita, modifi ca y 
condiciona el repertorio de acciones que un Estado puede llevar a cabo 
(Ferrigni, 1973).

De igual manera, a lo antes mencionado hay que agregar el factor Poder, 
en cuanto, “poder político” que es la capacidad de un actor del sistema 
internacional de lograr sus objetivos infl uyendo en los demás actores y 
todo aquello que contribuya a la capacidad de lograr objetivos se suma 
a los elementos de poder del Estado. Entre esos instrumentos del Poder 
están la potencialidad misma del poder que deviene de elementos como: 
los medios diplomáticos, económicos, militares y de opinión.

De ellos, el medio de acción más utilizado por el Estado venezolano en 
la expansión de una nueva integración para Latinoamérica y el Caribe, 
es el medio o recurso económico más importante de Venezuela: el 
“petróleo”.

La función esencial consistiría en amenazar con castigos que afecten la 
capacidad económica del Estado o en estimularlo con el incentivo de 
premios y de retribuciones económicas, con el objeto de infl uir en el 
comportamiento de dicho Estado de un modo favorable a los objetivos 
deseados por el Estado o actor que utiliza dicho recurso.

Es así, como Venezuela dotada de un recurso económico como lo es 
el petróleo puede utilizar este instrumento como persuasivo cuando se 
traduce en la ayuda, cooperación, préstamos a bajas tasas de interés, 
mejoras o distintos precios que el que se pagaría a un tercer país, fondos 
de desarrollo, bancos para el desarrollo, etc., esto le permite establecer 
relaciones económicas con un mayor número de Estados a los que se 
puede manipular en amenazas, intimidaciones o chantaje haciendo 
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uso del instrumento económico coercitivo, allí estaría la restricción, 
suspensión o supresión total de relaciones económicas entre el actor que 
utiliza este instrumento y los actores o Estados a los que se pretende 
infl uenciar.

Si observamos el modo en que se plantea este tipo de cooperación para 
el desarrollo de los países, alejándola de la cooperación que se realiza 
a través de los órganos especializados de Naciones Unidas en la cual 
se establece una cooperación de carácter multilateral a través de la 
asistencia técnica tomando en consideración la especialización de los 
diferentes organismos que la componen por el establecimiento de una 
cooperación en paralelo.

Por otro lado, la cooperación bilateral que asume el actual gobierno, 
deviene en una clara y abierta postura de desplazar a los organismos 
internacionales en la tarea que se asume con respecto al desarrollo de 
nuestros países.

6. La salida de Venezuela de la Comunidad Andina de Naciones y 
del Grupo de los Tres 

Venezuela formalizó la Denuncia del Acuerdo de Cartagena el 22 de 
abril de 2006, y del texto de la comunicación enviada a la Comisión de 
la Comunidad Andina se desprende lo siguiente:

 •   La fi rma de los Tratados de Libre Comercio por parte de 
Colombia y Perú cambian de facto la “naturaleza y principios 
originarios”;

 •   Privilegian “intereses particulares” sobre los “intereses de los 
pueblos” e “irrespetan los derechos humanos”;

 •   Propulsan una “injusta distribución de la riqueza”, frenan 
el “desarrollo integral del pueblo” y “desaparecen sectores 
productivos nacionales” y fomentan la “pérdida de soberanía 
económica”;
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 •   Poseen la “concepción neoliberal” del ¨Área de Libre Comercio 
para las Américas (ALCA). 

Ahora bien, afi rmar que la fi rma de Tratados de Libre Comercio, cambia 
o altera los objetivos y principios originarios del Acuerdo de Cartagena 
ahora Comunidad Andina de Naciones es una interpretación muy 
particular de los hechos o una postura equivocada con respecto al libre 
comercio, que solo se explica por el enfrentamiento ideológico con los 
Estados Unidos, que lleva a olvidar que los Tratados de Libre Comercio 
por parte de Colombia y Perú no son vinculantes para el resto de los 
países de la CAN, en tanto, los países miembros de la misma conservan 
su autonomía económica, comercial, fi nanciera y aduanal con relación a 
países no pertenecientes al grupo.

Si consideramos que la integración aspira asegurar un mejor nivel de vida 
para sus pueblos, mal podrían los Tratados de Libre Comercio privilegiar 
intereses en lo particular por encima de los intereses de los pueblos, 
por ello, se han asegurado en los diferentes esquemas de integración 
en Latinoamérica y el Caribe estructuras institucionales que aseguren 
la promoción, defensa y universalización de los derechos humanos, así 
como la democratización de la región entre muchos otros aspectos, y 
en el caso de la CAN, se ha sostenido que tiene por norte “procurar 
un mejoramiento persistente en el nivel de vida de los habitantes de la 
subregión”.

En cuanto al libre comercio, los países de Latinoamérica están abiertos al 
libre comercio, pues los esquemas de integración así lo prevén y los países 
en su gran mayoría han manifestado su disposición a la fi rma de tratados 
de libre comercio, en tanto permitan la apertura de nuevos mercados, 
la exportación de productos no tradicionales, acceso a mercados más 
amplios -fundamental para las economías mas pequeñas- acceso a 
productos de mayor calidad y menores precios, ciencia y tecnología, 
mejoras en la productividad y la competitividad, como ventajas, y entre 
las desventajas, tenemos el nivel de riesgo-país, la apertura de mercados 
con amplio poder adquisitivo, la sensibilidad de ciertos productos pero 
que a tenor de los tratados de integración vigentes están amparados por 
tratamientos preferenciales a los que hay que respetar.
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La denuncia, tiene una clara y abierta posición anti-norteamericana, 
basada en la “imperiosa necesidad de reestructurar, adaptar o fusionar los 
esquemas establecidos en Latinoamérica y el Caribe”, hacia un modelo 
socialista y no de libre comercio, la cual se ha manifestado en diversas 
declaraciones por parte del presidente de Venezuela. Este deseo no se 
quedó en la denuncia de la CAN y del G-3, pues se ha extendido hasta el 
MERCOSUR proponiendo el presidente venezolano la transformación 
del esquema sureño aduciendo que “si el MERCOSUR tiene que morir 
para que nazca una verdadera integración, entonces que muera” (El 
Universal, 2006) sin concretar Venezuela aún su incorporación como 
miembro pleno. 

Por ello, la verdadera integración para el gobierno de Venezuela estaría 
en la propuesta de la Alternativa Bolivariana para las Américas (ALBA) 
como alianza política estratégica que “tiene el propósito histórico 
fundamental de unir las capacidades y fortalezas de los países que la 
integran, en la perspectiva de producir las transformaciones estructurales 
y el sistema de relaciones necesarias para alcanzar el desarrollo integral 
requerido para la continuidad de nuestra existencia como naciones 
soberanas y justas” (S/A, 2009), que es conforme al Canciller de la 
época Alí Rodríguez Araque “una propuesta ideológica y comercial” .

A este respecto, vale la pena destacar los principios rectores del ALBA:

 •   solidaridad
 •   cooperación genuina
 •   complementariedad

En cuanto a las razones del retiro de la CAN por parte de Venezuela es 
pertinente advertir que son casi las mismas que se alegan para el retiro 
del Grupo de los Tres que conformaron Venezuela, Colombia y México, 
alegando que se violó el principio de la complementariedad con la fi rma 
del Tratado de Libre Comercio por parte de Colombia y del NAFTA 
(North American Free Trade Agreement) que suscribió México con los 
Estados Unidos. 

Con este retiro perdimos competitividad al eliminarse el benefi cio 
arancelario en el marco del referido Acuerdo y perdimos además un 
importante mercado de exportación de millones de dólares.
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Ello trae como consecuencia una reducción de las inversiones 
extranjeras directas bajo el marco del Tratado de Libre Comercio del 
G-3, la generación de empleos directos e indirectos que generaban las 
empresas mexicanas en el país, así como las inversiones colombianas 
que se produjeron.

7. Efectos del retiro de la CAN para Venezuela 

El retiro de Venezuela debilitó signifi cativamente el bloque de 
integración andino, el cual ha demostrado signifi cativos logros 
económicos y políticos, siendo el esquema de integración más avanzado 
de Latinoamérica, sin embargo Venezuela resultó bastante perjudicada, 
y entre muchas de las consecuencias perjudiciales pueden enunciarse 
las siguientes:

 •   Pérdida de un mercado de más de 4000 millones de dólares, 
considerando que los países andinos representaban un 
signifi cativo mercado para las exportaciones no petroleras 
venezolanas.

 •   El abandono de la estructura institucional del Sistema 
Andino de Naciones (SAI): Consejo Presidencial 
Andino, Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores, 
la Secretaria General, el Parlamento Andino, el Tribunal 
Andino de Justicia, el Fondo Latinoamericano de 
Reservas, los Convenios Sociales, la Universidad Simón 
Bolívar por la propuesta de la Alternativa Bolivariana 
para las Américas (ALBA), representa sin lugar a dudas 
un exceso de confi anza en una propuesta sin ningún tipo 
de estructura sólida, aparte de la pérdida de los benefi cios 
en lo económico y social que nos otorgaba el Pasaporte 
Andino como miembros de la Comunidad Andina de 
Naciones. 

 •   La afectación económica a las pequeñas y medianas 
empresas (PYMES) venezolanas las cuales perdieron con 
el retiro, la oportunidad de consolidarse en el mercado 
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andino al convertirse en las más afectadas por la decisión 
venezolana en cuanto son mayormente las exportadoras 
de productos no tradicionales, sin contar con la pérdida 
de empleos directos e indirectos en Venezuela por tal 
decisión.

 •   El desperdicio de una enorme oportunidad de negociar 
con otros esquemas de integración, en particular con 
la Unión Europea, la cual ha venido profundizando la 
cooperación con la CAN no solo a nivel comercial, sino 
en el ámbito político y de la cooperación.

 •   Disminución de las inversiones extranjeras directas.

La inconstitucional decisión de Venezuela –la cual se analizará luego- 
olvido todos los avances de la CAN. Ya en 1992, la CAN suscribió un 
Acuerdo de Cooperación de tercera generación, en 1995 se instituyó el 
Diálogo especializado sobre drogas, en 1996 se estableció el Diálogo 
Político y en 2003 se fi rmó el Acuerdo de Diálogo Político y Cooperación.

En materia de cooperación con la Unión Europea se destacan cuatro 
etapas, la que se inicia desde 1973 a 1982 que es una cooperación bilateral 
en materia de desarrollo rural y agrícola y en materia de educación y 
salud; la etapa que comprende desde 1983 hasta 1992 en el que se abordó 
la cooperación económica y comercial; la etapa que alcanza el periodo 
1993 al 2006 en el cual se fi rma el acuerdo de cooperación de tercera 
generación en el cual se emprende la consolidación y profundización del 
proceso de integración andino y se inician las acciones a nivel bilateral 
entre la CAN y la Unión Europea.

Entre 2002 y 2006 se aprobó la primera Estrategia Regional en los 
ámbitos de estadística, asistencia técnica en materia comercial, sociedad 
civil andina y prevención de desastres naturales. Para el periodo 2007-
2013 se aprobó el Documento de Estrategia Regional, y se destinaron 
50 millones de euros para la CAN y se contempló el apoyar tres sectores 
fundamentales: integración económica regional, cohesión económica y 
social y lucha contra las drogas ilegales.
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Esta relación comercial evidenció un crecimiento en el fl ujo comercial 
así como la importancia de la Unión Europea como socio comercial, 
pues le permitió a los miembros de la CAN un sistema general de 
preferencias de los productos de la región andina a la Unión Europea, 
programas para contribuir a la lucha contra el problema mundial de 
las drogas en la región andina, y un régimen preferencial de Estímulo 
del Desarrollo Sostenible y la Gobernabilidad que permite ratifi car e 
implementar instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, derechos laborales, medio ambiente, drogas y corrupción de 
igual manera la califi cación como economía vulnerable.

Entre las ventajas que nos proporcionaba la participación de Venezuela 
en la CAN, debe considerarse que el intercambio comercial de Venezuela 
con los países andinos se conformó en gran parte por productos con 
un alto valor agregado, esto signifi có que se generó gran cantidad de 
empleos directos e indirectos.

8. La Constitución venezolana, la integración regional y la incons-
titucional denuncia de Venezuela a la Comunidad Andina de 
Naciones (CAN)

La Constitución venezolana no sólo establece las reglas de organización 
política, sino que también hace una detallada enumeración de los 
derechos, principios y de valores. Así pues, en el artículo 153 de la 
Constitución de 1999, se destaca el estatus que le dio el constituyente 
a la integración, aún cuando el hecho de que la República estableciera 
unas bases constitucionales que le permitieran participar en los procesos 
de integración económica latinoamericanos, no es en sí un hecho 
novedoso, en tanto ha venido formando parte de los esquemas de 
integración económica de América Latina desde sus inicios con la fi rma 
del Tratado de Montevideo de 1960. 

El artículo in comento establece que: La República promoverá y 
favorecerá la integración latinoamericana y caribeña en aras de avanzar 
hacia la creación de una Comunidad de naciones defendiendo los 
intereses económicos, sociales, culturales, políticos y ambientales de 
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la región. La República podrá suscribir Tratados Internacionales que 
conjuguen y coordinen esfuerzos para promover el desarrollo común 
de nuestras naciones y que garanticen el bienestar de los pueblos y la 
seguridad colectiva de sus habitantes. Para estos fi nes, la República 
podrá atribuir a organizaciones supranacionales mediante tratados, 
el ejercicio de las competencias necesarias para llevar a cabo estos 
procesos de integración. Dentro de las políticas de integración y unión 
con Latinoamérica y el Caribe. La República privilegiará relaciones 
con Iberoamérica, procurando sea una política común de toda nuestra 
América Latina. Las normas que se adopten en el marco de los acuerdos 
de integración serán consideradas parte integrante del ordenamiento 
legal vigente y de aplicación directa y preferente a la legislación interna 
(art. 153).

En cuanto a las relaciones internacionales, la Constitución de igual modo, 
destaca que: “Las relaciones internacionales de la República responden 
a los fi nes del Estado, en función del ejercicio de la soberanía y de los 
intereses del pueblo; ellas se rigen por los principios de independencia, 
igualdad entre los Estados, libre determinación y no intervención en 
sus asuntos internos, solución pacífi ca de los confl ictos internacionales, 
cooperación, respeto a los derechos humanos y solidaridad entre los 
pueblos en la lucha por su emancipación y el bienestar de la humanidad. 
La República mantendrá la más fi rme y decidida defensa de estos 
principios y de la práctica democrática en todos los organismos e 
instituciones internacionales” (art.152).

Con ello se determina el alcance de las relaciones internacionales de la 
República en función del interés o conjunto de intereses que conforman 
sus expectativas como actor del sistema internacional. Estos intereses 
pasan a constituir la denominada política exterior, la cual se caracteriza 
por tener objetivos nacionales y medios necesarios para lograrlos, de 
allí que la política internacional es el resultado de la interacción de las 
políticas exteriores de diferentes actores.

Muchos de los fi nes del interés nacional de la República tales como 
el de independencia, igualdad entre los Estados, libre determinación, 
no intervención en los asuntos internos, solución pacífi ca de los 
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confl ictos internacionales, cooperación, respeto a los derechos humanos 
y solidaridad entre los pueblos en la lucha por su emancipación y 
el bienestar de la humanidad son principios inherentes al interés 
internacional, es decir, que muy pocos de los fi nes de cada actor o 
Estado pudieran ser incompatibles con aquellos que le son propios a la 
existencia del sistema internacional.

Si bien el Acuerdo de Cartagena establece la denuncia como un cese de 
derechos y obligaciones derivados de su condición de Miembro, con 
excepción de las ventajas recibidas y otorgadas de conformidad con el 
Programa de Liberación, las mismas tendrán vigencia por un plazo de 
cinco años a partir de la denuncia conforme al artículo 10 (Secretaría 
General de la Comunidad Andina). 

Y es que a diferencia de lo que ocurre en América Latina, en el caso 
Europeo, los tratados comunitarios no disponen que los Estados que 
reagrupan puedan perder su calidad de miembros; en consecuencia, no 
se plantea ni del derecho a retirarse ni la posibilidad de alguna exclusión. 
Por consiguiente, ningún Estado miembro puede denunciar en forma 
unilateral los tratados y si se considera el hecho de tener una duración 
ilimitada de los referidos tratados ello conlleva a determinar que existe 
una pertenencia defi nitiva a las comunidades que ellos crean.

Para garantizar los fi nes de la integración es necesario que exista un 
estatus de la integración en las constituciones latinoamericanas, el rol 
de los parlamentos, cláusulas democráticas, aspectos jurisprudenciales 
de la integración tales como el de los aportes de los órganos judiciales 
internacionales y de la recepción y uso de la jurisprudencia internacional 
o supranacional por parte de la jurisdicción nacional.

Por ello, el surgimiento de instituciones supranacionales, ha dado lugar 
al derecho comunitario, que surge de las fuentes comunitarias y es 
derecho de cada uno de los Estados miembros y que además debe ser 
aplicado en su territorio así como en su derecho interno, el cual afi anza 
un principio del derecho internacional enunciado en la Convención 
de Viena sobre Relaciones Diplomáticas del 18 de abril de 1961, que 
se basa en la obligación a los Estados a respetar los tratados que los 
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vinculan y lo más importante la obligación de aplicarlos por sus órganos 
legislativos, ejecutivos y judiciales.

El derecho internacional público, no regula las condiciones en las 
cuales las normas que contienen los tratados deben ser integradas al 
ordenamiento de los Estados para que sus órganos las apliquen, es 
decir, deja esa materia en manos de cada Estado que la regula en forma 
soberana y en atención a la relación entre el derecho internacional y el 
derecho interno, sin embargo, el artículo 153 de la Constitución de 1999, 
expresa de forma diáfana que “…las normas que se adopten en el marco 
de los acuerdos de integración serán consideradas parte integrante del 
ordenamiento legal vigente y de aplicación directa y preferente a la 
legislación interna”.

En el caso de América Latina, pese a los esfuerzos de creación de 
esquemas de integración que conlleven a la formación de comunidades 
de integración como la Comunidad Andina de Naciones (CAN), no se 
ha podido avanzar en la creación de un derecho comunitario que al igual 
que el europeo consagre el imperativo de la teoría monista. El esquema 
europeo considera al monismo como el único compatible con un sistema 
de integración “al instituir una Comunidad de duración indefi nida, 
dotada de Instituciones propias, de personalidad, de capacidad jurídica, 
de capacidad de representación internacional y más en particular de 
poderes reales derivados de una limitación de competencia o de una 
transferencia de atribuciones de los Estados a la Comunidad, éstos han 
limitado su soberanía, aunque en materias específi cas, y han creado así 
un cuerpo normativo aplicable a sus nacionales y a sí mismos” (Isaac, 
2000). 

La Comunidad Andina de Naciones (CAN), con la creación de nuevos 
mecanismos e instituciones, ha ido consolidando un dinamismo en sus 
relaciones internacionales, abriendo espacio a la aplicación de normas 
que se adoptan bajo el concepto de supranacionalidad. Dicho esquema, 
como se ha argumentado, es el que ha logrado desarrollar un sistema 
jurídico-institucional de mayor alcance que el dispuesto en los sistemas 
jurídicos nacionales, basándose en el imperativo de la norma comunitaria 
y de su aplicación directa en los países miembros.
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En tal sentido, el artículo 153 determina que para estos fi nes, la 
República podrá “atribuir a organizaciones supranacionales, mediante 
tratados, el ejercicio de las competencias necesarias para llevar a cabo 
estos procesos de integración…”, es decir, que haya una aceptación 
por el ordenamiento constitucional interno de creación de órganos 
supranacionales a fi n de que se le atribuyan competencias asignadas por 
la constitución a los órganos del Poder Público, de manera tal, que se 
forme el derecho comunitario y tal y como lo prevé el artículo 153 … 
“Las normas que se adopten en el marco de los acuerdos de integración 
serán consideradas parte integrante del ordenamiento legal vigente y de 
aplicación directa y preferente a la legislación interna”.

Sin embargo, los esfuerzos de esquemas de integración así como de sus 
instituciones en relación al prevalecimiento de un derecho comunitario, 
a la puesta en marcha de instituciones supranacionales que a su vez 
extiendan cada vez más sus competencias, todo ello lleva a cuestionar 
el futuro de la función jurídico-política del Estado o en todo caso a una 
redefi nición de la función estatal, ya que de los procesos de integración 
económica surgen políticas sectoriales regionales, regulaciones de tipo 
fi scal y monetarias y disminución del poder estatal. De allí que los 
procesos de integración económica se interesen en aquellas áreas de 
interés público que se encuentran protegidas por el derecho constitucional 
de los estados miembros. (Brewer-Carías, 1998).

Conclusiones

El aislamiento de Venezuela de los procesos de integración se debe 
principalmente a que los principios antes enunciados de los procesos 
de integración y de los esquemas de integración así como los principios 
del derecho internacional público y comunitario y más aún de la propia 
Constitución nacional han sido paulatinamente desconocidos por el 
gobierno nacional actual. 

La política exterior venezolana, ve solo posible la integración 
latinoamericana y caribeña, incluso una comunidad de naciones, pero 
solo si esta defi ende los “intereses económicos, sociales, culturales, 
políticos y ambientales de la región”, y si son procesos de integración 



55

basados solo en el aspecto político por encima de otros aspectos 
culturales, sociales y laborales. 

Este desconocimiento del gobierno venezolano sobre el tema comunitario, 
descuida el hecho de la diversidad que existe en América Latina sobre 
la heterogeneidad, las asimetrías económicas, los intereses políticos, 
las diferentes legislaciones, las diferentes visiones de cómo insertarnos 
en el comercio internacional, los problemas de industrialización y 
de productividad como factores fundamentales y determinantes en 
el desarrollo de nuestros niveles de productividad y competitividad, 
aspectos que precisamente han impedido a los esquemas vigentes la 
confección de esquemas de integración sólidos.

Y es que no puede haber una iniciativa de integración de tipo político, 
económico o social en forma unilateral ya que si falla uno de estos 
tres elementos fallará el proyecto y si se le da más importancia a uno 
(el político) en detrimento de los otros se estaría perdiendo la acción 
integradora más favorable a la nación.

Si bien la integración de América Latina hay que buscarla, promoverla, 
asumirla como único camino viable que nos permitirá lograr una 
estabilidad política y económica, al parecer la política exterior 
venezolana parece caminar hacia un proceso integracionista basado 
solo en el aspecto político, lo cual no es sustentable ya que abandona 
otros aspectos culturales, sociales y laborales de vital importancia y 
que conllevará a un profundo aislacionismo de Venezuela en todos los 
esquemas de integración. 

Referencias

ALBA-TCP. (3 de Diciembre de 2009). Alianza Bolivariana para 
los pueblos de nuestra América. Tratado de Comercio de los 
Pueblos. Recuperado el 29 de Junio de 2011, de http://www.
alianzabolivariana.org/modules.php?name=Content&pa=show
page&pid=2080.



56

Brewer-Carías, A. (1998). Las Implicaciones Constitucionales de la 
Integración Económica Regional. Caracas: Editorial Jurídica 
Venezolana.

El Nacional (21 de Mayo de 2006). S/A., págs. A-13.

El Universal (20 de Abril de 2006). El Universal. Recuperado el 29 
de Junio de 2011, de El Universal: http://www.eluniversal.
com/2006/04/20/eco_art_20201D2.shtml

Ferrigni, Y. (1973). Gobierno y Política. Estudio de Caracas. Caracas: 
Universidad Central de Venezuela.

Isaac, G. (2000). Manual de Derecho Comunitario. Barcelona: Ariel.

Secretaría General de la Comunidad Andina. (s.f.). Comunidad 
Andina. Recuperado el 29 de Julio de 2011, de http://www.
comunidadandina.org/sai/que.html

Secretaría General de la Comunidad Andina. (s.f.). Comunidad Andina. 
Secretaría General. Recuperado el 29 de Junio de 2011, de http://
www.comunidadandina.org/normativa/tratprot/acuerdo.htm

Vachino, J. M. (1983). Integración Económica. Caracas: Universidad 
Central de Venezuela.



57

                 RESUMEN 

Es conocido y difundido urbi et orbi por 
el Gobierno del Brasil que ese país es el 
líder de América del Sur-AS; eso es cada 
vez más evidente desde la presidencia 
de Fernando Henrique Cardoso –FHC 
(1994-2002). Argumento frecuente 
usado para afi rmar ese liderazgo es que 
el Brasil puede exhibir, como ejemplo 
para sus pares de AS, el poseer una 
democracia madura. Ese argumento se 
analiza a través de dos ejemplos: 1. A 
la luz del papel de la política externa de 
FHC en relación al Perú de Fujimori–
Montesinos (especialmente cuando 
Fujimori fue candidato presidencial a la 
reelección por tercera vez el año 2000).  
2. A la luz del papel en la política 
interna desarrollado por el Presidente 
Lula (2002-2010) específi camente para 
elegir la candidata a Presidente del 
Brasil de su Partido de los Trabajadores 
–PT para las elecciones de Octubre 
del 2010. 
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1. Introducción

Es conocido y difundido urbi et orbi por el Gobierno del Brasil que ese país 
es el líder de América del Sur -AS; eso es cada vez más evidente desde los 
dos mandatos presidenciales de Fernando Henrique Cardoso – FHC (1994-
1998 y 1999-2002). Argumento frecuente usado para afi rmar ese liderazgo 
es que el Brasil puede exhibir, como ejemplo a sus pares de AS, el poseer 
una democracia madura. Características de ésta serían respetar las reglas 
del juego democrático lo que signifi caría posicionarse contra dictaduras, 
avanzar en la socialización de la política ampliando los espacios para la 
participación popular (incentivando las consultas democráticas, aceptando 
el resultado de las elecciones, etc.), concordar con la división y equilibrio 
de poderes, etc. La consistencia de ese argumento será visto a la luz de 
dos casos. 1. Del papel de la política externa de FHC en relación al Perú 
de Fujimori–Montesinos (especialmente cuando Fujimori fue candidato 
presidencial a la reelección por tercera vez el año 2000). Eso ya forma 
parte de la historia, aunque reciente, y por lo tanto ya es posible evaluarlo. 
2. Del papel en la política interna desarrollado por el Presidente Lula 
(dos mandatos: 2003-2006 y 2007-2010) específi camente para elegir la 
candidata a Presidente del Brasil de su Partido de los Trabajadores – PT 
para las elecciones de Octubre del 2010. Esto último está desarrollándose 
frente a nuestros ojos y por lo tanto lo que se presentará posteriormente 
será esencialmente hipotético.

2. Caso 1: contexto

La frase citada al comienzo de este texto de Fernando Henrique Cardoso 
–FHC fue dicha en el capítulo 10 “Política externa: o papel e as viagens 
do Presidente” de su libro Arte da política. A história que vivi dedicado 
a su difunta esposa Ruth Cardoso y publicado pocos años después de 
dejar la presidencia de su país; su libro es una especie de auto-evaluación 
política, especialmente de sus 8 años como Presidente del Brasil. Ese 
capítulo tiene 71 páginas (601 a 672) ocupando aproximadamente el 10% 
de ese gran libro de 699 páginas dividido en 10 capítulos (además de: 
agradecimientos, introducción y palabras fi nales). Es el único capítulo 
dedicado expresamente a las relaciones externas del Brasil mientras fue 
Presidente. La frase citada está en el noveno sub-capítulo Um quadro na 
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parede do Torto – e Fujimori aceita a paz com Equador1 de ese capítulo 
dividido en 18 sub-capítulos. Que esa frase (p. 637) sea dicha en un sub-
capítulo de casi 7 páginas (pgs. 637-640) signifi ca que existe un antes y 
un después. Por su importancia vale citar partes de ese sub-capítulo in 
extenso. 

FHC inicia el sub-capítulo diciendo:

Finalmente, en el nivel meramente político de la diplomacia presidencial 
actué siempre de acuerdo con nuestras prioridades en materia de política 
externa… Daré algunos ejemplos de esa actitud comenzando por América 
Latina. En nuestra región mi preocupación constante fue mantener 
buenas relaciones con todos los países y ayudar a mantener la paz y la 
democracia…2 

Pasa de inmediato a 3 casos comenzando por Paraguay narrando como 
colaboró, en 1996, con el Presidente de ese país Juan Carlos Wasmosy 
cuando éste despidió al General Lino Oviedo quien era Comandante del 
ejército; según la narrativa, los canales usados por FHC permitieron que 
Oviedo pacífi camente aceptara asilo político en el Brasil. Posteriormente, 
narra que en la crisis política del Paraguay de marzo de 1999 el Presidente 
de ese país, Raúl Cubas, lo llamó por teléfono y que él, para evitar un 
derramamiento de sangre en Paraguay, terminó convenciendo a Cubas a 
renunciar y a aceptar asilo en el Brasil. De inmediato pasa a Venezuela 
diciendo: “en relación a Venezuela cuento un episodio ilustrativo de lo ya 
sabido: que Brasil defi ende siempre el orden democrático”.3 Y dice que en 
1992, siendo Ministro de Relaciones Exteriores del Brasil, enterado del 
intento de golpe de estado iniciado por el Coronel Hugo Chávez contra 
Carlos Andrés Pérez, él llamó por teléfono al Presidente de Venezuela para 
“garantizarle nuestra solidaridad”.4 Y continúa: casi 10 años después, ya 
como Presidente del Brasil, recibió una llamada del Presidente Chávez 

1  A Granja do Torto es una de las dos residencias ofi ciales que tiene en Brasilia el Presidente de 
la República; la otra es el Palácio da Alvorada dónde normalmente reside. La primera es usada 
principalmente para reuniones inter-ministeriales y para recibir Jefes de Estado.

2  Cardoso, F. H., op. cit.: 634. Como se verá después los casos latinoamericanos que narró fueron 
cuatro. 

3  Ib.: 636.
4  Ib.
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quien pedía ayuda ya que confrontaba un golpe de estado (12/04/2002) 
a lo que respondió “diciéndole que daría instrucciones al Canciller Celso 
Lafer, que participaba de la reunión del Grupo de Río en San José de Costa 
Rica, para instar a los países participantes a que públicamente repudiaran 
el golpe lo que fue atendido de inmediato”.5 Y termina esa parte diciendo:

Podría extenderme en una serie de episodios para mostrar la disposición 
del Brasil para ayudar a construir la democracia en los países vecinos, 
sin participaciones facciosas. Igualmente, actuamos siempre de forma 
solidaria cuando ellos confrontaron difi cultades fi nancieras. Innúmeras 
veces intenté convencer al FMI y a Estados Unidos a ayudar a Argentina 
para que saliera de sus crisis… o a resolver problemas específi cos cuando 
confl ictos comerciales afectaban nuestras relaciones con los vecinos.6 

Terminado ese parágrafo inicia otro:

El auge de la diplomacia presidencial frente a situaciones críticas 
durante mis dos mandatos ocurrió cuando conseguimos ponerle fi n al 
confl icto entre Ecuador y Perú… que costó, intermitentemente, miles de 
vidas. Un trabajo paciente para garantizar la paz, en la que estábamos 
envueltos Brasil, Chile, Argentina y Estados Unidos, pero que en su 
fase fi nal se desarrolló principalmente en Brasil. Oímos a las dos partes 
por años, muchas veces, a altas horas de la noche, llegaban a Brasilia 
los presidentes, principalmente de Ecuador, con mapas de posiciones 
estratégicas en la mano, para discutir los términos de una negociación 
aceptable. Por el lado peruano traté siempre con el Presidente Alberto 
Fujimori quien gobernó entre los años 1900 y 2000 parte de los cuales, 
lamentablemente, con poderes dictatoriales. Con el Ecuador fueron varios 
presidentes. Los que dedicaron más tiempo al asunto fueron Sixto Durán 
Ballén (1992-1996) y Jamil Mahuad Witt (1998-2000).7 

Después, en unas 20 líneas hace un breve histórico de las relaciones 
confl ictivas entre el Perú-Ecuador desde la fi rma del Protocolo de Río 
de 1942 (posterior a la corta y violenta guerra de 1941 entre esos países) 
que fue rechazado por Ecuador llevando a problemas que culminaron en 
una nueva y corta guerra entre ellos en 1995. Esto último es lo esencial 

5  Ib.
6  Ib.: 637.
7  Ib. La itálica es del autor.
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para la narrativa de FHC pero que nunca es mencionado directamente 
aunque él estaba muy bien informado ya que contaba con la “presencia 
de un representante directo mío en la zona de confl icto el Embajador Julio 
César Gomes dos Santos”. Después de esa frase continúan otras 10 líneas 
dónde él muestra que, a pesar de todas las reuniones entre las partes, no 
se llegaba a ninguna solución al confl icto hasta que:

Cierta noche cenando con los dos presidentes [Fujimori y Mahuad] 
propuse que se construyera un parque ecológico binacional en un trecho 
de la selva en disputa… estábamos casi concordando, reunidos en una sala 
pequeña de la Granja do Torto [pero] surgió un nuevo problema: parte del 
futuro parque había sido usado como cementerio para algunos soldados 
ecuatorianos muertos en las batallas. Sugerí entonces que se abriera 
una carretera vinculando el cementerio con la frontera del Ecuador con 
acceso libre para los nacionales de aquel país. Fujimori aparentó que 
no aceptaría pero de repente giró su cabeza hacia un pequeño cuadro de 
pintura bucólica colgado en la pared… que mostraba un carretita jalada 
por un burro en un camino de tierra. Apuntando a ese camino dijo “solo 
si fuera de ese ancho. Por allí no pasan carros con tropas, imagino”. 
Esa actitud [de Fujimori] selló el acuerdo, fi rmado el 27 de octubre de 
1998 en el Itamaraty frente a los reyes de España, del Secretario General 
de la OEA y de varios presidentes de países amigos… debido al papel 
desempeñado por el Brasil recibí las más altas condecoraciones y grandes 
homenajes de los gobiernos y congresos de esos dos países.8

Todo lo anterior (págs. 634-638) forma parte del antes. El después tiene 
que hacer con su política presidencial relacionada con la tercera elección 
de Fujimori (págs. 639-40). Terminado el parágrafo anterior casi de 
inmediato inicia uno nuevo:

Años más tarde tuve que vérmelas con la repulsa continental a la tercera 
elección consecutiva de Fujimori. No fueron pocas las críticas que 
sufrí por la paciencia con que nuestra diplomacia manejó el problema. 
Hubo gran presión norteamericana y de innúmeras organizaciones 
de la sociedad civil internacional contra la aceptación del resultado 
electoral. Nuestro embajador en Lima José Viegas Filho (que más 

8 Ib.: 638. El problema era determinado por el hecho que el territorio que sirvió de cementerio 
estaba en territorio peruano; el pequeño camino resolvió el problema. Itamaraty es el nombre del 
palacio donde funciona el Ministerio de Relaciones Exteriores del Brasil. 
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tarde el Presidente Lula lo nombraría Ministro de Defensa) informaba 
minuciosamente a la cancillería brasileña de las sutilezas del caso. 
Una intervención externa contestando la legalidad del pleito…podría 
perjudicar nuestros intereses de largo plazo...9 

Pocas líneas después agrega:

Recuerdo que… cuando el futuro Presidente Alejandro Toledo era 
candidato con grandes posibilidades de victoria vino a visitarme a 
Brasilia acompañado de su esposa Eliane Karp y hubo algún malestar en 
nuestra conversación principalmente por obra de ella. ¿Como alguien con 
mis tradiciones democráticas (Toledo estudió en Stanford y me conocía 
de los tiempos en que dí clases en esa universidad) podía haber apoyado 
a Fujimori?. Ella refl ejaba en su pregunta la opinión de muchos críticos 
de oposición a mi gobierno. Le dije que una cosa era mi actitud como 
intelectual, radicalmente demócrata y progresista, y otra mi conducta 
como jefe de Estado. No eran contradictorias…10 

Y más adelante: “Es importante resaltar que no apoyamos ilegalidades en 
el Perú. Dimos, eso sí, un voto de confi anza a los peruanos en la convicción 
de que ellos mismos sabrían como resolver sus cuestiones domésticas, 
lo que fi nalmente sucedió.”11 Pocas líneas después termina esta parte 
relacionada con su papel en la tercera elección de Alberto Fujimori - AF 
así como el sub-capitulo. 

Vale observar que al período de 4 años (1998 cuando la paz Perú – Ecuador 
hasta 2001 en que probablemente se hizo esa reunión con Alejandro Toledo 
-AT y su esposa ya que éste fue Presidente del Perú desde el 28/07/2001) 
FHC le dedica 40 líneas. Y son líneas dónde dice poco y no porque 
desconociera lo que pasaba en el Perú ya que, como lo dice él mismo, 
su embajador en Lima informaba minuciosamente12 y, como veremos 
después, un enviado especial suyo también. Que diga poco no llamaría la 
atención si se trataran de 4 años normales pero no lo son. Como cualquier 

9    Ib.: 639.
10  Ib.
11  Ib.: 640.
12 Y FHC Probablemente estaba informado más que lo normal ya que José Viegas Filho tiene 

vínculos especiales con el Perú por ser casado con la conocida periodista peruana Erika 
Stockholm.
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persona medianamente informada sabe en esos 4 años ocurrieron los 
momentos más críticos no solo de la joven democracia peruana sino de 
su historia de los últimos 50 años y que tuvieron impacto internacional. 
Llama la atención que FHC diga tan poco de un asunto que, de acuerdo 
con sus propias palabras, está directamente relacionado con el momento 
culminante de su diplomacia presidencial. Sorprende que FHC tenga tan 
poca memoria de ese período lo lleva a preguntarse ¿por qué ese olvido?

Lo contrario del olvido es la memoria. Eric Hobsbawm, director de tesis 
de doctorado del autor de este trabajo, en más de una oportunidad dijo que 
una de las principales tareas del historiador es la de servir de Memoria de 
su tiempo. Y este autor, también historiador, resumidamente reconstruirá 
la memoria de ese período. 

2.1. Haciendo memoria13

El intento de AF de tornarse Presidente por un tercer período (lo que le 
habría dado un total de 15 años de poder en el Perú) se hizo casi realidad 
en gran parte gracias al apoyo militante, en todos los foros internacionales, 
del gobierno de FHC. Fue tan militante la posición del Brasil que 
consiguió, en la reunión de Quebec de la Organización de Estados 
Americanos–OEA del 26 de junio del 2000, convencer a la mayoría de 
los países latinoamericanos (incluyendo a México del último gobierno del 
PRI, a la Argentina de Menem, a la Venezuela del bolivariano Chávez , a 
Chile del “socialista” Lagos etc.) a votar a favor de AF, contra la oposición 
de casi toda la sociedad civil peruana y del gobierno de Clinton.

13  La memoria va a ser construída a partir de los siguientes artículos del autor: Amayo-Zevallos, 
E. “Por qué apoya Cardoso a Fujimori?, Fujimori y el Gobierno del Brasil”. Revista Socialismo 
y Participación. Centro de Estudios para el Desarrollo y la Participación–CEDEP. Lima, No. 
88, setiembre 2000: 17-24; Amayo Zevallos, E. “Depois de Montesinos, Fujimori: uma visão 
desde o Brasil”. CENÁRIOS. Revista do Grupo de Estudos sobre Cultura e Desenvolvimento 
–GEICD. UNESP–FCL–C/Ar. Nº 3-4, 2001-2002: 143-158; Amayo Zevallos, E. “Peru: 
sociedade, cultura e educação, 1945-2003. Ensaio de interpretação em perspectiva de longa 
duração”. In Os Países da Comunidade Andina de Nações- V.2. Instituto de Pesquisas em 
Relações Internacionales - Ministerio de Relaciones Exteriores - Brasil, Brasília 2004: 65-99 y 
Amayo Zevallos, E. “O impacto da globalização na Amazônia e no Pacífi co Sul-Americano”. In 
Globalização. Análise compereensiva a partir da perspectiva local e regional. Sophia AGLOS 
–Working Papers Series No. 14, 2007, Universidade Católica de Sophia, Tókio: 141-189. 
(edición bilingüe japonés – portugués).
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Parte de la prensa brasileña informó así: 

Desde comienzos de este año [2000], el gobierno brasileño ha sido el 
principal aliado de Fujimori, evitando que él fuera castigado por la OEA 
debido a supuestos fraudes cometidos para su ‘re-relección’. La posición 
del gobierno de FHC fue tomada basándose en dos argumentos. El 
primero era que el debilitamiento de Fujimori traería más inestabilidad 
a la región ya asolada por profundas crisis en otros países como en 
Colombia, dónde la guerrilla llevó ese país al caos. El segundo era de 
orden geopolítico: Fernando Henrique no quería que EUA -principal 
defensor del castigo a Fujimori- tuviera un papel preponderante en un 
asunto que tendría que ser resuelto por los países latinoamericanos, 
teniendo al Brasil como líder.14 

Para el reconocimiento de ese tercer período de AF el Gobierno de 
FHC invocó la estabilidad de América Latina, sugirió que EUA no 
debería intervenir en asuntos regionales (sutilmente agitó el fantasma 
imperialista) y se empeñó para lograr ese reconocimiento obteniendo los 
votos de de los países ya mencionados. El Gobierno Clinton criticó ese 
reconocimiento pero terminó votando por el reconocimiento. Así fue como 
la reunión de la OEA de Quebec, Canadá, en nombre de la estabilidad 
terminó reconociendo como legítimo el resultado de las elecciones. Ese 
reconocimiento de AF por la OEA como Presidente efectivo fue saludado 
por el gobierno brasileño como una “victoria” contra el intervencionismo 
de EUA en los asuntos latinoamericanos. Esa posición nunca llevó en 
cuenta que lo más importante de la lucha contra Fujimori fue hecha 
directamente por la mayoría de la sociedad civil peruana, con sus muertos 
heroicos, acompañada por su valiente prensa independiente; al frente 
se había colocado AT quien no había reconocido el triunfo de AF por 
considerarlo resultado de un fraude (en lo que coincidió con los más 
respetables organismos peruanos e internacionales especializados en 
vigilar la pureza de los actos electorales). Aquí importa recordar algunos 
hechos:

14 Folha de S. Paulo-FSP. FHC ajudou a conseguir refúgio para Montesinos. FSP 25/09/2000: A1.
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Ya presidente por dos veces con su mayoría absoluta en el congreso AF 
consiguió, contra lo que mandaba la Constitución, ser candidato por 
tercera vez; el otro candidato fue AT. El 28/05/2000 ocurrió el segundo 
turno de las elecciones peruanas; los resultados no fueron aceptados por 
la oposición que los denunció. Los principales testigos de la elección, 
presentes debido a exigencias de la oposición (observadores de la OEA, 
Instituto Carter y Transparencia Internacional), en sus informes califi caron 
los resultados como “viciados”. El Gobierno de Clinton dio indicios de 
que podría aceptar la opinión de los observadores de la OEA. El Gobierno 
de FHC en la reunión de Quebec consiguió poner en segundo plano la 
opinión de esos observadores. 

En los meses de junio y Julio del 2000 la sociedad civil organizada, 
partidos de oposición y especialmente AT intentaron evitar la toma del 
poder por parte de AF el 28/07/2000; para eso organizaron la movilización 
nacional llamada “Los Cuatro Suyos”15 en la que participaron centenas 
de millares de personas de todos los rincones del país.

El 28/07/2000, ya con el aval de la OEA, por tercera vez AF tomó el 
poder en medio a grandes movilizaciones en su contra. En circunstancias 
sospechosas murieron quemadas 5 personas cuando, según el Sistema 
de Inteligencia Nacional –SIN, ellas intentaban incendiar un edifi cio 
público. El Gobierno acusó a la oposición y especialmente a AT como 
responsables.16

15  Suyo signifi ca Región en Quechua, el Idioma de los Incas. Los Incas llamaron a su sociedad de 
Tahuantinsuyo que signifi ca La Sociedad de las cuatro Regiones. 

16  Por ser mentor y brazo derecho de AF el Jefe de SIN de facto (porque nunca fue nombrado 
ofi cialmente) era Vladimiro Montesinos -VM. Como es sabido y como demostración de que la 
democracia maduró en el Perú esos dos están presos desde hace algunos años sometidos a juicios 
acusados de diversos crímenes políticos y comunes: abuso de poder, enriquecimiento ilícito, 
asesinatos, robo, corrupción, chantaje, tráfi co de drogas y armas, lavado de dinero, organización 
de escuadrones de la muerte etc. Pueden recibir decenas de años de cárcel (hasta hoy Fujimori 
ya fue condenado a 25 años y Vladimiro a casi 10). Uno de los crímenes de que se los acusa es 
que los servicios del SIN provocaron el incendio mencionado que mató a esas 5 personas: su 
objetivo era culpar a la oposición por ese crimen para desmoralizarla y quebrarla. El edifi cio 
incendiado quedó en escombros; posteriormente fue destruido y transformado por la Ciudad de 
Lima en un parque público para honrar la memoria de esos mártires de la lucha democrática. 
Información excelente sobre ese tenebroso período de la historia peruana y latinoamericana 
puede encontrarse en el libro dedicado a VM (y, claro también a AF): Bowen, S. y Holligan, J. 
El espí a imperfecto - la telarañ a siniestra de Vladimiro Montesinos. Lima, PEISA, 2003. 
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Parte de las consecuencias de la forma como AF llegó por tercera vez a 
la Presidencia fue su debilidad y, por lo tanto, necesitaba construir en el 
Congreso mayoría absoluta para, como en sus dos períodos anteriores, 
continuar con poderes ilimitados. Así el 13/09/2000 su brazo derecho 
Vladimiro Montesinos –VM fue fi lmado (y la oposición consiguió 
pasar ese fi lm por televisión) pagando 15 mil dólares a un Congresista 
de la oposición para obtener su voto: la mayoría absoluta se construía 
comprándola. Entonces VM huyó a Panamá; en esa situación, según la 
prensa brasileña: 

La operación para que Panamá aceptara recibir a Vladimiro Montesinos 
fue comandada, en el campo externo, por el Presidente Fernando 
Henrique Cardoso (FHC). La Presidenta de Panamá Mireya Moscoso 
aceptó re-ver su posición de no conceder asilo al jefe informal del servicio 
de inteligencia peruano después de recibir una llamada telefónica de 
FHC, según investigó la Folha de S. Paulo... Desde comienzos de este 
año [2000], el gobierno brasileño ha sido el principal aliado de Fujimori, 
evitando que él fuera castigado por la OEA debido a supuestos fraudes 
cometidos para su ‘re-relección’...17 

De lo que puede deducirse que FHC personalmente participó apoyando 
tanto a AF como a VM.

Aquí no va a profundizarse en las sistemáticas violaciones de la democracia 
peruana hecha por VM pero sí importa decir lo siguiente. La Presidente 
Mireya Moscoso aceptó el pedido de FHC dando asilo a VM por 30 días; 
en esa situación, éste terminó huyendo y despareciendo misteriosamente 
por meses. Pero el 23/06/2001 el FBI descubrió que VM, a través de 
intermediarios venezolanos, intentaba entrar en una de sus cuentas de 
Miami dónde tenía decenas de millones de dólares; fi nalmente se hizo 
evidente que VM vivía en Caracas protegido por fi guras del entourage 
de Chávez y probablemente por el propio Presidente venezolano.18

17  Folha de S. Paulo - FSP. FHC ajudou a conseguir refúgio para Montesinos. FSP 25/09/2000: 
A1; la itálica es del autor. 

18 Las extrañas relaciones de AF y VM con Hugo Chávez son exploradas en el libro de Bowen y 
Holligan.
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Para que no se tenga dudas del apoyo militante del gobierno de FHC 
al régimen de AF vale informar de lo siguiente. Llévese en cuenta 
que entonces AF estaba en el poder terminando su segundo mandato e 
intentando la presidencia por tercera vez. El 28/05/2000, día la segunda 
vuelta electoral peruana, el Ministerio de Relaciones Exteriores del Brasil 
(Itamaraty) condecoró con la “Ordem do Cruzerio do Sul” a los Ministros 
de Fujimori: Alberto Bustamante y Efraín Goldemberg y al Secretario 
de la Presidencia Edgar Mosquera.19 El 31/05/2000 ya estaba en Lima 
Gilberto Vellosso emisario especial de FHC encargado de invitar a AF a 
una reunión de Jefes de Estado de América del Sur a realizarse en Brasilia 
el 31 de agosto y el 1 de setiembre.20 Entonces Velloso declaró que: “la 
Reunión Cumbre sudamericana tiene por objetivo crear un ambiente 
propicio para la integración... es una iniciativa del Presidente Fernando 
Henrique Cardoso que quería realizarla hace tiempo. Reunir los 11 Jefes 
de Estado de América del Sur es indispensable ya que la prioridad del 
Brasil es mantener buenas relaciones con sus vecinos”.21 El 08/06/2000 
el gobierno brasileño, a través de su Embajador, estuvo presente en la 
ceremonia del Cuartel General del Ejército Peruano hecha para reconocer 
el tercer mandato de Fujimori: “la solemnidad llamó la atención de los 
analistas ya que ella normalmente es realizada después de la toma del 
cargo el 28 de julio. Diferente a ocasiones anteriores sólo tres embajadores 
estuvieron presentes en esa fi esta: los del Brasil, Bolivia y Rusia”.22 Y FHC 
tenía tanto interés en los hechos electorales peruanos que había enviado un 
representante, quien lo mantenía informado directamente, que estaba por 
encima del Embajador del Brasil en Lima. Esa fue la opinión del Diputado 
Federal João Herrmann Neto, Presidente de la Comisión enviada por la 
Cámara de Diputados del Brasil a observar la segunda vuelta electoral 
peruana, expresada al presentar el informe de esa visita en el local de su 
Partido Popular Socialista -PPS en São Paulo el 05/06/2000.Y conforme 

19  O Estado de S. Paulo - OESP 02.06.2000.
20  En esas últimas fechas se reunieron en Brasilia los Presidentes y Jefes de Estado del Brasil y 

de los otros 11 países independientes de América del Sur; entonces fue lanzado el gigantesco 
proyecto conocido como Integración de la Infraestructura Regional de América del Sur – IIRSA 
lo que es recordado en pocas líneas por FHC en el sub-capítulo A integração física da América 
do Sul - e a ALCA; v. Cardoso, op. cit.: 620-621. 

21  OESP - 01.06.2000.
22  OESP - 09.06.2000.
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pasó el tiempo aumentó el apoyo del gobierno brasileño. Eso puede 
deducirse del otorgamiento de las ya mencionadas condecoraciones del 
Itamaraty el 05/07/2000 al Ministro del Interior, a los Comandantes del 
Ejército, Marina y Aviación y a los parlamentarios Victor Joy Way y 
Oswaldo Sandoval.23 O sea que en medio de las críticas circunstancias 
determinadas por las fraudulentas elecciones peruanas, 10 (diez) notorios 
fujimoristas fueron premiados con las más altas distinciones que puede 
dar el Brasil.24

Por lo tanto, lo descrito anteriormente tiene que ser resultado de una 
opción. Eso también puede concluirse de las declaraciones del entonces 
Ministro de Relaciones Exteriores de FHC Luis Felipe Lampreia. El 
manifestó que durante dos meses su gobierno participó de “manera 
discreta, característica brasileña, de conversaciones importantes”25con 
todos los protagonistas de la crisis peruana. A esta altura cualquiera podría 
preguntarse: en ese largo tiempo ¿que es lo que discretamente (o sea a 
escondidas y calladamente) el gobierno brasileño negoció con Fujimori? 
Obsérvese que ese estilo “discreto” caía como anillo al dedo de Fujimori 
quien, reconocidamente, tiene en lo secreto y escondido sus marcas anti-
democráticas preferidas ya que le permitían no dar cuenta a nadie.26

23  OESP - 08.07.2000.
24 Vale informar que actualmente varios de esos condecorados están presos: acusados de haber 

cometido crímenes graves responden a los tribunales de justicia peruanos. 
25  OESP - 07.06.2000.
26  La forma como AF dejó de ser Presidente ilustra la falta de principios éticos de AF. El 19/11/200 

AF desde Tokio renunció a través de un fax; regresando de Brunei, dónde como Presidente 
de un país del Pacífi co había asistido al “Foro de Cooperación Asia-Pacífi co”, hizo escala en 
Tokio. Japón de inmediato lo reconoció como ciudadano japonés y por tanto, de acuerdo a sus 
leyes, no podía ser deportado. El 20/11/2000 el Congreso Nacional-CN del Perú no aceptó 
su renuncia pero le retiró sus poderes acusándolo de “incapacidad moral”. El 22/11/2000 el 
Presidente del CN Valentín Paniagua fue elegido por el CN como Presidente da República 
de la Transición Democrática. Este organizaría una Comisión Especial para lograr la captura 
de AF y VM y, con ese fi n, fue solicitada la colaboración de la INTERPOL quien lanzó una 
orden internacional de captura. AF no podía salir del Japón pues sería preso. Pero fi nalmente 
para continuar interviniendo en los asuntos peruanos el 07/11/2005 viajó a Chile donde fue 
detenido por las autoridades de aquel país; se inició entonces, a instancias del gobierno peruano, 
el 11/11/2005 un proceso de extradición en su contra. El 21/09/2007 la Corte Suprema de Chile 
acogió la petición para extraditarlo. En Lima el 07/04/2009 fue condenado a 25 años de prisión.
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¿Por qué ese apoyo militante? La respuesta tiene que estar en lo que 
dice el mismo FHC: en los intereses de largo plazo del Brasil. Y ¿Cuáles 
podrían ser esos intereses? 

El ya mencionado Jõao Herrmann Neto al regresar a su país declaró 
que el apoyo del ejecutivo brasileño a AF expresaba la búsqueda por 
hegemonía sobre la América del Sur: “estamos diciéndole a los EUA ‘no 
necesitamos de su tutela para cuidar de lo que ocurre debajo de la línea 
del Ecuador’. Esa posición (del Brasil) en defensa de la no-intervención 
enfatiza su pretensión de hegemonía, garantizándose así el apoyo del 
propio Perú y de otros países estratégicos como Chile, Colombia y 
Venezuela.” Y concluyó: “desde el punto de vista de la democracia, el 
Brasil irradia la debilidad de sus principios democráticos, subordinados 
a intereses económicos.”27 

Así, los intereses de largo plazo además de ser hegemónicos (estratégicos) 
eran también económicos como puede deducirse de lo siguiente: 

La ligazón fl uvial entre Belém (Brasil) y Saramirizia, en el Perú, en 
sociedad con empresas privadas brasileñas, ya fue aprobada por los 
dos gobiernos, pero el proyecto esta parado debido al confl icto en el 
Perú envolviendo la elección presidencial, de acuerdo a diplomáticos 
brasileños y peruanos.28 

Aquí no es posible profundizar en lo siguiente: la historia muestra que 
Brasil, desde tiempos coloniales, buscó acceso directo a los territorios 
sudamericanos que limitan con la Cuenca del Pacífi co (el área más 
grande y dinámica de la economía mundial actual).29 Y en relación con 

27   OESP - 02.06.2000. Y la posición de Hermann era compartida por otros Diputados especialmente 
del PT; ver el artículo O Brasil e Fujimori – OESP 10.06.2000. 

28  OESP - 04.06.2000; itálicas del autor. 
29  Estos asuntos han sido explorados por el autor en varios trabajos como los siguientes: Amayo 

Zevallos, E. “La transoceánica Perú-Brasil: los contradictorios intereses de Estados Unidos 
y Japón”. Revista Allpanchis. Cuzco, año XVII, No. 45, 1995: 37-88; Amayo Zevallos, 
E. “Amazonia, MERCOSUR and the South American Regional Integration”. In The Bush 
Doutrine and Latin America. Palgrave McMillan, New York, 2007:105-128; Amayo Zevallos, 
E. (organizador) A Amazônia e o Pacífi co Sul-Americano e sua importância para o Brasil. 
Cultura Acadêmica Editora-FCL-Campus de Araraquara-UNESP, 2009 y en el ya citado del 
2007. 
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eso: después de la mera observación del mapa se hace evidente que el 
Perú, y esto es esencial en relación al Brasil, es el país más occidental 
de América del Sur. O sea que su posición geográfi ca en el Pacífi co 
sudamericano es la mejor (por ser la menos distante) resultando así 
estratégica en relación, por ejemplo, al Japón (eje de la economía de 
la Cuenca del Pacífi co). De São Paulo, capital económica del Brasil, o 
de Belén y Manaus (ejes de la Amazonía brasileña) podría llegarse con 
relativa facilidad hasta Saramirizia, puerto de la Amazonía peruana. 
Desde São Paulo por carretera y después por barco navegando por ríos 
del sistema amazónico; desde Belem y Manaos: sólo navegando los ríos 
amazónicos. Ya en Saramirizia (localizada, en línea recta, a unos 350 
kms. del Pacífi co), obligatoriamente se tiene que continuar por tierra 
cruzándose el punto mas bajo de los Andes peruanos, el Paso de Porculla 
(2138 mts.) para, fi nalmente, llegar al lugar mas occidental de América 
del Sur, Punta Balcón el lugar estratégico más importante del Pacífi co 
sudamericano; en total se recorrería aproximadamente 700 kms. ya que 
es imposible ir en línea recta (en el camino están Los Andes). Punta 
Balcón así como los cercanos Talara, Paita y Bayóvar tienen condiciones 
naturales para la construcción de puertos para barcos de gran calado. 
Esos cuatro lugares forman parte del Departamento de Piura que es 
esencial para transformar al Perú en uno de los países más importantes 
del mundo en pesca. Y Bayóvar tiene una de las reservas comprobadas 
más grandes del mundo de fosfatos. Todo eso explica la importancia 
estratégica de esa región del norte peruano aún cuando la carretera al 
Pacífi co que se está construyendo desde el Brasil (Assis Brasil) al Perú 
(puerto de Ilo) está localizada a casi 1.500 Kms. de distancia en el sur 
peruano. Y explica también la nota inicial de este artículo que muestra que 
empresas brasileñas desde los tiempos de FHC comenzaron a envolverse 
en los negocios relacionados con esa salida al Pacífi co. Lo que hace 
lógica la frase ya citada del Diputado Herrmann Neto cuando declaró 
que su gobierno “irradia la debilidad de sus principios democráticos, 
subordinados a intereses económicos”. Esos intereses económicos desde 
los tiempos de FHC han crecido tanto que en la actualidad, según el 
periodista Marcos Sá Correa, signifi can que,
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Está en marcha una invasión del Perú por parte de inversiones brasileñas 
en carreteras, pozos de gas y petróleo, explotación de metales preciosos, 
hidroeléctricas, hidrovias, líneas de transmisión eléctrica y oleoductos 
en un “paquete no anunciado ofi cialmente” que promete transformar 
ese fi lón de la Amazonía ajena en un productor casi pasivo “de energía 
y materias primas baratas, además de permitir acceso a puertos en 
el Pacífi co”. El ataque económico está descrito, con gran acento 
de indignación, en el libro Amazonía Peruana en el 2021 de Marc 
Dourojeanni, Alberto Barandiarán y Diego Dourojeanni. El libro se 
basa en datos ofi ciales y prevee una “hecatombe biológica”… serán tres 
carreteras y dos ferrocarriles que ligarán Brasil al Pacífi co peruano. 
Serán siete las hidroeléctricas brasileñas en el lado de allá. Una de ellas, 
la de Inambari, al costo de inundar 40 mil hectáreas. No se trata de un 
plan de desarrollo. Son solo propuestas impuestas por un acuerdo de 
cooperación, concebidas por empresas privadas, estatales y bancos que 
Brasil encabeza con el BNDES, FURNAS, Eletrobras y las constructoras 
OAS, Camargo Correa, Odebrecht, Andrade Gutiérrez, Queiroz Galvão…
Hay una carretera prevista en una área que desparecerá bajo una 
hidroeléctrica. Sólo un detalle parece resguardado: “el interés de los 
inversores”…30 

Todo eso fue iniciado por FHC y AF quienes mantenían relaciones 
excelentes. Ejemplo de eso: AF poco antes de la reunión del 26/06/2000 
de la OEA que trató de su tercera elección, declaraba a la prensa brasileña 
lo siguiente: “tengo una relación muy estrecha con el Presidente Fernando 
Henrique Cardoso, que se fortaleció durante el proceso de paz entre 
el Perú y Ecuador.”31 Declaraciones como esa, como fue visto, son 
reforzadas por las opiniones de FHC que mostramos anteriormente 
pues ¿qué Presidente peruano le dio las tan altas condecoraciones que 
él menciona?

Así es como fueron defendidos los intereses de largo plazo del Brasil: 
obteniendo enormes ventajas del Perú ya que FHC negoció con AF quien 
estaba en deuda con él. O sea: estaba en deuda ya que el reconocimiento 
internacional obtenido para su tercer mandato fue obra de FHC. Así, 
¿como se negoció?  Obviamente que AF frente a FHC negoció desde 

30  OESP – Amazônia peruana é nossa – OESP, 23/04/2010: A17.
31 OESP - 16.06.2000. 
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una posición obsecuente, lo que es peor que la fragilidad. ¿Qué daría 
en esas reuniones de meses, discretas y en las sombras? Todo lo que le 
pedían. Allí se inició lo que en la actualidad está transformándose cada 
vez más en realidad y que el periodista Marcos Sá Correa retrató bien.

De lo anterior es posible deducir que la esposa de AT tuvo razón al 
reclamar del apoyo de FHC a AF quien se había transformado en un 
dictador hecho que, como fue visto, el mismo Presidente brasileño 
reconoció cuando escribió que AF gobernó con poderes dictatoriales. 
Y, también como fue visto, FHC dio su apoyo no porque no tenía 
información: la tenía y sistemática, enviada por su Embajador en Lima 
al que parece no prestaba mucha atención ya que tenía, en esa ciudad, 
su propio enviado con poderes especiales. Lo que explica ese apoyo fue 
la defensa de los intereses de largo plazo del Brasil. Así Pero el apoyo 
irrestricto a AF lo prueba que FHC intervino en el Perú (asunto que 
criticaba a Estados Unidos) no siendo verdad lo que él afi rmó: que su 
gobierno siempre defendió el orden democrático.

3. Caso 2: contexto

La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas –URSS (1923) fue hija de 
la Revolución de Octubre (1917). El Partido Comunista de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas –PCUS, partido único de ese país de 
acuerdo al modelo impuesto defi nitivamente por Josef Stalin desde 1924, 
resulta esencial para entender esa realidad histórica en cuanto existió 
(1917-1991). De acuerdo a ese modelo, el Secretario General del PCUS 
tendría que ser también Primer Ministro (cargos de una sola persona lo 
que le daba poderes casi absolutos); era escogido de la manera siguiente: 
el PCUS, siempre en el gobierno de la URSS, a la muerte de su Secretario 
General y Primer Ministro llamaba a una reunión de su Comité Central 
(constituido por muy pocos) el que, en sucesivas reuniones secretas, 
decidía quien sería el Nuevo Secretario General. El escogido pasaba 
a una reunión del Parlamento Soviético (de los Delegados o “Soviets” 
elegidos entre los miembros del PCUS) que, por unanimidad, proclamaba 
al nuevo Secretario General del PCUS como Primer Ministro de la URSS 
(resultando así uno de los cargos más poderosos del mundo). La historia 
denomina al tipo de socialismo sin democracia que existió en la URSS 
con el nombre de socialismo realmente existente. En variantes de ese 
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modelo, como el cubano, el Primer Ministro es el hermano del anterior; 
en Corea del Norte es el hijo. 

El Partido Revolucionario Institucional Mexicano – PRI, hijo directo de 
la Revolución Mexicana (1910-1923), estuvo en el poder por 72 años 
(1928-2000). Por décadas su poder fue tan enorme que en la práctica era 
casi partido único. Entonces la elección del Presidente de México era 
así. La constitución de ese país manda que no hay re-elección y que la 
Presidencia se ejerce solo una vez y por un período de 06 años. En los 
tiempos del PRI el Presidente concentraba poderes casi de un monarca 
absoluto, aunque constitucional y por un período fi jo. Por eso, llegados 
al fi nal de su mandato, para esos Presidentes una de sus tareas principales 
era determinar un heredero de su confi anza para evitarse problemas 
futuros. El Presidente tenía que escoger alguien de su propio partido quien 
difícilmente no sería el próximo Presidente ya que era casi imposible, 
para un candidato del PRI, perder. El proceso de escoger su heredero, 
que el Presidente comenzaba mas o menos dos años antes del fi n de su 
mandato, era tan importante que contaminaba prácticamente todo el 
juego político del país. Los “candidatos” naturalmente eran altas fi guras 
del PRI. En algún momento el Presidente, consultando en secreto con su 
grupo íntimo, elegía su heredero pero éste por un tiempo era mantenido 
en el anonimato. Así el público sabía que ya había un heredero pero no 
quien era y por eso éste era conocido como El Tapado. En la reunión en 
que el PRI fi nalmente presentaba su candidato el Presidente lo destapaba 
públicamente señalándolo y por eso esta última parte del proceso era 
conocida como el dedazo.32La falta evidente de democracia del proceso 
en su conjunto fue la razón principal de la derrota del PRI el año 2000.

32 FHC permanentemente hace gala de sus excelentes análisis sociológicos críticos de otros y así en 
más de una oportunidad ha dicho cosas como la siguiente: “En México del PRI, cuyo dominio 
duró décadas, el Presidente escogía solito a quien sería el candidato a sucederlo en un proceso 
vedado a las miradas e infl uencias de la opinión pública. Sin embargo cuando el escogido era 
rebelado al público -‘el destape del tapado’- éste se sentía obligado a decir lo que pensaba. Aquí 
[en el Brasil] el ‘dedazo’ de Lula apuntó la candidata. Pero ella no puede decir lo que piensa 
para no poner en peligro su elección. Estamos frente a un personaje que será moldeado por 
los marqueteiros. Antes, en el lenguaje que alguna vez fue de la candidata, eso era conocido 
como ‘alienación’.” Cardoso, F.H. Eleição sem maquiagem.[Elección sin maquillarse]- OESP, 
04/07/2010: A2. Marqueteiro es el especialista en construir y vender, usando cualquier medio 
pero especialmente la prensa escrita y hablada, la imagen POSITIVA de quien lo contrata sea 
éste individuo (político, empresario, etc) o entidad (empresa, etc.).
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El Peronismo, ofi cialmente conocido como justicialismo, es una fuerza 
tan importante en la Argentina posterior a la Segunda Guerra Mundial 
que sin él es imposible entender la historia de Argentina de ese período 
(en que pasó de ser de lejos la primera potencia de América Latina a ser 
hoy la tercera). Eva Duarte de Perón, actriz y trabajadora en programas de 
radio, tuvo un punto esencial de su carrera política cuando, el 17/10/1945, 
desde la radio incentivó la gran movilización que puso en libertad a 
Juan Domingo Perón. Pocos días después dio el paso más importante 
de su carrera: al casarse con Perón esa pareja, y específi camente Evita, 
se tornaría célebre no solo en Argentina sino a nivel mundial. Como 
Primera Dama construyó con su marido una carrera política extraordinaria 
siendo casi candidata a Vice-Presidente por su partido en las elecciones 
presidenciales argentinas de noviembre de 1951 (en que Perón fue re –
electo). Pero ya estaba enferma y murió de cáncer pocos meses después 
(julio, 1952). Su muerte cortó su carrera que jamás sabremos como podría 
haber terminado. Pero la historia indica que, con apoyo y asesoría de su 
marido, podría haber llegado no solo a Vice-Presidenta. Eso es posible 
deducir por lo sucedido con la segunda esposa de Perón, María Estela 
Martínez de Perón (más conocida por su nombre artístico de bailarina 
de cabaret Isabelita). Perón, después del regreso de su exilio español, 
en 1973 fue electo Presidente. Líder indiscutido de su partido, con su 
grupo íntimo decidió tener como Candidata a Vice-Presidente a Isabelita: 
así él tendría el control casi absoluto del poder. Pero no contaba con su 
muerte ocurrida en 1974 pocos meses después de subir a la Presidencia. 
Así fue como Isabelita se tornó Presidenta mostrando ser casi inepta 
políticamente lo que generó condiciones para el golpe de estado militar de 
1976 que llevaría a Argentina a uno de los peores momentos de su historia. 
Pero la moda de Perón de escoger y/ o apoyar candidatos vinculados 
estructuralmente a él se transformó en parte de la historia del peronismo 
y de la historia argentina ya que produjo otra pareja de presidentes: los 
Kirchner. De otra forma resulta difícil entender la forma como la esposa 
Cristina Kirchner se transformó en Presidenta el año 2007 sucediendo 
en el poder a su marido Nestor Kirchner. Lo anterior muestra falta de 
transparencia (una de las características de la falta de democracia) del 
peronismo para escoger sus candidatos.
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Los tres casos mencionados tienen en común la falta de democracia. 
Todos sabemos como terminó la URSS y el dominio del PRI sobre la 
sociedad mexicana por 72 años: con reformas para democratizar sus 
sociedades. Lo mismo no puede decirse de Argentina que después del 
colapso de la dictadura militar, en 1982 como consecuencia de la Guerra 
por las Malvinas, aceptó el juego democrático que fi nalmente permitió un 
nuevo triunfo del peronismo (ofi cialmente conocido como Justicialismo). 
Pero ese peronismo en el poder, a pesar de sus muchos años ejerciéndolo 
(veinte de los veintiocho años desde que cayó la dictadura militar: solo 
los Kirchner hasta hoy son Presidentes por casi ocho años) no profundizó 
las reformas democráticas: Cristina el 2011 podría dejar el poder a Néstor 
quien por ahora es Presidente del Partido Justicialista –cargo máximo de 
ese partido -y por tanto podría ser nuevamente candidato a la presidencia. 
No profundizar esas reformas se evidencia en el hecho que la crisis que 
casi la llevó al colapso el año 2001 no fue resuelta plenamente y eso 
genera la posibilidad de que Argentina, hoy la tercera potencia de América 
Latina, en un futuro no muy lejano pase a cuarta. 

4. Lula y Dilma

La forma como Dilma Rousseff -DR, candidata del Partido de lo 
Trabajadores – PT a Presidenta del Brasil para las elecciones del próximo 
3 de octubre, fue escogida tiene semejanza con los tres casos descritos. 
Con el caso Soviético y el PRI la semejanza es obvia: en secreto el líder, 
consultando con su grupo íntimo, decide quien será el candidato.33 Pero 
el caso peronista podría haber servido de ejemplo. Eso porque el poder 
de Lula en su partido el PT es tan enorme que podría haber escogido a 
cualquiera y su partido, en una convención partidaria, lo habría aceptado 

33 Ese fue el caso para elegir DR como candidata; el artículo ya mencionado “Dilma [Roussef] 
prepárate: la candidata serás tú”... da amplias pruebas de eso. Ese artículo es un ensayo 
periodístico de aproximadamente 4000 palabras publicado en dos páginas enteras. Un recuadro 
de ese artículo en la página A11 dice: “este reportaje es parte de una serie sobre la construcción 
de las principales candidaturas al Planalto. La publicación de cada uno de estos reportajes 
coincide con el día de la convención que refrenda la candidatura. La primera fue de Marina 
Silva, el jueves. Ayer [sábado] fue la de José Serra”. Planalto es el nombre del palacio de 
Brasília del Poder Ejecutivo. Marina Silva es candidata del Partido Verde - PV y José Serra del 
Partido Social Demócrata Brasileño – PSDB. 
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casi por unanimidad –como ocurrió con DR. Entonces no es difícil 
imaginar que tal vez por falta de opción es que Lula escogió como 
candidata a su más estrecha colaboradora DR quien trabajaba junto a él, 
muy cerca de su ofi cina, ya que era la Ministra Jefe de Gabinete de la 
Presidencia. Eso porque es conocido hasta por las piedras en el Brasil que 
su esposa Marisa Leticia es una excelente ama de casa pero no política. 
Entonces, en caso de haber sido política la candidata podría haber sido 
Doña Marisa y no DR. 

Si los métodos para elegir Jefes de Estado de los casos soviético, México 
del PRI y peronismo muestran falta de democracia y si la forma como 
fue escogida la candidata del PT a Presidenta coincide con esos métodos 
entonces es lícito preguntarse: el caso brasileño ¿no estaría mostrando 
el dominio de tendencias que también evidencian falta de democracia? 
En otras palabras: la forma como el PT de Lula eligió a su candidata 
DR ¿sirve para fortalecer la democracia en el Brasil? La pregunta tiene 
relación con opiniones vertidas por uno de los más acuciosos estudiosos 
del Brasil actual, el sociólogo Francisco “Chico” de Oliveira en su artículo 
O avesso do avesso34:

Casi siete años de ejercicio de la Presidencia de Luiz Ignacio Lula da Silva 
hacen ya posible una evaluación de esa hegemonía al contrario y de los 
resultados producidos por ella. No se afi rma aquí... que Lula recibió un 
mandato revolucionario de los electores y que su Presidencia simplemente 
se sometió al capitalismo periférico. Pero sí que el mandato [que recibió] 
sin duda que fue intensamente reformista en el sentido clásico que la 
sociología le aplicó al término: avanzar en la socialización de la política 
en términos generales y, específi camente, ampliar los espacios para la 
participación de la gran masa popular, intensa redistribución de la renta 
en un país obscenamente desigual y fi nalmente una reforma política y 
de la política para dar fi n a la difundida existencia del patrimonialismo. 
[Pero] los resultados son lo contrario de lo que su mandato señalaba.35

34  De Oliveira, F. O avesso do avesso [Lo contrario de lo contrario]. PIAUI37 – Revista, Octubre 
2009, Rio de Janeiro: 60-62. Chico de Oliveira fue uno de los fundadores del PT pero, durante el 
primer mandato de Lula como Presidente (2003-2006), renunció a ese partido. 2010 es el octavo 
y último de Lula como Presidente pues ya fue re-elegido una vez (2007-2010) y la constitución 
del Brasil no permite una segunda re-elección. 

35  Ib.: 60.La itálica es del autor. 
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Lo que se dice aquí coincide con lo que afi rma De Oliveira en su cita: o 
sea que la forma como Lula escogió su candidata, la que fi nalmente fue 
aceptada casi sin discusión y casi por unanimidad como la candidata de 
su partido el PT, no permite avanzar en la socialización de la política y 
no amplia los espacios de participación de las masas populares. En otras 
palabras: eso contribuye a un proceso que no fortalece la democracia sino 
lo contrario (y, como la historia muestra y lo recuerda De Oliveira, Lula 
fue elegido para, políticamente, ampliar los espacios democráticos). Esto 
lleva a aceptar la conclusión de De Oliveira:

Lo contrario de lo contrario de la “hegemonía al contrario” es la cara, 
ahora totalmente visible, de alguien que vistió su ropa apresuradamente 
y no se percató que salía a la calle del contrario. Pero ahora es tarde... 
el Lulismo es una regresión política, la vanguardia del atraso y el atraso 
de la vanguardia.36

5. Conclusión

La democracia madura del Brasil es limitada. Lo prueba el hecho que 
en nombre de la defensa de sus intereses de largo plazo el Gobierno 
Brasileño puede intervenir en los asuntos de otros países incluso apoyando 
dictadores. Y la forma de elegir sus candidatos por parte del PT no 
corresponde al juego que caracteriza a las democracias maduras. 

36  Ib.: 62.
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1. Introducción

Venezuela y Colombia comparten un espacio territorial que constituye la 
zona fronteriza más dinámica de toda Sudamérica, afi rmación que deriva 
de las múltiples relaciones que en ella cohabitan y que trascienden el 
ámbito meramente geográfi co para adentrarse en el quehacer cotidiano 
de los ciudadanos de ese tercer país llamado la frontera. Una línea de 
2.219kms2 trazada en negociaciones directas, arbitrajes, laudos y tratados 
aún inacabada en su zona noroeste y especialmente en las áreas marinas 
y submarinas ha sido objeto de fricciones desde 1830.

Centramos el análisis en la relevancia que el estudio de los aspectos 
geopolíticos entre Venezuela y Colombia tiene para el mantenimiento 
de la seguridad y la paz en la región, habida cuenta de las difi cultades 
que entraña la relación fronteriza cuando sobre ella gravitan elementos 
que atentan contra la soberanía de los Estados y actúan en detrimento de 
los ciudadanos.

Ambos países a lo largo de su accidentada historia común han apelado 
a la negociación como mecanismo de solución de sus controversias, 
han colocado la vecindad y los intereses compartidos por encima de la 
confrontación y han acordado que aquello que les divide puede ser objeto 
de diálogo. No pocas veces los extremos y las presiones geopolíticas han 
tentando a soluciones de fuerza. 

La creación de la Comisión Negociadora (CONEG) y la Comisión de 
Integración y Asuntos Fronterizos (COPIAF) con rango presidencial y 
en el marco del Acta de San Pedro Alejandrino fi rmada en 1990 por los 
Presidentes Carlos Andrés Pérez y Virgilio Barco pusieron en marcha un 
mecanismo novedoso e inédito en la región al abordar la problemática 
binacional en un sentido global que atendiera todos los temas puesto 
que la resolución involucraba a varios organismos de la administración 
pública de cada nación y tanto los recursos como los entes encargados de 
ejecutar las decisiones dependían del Ejecutivo, dando con ello, agilidad 
en la toma de las decisiones, rapidez en la ejecución presupuestaria 
y seguimiento a la agenda de los temas sensibles al más alto nivel de 
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gobierno. Estos mecanismos acordados por Venezuela y Colombia son 
un aporte para la región.

La puesta en práctica de esta forma de negociación dio inicio a un 
intercambio fructífero de información en todos los ámbitos, pues una vez 
listados los problemas comunes se hizo indispensable conocer los detalles 
de cada caso y para ello la confi anza fue el elemento determinante, la 
creación de la Comisión Militar Binacional Fronteriza fue la culminación 
de este nuevo modo de relacionamiento.

1. ¿Relación binacional o complejidad fronteriza?

La complejidad de la relación binacional entre Venezuela y Colombia, 
nos obliga a dividir su análisis en 4 aspectos fundamentales que permiten 
identifi car por una parte las variables que afectan las relaciones políticas 
de Caracas y Bogotá y por otras la vecindad entre los pueblos. 

2.1. Frontera de Seguridad y Defensa

Aquí es donde se contraponen por un lado, los elementos de la soberanía 
tradicional: resguardo de fronteras y control de los espacios fronterizos y 
por otro, la ausencia de una política común de defensa ante un enemigo 
interno de Colombia pero que afecta a Venezuela: La guerrilla y el 
narcotráfi co en manos de la guerrilla. El tratamiento de este fl agelo ha 
variado dependiendo de dos elementos: a) el momento político entre 
los gobiernos; y b) los diferentes modos de abordar la problemática 
en Colombia: confrontación, distensión, zona de despeje y seguridad 
democrática. 

Como mencionamos fue determinante la creación de la Comisión Militar 
Binacional Fronteriza (COMBIFRON) en 1994 como mecanismo de 
diálogo de los incidentes militares y policiales, que redujo las tensiones al 
determinar la ubicación de los asaltos, evitar las interpretaciones erróneas 
en torno a la violación del territorio (persecución en caliente) y emprender 
acciones conjuntas para impedir el avance de los grupos irregulares.
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En este contexto, Venezuela tuvo que activar dos teatros de operaciones en 
el estado Zulia y en el estado Táchira para resguardar la frontera terrestre 
y fl uvial, especialmente en la confl uencia de las cuencas transfronterizas 
de Arauca-Apure y el Meta que durante los años 80 y 90 fue atacada por 
las fuerzas del Ejército de Liberación Nacional (ELN).

Las bases de protección fronteriza fueron objeto de asaltos y refriegas 
muy intensos con las fuerzas militares venezolanas. La guerrilla usaba 
el territorio como zona de aliviadero y tránsito y al encontrarse con el 
resguardo del Ejército y la Guardia Nacional trababa combate con saldos 
de muertos y heridos en ambos grupos, mencionamos especialmente las 
bases Cararabo (1995), Los Charcos y Los Bancos (1996).

Colombia miraba su propia seguridad interna sin poder resguardar 
adecuadamente sus fronteras y sin poder desplegar tropas a lo largo de 
los 2.219kms que compartía con Venezuela limitándose a la protección 
de los principales centros urbanos y dejando en manos de las fuerzas 
militares de Venezuela el resguardo fronterizo, sin embargo, entre 1989 y 
1999 privó un clima de cooperación y medidas de confi anza mutua entre 
los mandos militares, realizando operaciones conjuntas para la captura 
de los irregulares, acelerando la entrega de los detenidos, compartiendo 
información de inteligencia, adelantando operaciones mediante el 
intercambio ad hoc. Este buen clima de entendimiento castrense ante un 
enemigo interno de Colombia pero que perturbaba la tranquilidad y la paz 
de Venezuela y que era combatido efi cazmente de ambos lados del límite, 
cambió drásticamente con la llegada al poder del Presidente Hugo Chávez.

El primer mensaje que invirtió la relación existente hasta la fecha fue 
la declaración de neutralidad frente al confl icto (2000), si bien es cierto 
que Venezuela había sostenido que la guerrilla era un asunto interno 
de Colombia, en el terreno las fuerzas militares la combatieron porque 
traspasaron los límites geográfi cos y atacaron a militares y civiles dentro 
del territorio venezolano, vale decir, la neutralidad era una declaración 
política silenciosa pero la práctica era efectiva y compartida con los 
mandos militares colombianos. Hugo Chávez al declarar en el Congreso 
(hoy Parlamento) la neutralidad de Venezuela frente al confl icto interno 
colombiano daba clara señales de la fi nalización de la cooperación militar.
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Cónsono con el nuevo discurso oficial, se redujeron las capturas, 
desaparecieron los combates de las fuerzas militares venezolanas contra 
los irregulares y cesaron los ataques a las bases de protección fronteriza. La 
presencia de las FARC en Venezuela, de sus representantes en reuniones 
con el ejecutivo, el trato cordial y amable con los líderes y el acercamiento 
con sus mandos a través del ex Ministro de Relaciones Interiores (Ramón 
Rodríguez Chacín) ponen de manifi esto el nuevo relacionamiento del 
gobierno venezolano con el enemigo acérrimo del gobierno colombiano, 
favoreciendo el distanciamiento entre los presidentes y dando al traste 
con 10 años de negociaciones globales directas y bilaterales. La guerrilla 
otrora enemiga común y ahora aliada ideológica del gobierno de Hugo 
Chávez se transforma en el elemento que va a desencadenar las crisis 
entre las dos naciones. 

La desinstitucionalización de los mecanismos binacionales de concer-
tación en materia de seguridad y defensa, el enfrentamiento al Plan de 
Seguridad Democrática, la compra de armas y equipos comenzó a generar 
un desbalance de poder entre las dos naciones y fi nalmente la fi rma 
del Acuerdo de Cooperación Militar entre Colombia y Estados Unidos 
terminó de dinamitar la confi anza que en esta materia se había construido.

Las operaciones militares en el marco de la Seguridad Democrática 
cambiaron la correlación de fuerzas en Colombia al profundizar el uso 
militar tanto en la seguridad interna como en la defensa de las fronteras, 
obligando a la guerrilla a moverse a territorio venezolano. Esta nueva 
realidad aunada a la aparición de nuevos actores tanto regionales como 
extra regionales alineados con Venezuela, hizo que Colombia pasara de 
aliado a enemigo regional.

Destaca, la creación del ALBA, Alternativa Bolivariana para los pueblos 
de América Latina (Cuba, Nicaragua, Ecuador y Bolivia) como Alternativa 
a los Tratados de Libre Comercio de Perú y Colombia con Estados 
Unidos. El acento comercial inicial pasó a la transformación en alianza 
en el corto plazo desplazando los vínculos históricos entre las naciones 
andinas. A la par Venezuela estrechó lazos militares con países fuera de 
la región, adquiriendo armamento, enviando a los ofi ciales a cursos y 
cambiando la doctrina y empleo de la fuerza armada alineada ahora con 
Irán, Bielorrusia y Libia entre otros. 
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Para una mejor comprensión detallaremos los principales incidentes y la 
recurrencia de las crisis tomando como factor el disímil tratamiento de 
los grupos irregulares y un factor común a la seguridad: el narcotráfi co. 
En la frontera se evalúa el aumento de las tensiones geopolíticas entre 
las dos naciones a intervalos muy cortos desde 2000, aquí mencionamos 
algunos incidentes que permiten identifi car el factor común: el tratamiento 
que Venezuela da a la guerrilla y, como éste ha afectado la seguridad y 
defensa en la región y ha signifi cado un proceso de ruptura en la política 
exterior de Venezuela. 

Año 2000: Declaración de neutralidad del gobierno de Hugo Chávez, 
señalando que el combate a la guerrilla es un asunto interno de Colombia 
(en el sentido de no beligerancia) y levantamiento del estado de excepción 
en las zonas de fronteras. Este primer incidente marca el derrotero de la 
relación. Se suspende la primera reunión con el Presidente Pastrana y 
comienza el lento enfriamiento del esquema global de negociaciones. 
Declaraba Plinio Apuleyo Mendoza lo siguiente: 

La neutralidad del gobierno de Venezuela es, para la mayoría de los 
colombianos que somos demócratas, un anuncio inaceptable y peligroso. 
Entre una democracia antigua, respetable y amenazada, como la nuestra, 
y un movimiento subversivo que no vacila en servirse del terrorismo, de 
la extorsión y del secuestro con la mira delirante de imponer en este lado 
de la frontera un modelo marxista de Estado y sociedad, no se puede ser 
neutral. Ante riesgos como este, nunca lo fue Venezuela, como tampoco 
el gobierno colombiano cuando una lucha armada, inspirada y apoyada 
abiertamente por Fidel Castro, puso en peligro la estabilidad democrática 
de nuestro vecino. Entre los demócratas de un país y otro hubo siempre 
un estrecho entendimiento y una viva solidaridad (...) Y eso, precisamente 
eso, es lo que acaba de desconocer Hugo Chávez declarándose neutral. Es 
un hecho nuevo que deroga convenios y cierra los ojos ante amenazadoras 
realidades (El Nacional, A/2, Caracas, 01.03.99).

Recoge sin duda el sentimiento adverso que tal declaración generó tanto 
en Colombia como en Venezuela. Y también Hugo Chávez negó la 
posibilidad de reanudar las Comisiones instauradas en 1990.

Año 2001. A comienzos de este año en Venezuela se llevaron a cabo las 
maniobras militares Huracán 01-2002 y Maremoto 01-2001, en estas 
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participaron 1.800 efectivos del Ejército, la Aviación, la Armada y la 
Guardia Nacional con 80 tanques, 27 aeronaves del Comando Aéreo 
del Ejército, Piezas de artillería de 155mm autopropulsadas y unidades 
misilíticas de artillería antiaérea RSB-70, comandadas por el Presidente 
Hugo Chávez, lo signifi cativo de las maniobras fue el lugar escogido para 
su realización, Castilletes (600kms al Noroeste), específi camente en la 
Laguna de Cocinetas, región cercana al Golfo de Venezuela y fronterizo 
con Colombia. Fue un acto legítimo de soberanía por parte de Venezuela 
que envió un claro mensaje a la nación vecina que adelantaba junto a 
los Estados Unidos el Plan Colombia y que sirve de antecedente a la 
posición asumida luego por Venezuela en 2009 ante la fi rma del Convenio 
de Cooperación Militar. El primer incidente que pone de manifi esto el 
cambio en la relación del gobierno venezolano con la guerrilla es el caso 
del ciudadano colombiano José María Ballestas Tirado, guerrillero del 
Ejército de Liberación Nacional (ELN) sindicado de participar en el 
secuestro de un avión de Avianca que cubría la ruta Bucaramanga-Bogotá 
en 1999. Este fue capturado en Caracas fue capturado junto a su esposa en 
una operación conjunta de fuerzas policiales venezolanas y colombianas, 
pero su detención y el interrogatorio fueron arbitrarios. El Ministro del 
Interior y Justicia (Luis Miquelena) actuó a petición de la ONG Provea 
para garantizarle los derechos al detenido. Su detención puso de manifi esto 
que la red de contactos ad hoc entre las policías seguía funcionando pero 
también puso en evidencia la facilidad con que los guerrilleros entraban 
y salían de Venezuela y se confi rmaban los rumores sobre la presencia de 
irregulares en Caracas. Esta situación generó malestar en Colombia y la 
desconfi anza inicial derivada de la declaración de neutralidad se patentó 
con este hecho. Finalmente fue imputado de delitos menores (uso de 
identifi cación falsa) y fue extraditado a Colombia en mismo año 2001. 

Año 2002. El 11 de abril de 2002 una manifestación opositora derivada 
de un paro general marchó al Palacio de Mirafl ores exigiendo la dimisión 
del Presidente Hugo Chávez, el ejecutivo ordenó la activación del Plan 
Ávila usando las fuerzas militares para contener la manifestación, 
el saldo 19 personas fallecidas más de 200 heridas y la renuncia del 
Presidente en horas de la madrugada. El 12 de abril el empresario Pedro 
Carmona Estanga asume el poder y mediante decreto disuelve los poderes 
legalmente constituidos, desconociendo el mandato de los Diputados, 
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Gobernadores y Alcaldes, se confi gura entonces el Golpe de Estado. El 
13 de abril el malestar que causó el decreto más la pérdida del apoyo de 
los militares dio al traste con el gobierno de facto y Hugo Chávez regreso 
y retomó el poder. El líder civil de la asonada luego de una fuga de la 
policía política, pide asilo diplomático en la Embajada de Colombia en 
Venezuela. El asilo le fue concedido y un nuevo elemento de tensión se 
sumó a la ya deteriorada relación entre ambas naciones.

Año 2004. El 13 de diciembre de 2004 es capturado por fuerzas 
colombianas en connivencia con policías venezolanos Rodrigo Granda 
conocido como el Canciller de las FARC, lo primero que llamó la atención 
en este incidente es que siendo detenido en Caracas y trasladado a Cúcuta 
(ciudad fronteriza con Venezuela) fue en ese momento que el gobierno de 
Colombia anuncia su captura sin mencionar que esta ocurrió en Venezuela. 
La guerrilla califi có el hecho como un secuestro y el gobierno venezolano 
sobrepasado por los hechos, cargo contra las autoridades colombianas, 
produciéndose el primer rompimiento de las relaciones comerciales entre 
las 2 naciones, se llamo a los Embajadores a consultas y se cerraron 
las delegaciones diplomáticas. La presencia de mandos guerrilleros 
en Venezuela dejaba de ser un rumor para convertirse en una realidad 
inocultable. ¿Qué hacía Rodrigo Granda? reunirse con representantes de 
Francia, España y Suiza para crear las condiciones propicias que mediaran 
en la liberación de Ingrid Betancourt y el resto de los secuestrados. El 
incidente se zanjó en una reunión bilateral de 2005 que promovieron los 
Presidentes de Cuba, Brasil y Perú. Finalmente, en 2007 Colombia liberó 
a Rodrigo Granda por las presiones que el gobierno de Nicolás Sarkozy 
ejerció contra Álvaro Uribe ante la ausencia de avances en torno a la 
liberación de los secuestrados y el compromiso de un acuerdo humanitario. 

Año 2007. El Presidente Hugo Chávez ofrece su mediación para la 
liberación de los secuestrados por la FARC y el ELN y Álvaro Uribe 
consciente en designarlo como tal. Comienza así una ronda de reuniones, 
destacando la presencia del guerrillero Iván Márquez y la ex Senadora 
Piedad Córdoba en el Palacio de Miraflores. Venezuela designa a 
Ramón Rodríguez Chacín como enlace con la guerrilla y se anuncia el 
rescate de Emmanuel (hijo de Clara Rojas) como un primer éxito de las 
negociaciones con los frentes guerrilleros. Este hecho quedó desestimado 
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por el anuncio de las autoridades colombianas afi rmando que el menor se 
encontraba en custodia de los organismos de protección hasta su completa 
identifi cación y recuperación de la salud perdida durante el cautiverio. El 
gobierno colombiano pone fi n a la mediación del Presidente Chávez, en 
virtud de llamadas de éste a los mandos militares colombianos girando 
instrucciones y solicitando información acerca de los operativos militares 
lo que fue interpretado por Colombia como una intromisión en los asuntos 
internos de Colombia. Nuevamente se congelan las relaciones, se llaman 
los Embajadores a consultas y aumentan las agresiones verbales. La 
guerrilla: el detonante.

Año 2008. A comienzos de este año se produce la liberación unilateral 
de Clara Rojas y Consuelo González de Perdomo. Signifi cativamente 
las liberadas vienen primero a Venezuela y son recibidas por Ramón 
Rodríguez Chacín quien expresa públicamente al despedirse de los 
guerrilleros:

…en nombre del Presidente Chávez…estamos muy pendientes de su lucha. 
Mantengan ese espíritu, mantengan esa fuerza y cuenten con nosotros. 
Los guerrilleros de las FARC responden: Bien…. Para servirles... 
Felicidades. Por último, el Ministro o la persona que está a su lado se 
despide: Cuídense camaradas.1

La estrecha amistad y colaboración de este importante representante del 
gobierno venezolano con la guerrilla inicia un capítulo donde la mediación 
terminó siendo un instrumento de propaganda a favor de las FARC. Acto 
seguido el Presidente Hugo Chávez en mensaje a la Asamblea Nacional 
solicita el reconocimiento del carácter beligerante de los insurgentes. La 
plenaria del Parlamento aprueba con el voto salvado del Partido Podemos 
el Acuerdo para “Respaldar la propuesta de Paz para Colombia formulada 
por el Presidente Hugo Chávez al solicitar al gobierno de Colombia el 
reconocimiento del carácter beligerante de los movimientos insurgentes 
FARC y ELN”. A continuación se cita el texto del mencionado documento:

1  Tomado de Associated Press y recogido por http://www.noticias24.com/actualidad/noticia/11102/
las-escandalosas-palabras-de-despedida-del-ministro-rodriguez-chacin-a-las-farc/
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Respaldar al presidente de la República Bolivariana de Venezuela, Hugo 
Chávez Frías, en su propuesta, al solicitar al gobierno colombiano 
reconocer el carácter beligerante de los movimientos insurgentes, 
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia –FARC– y Ejército de 
Liberación Nacional –ELN–, como señal de voluntad en darle un trato 
político que genere confi anza en las futuras negociaciones, en el camino 
a la paz en Colombia.1.- Rechazar las listas unilaterales impuestas por 
el gobierno de Estados Unidos de América en su carácter imperialista y 
otros países colonialistas, donde califi can de terroristas a los movimientos 
de liberación y a los Estados no subordinados a la dominación.2.- 
Acompañar al pueblo hermano de Colombia en su aspiración a que el 
canje humanitario sea el inicio de futuros acuerdos que regularicen la 
guerra y se establezca la confi anza entre las partes y puedan llegar a 
compromisos de una paz positiva.3.- Celebrar todas las acciones y gestos 
que contribuyan a que los factores del confl icto armado colombiano y la 
comunidad internacional expresen una verdadera vocación con la paz.2

El 01 de Marzo de 2008, como parte de la Operación Fénix, en territorio 
ecuatoriano fue dado de baja el guerrillero Raúl Reyes este duro golpe que 
el gobierno colombiano asestó a la guerrilla sumado a las ya deterioradas 
relaciones entre Venezuela y Colombia constituyeron el detonante de uno 
de los capítulos de mayor tensión desde 1986. El gobierno venezolano 
en solidaridad con la ruptura de relaciones diplomáticas entre Ecuador y 
Colombia y en previsión de una acción similar en territorio venezolano, 
ordenó inmediatamente movilización de tropas hacia la frontera (10 
batallones), además del cierre y retiro de todo el personal diplomático 
en la delegación en Bogotá con el siguiente acuerdo publicado por la 
Cancillería de Venezuela.

La muerte de Raúl Reyes, el número 2 de los comandantes del secreta-
riado de las FARC, es un duro golpe al proceso de acuerdo humanitario 
en Colombia y revela, una vez más, la empecinada conducta de 
quienes privilegian la opción militar y apuestan a una agudización del 
confl icto armado, sobre la salida política y negociada, sin miramiento 
de sus graves consecuencias. Este hecho, que sucede a pocas horas de 

2  Fuente: Ofi cina de Prensa de la Asamblea Nacional de Venezuela. En un estudio exhaustivo de 
este documento no se encontró publicado en la Gaceta Ofi cial ni tampoco reposa en los archivos 
digitales de la Asamblea. O bien fue no publicado ofi cialmente o fue eliminado.
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haberse producido el gesto unilateral de paz, que signifi có la liberación 
de los cuatro ex congresistas colombianos, por las fuerzas armadas 
revolucionarias de Colombia, coloca un nuevo obstáculo de gran 
dimensión al proceso humanitario en Colombia. Este lamentable hecho, 
presentado como una victoria bélica, constituye una bofetada para 
todos los que hemos puesto nuestras esperanzas en la paz y los mejores 
esfuerzos en impulsar el entendimiento, como fórmula para alcanzar la 
reconciliación, el reencuentro y la concordia del pueblo de Colombia. 
En el transcurso de las últimas horas, la comunidad internacional ha 
manifestado su apoyo a la propuesta del presidente Hugo Chávez, de 
constituir un grupo humanitario de acompañamiento internacional, 
para concretar el tan anhelado canje humanitario, que allane el camino 
para un proceso de paz en Colombia. El Gobierno bolivariano reitera, 
sin ambigüedades, al pueblo colombiano, a las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia y a todos los gobiernos amantes de la 
paz, su total disposición para seguir trabajando en la construcción de 
una solución a este confl icto, que afecta gravemente la estabilidad, la 
soberanía y la seguridad de los países de la región.3

Apenas 8 días después de la Operación Fénix en la Cumbre del Grupo de 
Río realizada en Santo Domingo, se produjo el apretón de manos entre 
los Presidentes de Ecuador y Colombia dejando al gobierno venezolano 
solitario al mantener el discurso de afrenta y ruptura. Sin embargo, 
el clima que privó desde marzo estuvo caracterizado por la ausencia 
de declaraciones ofi ciales y tímida reanudación de los intercambios. 
En noviembre Álvaro Uribe se reúne en Paraguaná -Estado Falcón-
Venezuela con Hugo Chávez y acuerdan el nombramiento de los nuevos 
representantes diplomáticos para restablecimiento de relaciones fl uidas. 
El detonante como ha quedado establecido fue el tratamiento dado por 
Venezuela a una operación militar de Colombia contra la guerrilla.

Es en el año 2008 donde se registra la mayor cantidad de incidentes 
políticos entre las dos naciones derivados del tratamiento y manejo de las 
FARC y el ELN y la denominada diplomacia de micrófono, que sustituye 
a los canales institucionales. Se pone fi n a la política de buena vecindad 
pero paradójicamente es el año en que aumentó exponencialmente el 

3  Fuente: Comunicado emitido por la Cancillería de la Republica Bolivariana de Venezuela. 01 
de marzo de 2008.
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intercambio comercial dejando a los exportadores colombianos con ventas 
extraordinarias pero sin pago de las obligaciones, lo que será detallado 
más adelante. Como corolario de un año altisonante en septiembre de 2008 
se devela en la Parroquia 23 de Enero de Caracas un busto de Manuel 
Marulanda Vélez y cuyo orador de orden fue el hoy Diputado por el 
Estado Falcón y Presidente de la Asamblea Nacional de Venezuela, José 
Soto Rojas, ex guerrillero de la lucha armada de los años 60. Las FARC 
y el ELN tienen un vocero dentro del Parlamento venezolano.

Año 2009. En Abril, se designan nuevos Embajadores (María Luisa 
Chiappe por Colombia y Gustavo Márquez por Venezuela) se nombran 
comisiones y se pactan nuevos acuerdos comerciales, se amplían las cuotas 
de importaciones desde Colombia y se crean dos fondos binacionales 
para el apoyo a los microempresarios. Colombia en el mes de julio en 
una operación militar en el poblado de La Macarena encuentra un lote 
de lanzacohetes modelo AT-4 de fabricación sueca, vendidos a Venezuela 
en la década de los 80. El gobierno de Suecia y de Colombia exigen 
al gobierno de venezolano una explicación sobre el desvío de este 
armamento militar: Venezuela nuevamente cierra fi las con la guerrilla y 
responde descalifi cando la denuncia, afi rmando que eran la excusa para la 
instalación de bases militares estadounidenses en territorio colombiano. 
La guerrilla otra vez marca la agenda. En agosto de 2009 a raíz de la 
fi rma del “Acuerdo Complementario para la Cooperación y Asistencia 
Técnica en Defensa y Seguridad entre los gobiernos de la República de 
Colombia y de los Estados Unidos de América”, se desata nuevamente 
la escalada de agresiones verbales, dejando atrás todo el avance de 
los meses anteriores. Se suspenden las reuniones de las Comisiones 
Negociadoras, se congela el pago de las acreencias a los exportadores 
colombianos y la Asamblea Nacional ratifi cando las expresiones políticas 
del Presidente acuerda una resolución fechada 6 de agosto de 2009 en 
rechazo al acuerdo, donde además exhorta a UNASUR a pronunciarse a 
sazón de las disposiciones del Consejo Sudamericano de Defensa.4 Nuevo 
congelamiento de relaciones con Colombia.

4  http://www.asambleanacional.gob.ve/index.php?option=com_docman&task=doc_download&g
id=1833&Itemid=185&lang=es.
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Año 2010. Las relaciones transitan en punto muerto, aumenta la tensión 
verbal, y el intercambio comercial cae a los niveles más bajos de su 
historia. La denuncia muy mal implementada formulada por Colombia 
en UNASUR y en la Organización de Estados Americano mediante la 
cual señala los campamentos que “presuntamente usa la guerrilla para 
atacar a Colombia desde Venezuela” y la afi rmación de los estrechos 
vínculos entre funcionarios del gobierno venezolano y los mandos de 
la guerrilla fi nalmente concluye el 29 de julio de 2010 con la ruptura de 
las relaciones diplomáticas, hecho sin precedentes en el siglo 20 pues ni 
siquiera durante la crisis del Caldas de 1986 se produjo tal rompimiento. 

La guerrilla ganó terreno para salir de territorio venezolano en medio 
del escándalo. Las elecciones presidenciales en Colombia y el triunfo de 
Juan Manuel Santos abrieron un tenso compás de espera. La invitación 
al Canciller venezolano a la toma de posesión allanó el camino de la 
reconciliación. El 10 de agosto de 2010, a menos de un mes de la ruptura 
se reanudaron las relaciones diplomáticas. Se crearon de 5 comisiones 
para atender de manera inmediata los problemas de pago de deuda 
estancados desde 2008. En la misma cita se designo una Comisión de 
Seguridad (no de Defensa) para abordar de manera integral el narcotráfi co 
y el contrabando (de extracción, armas, alimentos y combustibles), 
acordándose el intercambio de información para el combate efectivo. 
En cumplimiento de los nuevos acuerdos el gobierno de Hugo Chávez 
extradita 12 narcotrafi cantes colombianos capturados en diferentes 
ciudades de Venezuela e igualmente comienzan las detenciones y 
expulsiones de guerrilleros tanto de las FARC como del ELN. Un giro 
de 180° con relación a la manera como Venezuela había abordado esta 
problemática que era la negación de la presencia de irregulares en su 
territorio.

Año 2011. La reanudación de las relaciones armoniosas marca un hito 
en el cambio del tratamiento que Venezuela da a la guerrilla colombiana 
y que involucra un cambio de timón ordenado desde Mirafl ores para 
restituir la confi anza en los temas sensibles y también acciones de la 
Casa de Nariño en la misma dirección. La captura de Walid Makled, 
narcotrafi cante venezolano en Cúcuta con la palabra empeñada por Juan 
Manuel Santos para que una vez cumplidos los trámites correspondientes 
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fuera extraditado a Venezuela a pesar de la petición hecha por Estados 
Unidos dio el primer indicio de una nueva cooperación. En medio de 
la armonía recién ganada aparece el informe del International Institute 
for Estrategic Studies (IISS) sobre la investigación que realizaron a los 
documentos contenidos en las computadoras de Raúl Reyes incautadas 
luego de la operación Fénix. En este punto es mandatorio hacer algunos 
comentarios. 

Los documentos fueron entregados al Instituto por el gobierno de Álvaro 
Uribe con el objeto de que se realizará una investigación imparcial, siendo 
el fi n político subyacente hacerlos públicos por esta vía. Uribe apostó que 
estaría aún en el poder y la publicación daría la estocada fi nal a su acérrimo 
enemigo habida cuenta de los infructuosos esfuerzos para probar en la 
OEA y en UNASUR las vinculaciones del gobierno de Hugo Chávez con 
las FARC. El gobierno de Juan Manuel Santos, declinó hacer comentarios 
sobre el informe, no lo desestimó, no lo invalidó, ni lo cuestionó, 
sencillamente guardó silencio. En Venezuela y Colombia observadores 
independientes se preguntaron, ¿Cómo interpretar ese silencio habida 
cuenta que el Ministro de Defensa que realizó la operación Fénix era Juan 
Manuel Santos? La respuesta se encuentra en el pragmatismo económico 
y política que el gobierno de Colombia practica con Venezuela, al no 
comentar el informe, mantiene fi rme su nueva línea de acción, que nada ni 
nadie perturbe la buena marcha iniciada en Santa Marta, así esto implique 
que la política de Seguridad Democrática archive la carpeta que contiene 
las relaciones del gobierno con su más enemigo: La guerrilla. 

Colombia, en consonancia con sus planes de expansión de infl uencia 
regional, deja al gobierno de Venezuela sometido al escarnio público 
por los contenidos allí expresados y diligentemente la Corte Suprema de 
Justicia desestima el contenido de los computadores como prueba. La 
guerrilla nuevamente marca la relación. El gesto fue devuelto por Hugo 
Chávez al entregar sólo con una petición telefónica, sin el debido proceso, 
desconociendo la doble nacionalidad y sin orden de extradición a Joaquín 
Pérez Becerra, ciudadano colombo-sueco, integrante del Secretariado 
de la FARC, quien estaba solicitado por las autoridades colombianas 
en virtud de la información contenida en el inhabilitado computador 
de Raúl Reyes. Finalmente, en la Cumbre de Cartagena de Indias del 
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09 de abril de 2011 se fi rmaron una serie de Convenios para atender la 
problemática de Seguridad, destacándose el documento Plan de Trabajo 
para enfrentar coordinadamente el problema del Tráfi co Ilícito de Drogas 
entre la República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela 
que permite dar legalidad al intercambio de información y coordinación 
en materia de narcotráfi co. 

En este marco se inscriben las nuevas relaciones en materia de seguridad y 
defensa entre Venezuela y Colombia, con una diferencia de concepciones 
que es necesario mencionar, mientras Colombia actúa en el marco de 
los acuerdos regionales de UNASUR y cuya Secretaría Pro-Tempore 
descansa en manos de María Emma Mejía y especialmente del Consejo 
Sudamericano de Defensa, Venezuela promueve junto a Bolivia, Ecuador, 
Nicaragua, Cuba y Dominica la nueva Escuela de Defensa del ALBA 
sobre la cual volveré en las conclusiones de este documento.

3. Frontera de delimitación de las áreas marinas y submarinas

La problemática fronteriza entre Venezuela y Colombia tiene 3 momentos 
históricos: a) La disolución de la Gran Colombia en 1830 y la delimitación 
de los territorios de Venezuela y la Nueva Granada (Colombia) con base 
al principio del uti possidetis iuris, que ocupó parte del siglo XIX y la 
primera mitad del siglo XX hasta 1941, con la fi rma el Tratado sobre 
demarcación de fronteras y navegación de los ríos comunes; b) El 
diferendo de 1964 por la pretensión de Colombia de derechos sobre las 
áreas marinas y submarinas de Venezuela y otorgar concesiones para la 
exploración y explotación petrolera conforme a la línea Boggs, que originó 
la Declaración de Sochagota (1969); la negociación del condominio 
en la zona en discusión; la hipótesis de Caraballeda y fi nalmente en la 
crisis de la corbeta Caldas en 1987, momento cumbre de las relaciones 
binacionales en torno a la delimitación donde la guerra fue inminente y; 
c) La fi rma del Acta de San Pedro Alejandrino de 1990 que creó entre 
la Comisión Presidencial para la Delimitación de las Aéreas Marinas y 
Submarinas (CONEG) y la Comisión de Integración y Asuntos fronterizos 
(COPIAF) mecanismo que estando vigente ha sufrido los reveses de las 
crisis recurrentes. 
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En un clima de distensión entre las dos naciones se produce un incidente 
con respecto a uno de los elementos sensibles de la relación, el Golfo 
de Venezuela. El 23 de marzo de 2009, es decir, después de 20 años de 
negociaciones directas, el Dr. Francisco Nieves Croes, Comisionado 
Presidencial y Abogado del Alto Mando Naval de Venezuela, hace público 
un Memorando CONEG/FNC-0099, donde plasma su opinión disidente 
sobre la “Propuesta Gómez-Rondón de 2007 referente a la delimitación 
de áreas marinas y submarinas en el Golfo de Venezuela” La denuncia 
señala un pre-acuerdo negociado a espaldas de la Comisión Negociadora 
(CONEG) en 2007 que coincide con las fechas en que el Presidente 
venezolano había sido designado mediador para delimitar las áreas 
marinas y submarinas otorgando a Colombia sus máximas aspiraciones en 
el Golfo echando por tierra los documentos históricos donde se sustenta 
el petitorio de Venezuela.

Destaca el Dr. Nieves Croes lo siguiente: 

a) Se ha roto la estrategia de la globalidad al haber llegado a una 
propuesta en un solo tema de los cinco (5) que han sido encargados a 
esta Comisión, en desmedro de temas de urgente interés para nuestro 
país, como es el caso de las cuencas hidrográfi cas. Este abandono de 
la estrategia no ha sido debidamente explicado por nuestros colegas 
Comisionados.”
b) Solamente se puede señalar como inaudito que uno de los negociadores 
se dirijan a su mandante para solicitarle lo que ellos no lograron, ya que 
evidentemente no pudieron hacer su trabajo, como en el caso de la petición 
de renegociar, esta vez, a nivel presidencial la línea de Castilletes-Punta 
del Cocuy.(…) sic Visto lo anteriormente expuesto, consideramos que 
la Propuesta Gómez-Rondón de 2007 referente a la delimitación de las 
áreas marinas y submarinas en el Golfo de Venezuela, no se ajusta a la 
posición ofi cial del Estado venezolano, ignora los argumentos de Derecho 
Internacional favorables a nuestro país y es lesiva en alto grado para 
los derechos e intereses venezolanos, en consecuencia , nos oponemos 
a la misma.5

5  Memorando CONEG/FNC-0099 de fecha 23 de marzo de 2009.



95

Los gobiernos declinaron cualquier tipo de comentario y al ser interrogados 
por la prensa en la Cumbre de Caracas de Abril de 2009 se limitaron a 
decir que en el tema de la delimitación se seguiría usando el mecanismo 
instaurado en 1990. En Venezuela se destituyeron a los miembros de la 
Comisión siendo reemplazados por afectos al gobierno, echando por 
tierra el trabajo de 20 años. Actualmente se aprecia que la presiones de 
Colombia para negociar un acuerdo han quedado relegadas a un segundo 
plano en la nueva era de relacionamiento entre Juan Manuel Santos y 
Hugo Chávez, sin embargo, en la última cumbre celebrada en Cartagena 
de Indias el 09 de Abril de 2011, el gobierno colombiano mencionó 
negociaciones para ofrecer una salida al pacífi co a Venezuela y a cambio 
navegar los ríos comunes en búsqueda de una ruta hacia el Atlántico. No 
existe un documento formal en torno a este tema, sólo notas de prensa 
que recogieron la declaración del Presidente Juan Manuel Santos. 

4. Frontera comercial y de intercambio de bienes, servicios y 
personas

Desde el establecimiento del mecanismo de globalidad en 1990 el 
comercio binacional se incrementó paulatinamente para alcanzar niveles 
históricos en 2008. El 70% del comercio transita entre el departamento 
Norte de Santander y el estado Táchira; en las aduanas de Cúcuta y San 
Antonio del Táchira; entre el departamento de la Goajira, el César y el 
estado Zulia por las aduanas de Paraguachón y la Raya; y solo un mínima 
parte entre el departamento del Arauca y el estado Apure. Desde 1998 la 
balanza comercial comenzó a favorecer a Colombia, país que aumentó 
su oferta exportable en + 505,05%. En ese mismo período la variación 
venezolana es negativa y la reducción es de -24,8%. Venezuela en 
consecuencia reduce su participación sobre el total de lo que Colombia 
importa de 10% en 1997 a 3% en 2008, vale decir, Colombia ha importado 
7% de otros países de la región.
 
Esta dinámica comercial ha obligado a los gobiernos cada vez que sube 
el tono político a colocar el interés comercial sobre los desacuerdos como 
hemos descrito durante las crisis desde 2007 a 2011.6 

6  Cifras aportadas por la Cámara de Integración Venezolano-Colombiana. Cavecol. Año 2010.
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Se aprecia la franca caída de las exportaciones venezolanas destinadas a 
Colombia, durante los años 2007, 2008 y 2009, pasando de ubicarse su 
variación relativa de -9% a -53%. En 2010 se registró, comparativamente 
con los resultados de 2009, un decrecimiento (-3%) en las exportaciones 
de Venezuela a Colombia, que permitió cerrar el año en -50%. Respecto a 
las importaciones provenientes de Colombia en 2007, la variación relativa 
se ubico en 93%, ya para el 2010 presentó una caída hasta -65%. Visto lo 
anterior, la balanza comercial pasó de estar en 57% en 2007 a contraerse 
de manera signifi cativa hasta -63% en 2010.

En los últimos cuatro años la caída de las exportaciones venezolanas hacia 
Colombia ha sido continua. Aquí observamos que entre los años 2007 y 
2008 la tendencia es a la merma de las exportaciones pasando de -10% a 
cerca del -15%. En el periodo 2008 al 2009 claramente se visualiza que 
las exportaciones de Venezuela hacia el vecino país, se contrajeron hasta 
cerca del -52%, siendo ésta la pendiente más abrupta de la curva. Luego 
se aprecia que en el período comprendido entre el 2009 y 2010, una 
leve recuperación en el nivel de las exportaciones, cerrando la variación 
relativa para el 2010, en un poco más de -49%. Como se observa esta 
es sólo una arista del problema y donde precisamente se ha colocado 
en énfasis en las nuevas negociaciones, abandonando la globalidad y 
privilegiando lo comercial.

5. Frontera humana: modus vivendi y modus operandi

Los habitantes de la frontera colombo-venezolana sortean a diario los 
obstáculos de las decisiones centrales. El límite se endurece o fl exibiliza 
conforme al tono del discurso Caracas-Bogotá. Las autoridades policiales 
y militares y sus modus operandi se incrementan en la misma medida, si la 
relación está en un buen momento fl uye, si por el contrario hay tensión, los 
controles aumentan, se restringen los pasos, se decomisan las mercancías, 
la revisión de documentos es exhaustiva. Las consecuencias las sufren 
los ciudadanos. Veamos: entre los 4 estados y 6 departamentos que unen 
la frontera binacional transitan aproximadamente 30.000 personas al día. 
Su modus vivendi es la frontera y está por encima del límite, traspasa 
controles; ir y venir del trabajo, asistir a una consulta médica, llevar los 
niños al colegio y visitar la familia, vender legal o ilegalmente mercancías 
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y gasolina son elementos que conforman una identidad, un conglomerado 
humano, social y cultural cuyas características e intercambio no son 
reconocidas en su exacta dimensión por los gobiernos centrales. En 
Venezuela residen 4 millones de colombianos cuyo relacionamiento 
trasciende cualquier estimación en términos reales. 

El privilegio de lo comercial sobre lo político en los pasos fronterizos 
mantiene a los 2 países andando a pesar de sus diferencias pues sus 
habitantes entienden que el intercambio es su sustento y si se cierra la 
frontera todos pierden. Ofreceremos los datos relacionados con este 
modus vivendi y el aporte que han dado a la resolución de la problemática 
binacional. 

Ha quedado plasmado que el principal obstáculo en el avance y la causa 
fundamental del retroceso en las relaciones entre Venezuela y Colombia 
y que ha marcado la política exterior de los dos países pero que ha 
involucrado a los organismos regionales en los últimos 12 años es el 
enfrentamiento de dos modelos políticos: la Seguridad Democrática 
versus Socialismo en el siglo XXI, este último ha puesto en riesgo la 
relación económica, el trato humano y seguridad binacional por favorecer 
posiciones de apoyo a los grupos irregulares en Colombia. La neutralidad 
inicial, luego la solicitud de beligerancia y finalmente la inacción 
frente a las FARC y ELN permitió que éstos ampliaran su actuación, la 
convivencia en la línea fronteriza de terroristas extra regionales como 
ETA, y el apoyo que reciben desde la alianza conformada por los países del 
ALBA ha alterado la dinámica de seguridad y defensa regional en general 
y ha afectado seriamente las relaciones binacionales en lo particular. 

Venezuela y Colombia aún tienen problemas pendientes en todas las áreas 
que han sido ampliamente descritas por ello la seguridad y la defensa 
forma parte de las decisiones que deban adelantarse entre los gobiernos, 
de allí que el uso de los mecanismos institucionales de UNASUR sea 
quizás la única garantía de cumplimiento de los acuerdos como quedo 
demostrado durante las crisis de 2008, 2009 y 2010. Concluimos con 
la demostración del deterioro de la relación binacional y el cambio en 
el manejo de la política exterior de las 2 naciones se manifestó en cada 
oportunidad en que la guerrilla fue el centro de los desacuerdos y que 
se plasmó en:
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• Acelerado proceso de desinstitucionalización.
• Abandono del mecanismo de globalidad. 
• Sustitución por acuerdos puntuales en lo económico. 
• Silencio sobre la problemática limítrofe.
• Incremento de la compra de armas y del desbalance de poder. 
• Reducción de la cooperación en seguridad y defensa limitándose 

a eventos puntuales como entrega de narcotraficantes y 
guerrilleros pero que no incluyen una política permanente de 
cooperación en el marco de UNASUR.

• Presencia de nuevos actores cuyos intereses geopolíticos impiden 
la consolidación de la relación binacional y nuevo sistema de 
alianzas extra regionales de Colombia con Estados Unidos y de 
Venezuela con Irán, China y Rusia.

El año 2011 marca el inicio de una forma de relación entre los decisores 
políticos de ambas naciones. Han colocado el acento en la cooperación 
y no en la confrontación de este modo Colombia ha obtenido mayor 
colaboración en la entrega de los irregulares y narcotrafi cantes y Venezuela 
ha redimensionado su trato a cambio se garantizarse por un tiempo el 
silencio de las tramas, redes y funcionarios involucrados con la guerrilla. 

Determinar qué tiempo durará este clima armonioso es realmente 
complejo tanto como es la relación estrecha y cercana de las fronteras. 
Todo dependerá del tratamiento que a los grupos irregulares, al comercio, 
al modus vivendi y a la delimitación le dé por un lado el Socialismo en 
el Siglo XXI y por otro la Democracia Liberal. 
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              ABSTRACT 

This article analyzes Venezuelan 
integration policy between 1973 and 
2006 in order to identify the role played 
by ideational infl uences. Applying the 
agency-structure approach, three stages 
can be identifi ed –1973-1988; 1989-
1998; and from 1999 on, in which the 
key ideational factor is the changing 
political-economic paradigm adopted 
by the government. This case study 
corroborates that governments under the 
same material conditions, but different 
ideational influences construct their 
preferences differently, and modify or 
reject them at a later stage. 

Keywords: Venezuela, integration, 
political-economic model, agency-
structure.
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                      RESUMEN 

Este artículo analiza la política de 
integración venezolana entre 1973 y 
2006 a fi n de identifi car el rol de los 
factores ideacionales en esa política. 
Se utiliza el enfoque de estructura-
agencia y se selecciona como princi-
pal factor ideacional cambiante a 
lo largo de tres etapas (1973-1988; 
1989-1998; 1999 en adelante) al 
modelo político-económico que 
aplican los gobiernos. Esto permite 
observar que gobiernos bajo simi-
lares condiciones materiales pero 
expuestos a infl uencias ideacionales 
distintas pueden construir sus pre-
ferencias de forma diferente y modifi -
carlas o contradecirlas en una etapa 
posterior.

Palabras clave: Venezuela, integra-
ción, modelo político-económico, 
enfoque estructura-agencia.
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1. Introducción

El objetivo de este trabajo es analizar la política de integración regional 
de Venezuela entre 1973 (ingreso al Pacto Andino) y 2006 (salida de la 
Comunidad Andina/CAN), a fi n de identifi car los factores que incidieron 
en su evolución. Por mucho tiempo se consideró que las políticas 
exteriores de los países en desarrollo estaban determinadas por factores 
externos. Se asumía que su posición subordinada dentro del sistema 
internacional determinaba las áreas de interés de su política exterior, 
mientras que la debilidad de sus recursos humanos y fi nancieros obligaba 
a prestar atención a los aspectos económicos y a los confl ictos limítrofes 
con otros países en desarrollo. Los enfoques analíticos, que provenían 
fundamentalmente de la economía política internacional y la geopolítica, 
enfatizaban, por lo tanto, factores materiales del sistema económico 
mundial, recursos naturales, etc. 

Actualmente, se observa que los aspectos internos de estos países son tanto 
o más importantes al momento de defi nir y aplicar una política exterior. 
Un enfoque que destaca la importancia de los factores internos en la 
política exterior de los países en desarrollo es el de estructura-agencia1. 
Este considera que los actores (agentes) actúan dentro de un conjunto de 
normas, organismos, recursos materiales, hábitos, cultura, etc. (estructura), 
que hacen posible su accionar2. La relación entre ambas es crucial porque 
la agencia mueve a la sociedad pero no puede ejercerse sin un conjunto de 
circunstancias (estructura) que la posibilitan. Aunque los agentes actúan 
en un contexto social, tienen la capacidad de reproducir o transformar 
ese contexto mediante sus acciones3.

 

1  W. Carlsnaes. “The Agency-Structure Problem in Foreign Policy Analysis” International Studies 
Quarterly, Vol.36 Nº 3 (1992). 

2  William F. Sewell. “A Theory of Structure: Duality, Agency, and Transformation” The American 
Journal of Sociology, Vol. 98, Nº 1 (July 1992), pp. 1-29.

3  Alexander Wendt. “The Agent-Structure Problem in IR Theory” International Organization, Vol. 
41 Nº 3 (Summer 1987), pp. 335-370.
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Tratar la estructura-agencia en relaciones internacionales equivale a tratar 
la infl uencia de los factores materiales e ideacionales4. Aunque existe la 
tendencia a separarlos, este enfoque asume que están interrelacionados5 
porque lo que en un estudio se atribuye a la estructura puede, en otro, 
verse como producto de una elección racional hecha por un actor 
reflexivo (agente). La estructura comprende la capacidad material 
de un estado-nación, pero esto no implica que en sus instituciones, 
cultura, etc., no estén incorporadas infl uencias ideacionales previas. Van 
Klaveren6 considera la política exterior una variable dependiente de las 
características estructurales y de las orientaciones básicas en materia 
política y económica de una sociedad, pero Lasagna7 precisa que éstas no 
necesitan ser orientaciones de toda la sociedad sino de quienes controlan 
el gobierno. Por lo tanto, nuestro actor es el gobierno venezolano y no, 
el Estado-nación.

Diferentes actores (gobiernos) bajo similares condiciones materiales 
pero expuestos a infl uencias ideacionales distintas pueden construir sus 
preferencias de forma diferente y, modifi car, rechazar o contradecir las 
mismas en una etapa posterior8. De esta forma, las condiciones materiales 
que para unos actores constituyen limitantes, para otros pueden convertirse 
en herramienta de cambio. El elemento clave para establecer la relación 
entre estructura y agencia es la estrategia, o sea los medios utilizados por 
los actores para alcanzar sus preferencias. 

4 Los factores ideacionales son representaciones de los actores acerca de un evento, proceso, etc., 
Valerie Hudson, p. 15 en “Foreign Policy Analysis: Actor-Specifi c Theory and the Ground of IR” 
Foreign Policy Analysis Nº 1 (2005). 

5  Colin Hay. “What Place for Ideas in the Structure-Agency Debate? Globalization as a Process 
without a Subject” First Press: Writing in the Critical Social Sciences, 2001.

6   Alberto Van Klaveren, p. 34, “El Análisis de la Política Exterior Latinoamericana: Perspectivas 
Teóricas” en H. Muñoz y J. Tulchin, eds. Entre la Autonomía y la Subordinación: Política 
Exterior de los Países Latinoamericanos. GEL, Buenos Aires: 1984, citado en Marcelo Lasagna, 
p. 396, “Las determinantes internas de la política exterior: un tema descuidado en la teoría de la 
política exterior. Revista Estudios Internacionales, Año XXVIII Nº 111 (1995).

7 Lasagna, op. cit., p. 397. Aunque este autor no tiene como variable explicativa del cambio al 
paradigma político-económico sino al régimen político, sostiene que la política exterior se 
reformula según la ideología del nuevo régimen, lo cual implica la centralidad de los factores 
ideacionales.

8  Hay, op. cit.
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La política exterior es acción estratégica ya que no se trata de prácticas 
intuitivas, rutinarias o habituales, sino que varía en el tiempo y el espacio. 
Las acciones pueden cambiar a corto plazo (afectadas, por ejemplo, por 
la necesidad de ganar una elección) o a largo plazo. En el espacio, las 
estrategias varían según el nivel al cual se apliquen –global, regional, 
subregional, nacional y sub-nacional. El principal problema que enfrentan 
los actores es que la información incompleta de que disponen afecta los 
resultados de sus estrategias, ya que pueden calcular mal las respuestas 
de otros actores y sus acciones independientes. Para sobreponerse a la 
complejidad de los distintos niveles y a la información incompleta, los 
actores conceptualizan su ambiente a través de un modelo (paradigma) 
político- económico, que provee un marco cognitivo para interpretar el 
mundo9. Cuando ese paradigma es asumido por un gobierno, se convierte 
en el paradigma dominante. 
Como variable de la estructura a analizar se ha seleccionado el modelo 
político-económico de desarrollo porque cuanto más importantes 
sean los cambios en él más importantes serán los cambios en política 
exterior. Si factores ideacionales producen cambios en el modelo 
político-económico de una nación, se altera la relación entre el Estado 
y la sociedad, los principios y valores del gobierno y la percepción de 
los factores estructurales. Cada una de estas alteraciones se refl eja en 
política exterior mediante cambios en objetivos, preferencias, estrategias, 
la forma de tomar decisiones y el estilo diplomático o el discurso10. En 
resumen, a través de la evolución de la política de integración regional 
de Venezuela entre 1973 y 2006, se busca analizar que rol juegan los 
factores ideacionales en la política exterior. 

2. Modelo político-económico y política exterior. Antecedentes

La democracia representativa liberal y una economía rentista basada 
en el petróleo -que combinó los intereses encontrados del sector de 
bienes transables (ampliación y protección del mercado doméstico) 
y no transables (política cambiaria)– fueron las bases del modelo de 

9    Hay, op. cit.
10 Marcelo Lasagna. “Cambio institucional y política exterior: un modelo explicativo” Afers 

Internacionals No. 32 (Barcelona) (1996), pp. 45-64.
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desarrollo implantado en 1958. Este correspondió, en lo económico, a una 
industrialización por sustitución de importaciones (ISI) tardía, basada en 
los recursos petroleros del Estado. En ese modelo, los gastos sociales del 
Estado complementaban la remuneración de los trabajadores, permitiendo 
que el empleo en la industria creciera y generara consumidores para sus 
productos11. 

En general, el petróleo ha sido desde los años treinta el principal factor 
estructural de la política exterior venezolana, pero después de 1958 
apareció un factor ideacional clave –la defensa de la democracia, 
como consecuencia de una larga historia de esfuerzos por liberarse 
de gobiernos militares. Desde los años sesenta hasta mediados de los 
ochenta, la democracia venezolana estuvo acompañada de un sentimiento 
de excepcionalidad, ya que en ese período el Cono Sur, Brasil y 
Centroamérica estuvieron bajo dictaduras militares. 

El año 1969 puede considerarse un punto de infl exión en la política interna 
y externa, al producirse el simultáneo fi n de la experiencia guerrillera 
en Venezuela y el abandono de la Doctrina Betancourt en sus relaciones 
exteriores12. En ese momento la región caribeña concentraba la atención 
del gobierno venezolano, pero el segundo lugar lo ocupaba la andina. 
Aunque Venezuela ingresó recién en 1973 al Pacto o Grupo Andino, no 
estuvo ausente del proceso que llevó a la suscripción del Acuerdo de 
Cartagena y participó de sus reuniones en carácter de invitado especial 
desde 197013. 

2.1 “La Gran Venezuela” (1973-1988)

A principios de los setenta, el modelo de desarrollo económico pactado en 
1958 se modifi có, según Purroy14, por una industrialización orientada hacia 

11 José Toro Hardy. La crisis global y el modelo de desarrollo de Venezuela. Fundación Friedrich 
Ebert, Caracas: agosto 2009 en www.desafi andolascrisis.org, lo denomina “modelo keynesiano 
autóctono”. Consultado 7-10-2010.

12  La doctrina del Presidente Rómulo Betancourt (1960-1964) negaba reconocimiento diplomático 
a los gobiernos no electos de cualquier orientación ideológica.

13 Manuel Urriza, pp. 33-35 en El empresariado venezolano y el Pacto Andino. Universidad Simón 
Bolívar. Caracas: 1984. 

14 Manuel Purroy. Estado e industrialización en Venezuela. Vadell. Valencia: 1982, citado en 
Urriza 1984, p. 37.
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el mercado externo y basada en las industrias básicas. Esta reorientación 
se justifi caba por la existencia de recursos naturales (hierro y alúmina, 
principalmente), que se buscaba valorizar paralelamente al petróleo, y 
por la estrechez del mercado de consumo doméstico15. El boom en los 
precios internacionales del petróleo (1974-1979) generó los recursos para 
nacionalizar el petróleo y desarrollar un complejo de industrias básicas 
en la región guayanesa. 

El boom petrolero también volvió a la política externa más proactiva. 
Venezuela buscó jugar un rol autónomo en la región y distanciarse de 
EE.UU. En este sentido, la primera administración de Carlos A. Pérez 
(1974-1979) adquirió un rol prominente en el Movimiento de No 
Alineados, re-estableció relaciones diplomáticas con Cuba, apoyó a 
Panamá durante la re-negociación del tratado del canal con EE.UU. y 
ayudó a deponer al gobierno de Anastasio Somoza (Nicaragua, 1979), 
considerado hasta entonces como un aliado del gobierno estadounidense. 

Esta política exterior se apoyó en la riqueza generada por los altos precios 
petroleros y el petróleo constituyó la herramienta básica de la política 
venezolana hacia el Caribe y Centroamérica (petro-diplomacia). Ambas 
zonas eran estratégicamente importantes por su cercanía geográfi ca a las 
rutas de exportación petrolera y por el contexto de guerra fría entre EE.UU. 
y Cuba como agente de la URSS. La política venezolana pasó de unilateral 
a regional en 1982 cuando la magnitud de la crisis centroamericana llevó 
a crear el Grupo Contadora (Colombia, México, Panamá y Venezuela)16. 
Dos años antes, Venezuela y México habían establecido el Acuerdo de San 
José, mediante el cual ofrecían petróleo a precios subsidiados y créditos 
para su compra a los países del Caribe y Centroamérica. En esos años, la 
existencia de confl ictos limítrofes no resueltos (la delimitación del Golfo 
de Venezuela con Colombia, la reclamación del Esequibo con Guyana y 

15  Esa estrechez se manifestaba en la producción de bienes intermedios y de capital, para lo cual 
se consideraba pertinente ingresar al Pacto Andino, Fedecámaras. Actuaciones del Directorio 
1978-1979: 287 y siguientes, citado en Urriza 1984, p. 123.

16 Rita Giacalone. “La política centroamericana de Venezuela (1979-1987)” en C. Eguizábal, ed. 
América Latina y la crisis centroamericana: en busca de una solución regional. GEL, Buenos 
Aires: 1988, pp. 191-209.
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la delimitación marítima en el Caribe con otras naciones) impidieron que 
Venezuela aprovechara plenamente su política de cooperación petrolera17. 

Entre los factores políticos internos destacaron la orientación política 
del gobierno (democracia representativa liberal y vínculos con la 
socialdemocracia y la democracia cristiana europeas) y las características 
personales de los presidentes18. Algunos consideran que el poder ejecutivo 
tuvo gran infl uencia en la política exterior porque el servicio diplomático 
era pequeño; otros que, en un contexto de Guerra fría, temas críticos de 
política exterior se mantuvieron fuera del debate público y se decidieron 
en consultas entre los dos principales partidos políticos, debido al pacto 
establecido en 195819. 

En resumen, hasta 1969, el gobierno venezolano percibió el entorno 
regional como amenazante para su recién ganada democracia y se esforzó 
por modifi car ese contexto negativo. En los setenta, el boom petrolero 
le ofreció los recursos para crear un entorno más positivo pero, en los 
ochenta después de la crisis de la deuda externa, Venezuela comenzó a 
experimentar con la búsqueda de un nuevo modelo de desarrollo y una 
nueva política exterior. Para entonces el modelo económico de la ISI se 
había modifi cado por el desarrollo de las industrias básicas de Guayana, 
compatibles con una integración regional orientada hacia los Andes. 

En esos años, la interpretación dada por el gobierno al rol de Venezuela 
en las relaciones internacionales siguió el enfoque realista, basado en 
la capacidad y poder que le otorgaba el ser un exportador petrolero 
cuyo principal cliente era EE.UU. y en las limitaciones que le imponía 
su ubicación geográfi ca en el área de infl uencia estadounidense. La 
geopolítica ocupó un lugar especial en la diplomacia petrolera dirigida 
hacia el Caribe y Centroamérica e inspiró también su participación en 

17 William A. Hazleton, pp. 165-167 en “The Foreign Policies of Venezuela and Colombia: 
Collaboration, Competition and Confl ict” en J.K. Lincoln y E.G. Ferris, eds. The Dynamics of 
Latin American Foreign Policies. Westview Press, Boulder: 1984, pp. 151-170.

18  Aníbal Romero. La miseria del populismo. Centauro, Caracas: 1986.
19  Respectivamente, Hazleton, op. cit. p. 157; y Elsa Cardozo y Richard Hillman. “Venezuela: 

Petroleum, Democratization and International Affairs” en F. O. Mora and J. K. Hey, eds., Latin 
American and Caribbean Foreign Policy. Rowman and Littlefi eld Publishers, Lanham: 2003, 
pp. 145-164.
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las delimitaciones marítimas en el Caribe. Estos fueron los enfoques 
analíticos que encuadraron la política exterior venezolana, junto con la 
defensa de la democracia.

2.2 “El Gran Viraje” (1989-1998)

En 1989, después de la segunda elección de Carlos A. Pérez a la 
presidencia, el modelo económico sufrió cambios importantes, 
mientras que no lo hizo el político. La administración Pérez se apoyó 
en una coalición de tecnócratas económicos, jóvenes profesionales que 
buscaban reformas políticas y administrativas (descentralización, etc.) y 
empresarios interesados en la privatización y apertura de la economía. 
El fi n del optimismo existente durante el boom petrolero y la falta de 
credibilidad en un modelo de desarrollo estatal, que no había podido 
impedir ni resolver la crisis de la deuda externa en los ochenta, explican 
las fuertes presiones de cambio existentes. Pero esas presiones no iban 
todas en la misma dirección porque mientras el sector empresarial urgía 
al gobierno a aplicar un modelo tecnocrático de desarrollo, movimientos 
y partidos de izquierda buscaban mayor participación política y nuevas 
políticas sociales20. Las demandas tecnocráticas fueron incorporadas 
por Pérez, pero no las del segundo grupo. Este reaccionó a las reformas 
económicas con violentas manifestaciones anti-gobierno en febrero de 
1989 y alineándose con los militares en dos golpes de Estado que no 
tuvieron éxito (febrero y noviembre de 1992). 

Según Naím21, los principales problemas económicos eran para 1989: 1) la 
infl ación represada; 2) el défi cit de la balanza de pagos que había llevado 
la deuda externa a montos inmanejables; 3) el défi cit presupuestario; 4) 
los controles fi nancieros que incrementaban la fuga de capitales; y 5) la 
intervención estatal. Otra interpretación22 explica el declive de la economía 

20  Haydée C. Ochoa, pp. 174-177, 179-181 en Tecnocracia y empresas públicas en Venezuela 
(1948-1991). Editorial de la Universidad del Zulia, Maracaibo: 1995.

21  Moisés Naím, pp. 48-52 en “The Launching of Radical Policy Changes, 1989-1991”. Joseph 
Tulchin, ed. Venezuela in the Wake of Radical Reforms. Lynne Rienner, Boulder: 1993.

22 Toro Hardy, op. cit., p. 2009.
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venezolana en los ochenta como consecuencia de que los momentos 
de auge petrolero incentivan el crecimiento del tamaño del Estado y la 
deuda pública. Cuando el auge cesa, ese crecimiento genera difi cultades 
para enfrentar gastos recurrentes, disminuyendo el rol del Estado como 
motor de la economía. 

Pérez apoyó la desregulación del comercio y las inversiones, la 
privatización de compañías estatales, el fi n de los subsidios y otras 
medidas similares. Se consideraba que la economía venezolana debía 
insistir en su crecimiento interno, la promoción de exportaciones no 
petroleras, el fi n del défi cit externo, el equilibrio fi scal y el control de la 
infl ación23. 

La falta de apoyo a este paquete de reforma económica no sólo provino de 
los sectores populares, afectados por la infl ación y el fi n de los subsidios, 
sino también de sectores de clase media, algunos empresarios y el propio 
partido de gobierno. Los opositores destacaban el discurso “oscuro” de 
los tecnócratas como el principal obstáculo que impedía entender las 
reformas, además de que ellas no fueron graduales pues se aplicaron 
simultáneamente en corto tiempo24. 

Este contexto político, junto con cargos de corrupción contra el presidente, 
llevaron a su renuncia en 1993, seguida por un gobierno interino y la 
segunda administración de Rafael Caldera (1993-1998). Esta comenzó 
con una crisis fi nanciera producida por la quiebra de varios bancos, 
iniciada por el Banco Latino en enero de 1994. Luego de un intento por 
regresar a los subsidios y al control de precios, que no logró evitar ni la 
fuga de divisas ni la infl ación, en 1996 el gobierno volvió a implementar 
el programa de reformas. 

En esa etapa, el fi n de la guerra fría disminuyó el impacto de las elecciones 
de la administración Pérez en materia internacional, mientras el cambio de 
modelo económico lo acercó a las políticas económicas favorecidas por 

23  Ochoa, op. cit., p. 219.
24  Naím, op. cit. 
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los países desarrollados, en especial EE.UU. La autonomía se mantuvo 
al nivel del discurso pero se siguió una política exterior pragmática y 
diseñada para promover fundamentalmente objetivos económicos. Esto 
es lo que Romero25 llama “política de dos manos” – un internacionalismo 
menos tercermundista combinado con una política regional comprometida 
con el liberalismo económico. 

En esta etapa se mantuvo el activismo en Centroamérica, durante las 
negociaciones para su pacifi cación, de forma que en 1990 Venezuela envió 
fuerzas militares para participar en operaciones de la ONU en Nicaragua y 
El Salvador. Caracas acogió el presidente haitiano, Jean-Bertrand Aristide, 
tras su derrocamiento (1991) y Venezuela fue el único miembro de la OEA 
que interrumpió las relaciones diplomáticas con Perú después del auto-
golpe de Alberto Fujimori (1992), en línea con su posición de defensa de 
la democracia. Estos elementos de continuidad con etapas anteriores se 
combinaron con los intentos realizados, en conjunto con el Grupo de Los 
Tres, en 1991, para lograr que el gobierno de Cuba introdujera reformas 
políticas26. El activismo en materia de política exterior fue afectado por 
la reducción de los ingresos petroleros, aunque continuó el suministro 
preferencial a los países centroamericanos y caribeños bajo el Pacto de 
San José (1980).

Durante los noventa, la política exterior venezolana se basó en un enfoque 
que combinó la interdependencia con el liberalismo económico. EE.UU. 
siguió siendo un punto de referencia central y la integración con países de 
similar orientación económica en la región buscó ampliar las posibilidades 
de desarrollo de Venezuela. En general, la inauguración del gobierno de 
Pérez con la presencia de Fidel Castro como invitado especial refl ejó 
tanto el cambio de contexto (fi n de la guerra fría), como la voluntad de 
desarrollar una política exterior pragmática.

25  Carlos A. Romero. “Dos etapas en la política exterior de Venezuela” Politeia Vol. 26 Nº 30 
(enero 2003), pp. 169-182.

26 Véase biografía de Pérez en www.cidob.org/es/documentacio. Consultado 12-07-2011.
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2.3. “Agenda Alternativa Bolivariana”/ “Socialismo Bolivariano” 
(1999-2006)

En diciembre de 1998, una coalición de militares y partidos de izquierda 
apoyó la elección de Hugo Chávez a la presidencia. Desde entonces 
se produjeron cambios importantes en el modelo político-económico 
auspiciado por el gobierno. En el campo económico, el gobierno buscó 
durante un corto lapso establecer relaciones con el capital transnacional, 
considerado más efi ciente y políticamente neutral que el sector privado 
venezolano, desarrollar y proteger las empresas estatales (suspendiendo 
su privatización) y promover créditos para pequeñas industrias y pequeñas 
unidades agrarias27. El capítulo económico de la constitución de 1999 
incluyó principios de justicia social y solidaridad junto con otros de 
efi ciencia, productividad y libertad económica, combinando elementos 
de economía de mercado con otros de intervención estatal28. En el ámbito 
político, se produjeron cambios importantes porque el gobierno auspició 
una democracia participativa, alejada del modelo representativo liberal, 
enfatizando las consultas directas, los consejos de base, etc. 

En la práctica, se promovió un rol central para el Estado en la planifi cación 
y el control económico, según objetivos establecidos en la Agenda 
Alternativa Bolivariana, lo que se vinculó con conceptos como desarrollo 
endógeno, anti-imperialismo y nacionalismo neo- Bolivariano29. Álvarez30 
considera al desarrollo endógeno una re-edición de la estrategia de 
desarrollo orientada hacia adentro anterior a 1989, pero basada en una 
conjunción de planifi cación y empresas estatales con cooperativas, 
microempresas, etc., en lugar de la acción empresarial tradicional.

27  Giuseppe De Corso. “El modelo económico-militar en el siglo XX”, pp. 153-156 en H. Castillo, 
M. A. Donis y D. Irwin, eds. Militares y Civiles. Balance y perspectivas de las relaciones 
civiles-militares venezolanas en la segunda mitad del siglo XX. USB-UCAB. Caracas: 2002. 

28  Datanálisis, diciembre 18, 1998 y enero 22, 1999.
29  Emmanuel Borgucci, Jennifer Fuenmayor y Marifl or Vargas de Morales, pp. 17, 23 en “La 

concepción del desarrollo latinoamericano y el discurso económico: el caso de Venezuela” 
Cuadernos Latinoamericanos Año 12 N° 20 (Diciembre 2000); Pascual Mora García. “El 
neo-nacionalismo bolivariano: El ALBA como expresión del nuevo tiempo histórico nacional” 
Aldea Mundo 11, 21 (Mayo-Octubre 2006), pp. 49-58.

30 Ángel E. Álvarez. “Venezuela 2007: Los motores del socialismo se alimentan de petróleo” 
Revista de Ciencia Política (Chile) Volumen Especial, 2007, pp. 265-289.
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En una segunda etapa, que empezó en 2001 y se profundizó en años 
posteriores, el gobierno aumentó su intervención en la economía, 
utilizando mecanismos como expropiación forzosa de empresas nacionales 
e internacionales en sectores estratégicos. Asimismo, la promoción de 
empresas de producción social y cooperativas aumentó su participación 
en la economía por la gran dependencia que ellas tienen de créditos y 
subsidios estatales31. Esta política fue favorecida por el incremento de 
los ingresos fi nancieros generados por exportaciones petroleras durante 
los años 2002 a 2008. 

El modelo intenta cambiar la estructura económica de Venezuela, pero 
no ha alterado la dependencia del Estado, que sigue actuando como 
motor de la misma, ni eliminado la economía rentista petrolera. Según 
Guerra32, en el programa económico 2001-2007 la estrategia petrolera 
fue defender los precios internacionales y redimensionar PDVSA, para 
“crear una economía productiva, diversifi cada y abierta a la economía 
mundial…”. Sin embargo, los ingresos petroleros y la sobrevaluación del 
bolívar orientaron la demanda hacia la importación de bienes de consumo, 
antes que de capital y materias primas. Los resultados fueron que cayó 
el PIB y crecieron la infl ación y el desempleo. 

La crisis política de abril de 2002 y la huelga petrolera de diciembre 
2002–enero 2003 aumentaron el comportamiento negativo de la economía, 
“aunque por sí mismas no explican el desempeño económico. De hecho, 
desde el cuarto trimestre del 2001 ya la economía registraba una 
importante desaceleración de la tasa de crecimiento del PIB”33. Este se 
había contraído 4,4% y el bolívar había perdido más de 40% de su valor 
en el primer trimestre del 2002, antes del inicio de la huelga que desató 
los hechos de abril de ese año. La crisis económica precedió, entonces, a 

31 “Crece el peso del Estado en la economía venezolana” El Universal (Caracas) en www.
eluniversal.com 15 de marzo 2010. Consultado 17-03-2010.

32 Guerra, José, pp. 36-39, 46, 53 en La política económica en Venezuela, 1999-2003. UCV-
CDCH, Caracas: 2004.

33 Francisco Rodriguez. “An Empty Revolution: The Unfulfi lled Promises of Hugo Chávez” 
Foreign Affairs, March/April 2008.
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la crisis política, pero el boom petrolero (2003-2008) cambió la tendencia 
general. 

En este período creció la dependencia petrolera porque los ingresos 
por petróleo incrementaron su participación en el total: del 5.8% en 
1998, al 15.9% en 200634. También la exportación de crudo tuvo el 
mayor porcentaje dentro del total exportado –en 1998, las exportaciones 
petroleras fueron de 12,178 millones de dólares y para el 2006 subieron a 
48,150 millones de dólares (295%). En el sector exportador, junto con el 
continuo dominio de las exportaciones petroleras sobre las no petroleras, 
se observa el descenso de estas últimas luego que el gobierno prohibió 
la exportación de rubros agrícolas, como café y arroz, para mantener sus 
precios controlados en el ámbito nacional. 

El PIB creció el 17.9% en 2004, el 9.3 por ciento en 2005 y el 10.3 en 2006, 
mientras los ingresos petroleros pasaron de representar 11.66% del mismo 
en 1998 a 14.16% en el 2006, por el aumento del precio internacional del 
barril de petróleo35. Cuando en el 2008 se invirtió la curva ascendente del 
precio del petróleo, Venezuela no había cambiado el rasgo central de su 
estructura económica –la dependencia de los ingresos petroleros, pero el 
rol del Estado en la economía había crecido varias veces, incrementando 
su responsabilidad directa en la satisfacción de las demandas económicas 
y sociales de la población. 

El principal cambio en política exterior se observa en las relaciones con 
EE.UU, considerado el símbolo de las asimetrías del ámbito internacional 
y del modelo de desarrollo capitalista. La política exterior venezolana 
desde 1999 tiene como objetivo central la inserción internacional del 
país como un actor independiente y autónomo, en base a los recursos de 
la renta petrolera36. En un entorno internacional incierto, se enfatizaron 
los aspectos políticos e ideológicos por encima de los económicos – 
especialmente durante el boom petrolero-, para promover lazos con 

34  M. García y R. Reyes. “Análisis de la política económica en Venezuela, 1998-2006” Oikos Nº 
26 (2008), pp. 31-32 en www.edicionesucsh.cl/oikos. Consultado 6-10-2010.

35 García y Reyes, op. cit., pp. 27, 31-32.
36  Oscar Battaglini. La postguerra fría y la política de seguridad y defensa del Estado venezolano. 

FACES-UCV. Caracas: 2002. 
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gobiernos de ideologías similares. Esto se acompañó de un discurso 
agresivo contra EE.UU. De esta forma, la principal motivación del 
gobierno fue el establecimiento de alianzas y la adopción de posiciones 
internacionales determinadas por el objetivo de destruir la hegemonía 
de EE.UU37. 

Aunque Álvarez38 opina que el anti-imperialismo del gobierno venezolano 
ha sido más retórico que real, acepta que fue acompañado de visitas a países 
en confl icto con EE.UU. (Irán, Corea del Norte, etc.), un nacionalismo 
radical e intervención política en otras naciones sudamericanas. La 
mayoría de los analistas considera que el petróleo y la seguridad fi nanciera 
que brindó al gobierno fueron las ventajas comparativas en que se asentó 
la política exterior venezolana39. Esto se manifestó en el resurgimiento de 
la petro-diplomacia en el Caribe y Centroamérica y de una “diplomacia 
social” que extendió el rentismo al ámbito internacional40. En la región, 
los esfuerzos del gobierno por exportar su modelo económico-político 
crearon fricciones, especialmente con los países andinos donde el 
fi nanciamiento venezolano se orientó hacia grupos políticos no afi nes a 
los gobiernos nacionales41. 

En resumen, el paradigma político-económico infl uyó en las alianzas 
internacionales establecidas por Venezuela. Así el gobierno de Chávez 
se orientó a aliarse con gobiernos apoyados por coaliciones nacionalistas 
y estatistas, en lugar de gobiernos sustentados por coaliciones 
liberalizantes42, como durante la segunda administración de Pérez. De 
todas formas, antes y después de 1998, el Estado siguió siendo el principal 

37  Daniel Mora Brito, p. 84 en “La política exterior de Hugo Chávez en tres actos (1998-2004)” 
Aldea Mundo Vol. 8, N° 16 (noviembre/abril 2003-2004), pp. 76-85.

38  Álvarez, op. cit., p. 274.
39 Romero, Carlos A., p. 103 en Jugando con el globo. La política exterior de Hugo Chávez. 

Ediciones B. Caracas: 2006.
40 Carlos A. Romero y Claudia Curiel, pp. 49-50 en “Venezuela: política exterior y rentismo” 

Cuadernos PROLAM/USP. Año 8 Nº 1, 2009, pp. 39-61.
41 Harold A. Trinkunas. “The Logic of Venezuelan Foreign Policy during the Chavez Era”, 2009 

Annual Convention of the International Studies Association, New York, 15 -18 February. 
42 Sobre estas coaliciones véase Ethel Solingen. “Economic Liberalization, Political Coalitions 

and Emerging Regional Orders” en D. A. Lake & P. M. Morgan, eds. Regional Orders: 
Building Security in a New World. The Pennsylvania State University Press, University Park, 
Pennsylvania: 1997. 
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benefi ciario y distribuidor de la renta petrolera en una economía altamente 
regulada y subsidiada. 

Desde 1999, el gobierno utilizó como enfoques analíticos al realismo 
–capacidad internacional otorgada por el petróleo-, a la geopolítica 
–búsqueda de alianzas estratégicas para enfrentar a EE.UU– y, por 
primera vez, a la teoría de la dependencia. De esta última, se toma el 
concepto de que la autonomía a la que se aspira sólo es posible mediante 
la confrontación con el hegemon (EE.UU) y el cambio del modelo 
capitalista. El boom petrolero (2003-2008) promovió una política exterior 
destinada a exportar la orientación ideológica del gobierno venezolano, 
en la cual se observan cambios importantes en objetivos, preferencias, 
discurso y estilo diplomático. 

3. Política de integración regional (1973-2006)

Al fi rmarse el Acuerdo de Cartagena (1969) que creó el Pacto Andino, 
Venezuela se mantuvo fuera de él hasta 1973, debido, en especial, a las 
divisiones del sector empresarial que se relacionaban, a su vez, con la 
economía rentista del país. Esto se resume al señalar que mientras el 
sector comercial favorecía la desgravación arancelaria para llevar su 
mercado a la escala subregional, el industrial se oponía para proteger un 
mercado doméstico en el cual el pacto político, con participación sindical, 
le aseguraba consumidores con un poder adquisitivo mayor que el del 
resto de los países andinos43. 

Paralelamente a la creación de las industrias básicas, las presiones del 
sector privado interesado en desarrollar mercados para exportaciones no 
tradicionales derivadas de esas industrias favorecieron el ingreso al Pacto 
Andino44. Como esto se produjo casi al mismo tiempo en que se iniciaba el 
boom petrolero, los recursos generados por petróleo ampliaron el mercado 
consumidor interno y afectaron en forma negativa la capacidad exportadora 
de Venezuela, al encarecer la producción nacional frente a la importada. 

43  Urriza, op. cit. 
44  Al aprobarse en el congreso el ingreso de Venezuela al Pacto Andino, se probaron también leyes 

de interés para los exportadores (incentivos a las exportaciones, fondo de fi nanciamiento de las 
mismas y reforma aduanera), Urriza, op. cit., p. 96.
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De esta manera, los primeros años de Venezuela en la integración andina 
se caracterizaron por su rol dinamizador del proceso en tanto mayor 
mercado consumidor de las exportaciones de sus socios, principalmente 
Colombia. Al cumplirse diez años del proceso de integración andina en 
1979, la Junta del Acuerdo de Cartagena consideraba que, para Venezuela, 
la integración económica con sus socios era “marginal”, mientras que 
para el resto el impacto económico era positivo45. 

Entre 1989 y 1993, el énfasis de la política de integración estuvo en abrir 
el comercio y las inversiones con Colombia, en donde César Gaviria 
encabezaba una coalición política similar a la de Pérez. El principal 
acontecimiento fue el establecimiento de una zona bilateral de libre 
comercio (1992) y una unión aduanera (1994) colombo-venezolana, 
seguidas de un acuerdo de libre comercio entre Colombia, México y 
Venezuela (el Grupo de Los Tres, G-3). México estaba entonces bajo la 
presidencia de Carlos Salinas de Gortari y sus objetivos eran congruentes 
con los de los otros dos gobiernos46. La política de integración repercutió 
en el campo de la seguridad porque disminuyó las tensiones limítrofes 
entre Colombia y Venezuela, ya que los choques entre policías y militares 
de ambos países fueron des-enfatizados por los dos gobiernos, los 
empresarios y los medios de comunicación y, rápidamente, dejados de 
lado47. Sin embargo, algunos analistas consideran que esto también sirvió 
para que se formara una alianza entre grupos de izquierda, descontentos 
con el modelo de desarrollo, y militares nacionalistas opuestos a la 
eliminación de la hipótesis de confl icto militar con Colombia48. 

En cuanto a su vinculación con el modelo político-económico, Venezuela 
y Colombia aplicaron en esos años un modelo de apertura comercial, que 

45 Urriza, op.cit., p. 139. 
46 Rita Giacalone. Los empresarios frente al Grupo de Los Tres: integración, intereses e ideas. 

Editorial Nueva Sociedad, Caracas: 1999.
47 Diego Cardona et al. Colombia-Venezuela: ¿Crisis o negociación? CEI-FESCOL. Bogotá: 

1992, p. 37. 
48 Carlos Romero. “Venezuela: La exportación de la paz por otros medios” Revista UCV No. 

119 (2000), pp. 125-146 destaca que ofi ciales que habían participado en la misión venezolana 
a Centroamérica participaron en la sublevación de febrero de 1992. Pero Romero considera 
que fue una coincidencia porque el grupo insurrecto conspiraba desde antes y los aspectos de 
política exterior que no compartían eran la debilidad negociadora con Colombia en materia 
limítrofe y el acercamiento a Guyana. 
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se acompañó de reformas institucionales. Sus políticas se encuadraron en 
el enfoque de integración abierta, promovido por la Comisión Económica 
para América Latina (CEPAL) desde 1990, pero, en la medida en que este 
enfoque también afectó los principios de la integración andina, dieron paso 
a su conversión en la CAN (1996). Así, los cambios de modelo económico 
en Venezuela y Colombia se refl ejaron en el diseño estratégico del acuerdo 
subregional andino (promoción conjunta de inversiones, programación 
agropecuaria, etc.)49. 

Los resultados de los cambios en ambos países se observan en el comercio 
bilateral, en el cual la liberalización arancelaria de 1992 permitió que 
se legalizaran relaciones comerciales que por muchos años se habían 
dado como intercambio ilegal de mercancías (contrabando). En el caso 
venezolano esto llevó a que aumentaran y se diversifi caran las exportaciones 
no petroleras, lo que otorgó al sector privado un mayor rol como exportador. 
Se calcula que entre 1988 y 1995 las exportaciones no petroleras pasaron 
de 20 a 27% y la mayor parte de ese crecimiento fue en el último de esos 
años50. Este fenómeno se mantuvo a pesar de la inestabilidad política y 
económica de Venezuela y de la violencia en la frontera. 

Pero no sólo el comercio fue protagonista del acercamiento entre Colombia 
y Venezuela porque ambos países liberalizaron sus regímenes de inversión 
extranjera. Esto incrementó la inversión bilateral; la venezolana en 
Colombia se dirigió en especial al sector fi nanciero, hasta 1996, cuando 
el gobierno de Caldera restringió la movilidad de capitales. También 
aumentaron las alianzas estratégicas entre empresas de ambos países en 
áreas de producción y comercialización (alianza Makro-Polar- Cadenalco, 
por ejemplo)51. 

49 Darío Umaña, pp. 194-208 en “La distribución y la integración de Colombia y Venezuela”. 
Mónica Lanzetta Mutis, ed. Agenda de largo plazo de la relación colombo venezolana en el 
marco de los procesos de integración latinoamericanos y hemisféricos. TM Editores-CAF. 
Bogotá: 1997. 

50 Alejandro Gutiérrez, pp. 126-127 en Reformas e integración económica: Efectos sobre el 
comercio exterior agroalimentario entre Venezuela y Colombia. Fundación Polar. Caracas: 
1998.

51 Magdalena Pardo de Serrano y Darío Umaña, pp. 52-54, 62-70 en “Situación actual de las 
economías de Colombia y Venezuela”. Mónica Lanzetta Mutis, ed. Agenda de largo plazo de la 
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Al principio de su gobierno, Chávez continuó la política de integración 
de Caldera, que en 1995 había cambiado la preferencia por la asociación 
con Colombia hacia la búsqueda de lazos económicos fuertes con Brasil. 
Existen, sin embargo, diferencias –con Caldera la integración con Brasil 
buscaba impulsar las exportaciones no tradicionales del sector privado 
y contaba con el respaldo de este sector, que participaba en forma 
activa de las conversaciones y viajes presidenciales. Después de 1998, 
el acercamiento a Brasil se basó en consideraciones geopolíticas, antes 
que económicas, porque el gobierno venezolano lo utilizó para enfrentar 
el proyecto estadounidense de crear un Área de Libre Comercio de 
las Américas (ALCA). Venezuela se opuso al ALCA no por razones 
económicas sino geopolíticas puesto que su economía era, en general, más 
complementaria con las de EE.UU. y Colombia –principales clientes de 
sus exportaciones y proveedores de importaciones, respectivamente- que 
con las de Brasil y Mercosur52. 

El cambio de orientación de Colombia a Brasil encontró eco en la 
integración subregional ya que Venezuela salió de la CAN para ser 
aceptada en el Mercado Común del Sur (Mercosur), a pesar de la oposición 
expresa de sectores empresariales y buena parte de la opinión pública. 
Desde 1998, Venezuela insistió sin éxito en convertir a la CAN en un 
bloque político antes que económico53. En abril de 2006 Venezuela salió 
del acuerdo, justifi cando su decisión porque Colombia y Perú habían 
fi rmado tratados de libre comercio con EE.UU., que simbolizaban el fi n 
de la integración andina. 

Al nivel regional el gobierno promovió una unión supranacional o 
confederación de naciones sudamericanas54, concepto incorporado en 
el Artículo 153 de la Constitución de 1999. La política de integración 

relación colombo- venezolana en el marco de los procesos de integración latinoamericanos y 
hemisféricos. TM Editores- CAF. Bogotá: 1997. 

52 CAN. Acuerdo de Libre Comercio de las Américas: Impactos económicos en la Comunidad 
Andina, 11 de septiembre 2003 en www.comunidadandina.org. 

53 Gabriela Carrasco Contreras. Los aspectos políticos en las negociaciones entre la CAN y el 
Mercosur. Caracas: UCV, Trabajo Especial de Grado, octubre 2004, pp. 66-67.

54 Nayvillis Naim Soto. “La política de integración de Hugo Chávez. Un proyecto para 
Latinoamérica” Cuadernos Latinoamericanos 24 (julio/diciembre 2003), p. 22.
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abandonó los aspectos económicos a favor de un concepto político y 
estratégico basado en la ideología del “bolivarianismo”, del cual se 
espera que obtener legitimidad internacional para el proyecto político 
del gobierno venezolano55. Boersner56 identifi có en el discurso político 
presidencial la idea de la necesidad de alcanzar, primero, la integración 
política y militar de Sudamérica para avanzar después con los aspectos 
sociales y económicos. Estos últimos mantuvieron su importancia sólo 
en la política hacia la Organización de Países Exportadores de Petróleo, 
ya que el ingreso al Mercosur tiene connotaciones más positivas para 
las economías de los otros miembros que para Venezuela, al menos a 
corto plazo57. 

Para lograr los objetivos de su política de integración los mecanismos 
utilizados han sido básicamente tres: 1) la Alternativa/Alianza Bolivariana 
para Nuestra América (ALBA); 2) Petro-Caribe y 3) la diplomacia social. 
Como en esta etapa el cambio del paradigma económico se acompañó de 
cambios en el sistema socio-político, el Poder Ejecutivo pudo monopolizar 
el proceso de decisión en material internacional al eliminar la infl uencia 
de otros actores domésticos (partidos políticos, empresarios, congreso y 
sistema judicial)58. 

ALBA nació como un proyecto de integración alternativa frente al ALCA 
e incluyó en su origen la mayor parte de las demandas de los movimientos 
anti-ALCA y anti-globalización, como la Alianza Social Hemisférica – 

55 En William Ojeda. Integración. Venezuela y su dilema entre CAN y Mercosur. Solar Ediciones, 
Caracas: 2001, pp. 33-40, se encuentran declaraciones del gobierno venezolano acerca de la 
prioridad geopolítica en su actuación internacional. 

56 Demetrio Boersner. “Dimensión internacional de la crisis venezolana” en G. Maihold, ed. 
Venezuela en retrospectiva. Editorial Iberoamericana. Madrid: 2007, p. 325, citado en Andrés 
Serbin, p. 23 en “Determinantes internos del regionalismo en América del Sur: El caso de la 
República Bolivariana de Venezuela”. FLACSO Buenos Aires: agosto 2009. Working Paper 
114.

57 Osvaldo Alonso. “Integración al Mercosur: efectos potenciales en Venezuela en sectores 
competitivamente vulnerables” Cuadernos del CENDES. Año 23, 63 (sept.-dic. 2006), pp. 139-
149; Ralf Klinkhammer. “¿Debería ingresar Venezuela en el Mercosur?” en R. Giacalone, ed. 
Venezuela en el ALCA. Entre realidades y fantasías. ULA-Vicerrectorado Académico, Mérida: 
2005, pp. 187-209. 

58  Javier Corrales, pp. 472-474 en “Cambios en el tipo de régimen y la nueva política exterior de 
Venezuela” en F. Ramos Pismataro, C.A. Romero and H.E. Ramirez Arcos, eds. Hugo Chávez: 
una década en el poder. Universidad del Rosario, Bogotá: 2010, pp. 467-484. 
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la lucha contra la pobreza y la exclusión social, los derechos humanos, 
laborales y de la mujer, el establecimiento de fondos de compensación 
para asimetrías, etc. En el discurso político se la justifi ca por la búsqueda 
de una integración no asimétrica, en la cual los pueblos asumirían la 
dirección del proceso59. 

En la actualidad, ALBA consiste en un conjunto de acuerdos preferenciales 
que incluyen cooperación y comercio con gobiernos que tienen posiciones 
ideológicas similares a la de Venezuela. Se ha ido moviendo también hacia 
proyectos concretos como el establecimiento de una moneda de cuenta 
para el comercio entre sus miembros (Sistema Único de Compensación 
Regional, SUCRE), los Tratados de Comercio de los Pueblos (TCP) y 
Encuentros de Complementariedad Económica, con ferias empresariales, 
ruedas de negocios y exposiciones productivas, además de abordar temas 
políticos y de defensa60.

La afi nidad entre sus miembros es política y se caracteriza por el anti-
imperialismo, los modelos de desarrollo estatista-nacionalistas y, en los 
países del Caribe, por el pragmatismo a que los obliga su dependencia 
del petróleo venezolano. Altmann destaca este aspecto en el caso de 
la participación desigual de los países centroamericanos en ALBA y 
en Petro-Caribe, debida a la no aceptación del compromiso político-
ideológico que ALBA implica61. 

Petro-Caribe se encuadra dentro del Plan de Desarrollo Económico y 
Social de Venezuela (2001-2007), que estableció que la cooperación 
energética con países de América Latina y el Caribe busca diversifi car el 
mercado petrolero de Venezuela y consolidar sus relaciones bilaterales 

59 Marcelo Saguier. “The Hemispheric Social Alliance and the Free Trade Area of the Americas 
Process” Globalizations Vol. 4, Issue 2, May/June 2007; Félix G. Arellano. “Nacimiento, 
evolución y perspectivas de la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América”. 
ILDIS-FES. Caracas: octubre 2009; Fausto Fernández Borges. Venezuela en la etapa de 
transición: Modelo productivo, desarrollo endógeno e integración. CLACSO, Ecuador, abril 
2006.

60  “Los países de la ALBA usarán una moneda común para el comercio exterior a partir del 2010” 
Noticias del SELA, 14 de octubre de 2009 en www.sela.org. Consultado 22-01-2010.

61 Josette Altmann. “El ALBA, Petrocaribe y Centroamérica: ¿intereses comunes?” Nueva 
Sociedad, Nº 219, Enero-Febrero 2009, pp. 117- 144.
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con esos países62. A partir del 2003, Venezuela inició una política de 
acercamiento energético que adquirió mayor visibilidad en el área de 
Centroamérica y el Caribe, mediante el aprovisionamiento de petróleo 
en condiciones preferenciales. Petro-Caribe, un acuerdo suscrito en 2005 
por catorce países, fue su expresión, en un contexto en el cual los precios 
internacionales del petróleo y sus derivados habían escalado de forma 
excesiva. 

Si los cuantiosos ingresos petroleros de Venezuela en los años del boom 
hicieron posible la cooperación petrolera, esos ingresos facilitaron 
además que Venezuela comprara la deuda internacional de países que 
experimentaban problemas económicos, como Argentina y Ecuador63. 
También los ingresos petroleros generaron fricciones con países de la 
región cuando el gobierno venezolano empleó su “diplomacia social” 
para apoyar a grupos políticos opositores de los gobiernos establecidos64. 
Arriagada65 considera que esa política prevaleció en los países andinos 
porque como ellos poseen recursos energéticos resultan relativamente 
inmunes a la política de cooperación petrolera, pero no al efecto de sus 
cuantiosos ingresos fi nancieros. 

4. Discusión y conclusiones 

En resumen, desde 1973 la política de integración de Venezuela atravesó 
tres etapas: 1973-1988; 1989-1998 y 1999 en adelante. Los cambios 
en las mismas se vinculan con cambios en su política exterior y éstos, 
a su vez, con cambios en el modelo político-económico del gobierno. 

62 Lolola Hernández Barbarito, p. 8 en Petroamérica y la integración energética de América Latina 
y el Caribe. MRE- Instituto de Altos Estudios Diplomáticos Pedro Gual, Caracas: octubre 2007, 
Cuadernillos Nueva Diplomacia No.1 en http://www.mre.gov.ve/metadot/index.pl. Consultado 
7-10-2010.

63 Harold Trinkunas. “What is Really New about Venezuela’s Bolivarian Foreign Policy?” 
Strategic Insights, Volumen V, Issue 2 (February 2006).

64 Arellano, 2009: 14, defi ne a la diplomacia social como buscando “estimular la aparición de 
movimientos y gobiernos afi nes” o “lograr una mayor penetración entre los grupos sociales 
radicales”; Trinkunas, 2006.

65 Genaro Arriagada, p. 9 en Petropolitics in Latin America. A Review of Energy Policy and 
Regional Relations. Inter-American Dialogue, Washington: December 2006, Andean Working 
Paper.
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Entre las dos primeras etapas el cambio de modelo se observa sólo en 
el ámbito económico, más allá de aspectos tales como descentralización 
administrativa, creación de mecanismos de control gubernamental, etc. 
(Véase tablas 1, 2 y 3 en Anexo). 

La diferencia entre la segunda y la tercera etapa abarcó la economía y la 
política. Se observa cambios en política exterior y política de integración 
en materia de objetivos, preferencias, discurso y estilo diplomático. Un 
cambio clave es el paso de la preferencia por establecer alianzas con 
coaliciones liberalizantes (1989-1998) a hacerlo con otras de orientación 
estatista-nacionalista. Esto se relaciona con un cambio de objetivo -en el 
establecimiento de alianzas y en la adopción de posiciones internacionales 
el gobierno venezolano se acerca a quienes buscan debilitar o destruir 
la hegemonía de EE.UU, privilegiando a gobiernos que pueden proveer 
armas (Rusia) o apoyo político (Irán, Corea del Norte, etc.)66. Desde 
entonces, la política de integración regional se reorientó en términos 
de socios –de Colombia a Brasil–, de acuerdos subregionales (de CAN 
a Mercosur); de discurso, ya que pasó de argumentos económicos a 
consideraciones políticas y geopolíticas, y de estilo, por cuanto el discurso 
se volvió más agresivo. 

En cuanto a la forma de tomar decisiones, se observa que el gobierno 
venezolano ha ganado autonomía en política exterior frente a la opinión 
pública y las élites sociales –si se compara cómo los empresarios lograron 
postergar el ingreso al Pacto Andino hasta 1973 y no lograron evitar la 
salida de la CAN en el 2006- a medida que aumenta su control sobre 
los recursos de esa política (el petróleo). De todas formas, este aspecto 
necesita investigaciones adicionales que incluyan los cambios ocurridos 
en el aparato gubernamental encargado de la política exterior. 

Desde el punto de vista del enfoque estructura-agencia, la política 
exterior muestra cambios importantes que se ajustan a los producidos 
en su modelo político-económico y el análisis comparado de su política 
de integración permite observarlos con claridad. Esta política muestra 

66  Mora Brito, op. cit., p. 84.
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también cambios en los enfoques analíticos que utiliza el gobierno para 
interpretar su política exterior (Véase Tabla 4 en Anexo). El contraste 
es notorio porque a lo largo de las tres etapas los factores materiales de 
Venezuela no cambiaron. Hubo cambios en los factores ideacionales 
que ejercieron infl uencia sobre el gobierno, pero no en la fuente de su 
capacidad material, lo que hace que la petro-diplomacia siga siendo su 
principal estrategia. 

Este análisis corrobora que gobiernos bajo condiciones materiales 
similares e infl uencias ideacionales distintas construyen sus objetivos 
y preferencias de forma variada, así como que los mismos actores 
pueden reformar sus objetivos y preferencias para enfrentar condiciones 
materiales cambiantes. Esto último se observa en los cambios entre el 
primer y el segundo gobierno de Pérez, cuando el contexto pasó del boom 
del petróleo a la post-crisis de la deuda, con precios petroleros bajos. 

Esta interpretación no niega la existencia de otros factores que 
contribuyeron a los cambios en la política exterior venezolana, como un 
entorno económico internacional favorable para el auge de los precios del 
petróleo. De todas formas, si los dos booms petroleros (1974-1979; 2003-
2008) hicieron posible que el gobierno de Venezuela ejerciera un mayor 
activismo en su política externa, el contenido de esa política respondió a 
distintas infl uencias ideacionales mostrando la importancia de las mismas. 
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ANEXO

Tabla 1. Modelo Político-Económico, Política Exterior y Política de Integración 
(1973-1988)

Modelo Politico-Económico Política Exterior Política de Integración

Modelo “La Gran 
Venezuela”

Defensa democracia 
representativa
ISI más expansión aparato 
empresas públicas básicas 
con orientación internacional

Nacionalización petrolera

Búsqueda de autonomía

Distanciamiento de EE.UU en 
Movimiento No Alineados y 
OPEP

Mayor actividad en 
Centroamérica y el Caribe 

Razones geopolíticas 
(delimitación marítima) y 
amenazas para democracia 
venezolana

Petro-diplomacia

Ingreso a Pacto 
Andino para promover 
exportaciones no 
tradicionales

Cooperación petrolera 
con Centroamérica y el 
Caribe

Pacto de San José (con 
México), Contadora 
(Colombia, México y 
Panamá)

Tabla 2. Modelo Político-Económico, Política Exterior y Política de Integración 
(1989-1998)

Modelo Político-
Económico Política Exterior Política de Integración

Modelo “El Gran Viraje”

Democracia representativa

Apertura al comercio e 
inversiones 

Privatización de empresas 
públicas

Fin de subsidios

Racionalidad administrativa

Control de infl ación

Disminución de tensiones 
limítrofes con Colombia

Alianzas con coaliciones 
liberalizantes en otros países 

Regionalismo abierto 

Reforma del Pacto Andino 
(CAN)

Libre comercio con Colombia
(más liberalización 
inversiones)

Grupo de los Tres 
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Tabla 3. Modelo Político-Económico, Política Exterior y Política de Integración 
(1999-2006)

Modelo Político-
Económico

Política Exterior Política de Integración 

“Agenda Alternativa 
Bolivariana”

1ª etapa: economía de 
mercado con mayor 
intervención estatal 
(planifi cación central, 
desarrollo endógeno, etc.)

“Socialismo bolivariano”

2ª etapa: economía 
socialista
Intervención y 
expropiación 
Mayores subsidios
Diversifi cación de canales 
de importaciones

Enfrentamiento con 
EE.UU. en búsqueda de 
mayor autonomía 

Diversifi cación de 
relaciones
Internacionales (alianzas 
anti-EE.UU.)

Anti-imperialismo 
Alianzas con coaliciones 
nacionalistas y estatistas
 Petro-diplomacia 
“Diplomacia social”

Vínculos con países 
petroleros extra- OPEP 
(Rusia, etc.) 

Distanciamiento de 
Colombia y México 
hasta salida de 
Venezuela de la CAN 
(2006) y del G-3 (2005)

Acercamiento político y 
económico a Brasil
Ingreso al Mercosur

Rechazo al Área de 
Libre Comercio de las 
Américas (ALCA) y a 
los TLCs
Apoyo a Comunidad 
Sudamericana/Unasur
Creación de ALBA-
TCP

Tabla 4. Enfoques analíticos y factores materiales en las tres etapas
 

1973-1988 1989-1998 1999-2006

Realismo 
(poder y capacidad dados por 

ser exportador petrolero y 
EE.UU su principal cliente)
Geopolítica (presencia en 

Centroamérica y el Caribe)

Interdependencia 
(búsqueda de 

integración con países 
de similar orientación 
política y económica)

Liberalismo económico 

Realismo 
Geopolítica 

Teoría de la dependencia 
 (“autonomía por la 

confrontación”)

Rol central del petróleo y
 economía rentista 

Rol central del petróleo 
y

economía rentista 

Rol central del petróleo 
y economía rentista
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              ABSTRACT 

This essay is intended to predict how a 
shift toward an Islamist government in 
Egypt  –as a result of general elections 
this year- will affect the regional 
stability in Middle East. Although 
Israel have been involved in wars both 
with Islamists and seculars actors and 
states, only with non religious it has 
been possible to build a regional security 
stable system. Egypt itself may be an 
example of the stability achieved with 
the 1979 Camp David Accords with 
Israel.

Keywords: Egypt, Israel, Islamism, 
Muslim Brotherhood, Camp David.
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LA ESTABILIDAD REGIONAL
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 . Caracas, Venezuela

                      RESUMEN 

Se busca predecir las implicaciones 
derivadas del ascenso al poder de un 
gobierno de tendencia islamista en Egipto 
para el esquema de seguridad regional, 
anclado en los acuerdos de Camp David 
(1978-1979). La ponencia parte de la 
hipótesis de que aunque los adversarios que 
ha tenido Israel en los confl ictos a lo largo 
de su historia han sido tanto de tendencia 
islamista como laica, solamente con estos 
últimos ha sido posible la estabilidad en 
la región a través de acuerdos de paz y 
reconocimientos mutuos. El propio Egipto 
es un ejemplo de ello, pues con un gobierno 
laico al frente reconoció al estado de Israel 
en 1979 y logró un esquema de seguridad 
regional a través de los acuerdos de Camp 
David.

Palabras clave: Egipto, Israel, islamismo, 
Hermanos Musulmanes.
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1. Introducción

En su libro El futuro de la libertad: las democracias iliberales en casa y 
más allá, Zakaria comenta, casi con burla, los argumentos que empleaba 
Hosni Mubarak, y en general que emplean los regímenes autoritarios de 
carácter laico en Oriente Medio, para justifi car su represión a minorías 
de otras tendencias político-religiosas, los islamistas entre ellos. “Si 
hiciera lo que me pide (ser menos estricto con la disidencia política), 
los fundamentalistas islámicos tomarían el poder en Egipto. ¿Es eso lo 
que quieren?”1, es la frase que Zakaria recuerda pronunciada en varias 
oportunidades por el mandatario egipcio, y que hoy, tres años después, 
pueden materializarse en una realidad, con un Mubarak derrocado en 
febrero y una junta militar transitoria encargada del gobierno, que ha 
prometido antes de fi nes de año elecciones presidenciales que podrían 
contar con un nuevo actor: los Hermanos Musulmanes. 

¿Cuál será el rol desempeñado por esta organización político-religiosa en 
el proceso electoral egipcio? es una de las preguntas que fl ota en el aire 
de la incertidumbre que caracteriza a las transiciones que se producen 
desde un gobierno autoritario a una democracia incierta2. 

Pero hay una segunda pregunta, más directamente relacionada con el 
efecto de esta transición en la seguridad internacional: el impacto de 
una eventual victoria de los Hermanos Musulmanes en el esquema de 
seguridad regional de Oriente Medio, anclado en los acuerdos de Camp 
David de 1979, que convirtieron a Egipto en el primer país vecino de Israel 
en reconocer sus fronteras y establecer con él relaciones diplomáticas. 

Las anteriores son las dos interrogantes a las que busca respuesta la 
presente ponencia. Para la primera de ellas se analizará el rol de los 

1  Zakaria, Fareed. The future of freedom. Illiberal democracy at home and abroad. W.W. Norton 
& Co. Nueva York, 2007, p. 119.

2 O’Donnell, Guillermo y Schmitter, Carl. Transiciones desde un gobierno autoritario 4. 
Conclusiones tentativas sobre las democracias inciertas. Paidós. Barcelona, España, 1986, p. 
36. 
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Hermanos Musulmanes como fuerza política en Egipto y se presentarán 
algunas aproximaciones teóricas a las “elecciones fundacionales”, es decir, 
aquellas que se celebran en un país que ha pasado por largo tiempo sin 
una democracia en sus límites mínimos, como fue el caso egipcio3. En 
la segunda parte, se analizarán las características del acuerdo de Camp 
David, haciendo especial énfasis en que fue un tratado de paz fi rmado 
con un gobierno de carácter laico (el de Anwar Sadat, sucesor de Gamal 
Abdel Nasser). Esta consideración es importante, pues este apartado se 
origina de la hipótesis de que Israel solamente ha logrado acuerdos y 
negociaciones de paz con facciones o Estados cuyo gobierno es laico, 
algo que intentará demostrarse en las siguientes líneas a partir del análisis 
comparativo con otros casos, como los de Irán, Hamás y la OLP. 

Finalmente, la tercera parte de la ponencia implicará un cierre que intenta 
disminuir la incertidumbre e, incluso, albergar cierto optimismo respecto 
al posible pragmatismo que han adaptado las organizaciones islamistas 
en Oriente Medio –como los propios Hermanos Musulmanes- para 
incorporarse al juego político4. 

2. Hermanos Musulmanes, Islam y transición

Pese al obvio autoritarismo que caracterizó al gobierno egipcio desde 
que se instauró la dictadura militar de Gamal Abdel Nasser en 1952, a 
partir de 1970 la sociedad egipcia notó ciertas concesiones que –hasta 
su caída hace pocos meses- convirtieron a estos gobiernos militaristas 
en un “semiautoritarismo”5.

Fue hace tres décadas, por ejemplo, cuando Hosni Mubarak, el último 
de la dinastía de militares nacionalistas gobernando el país norafricano, 
heredero, sucesor y hombre de confi anza de Anwar el Sadat, autorizó el 

3  O’Donnell, Guillermo y Schmitter. Op.. cit. 
4 Brown, Natham y Hamzawy, Amr Between religion and politics. Carnegie Endowment for 

International Peace, Washington D.C, 2010, p. 13.
5  Brown, Natham y Hamzawy, Amr. Ob. cit.
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resurgimiento de algunas organizaciones que habían estado prohibidas 
desde el derrocamiento del rey Faruk, y fue también durante su mandato 
cuando se dio paso a cierta fachada electoral en la que dichos grupos 
(entre ellos los Hermanos Musulmanes) tuvieron aparente cabida.

Se trataba de procesos en los que los resultados en votos no tenían mayores 
implicaciones, pues no comprendían un traspaso efectivo de poder a 
otras manos a partir de los resultados electorales6. A esta imposibilidad 
–originada por aspectos varios como decisiones constitucionales y 
judiciales y amenazas a los partidos opositores- se sumó, en el caso 
de los Hermanos Musulmanes, la borrosa legalidad de la que los dotó 
el gobierno de Mubarak. Y es que, si bien es cierto que les permitió 
la existencia de hecho, su status legal como organización permanecía 
indefi nido, lo que solamente les permitía la participación electoral a 
través de candidaturas independientes o aliados con fuerzas políticas que 
sí estuvieran legalizadas. Por citar algunos casos, se aliaron con el partido 
Wafd en 1984 y con el partido del Trabajo y el partido Al-Ahrar en 1986 
(con los que formaron la llamada “Alianza Islámica”)7.

Cuáles son las razones por las que Mubarak se permitía estas 
“concesiones” con los Hermanos Musulmanes no es el fi n del presente 
trabajo. Basta con mencionar que no es descartable la oportunidad que 
podía ver el mandatario egipcio en reactivar un canal de comunicación con 
el islamismo, para reducir las críticas a su gobierno y, en cierta manera, 
contribuir a preservar y legitimar en los sectores religiosos la estructura 
de poder de Mubarak8. 

Adicionalmente, los propios Hermanos Musulmanes han sostenido, 
desde su fundación, un acalorado debate interno sobre su nivel de 
compenetración en la política a la par con su verdadero objetivo y visión 

6  Ibídem. 
7  Lampridi-Kemou, AAthina. “Los Hermanos Musulmanes: ¿Una fuerza centrífuga o centrípeta?” 

Revista CIDOB d’Afers Internacionals N° 93-94. Islam Político en el Mediterráneo: 
transformación y adaptación en un contexto cambiante. Barcelona, 2011, p. 113. 

8  Lampridi-Kemou, Athina, Ob. cit. p. 112.
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a largo plazo: la creación de una sociedad acorde con los principios 
islámicos9. 

Sea como fuere, esta incertidumbre y participación “disfrazada” de los 
Hermanos Musulmanes en la vida política de Egipto llega a su fi n con la 
caída de Mubarak y el período de transición entre ésta y la llegada de un 
nuevo gobierno, presumiblemente para fi nales de este año. Una transición 
que cumple con la mayoría de las características de estos procesos: un 
sistema autoritario a un lado, incertidumbre respecto al venidero y en el 
medio las reglas de esa transición y el choque de intereses entre quienes 
quieren ser los que pongan las reglas10. 

En el caso egipcio, estas normas han venido dadas por la junta militar, 
como se evidenció en la decisión de los Hermanos Musulmanes de 
crear Libertad y Justicia, un partido político “civil pero con referente 
islámico”, según declaró a la prensa el secretario general de los Hermanos 
Musulmanes, Mohamed Mahmud Husein11. Una declaración que 
ratifi caba el poder de la junta militar para ser quien defi niera las reglas 
del juego político en Egipto durante la transición, algo natural en estas 
circunstancias, cuando “los partidos revividos o los nuevos partidos que 
surgen (…) resultan ser no sólo, o no tanto, agentes de movilización como 
instrumentos de control social y político”12.

Pero como en todo intento de control político, siempre hay factores que 
escapan de él. En este caso, el factor fue Abdel Moneim Abul Futuh, 
considerado un “reformista” entre los Hermanos Musulmanes, quien 
anunció su aspiración a la Presidencia como independiente, en vista de 
que estos aseguraron que, como grupo social, no postularían candidato 
alguno, y solamente aspirarían a la mitad de las curules parlamentarias.  

9    Brown, Natham y Hamzawy, Amr. Ob. cit., p. 12.
10  O’Donnell, Guillermo y Schmitter, Carl. Ob. cit., p. 19.
11 “Los Hermanos Musulmanes egipcios presentan a los líderes del nuevo partido”. EFE. 

30/04/2011. Consultado el 15 de mayo de 2011 de http://www.google.com/hostednews/epa/
article/ALeqM5jBHe-CvGdzJiDqT3mUTiwZYI6wfw?docId=1520318. 

12  O’Donnell, Guillermo y Schmitter, Carl. Ob.cit., p. 95.
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Su condición de independiente y su cercanía y asociación con los 
Hermanos Musulmanes le permitirían a Futuh unos resultados electorales 
favorables, provenientes no sólo de los votantes de esta organización 
–que cuenta con 17% de popularidad según un sondeo del Pew Research 
Center–, sino de simpatizantes islamistas que no pertenecen a ella13 y a 
los que Futuh –en caso de que resultara vencedor- tendría que escuchar, 
pues constituirían una mayoría importante. El mismo informe del think 
tank especializado en opinión pública demostró que 62% de los egipcios 
“piensan que las leyes deberían seguir estrictamente las enseñanzas del 
Corán, aunque sólo 31% de los musulmanes egipcios dicen simpatizar 
con los fundamentalistas islámicos”14. 

¿Qué escuchará Futuh, entonces, de sus electores, en general, y de los 
islamistas en particular? El informe también da respuesta parcial de ello, no 
solamente en el aspecto doméstico (expectativas de la población respecto 
al cambio de régimen político), sino también en el internacional, donde 
uno de los resultados que llama la atención es la alta disposición de los 
egipcios a que su país abandone la posición conciliadora en sus relaciones 
con Israel mantenida desde poco después la última confl agración entre 
estos dos países (la guerra de Yom Kippur), cuando en 1979 el gobierno 
de Sadat reconoció la existencia del estado de Israel y entabló relaciones 
diplomáticas con éste. La encuesta precisa en 54% los egipcios partidarios 
de que su país rescinda estos compromisos con el estado hebreo, números 
que se mantienen sobre todo entre los musulmanes egipcios que dicen 
simpatizar con el fundamentalismo. 

Las cifras de este sondeo coinciden con el clima general de opinión que se 
percibió en hechos violentos en Egipto que algunos analistas califi caron 
como una continuación de la “primavera árabe”. Hechos violentos que, 
concretamente, tuvieron su epicentro en la conmemoración del aniversario 
de la Independencia de Israel, cuando se produjeron protestas a las afueras 

13  Rubin, Barry. “The Region: A Taste of Future”. The Jerusalem Post. 15/05/2011. Consultado 
el 17 de mayo de 2011 de http://www.jpost.com/Opinion/Editorials/Article.aspx?id=220693.

14 Pew Global Attitudes Project. ““Egyptians Embrace Revolt Leaders, Religious Parties and 
Military, As Well”. Pew Research Center. 2011. Consultado el 29/04/2011 de http://pewglobal.
org/fi les/2011/04/Pew-Global-Attitudes-Egypt-Report-FINAL-April-25-2011.pdf.
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de la embajada israelí en Egipto, emblema además de esa paz lograda a 
partir de los tratados que ahora quieren rescindir: los acuerdos de Camp 
David, que tuvieron una característica fundamental: fueron suscritos por 
un gobierno de tendencia laica. 

Una característica nada despreciable, si se toma en cuenta que ha sido el 
denominador común de los acuerdos de paz y negociaciones diplomáticas 
entre Israel y sus vecinos de Oriente Medio.

3. Paz versus religión: islamistas, laicos y acuerdos 

En efecto, una somera revisión de la historia reciente de Oriente Medio 
evidencia que, si bien es cierto que los episodios de confl icto de Israel 
han sucedido por igual con actores islámicos religiosos que con laicos, 
sólo con estos últimos ha sido posible alcanzar la convivencia e incluso, 
en el caso de los acuerdos con Egipto, articular un sistema de seguridad 
regional que ha mantenido cierta estabilidad.  

En el caso de la relación con grupos no estatales, vale recordar el trato 
diferenciado que ha tenido Israel con dos agrupaciones surgidas en el 
seno de la sociedad palestina: Hamás y la Organización para la Liberación 
de Palestina (OLP), dos organizaciones de “ideología antitética” de 
islamismo vs. laicismo secular15que también han generado distintos 
resultados. Mientras que desde su establecimiento en Gaza en 1946, 
Hamás continúa reivindicando la lucha armada hasta la actualidad –como 
se evidenció en los ataques que dieron origen a la operación Plomo 
Fundido en diciembre de 2008– la OLP, liderada por Yasser Arafat, logró 
el inicio del camino a la creación de un estado palestino en 1993, con la 
creación de la Autoridad Palestina en los Acuerdos de Oslo16.

Apenas un año después, se produjo un nuevo acercamiento, esta vez con 
un Estado constituido, también de inspiración laica y que había sido un 

15  Travin, Javier. “La división de los palestinos: nacionalismo laico versus nacionalismo islamista” 
Revista CIDOB d’ afers internacionals N° 76: Seguridad humana: conceptos, experiencias y 
propuestas. Barcelona, 2007, p. 227.

16  Buzan, Barry y Weaver, Ole. (Ed.) Regions and Powers. The Structure of International Security. 
Cambridge University Press, Cambridge, 2003, p. 210. 
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antiguo enemigo durante las guerras de 1948, 1956 y 1967: el tratado de 
paz israelí-jordano. 

No era, sin embargo, el primero. Casi 30 años antes se había producido el 
primer reconocimiento e intercambio diplomático entre Israel y un país 
árabe, precisamente ese con el que ahora las relaciones se deterioran: 
Egipto, en el tratado de Camp David de 1979. 

4. Medio Oriente sin Camp David

No son pocas las dudas existentes en torno al verdadero alcance de los 
acuerdos de Camp David. La mayor de las objeciones que se le hace a 
este documento fi rmado entre el primer ministro israelí Menajem Begin y 
el presidente egipcio, Anwar El Sadat, es su tratamiento por separado de 
otros puntos de confl icto suscitados entre Israel y sus vecinos, como Siria, 
Jordania o los propios palestinos, nodo real del complejo de seguridad 
regional de Oriente Medio17. Las expectativas que se tenían sobre la 
posición israelí en el acuerdo y cómo, al menos en el momento, no se 
cumplieron. “Lo que (Sadat) esperaba de Begin era una declaración de 
que Israel devolvería los territorios árabes de la guerra de 1967 a cambio 
de paz, reconocimiento y seguridad por parte de los árabes”18. 

Sin embargo, aunque pueda considerarse que Carter y Sadat “sobre-
estimaron” las posibilidades del acuerdo, es necesario entender dicho 
tratado en su contexto. Un contexto en el que resalta, por ejemplo, la 
decisión sin precedentes de Israel de sentarse con un vecino árabe a 
dirimir sus diferencias, a pesar de la oposición de otros vecinos; el hecho 
de que este Estado fuera  Egipto, que a la sazón era el Estado con mayor 
poder en la región, pese a las implicaciones que eso generaba entre las 
relaciones de este y sus vecinos árabes.19

17  Buzan, Barry y Weaver, Ole. Ob. cit., p. 195. 
18  Quandt, William Peace Process: American Diplomacy and the Arab-Israeli Confl ict Since 1967. 

Brookings. Washington D.C., 2005, p. 236.
19  Quandt, William. Ob. cit., p. 236-241; Buzan, Barry y Weaver, Ole. Ob. cit., p. 191.
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En síntesis, “la paz entre Israel y Egipto no hacía imposible la guerra 
en Oriente Medio, pero cambiaba dramáticamente su naturaleza”20. 
Esta afi rmación se comprueba con una nueva revisión del patrón de las 
relaciones sostenidas entre Israel y sus vecinos a partir de esa fecha, 
cuando el confl icto abandonó el terreno de la guerra convencional entre 
estados para transformarse en una serie de confl ictos de baja intensidad 
con actores no estatales y se consiguió, por ejemplo, la regularización 
de relaciones con Jordania, dos décadas después, a través del tratado de 
paz de 199421. 

El respeto a los acuerdos de Camp David y el pragmatismo egipcio ha 
trascendido, incluso, las eventuales simpatías con la causa palestina, 
con la que Egipto comparte incluso intereses territoriales. La muestra 
más evidente es el bloqueo que había sido establecido por el depuesto 
presidente Mubarak al tránsito a través de la frontera egipcia con la Franja 
de Gaza, luego de que esta quedara en manos del movimiento islamista 
Hamás en 2005. Un bloqueo que fue levantado, por cierto, en marzo de 
este año luego de la caída de Mubarak. 

5. A manera de conclusión: Paz, transición y pragmatismo político

Puestos en orden los tres argumentos –la importancia de los acuerdos de 
Camp David en la seguridad regional en Oriente Medio; la imposibilidad 
de acuerdos de paz entre Israel y factores islamistas, y la posibilidad real 
de que un gobierno islamista sea el que llegue al poder en Egipto por la 
vía electoral a fi nales de año– permiten llegar a la obvia conclusión de 
que el esquema de seguridad regional de Oriente Medio (concretamente el 
“subcomplejo” que involucra a Israel y sus vecinos) podría desestabilizarse 
con el ascenso de personas como Futuh, si éste atendiera las peticiones 
tanto de los islamistas de los que obtiene apoyo como de los electores, 
si mantuvieran la conducta demostrada por el sondeo de Pew Research 

20  Quandt, William. Ob. cit., p. 240.
21  Buzan, Barry y Weaver, Ole. Ob. cit., p. 210.



136

Center. Sin embargo, los autores también revelan indicios que apuntan 
a un mantenimiento del status quo bajo ciertas condiciones, en el marco 
de esta transición. 

El primer factor que hay que tomar en cuenta es el pragmatismo y posible 
“colaboracionismo” de los grupos políticos durante la transición; una 
cooperación que “con frecuencia implica desmovilizar a aquellos grupos 
radicalizados o combativos. Los partidos revividos o los nuevos partidos 
que surgen (…) resultan ser no sólo, o no tanto, agentes de movilización 
como instrumentos de control social y político”22. 

Se trata de una desmovilización que ya ocurrió en el caso del gobierno 
egipcio, con la prohibición por parte de la junta militar de impedir la 
inscripción de alguna organización o grupo islamista para el proceso 
electoral de diciembre. Sin embargo, más que este pregonar de una 
prohibición, queda esperar que sean los propios Hermanos Musulmanes 
que contribuyan a la “desradicalización”. Este proceso no sería sorpresivo, 
pues ya ha ocurrido en el pasado: “A principios de los cincuenta, la 
fi liación ideológica de los Hermanos Musulmanes viró hacia direcciones 
más radicales, rechazando cualquier orden legal no basado en la sharia 
por considerarlo ilegítimo en esencia”23.  

Esta posición ha cambiado, hasta el punto de que, aunque los Hermanos 
siguen reivindicando la sharia como el “marco de referencia” de un Estado 
de carácter civil “muestra respeto por las instituciones constitucionales 
del país (…)”24. 

Las posibilidades de que esta “modernización” continúe tampoco son una 
novedad y forman parte natural de la historia de los diferentes movimientos 
islamistas con participación política (sobre todo parlamentaria) de Oriente 
Medio en su interés no sólo de lograr mejores alianzas con factores 

22  O’Donnell, Guillermo y Schmitter, Carl. Ibíd. 
23  Brown y Hamzawy. Ob. cit., p. 15.
24  Ibíd., p. 19.
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seculares25, sino sobre todo porque “factores centrales en esta dinámica de 
moderación son, por una parte, la relación de los grupos islamistas con los 
regímenes y, por la otra, la reivindicación y aceptación de la democracia 
liberal como estrategia de su lucha política”26.

Se trata de un proceso descrito como la relación entre el incremento de la 
participación y los ataques de fuerzas islamistas menos comprometidas con 
la vida política “que acusaba de pragmáticos a los grupos políticamente 
activos”. En el caso concreto de los Hermanos Musulmanes en Egipto, en el 
ámbito nacional, los grupos islamistas radicales acusaban a la Hermandad 
de colaborar con el régimen y abandonar la yihad. Según Abdel-Kotob 
(1995), la principal estrategia de los Hermanos es la acomodación con 
el régimen, pues el grupo se ha vuelto totalmente dependiente de la vía 
constitucional para conseguir los cambios que reclaman27. 

Precisamente es este pragmatismo –si se mantuviera una línea de política 
exterior coherente en Egipto más allá de la eventual proveniencia islamista 
de un futuro presidente– donde reposará la posibilidad de mantener el 
esquema de estabilidad en la región. 
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              ABSTRACT 

Venezuelan foreing policy in the 
government of President Hugo Chávez 
from the moment of his ascension to 
power-broke with its own “continuity” in 
terms of  interests and strategic alliances 
realized in the era of “Representative 
Democracy” (1958-1999) a situation  
which has also transformed, simply 
stated, the perceptions of the various 
players who interact within the 
framework of the international system, 
implying that from being a pro status 
quo participant, one has become a 
revisionist thanks to the export of 21ST 
century socialism, and utilizing the same 
instrument, is constructing a multi-polar 
world. To analyze Venezuelan foreing 
policy using critical theory and social 
constructivism in foreing relations as 
our  “lenses of reference”.
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                      RESUMEN 

La Política Exterior Venezolana en el 
gobierno del Presidente Hugo Chávez –
desde el momento mismo de su ascenso al 
poder- rompió con la “Continuidad” de la 
misma en términos de Intereses y alianzas 
estratégicas con relación a lo hecho en la 
época de la “Democracia Representativa” 
(1958-1999), cosa que también ha 
transformado de manera sensible las 
percepciones  de los diversos actores 
que interactúan en el marco del Sistema 
Internacional, ya que de ser un actor Pro 
Status Quo, pasa a ser un Revisionista 
gracias a la exportación del Socialismo 
del Siglo XXI y con ello, construir un 
mundo Multipolar. Se realiza una análisis 
de la  Política Exterior Venezolana a través 
de la Teoría Crítica y el Constructivismo 
Social de RR.II. como nuestros “lentes de 
referencia” frente a la realidad.

Palabras clave: Interés Nacional, 
Hegemonía, Poder, Intereses, Cambio 
Social, Política Exterior.
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1. Introducción

Las presentes líneas discurrirán sobre una disertación respecto a los 
orígenes teórico-fi losófi cos de la Política Exterior delineada por el 
gobierno del Presidente Hugo Rafael Chávez Frías en la actualidad, desde 
el punto de vista de la Teoría de las Relaciones Internacionales, lo cual ha 
trastocado la idea de continuidad en cuanto a la identidad de la República 
Bolivariana de Venezuela en la sociedad internacional Post Guerra Fría, 
específi camente en el periodo comprendido entre 2004 y 2011. Los 
esquemas cognitivos a los que haremos referencia son La Teoría Critica 
y el Constructivismo Social en Relaciones Internacionales.

Para poder entender el desarrollo de lo que hemos de denominar una 
“Política Exterior Revisionista” por parte de la República Bolivariana de 
Venezuela para la conformación de un Sistema Internacional Multipolar, 
utilizaremos las ideas  expresadas en el Plan de Desarrollo Económico 
y Social de la Nación “Simón Bolívar” 2007-2013, que propone 
generar a la vez nuevas alianzas bilaterales y multilaterales que generen 
nuevos canales de cooperación; transformación de las organizaciones 
internacionales actuales; y a la vez producir redes subnacionales que 
cambien los paradigmas bajo los cuales se concibe la política internacional, 
con la fi nalidad de generar una conciencia de clase emancipadora de la 
hegemonía de los Estados Unidos.

Nuestra intención en esta ponencia que presentamos en el marco del XI 
Simposio de Ciencia Política organizado por la Universidad Simón Bolívar, 
es establecer la conexión entre los fundamentos de la Teoría Crítica, que 
tiene como autor originario a Antonio Gramsci y a los miembros de la 
primera y segunda generación de la Escuela de Frankfurt, que tiene como 
máximo exponente en la disciplina de las Relaciones Internacionales 
a Robert Cox; así como del Constructivismo Social que expone como 
las relaciones intersubjetivas entre los seres humanos en el marco del 
Estado, transforman de manera determinante las identidades, intereses y 
percepciones, ya que desde esta perspectiva, el Interés Nacional no es, 
ni debe ser inmutable –ya que como menciona su principal exponente, 
Alexander Wendt, “Los Estados no cuentan con un Portafolio Estático 
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de Intereses”-, razón por la cual, el Constructivismo, toma en cuenta y 
da relevancia a la noción del cambio de los Intereses en el marco de la 
Política Exterior del Estado-Nación. 

Todo esto sin duda podrá darnos una perspectiva real y tangible del rol 
que pretende jugar la Venezuela Bolivariana en la dinámica internacional 
de hoy, que no es otro que la inversión de su principal recurso, como 
es el Petróleo, en términos de Poder, y con ello superar un estadio de 
Unipolaridad y Hegemonía de los Estados Unidos, que genera pobreza y 
exclusión, por un contexto Multipolar, más justo, solidario y equitativo, en 
el marco de la emancipación, impulsado por el Socialismo del siglo XXI.   

2. La teoría crítica y el constructivismo social como esquemas teóricos 
explicativos de la política exterior en el Gobierno de Hugo Chávez 
Frías (2004-2011)

Para comenzar nuestro análisis tendremos que ubicar al lector en el 
marco de lo que se conoce como el “Cuarto Debate de las Relaciones 
Internacionales”, que, ya en el marco de la temprana Post Guerra Fría en 
la década de los años noventa, planteó una confrontación prácticamente 
existencial entre las posturas Racionalistas (principalmente contra el 
Neo-realismo de Kenneth Waltz) y un conjunto de corrientes anti método 
científi co, que se oponían fervientemente al hecho del análisis de las 
relaciones internacionales como fenómenos inmutables a partir de la 
economía y a la separación entre Objeto y Sujeto de estudio en el marco 
de las ciencias sociales, cosa que no daba espacio y trascendencia al 
papel de la ideas, denominado “Refl ectivismo Radical”; tales como son 
La Teoría Crítica (Robert Cox), Los Postmodernismos (Richard Ashley 
y R.B.J. Walker) y los Feminismos (Cyntia Enloe y Jo Ann Tickner).

En el marco de esta primera parte del “Cuarto Debate de las Relaciones 
Internacionales”1, a los fi nes del análisis que nos proponemos realizar en 
estas páginas, nos enfocaremos en estudiar brevemente la Teoría Crítica.

1 Dado que mas adelante hablaremos del Constructivismo Social en Relaciones Internacionales, 
que formará parte de un segundo momento, en el marco del llamado “Refl ectivismo Modertado”. 
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Para este enfoque, “La Cuestión del Cambio” es un elemento central, ya 
que “el propósito de la teoría debe ser, no simplemente alterar el modo 
como miramos el mundo, sino alterar el propio mundo” (SODUPE: 
Pp. 187), por lo que es importante no solo ofrecer una descripción y 
explicación del entorno, sino caminos a escoger para un análisis crítico 
de la dirección y calidad de la vida social, en este caso en el ámbito 
internacional.

La teoría Crítica como parte del Refl ectivismo Radical en palabras de 
Kepa Sodupe: (…) “acentúa considerablemente los aspectos de denuncia 
del orden establecido, el análisis de las posibilidades de transformación 
social y los vínculos existentes entre el conocimiento teórico y el poder”2. 
Estas nociones de cambio han introducido en el discurso terminología 
bélica que habla de lo existencial que es la lucha por el cambio.

Ya dichas las generalidades de la Teoría Crítica en el marco del 
Refl ectivismo Radical, hemos de decir que es una corriente con una larga 
tradición intelectual, hundiendo sus bases en la fi losofía Emancipadora 
y Marxista, siendo sus principales autores Kant, Hegel y Marx, y como 
ya fue dicho, busca por todos los medios, transmitir un mensaje a la 
humanidad de “Emancipación” del proyecto de la Ilustración. 

Esta corriente se desenvuelve a través de dos grandes tendencias, una de 
las cuales –y la que será la que utilizaremos en la presente disertación- 
es la infl uenciada por la obra de Antonio Gramsci, donde aparece como 
principal exponente de las Relaciones Internacionales Robert Cox; 
quienes están centrados en cuestiones de economía política y la relación 
entre conocimiento y realidad social. (Ya que desde esta perspectiva 
el conocimiento forma las instituciones materiales en las cuales se 
sustenta la sociedad y viceversa). Robert Cox al respecto de lo dicho 
con anterioridad marca pauta en este tema cuando nos dice: “Toda teoría 
es siempre para alguien y para algún propósito (…) Todas las teorías 
tienen una perspectiva, y todas las perspectivas se obtienen desde una 
posición en el tiempo y el espacio3” (SODUPE: Pp. 189), crítica que 

2  Subrayado propio del autor.
3  Esto lo refi ere al tiempo y espacio político del Neorrealismo quien se nos presenta como una 

teoría de “Solving Problems”. 
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dirige específi camente a los Neorrealistas, por cuanto esta teoría es un 
elemento justifi cador de las acciones de Política Exterior de los Estados 
Unidos en el marco de la temprana Postguerra Fría. 

La Teoría Crítica rompe, o pretende romper esta dinámica de status quo, 
mediante la cual todo esta previamente dado y funciona automáticamente, 
ayudado, claro está por este conjunto de teorías que sustentan y legitiman 
el orden establecido; fomentando subsecuentemente el cuestionamiento 
de las relaciones e instituciones presentes en la realidad a través del 
conocimiento y estudio pormenorizado del nacimiento de estas y como se 
puede entrar en un proceso de cambio “Emancipador” de dicha realidad 
social.

La Teoría crítica entonces, en palabras de Robert Cox, recogidas por 
Kepa Sodupe:

permite una elección normativa a favor de un orden político y social 
diferente al orden imperante, pero limita la gama de opciones a órdenes 
alternativos que son transformaciones factibles del orden existente (…) 
Al tomar el orden establecido sin cuestionarlo, las teorías de solución 
de problemas cumplen con la función ideológica de la perpetuación del 
Status Quo internacional, ya que tienen un efecto conservador, un efecto 
que favorece la permanencia de Relaciones Sociales y Políticas injustas. 
En contraste con esto, la Teoría Crítica con su propósito emancipador, 
explora la posibilidad de generar un conocimiento parcial que pueda 
ayudar a la construcción del futuro (..) (Cox en SODUPE: Pp. 189). 

Por consiguiente, la Teoría Crítica, en la corriente neogramsciana que 
estamos estudiando, hace que el Cambio Social Internacional, sea el 
basamento fundamental de esta perspectiva teórica inscrita en el Cuarto 
Debate de las Relaciones Internacionales, dado que entiende que el orden 
social es un producto histórico construido intersubjetivamente, por lo 
cual el “Alfa y el Omega”, es decir, el epicentro de todo lo que se gesta 
en la realidad social, se fundamenta en las ideas de los seres humanos, 
que al fi nal de cuentas es el factor clave para entender la evolución de 
la humanidad de acuerdo a sus necesidades, no solo materiales sino 
espirituales e intelectuales. Al respecto nos reafi rma Cox:
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(…) las estructuras son socialmente construidas, se convierten en parte del 
mundo objetivo gracias a su existencia en la intersubjetividad de grupos 
relevantes de personas que, pueden hacer y rehacer el mundo a través 
de cambios en la intersubjetividad que es la cuestión principal a tratar 
en cualquier intento de comprender el proceso de cambio histórico, que 
puede ser, tanto intencionado como no intencionado de la actuación de 
los agentes (…) (Cox en SODUPE: Pp. 190).

Para fi nalizar esta breve aproximación a la Teoría Crítica, diremos que 
es importante analizar el proceso dialéctico –de donde proviene el centro 
de su relación con la Teoría Marxista- entre realidad material de la vida 
humana y la Conciencia Social. Así las estructuras históricas están 
formadas por la interacción dinámica entre Capacidades Materiales 
(Intereses Cognitivos vinculados al Trabajo, que en palabras de Marx 
daban sentido a las Relaciones de Producción); Ideas (que vienen a ser 
en este caso los Intereses Cognitivos vinculados a la Comunicación, 
y que dan sentido a las Relaciones de producción por cuanto, diría 
un constructivista, que fomentan Identidades e Intereses en forma de 
Conciencia colectiva) y por último, Instituciones (que en este plano son 
las normas, reglas principios y valores en los cuales se asienta el orden 
social. Dicho en otras palabras, es la “Superestructura” que legitima y 
legaliza dicho orden).

Para generar un “Cambio Social Internacional”, entonces es necesario 
desde esta perspectiva, sembrar en los seres humanos la necesidad 
de desarrollar “Nuevos Mapas Mentales, o en términos más 
ideológicos, producir una Nueva Conciencia Social”, para solucionar 
problemas sociales que son comunes y cambiar el sentido y la carga a 
la Superestructura, que trabaja siempre en función de los intereses de 
quien la dirige.

La infl uencia Gramsciana dentro de la Teoría Crítica se deja ver en 
la visión de los órdenes mundiales como una articulación de fuerzas 
sociales hegemónicas a nivel global que asienta su poder en un consenso 
intersubjetivamente legitimado en el plano ideológico. El orden mundial 
prevaleciente es una confi guración de poder global que abarca, no 
solo el sistema interestatal, sino también la economía mundial y la 
sociedad civil global .Se trata pues de una totalidad social, de la cual 
surgen contradicciones y confl ictos, de donde es posible vislumbrar 
las alternativas factibles de cambio en la estructura del orden mundial 
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presente. También hace posible contemplar las fuerzas sociales que, 
articuladas en un Bloque Contrahegemónico4, sean capaces de conducir 
a transformaciones históricas (…) (Cox en SODUPE: Pp. 190-191).                         

Para entrar en el estudio de la relación entre este enfoque teórico el la 
Política Exterior Venezolana en el período 2004-2011 y que se mantiene 
aún en la actualidad, hay que tener presente que en el marco de la Teoría 
Crítica, no se contempla la desaparición de la Superestructura, es decir, 
del Estado, ni tampoco a una separación entre Estado y Sociedad Civil, 
sino que por el contrario, estas dos categorías son inseparables, ya que 
constituye y refl eja el origen social hegemónico en cada momento 
histórico, por lo cual hay que cambiar la precognición de ellos para 
así generar un cambio social a nivel doméstico y a nivel internacional.        

Hablando ya del segundo enfoque que nos ocupa como marco teórico 
en la presente ponencia, hemos de decir que, también en la década de 
los noventa, y en el marco, esta vez del Refl ectivismo Moderado sale 
a la luz una corriente, que sin pretender ser una Teoría –en palabras de 
su creador, Prof. Alexander Wendt-, quiere contribuir a ser una suerte 
de “Teoría Puente” que, tomando elementos Refl ectivistas y al mismo 
tiempo elementos Racionalistas, una los dos puntos extremos en los cuales 
se había dividido las formas de hacer Teoría dentro de las Relaciones 
Internacionales. Esta corriente se conoce como Constructivismo Social; y 
exalta el papel de las Identidades, las Ideas, los Intereses y las Percepciones 
que determinan las acciones de los Estados en su convivir con los demás, 
así como que las Instituciones Internacionales vienen a ser formaciones 
“Intersubjetivas”, producto del acuerdo entre Primus Inter Pares. Al 
respecto, la Profesora Esther Barbé, en su libro Relaciones Internacionales, 
refi ere lo siguiente respecto al Constructivismo, utilizando las palabras 
de Wendt:

Es un puente entre las tradiciones racionalistas y refl ectivistas a partir 
del razonamiento liberal de que las Instituciones Internacionales pueden 
cambiar las identidades y los intereses de los Estados. Mi estrategia para 
construir dicho puente es argumentar contra la afi rmación Neorrealista 
de que el hecho de confi ar tan solo en las capacidades de uno mismo 

4  Negritas propias del Autor.
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(autoayuda) deriva de la estructura anárquica exógena al proceso; sino 
defi niendo que si hoy nos encontramos en un mundo marcado por la 
Autoayuda, se debe al proceso y no a la estructura.

A partir de lo dicho antes, el programa de investigación del Constructivismo 
no es una cuestión formal, más bien responde a las “carencias”5 que 
tienen los demás enfoques tradicionales de las Relaciones Internacionales, 
sobre todo originados a partir del debate Neo-Neo, particularmente en el 
tratamiento de los factores Socio-Cognitivos. 

(…) el constructivismo sostiene la idea de que el mundo social, o 
más concretamente el sistema internacional, es una construcción 
humana basada en ideas compartidas (…) En este sentido los hechos 
sociales existen porque atribuimos intersubjetivamente ciertos 
signifi cados o funciones a determinados objetos y acciones. Una vez 
que los representamos colectivamente, confi riéndoles una existencia, se 
convierten en realidad social, con consecuencias reales. Estos signifi cados 
intersubjetivos presentan propiedades estructurales en la medida en que 
defi nen los contornos relativos de la realidad social, convirtiendo ciertas 
acciones en aceptables o inaceptables, factibles o no factibles, concebibles 
o no concebibles (SODUPE: P. 166). 

De las consideraciones anteriores se desprende la primera gran conclusión, 
que sustenta el nombre de la obra más connotada de Wendt: “Anarchy is 
what states make of it” referida a que la Anarquía, que era considerada 
como una lógica predeterminada dentro del Sistema Internacional no 
es tal, sino que está, así como todas las instituciones –en este caso 
conceptos- de las Relaciones Internacionales, son una elaboración 
intersubjetiva de los Estados, quienes son personifi caciones, a las cuales 
se les confi eren cualidades psicológicas propias de los seres humanos, 
tales como la formación de Identidades e Intereses (Identifi cación 
del YO individual, y su búsqueda en el marco de la sociedad) y de 
percepciones, o lo que es lo mismo, la resultante de la interacción YO 
versus La Sociedad. Sin querer pecar de reiterativo, diremos entonces que 
Autoayuda y el Poder son instituciones creadas por los mismos Estados 

5  Hay que mencionar que las principales carencias que muestran los enfoques racionalistas están 
en la explicación de las nociones de cambio y transformación de los diversos órdenes dentro del 
sistema internacional. 
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en su accionar internacional, y no formas esenciales de anarquía como se 
dice tradicionalmente… La Anarquía es lo que los Estados hacen de ella.  

En conclusión, habría que decir que las reglas constitutivas al ser 
generadoras del Sistema Internacional tal y como le conocemos, según 
el Constructivismo, defi nen histórica y coyunturalmente el marco de 
principios y valores –que por demás tienen la capacidad de ser cambiantes 
o mejor dicho maleables- de acuerdo al momento histórico que se vive, 
los Estados y demás actores defi nen sus Intereses y sus Identidades6, cosa 
que echa por tierra el hecho de que los Estados no viven con una maleta 
de intereses predeterminada y no mutable.

Otra de las partes importantes del debate entre Racionalismo, Refl exivismo 
y Constructivismo Social como Teoría Puente se inscribe en la parte 
ontológica, específi camente en  la polémica entre Agente y Estructura.  
En este orden de ideas, hay que destacar que para el Constructivismo, los 
Estados y sus decisores, como estructuras compuestas por las confl uencias 
de percepciones, identidades e intereses formadas socialmente, actúan de 
modo distinto hacia quienes son amigos o enemigos, atendiendo así a los 
signifi cados que se le atribuyen “ya que los segundos constituyen una 
amenaza y los primeros no” (Wendt en SODUPE: P. 170) 

Según Wendt, las relaciones internacionales no están defi nidas solo por 
los comportamientos que conllevan a los actores a maximizar ganancias y 
minimizar costos – o lo que es lo mismo, el principio racional de la auto-
ayuda, en términos de Waltz-, sino que intrínsecamente podemos ubicarlos 
en tres tipos ideales o “culturas” dentro de un Sistema Internacional 
donde la anarquía es lo predominante.

Siguiendo a Wendt, las culturas o como en lo personal lo hemos llamado 
“los arquetipos” conductuales en los que se encuadran los Estados que 
componen el Sistema Internacional, son los siguientes:

6  Cuando hablamos de las Identidades, estamos haciendo alusión a como los decisores de Política 
Exterior perciben a su propio país, y como el resto de naciones que forman parte del Sistema 
Internacional los perciben a ellos –como amigos o enemigos-. Subsecuentemente, los actores 
no poseen una identidad previa o externa a las reglas constitutivas, cosa que si pasa en los 
paradigmas racionalistas.
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a.  Un comportamiento Hobbesiano: Este escenario parte de considerar 
al ser humano como “Malo por naturaleza”, se entiende en las 
RR.II. como una situación de confl icto existencial o dicho en otras 
palabras, por una situación de enemistad radical. 

b. Un escenario Lockeano: Donde las reglas de funcionamiento del 
juego es más político, es decir, que los Estados no consideran a las 
contrapartes como acérrimos enemigos los cuales hay que destruir, 
sino que las ven como “adversarios o rivales”. En esta imagen del 
mundo podemos identifi car la situación actual de las Relaciones 
Internacionales en tiempos de Globalización, dado que se plantean 
en términos de adversarios (donde hay cabida a la cooperación) y 
no como rivales acérrimos (donde hay dominación y/o exterminio), 
conviviendo así dos situaciones donde interactúan sin ser excluyentes 
el Poder y la Interdependencia, la cual es la Cooperación con 
Hegemonía. 

c. Una Cultura Kantiana: Acá tenemos el arquetipo Idealista de 
funcionamiento del Sistema Internacional, En el marco de esta 
cultura se tiene una percepción del otro en términos de amistad, 
gracias a esto, se dejan atrás las nociones de las Ganancias Relativas, 
siendo sustituidas por las Ganancias para la Comunidad, o en otras 
palabras, las Ganancias Absolutas. Wendt refl exiona al respecto lo 
siguiente:

(…) Entre amigos, las disputas se resuelven sin recurrir a la violencia, 
ni a la amenaza y la regla de la ayuda mutua frente a terceros es la que 
priva (…)  En estos casos, la propia identidad así como los intereses se 
defi nen incluyendo los del otro, lo cual hace posible una identidad y unos 
intereses colectivos compartidos con todos  (Wendt en SODUPE: P. 171).

Desarrollado por completo nuestro marco teórico de referencia para 
analizar nuestro objeto de estudio, pasemos entonces al estudio 
pormenorizado del caso en cuestión, que es la Política Exterior de 
Venezuela en el Período 2004-2011, a la luz de lo establecido en el Plan 
de Desarrollo Económico y Social de la Nación Simón Bolívar 2007-2013 
en lo que refi ere a la conformación de un Mundo Multipolar, dentro de 
la “Nueva Geopolítica Internacional”.
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3. La Política Exterior Venezolana como mecanismo para la formación 
de un mundo multipolar (2004-2011): a manera de conclusión

Venezuela desde la llegada de Hugo Rafael Chávez Frías a la Presidencia 
de la República en el año de 1999, ha procedido a la transformación 
material e intersubjetiva de Venezuela en cuanto a lo que a Identidades, 
Intereses y Percepciones refi ere, en dos grandes momentos:

1. Un Momento inicial (1999-2003): en donde a nivel doméstico nos 
encontramos con que Venezuela entra en un proceso de cambio Político-
Institucional por medio de un proceso Constituyente que cambió las 
reglas de juego dentro del Sistema Político, al tiempo de la puesta en 
marcha de una Democracia Participativa y Protagónica, a través de 
la activación del “Poder Popular” “de abajo hacia arriba”; mientras que 
en el Nivel de Análisis Global se observa un alineamiento relativo con 
la Globalización vía aplicación de una Política Exterior “Tradicional” a 
la vez que echaba las bases en pos de comenzar la construcción de un 
mundo Multipolar. Es importante mencionar acá que aparece el tema de 
la Pobreza como tema de “Seguridad” y de punta de lanza para desafi ar 
al Sistema Capitalista y por ende a los Estados Unidos de América en el 
marco de la lucha antiimperialista.

2. Un Momento Posterior (2003 hasta la actualidad): donde se produce 
un cambio radical en la Identidad, los Intereses y Percepciones de la 
República Bolivariana de Venezuela, respecto a si misma y al mundo que 
la rodea –en términos del Constructivismo Social-, convirtiéndose de un 
país Pro Status Quo a uno de carácter Revisionista7 de la Estructura 
Internacional8 actual. Acá se observa una radicalización de las tendencias 

7  Cuando hablamos de Actor Pro Status Quo y de Estado Revisionista de la Estructura Internacional, 
estamos haciendo alusión a Henry Kissinger en su Libro “A Restored World”, -que hemos 
tomado del Libro de DOUGHERTY y PFALTZGRAF: Teorías en Pugna en las Relaciones 
Internacionales donde este connotado analista internacional y ex Secretario de Estado de los 
EE.UU realiza un exhaustivo análisis de la primera mitad del siglo XIX y la confi guración del 
Sistema de Estados Naciones para ese entonces. Reconociendo que las circunstancias del Sistema 
Internacional no son las mismas, extraemos de este trabajo que, según Kissinger, a lo largo de la 
historia, se pueden identifi car tres grandes grupos de naciones, de acuerdo a su conducta y a sus 
intereses: 1) Actores Pro Status Quo; 2) Actores Neutrales y; 3) Actores Revisionistas. 

8  Cuando hablamos de Estructura Internacional, estamos aludiendo al concepto que describe la 
forma de organización de los Estados Naciones en un momento determinado de las relaciones 
internacionales, atendiendo a los modos de distribución del Poder en el Sistema Internacional. 
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del gobierno e incorporación del vector Ideología, primordialmente por 
dos acontecimientos que marcan la historia reciente de Venezuela y por 
ende de este “Giro hacia la Izquierda radical”, como lo son el Vacío 
de Poder o Golpe de Estado de Abril de 2003, donde Estados Unidos 
entre otros países, reconoce el gobierno de Pedro Carmona Estanga, y es 
acusado por los sectores ofi cialistas de promover dichos acontecimientos; 
así como el Paro Cívico Nacional de 2003-2004. 

En consecuencia Venezuela desarrolla una nueva Identidad y unos nuevos 
intereses internacionales, los cuales podemos resumir de la siguiente 
forma: 

De una Política Exterior (entre 1958 y 1998), fundada en pilares como 
País Democrático-Representativo; En desarrollo; Productor de petróleo; 
Americano;  Occidental; Con amplias relaciones con los Estados Unidos; 
Andino; Caribeño;  Tercermundista y que tenía como principales políticas 
de seguridad la defensa de la Democracia Representativa en el marco 
de la Guerra Fría; pasamos a una imagen más antagónica, radical y de 
donde han surgido y pueden seguir surgiendo confl ictos de intereses, 
basada en los siguientes aspectos: País Democrático- pero ahora en 
su acepción Participativa y Protagónica-; En desarrollo;  Productor 
de petróleo; Americano, Occidental, Andino, Caribeño, Sudamericano 
y tercermundista; Antiglobalizador y anti Hegemonía de los Estados 
Unidos (Unipolaridad, que debe ser sustituida por un orden 
internacional Multipolar) y cuya política es promover alianzas que 
persigan el “Cambio Social Internacional”9. 

Ahora bien, estas pretensiones de Cambio Social Internacional que vienen 
delineadas en la Nueva Identidad Socialista de la República Bolivariana 
de Venezuela, requieren de una “Hoja de Ruta de Aplicación” para la 
construcción de una nueva conciencia socialista que vea como necesidad 
avanzar de un Mundo Unipolar a uno de carácter Multipolar, libre de la 
Hegemonía de los Estados Unidos. Tomando como referencia el Plan de 

9 Se colocan las negritas propias del autor para resaltar y demostrar el orden y la coherencia 
argumentativa entre el cambio de Identidades, Intereses y Percepciones y la búsqueda del 
Cambio Social Internacional. 
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Desarrollo Económico y Social de la Nación “Simón Bolívar (2007-2013), 
Venezuela a lo largo de su historia, entendida esta como los casi 50 años 
precedentes marcados por el Sistema generado por el “Pacto Populista 
de Conciliación de Élites Políticas”, en palabras del Dr. Juan Carlos 
Rey, para denotar con ello el “Pacto de Punto Fijo”, permaneció en una 
situación de Mediatización y Subordinación a los intereses geopolíticos 
del Imperialismo Norteamericano”, razón por la que la nueva estrategia 
debe ser la confi guración de un Mundo Multipolar, que se materialice 
a través de la diversifi cación de las relaciones políticas, económicas 
y culturales, para la creación de nuevos bloques de poder atendiendo 
las particularidades, de acuerdo al establecimiento de áreas de interés 
geoestratégicas.

Acá comienza nuestra disertación respecto a la relación entre las variables 
Neogramscianas de la Teoría Crítica y los lineamientos fundamentales del 
Plan Socialista Simón Bolívar 2007-2013, ya que se busca un “Cambio 
Social Internacional” por medio de la transformación de una Estructura 
Internacional Unipolar a una de carácter Multipolar. Al respecto enfatiza 
el documento emitido por la Presidencia de la República Bolivariana de 
Venezuela, lo siguiente: 

La construcción de un mundo Multipolar implica la creación de 
nuevos polos de poder que representen el quiebre de la hegemonía del 
imperialismo norteamericano, en la búsqueda de la justicia social, la 
solidaridad y las garantías de paz bajo la profundización del dialogo 
fraterno entre los pueblos, el respeto de las libertades de pensamiento, 
religión y la autodeterminación de los pueblos. El desarrollo de la Nueva 
Etapa de Geopolítica Mundial se fundamenta en las siguientes tesis: a) 
Identifi cación y defi nición de una política de construcción y articulación 
de los nuevos polos de poder geopolíticos en el mundo; b) Afi anzamiento 
de los intereses políticos comunes entre los países; c) La profundización 
de la amistad, confi anza y solidaridad, para la cooperación y coexistencia 
pacifi ca entre los pueblos; d) Establecer como puntal para la conformación 
de un nuevo mapa geopolítico el desarrollo energético; e) Construcción 
de nuevos esquemas de cooperación económica y fi nanciera para el 
apalancamiento del desarrollo integral y el establecimiento del comercio 
justo mundial; f) Profundización del intercambio cultural, educativo, 
científi co y comunicacional. (Plan de Desarrollo Económico y Social de 
la Nación SIMÓN BOLÍVAR 2007-2013. Pp. 44-47).



154

Para asimilar lo relativo a la construcción de un Mundo Multipolar 
producto del desarrollo de un Interés Intersubjetivo de Cambio Social 
Internacional, tenemos que entender que el Estado Venezolano desarrolla 
en la actualidad una Política Exterior a dos niveles a saber:

Una de Estado a Estado (Tradicional): donde se usa el principal 
recurso de Poder tangible de la República como es el Petróleo, para 
el establecimiento de alianzas que permitan la apertura de mercados 
no tradicionales para Venezuela, o bien para reforzar alianzas ya 
constituidas; pero que ahora no solo perseguirán la consecución de 
benefi cios económicos, sino políticos e ideológicos, además del cambio 
de cosmovisión de Organizaciones Internacionales ya constituidas 
(que desarrollen acciones favorables a los actores revisionistas) o bien 
constitución de institucionalidades paralelas (tal es el caso del ALBA 
en contraposición al ALCA y a los grupos de Integración Económica 
preexistente; o bien de UNASUR y de la CELALC para propiciar una 
OEA sin Estados Unidos y Canadá). Y al mismo tiempo, 

Una de Nueva Generación, enmarcada en las tendencias transnacionales 
de la Globalización: donde se manifi esta la relación orgánica entre Estado 
y Sociedad Civil, por lo que llamamos la atención sobre el hecho de la 
generación y reproducción de la Conciencia Socialista en el marco 
de lo que hemos denominado la Diplomacia Subnacional del Estado 
Venezolano (donde moviliza a una multiplicidad de grupos y personas de 
la Sociedad Civil Internacional (Movimientos como el Foro de Sao Paulo; 
El Congreso Bolivariano de los Pueblos; los Círculos Bolivarianos; el 
Movimiento Indigenista; los grupos ambientalistas que tienen un enfoque 
de izquierda; el Movimiento de las Madres de la “Plaza de Mayo”; así 
como opinadores-intelectuales y medios de comunicación alternativos 
tales como Eva Gollinger; Juan Carlos Monedero; Noam Chomsky; y 
canales de televisión como Al Jazeera y Telesur por tan sólo mencionar 
algunos), con la intención de cumplir la siguiente agenda establecida en 
el Plan Socialista Simón Bolívar:

1) La profundización de un intercambio cultural, educativo, científi co y 
comunicacional que tendrá como objeto el conocimiento mutuo, de 
la diversidad cultural existente. 
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2) El establecimiento de redes alternativas de comunicación y medios 
desarrollados por Estados Aliados.  

3) La producción de conocimiento, y la refl exión académica sobre 
los procesos internacionales para dar respuesta a los intercambios 
económicos y políticos que está llevando adelante la Revolución 
Bolivariana. 

4) Desarrollo de una Conciencia de Clase, que eche debajo de una vez y 
por todas las bases de la dominación de la superestructura capitalista 
que origina el imperialismo. 

5) Se contempla el desarrollo de una estrategia mundial de formación 
política.

En estos puntos es que la Venezuela Bolivariana invierte en la actualidad 
recursos humanos, materiales, económicos y fi nancieros; una “Cruzada 
Ideológica” para transformar el mundo de forma revolucionaria, pero 
al mismo tiempo pacifi ca, dado que en Globalización, el recurso de 
la violencia de las armas para generar cambios sociales esta siendo 
sustituido por el indiscutible papel de las Ideas como transformadora de 
la conciencia social, tanto nacional como Internacional en la dinámica 
política del siglo XXI, y donde la Democracia ya es un valor asumido 
por la sociedad global de hoy. 
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              ABSTRACT 

The paper that is submitted to the 
symposium try to analyze the globa-
lization as a process of diffusion of 
ideas, values and cultures, within an 
extensive process of interdependence 
and interconnectedness. At the same 
time, globalization is seen from a 
multidimensional view, which covers 
not only the economic factor, but other 
areas of human action. It includes the 
military, communicational, cultural, 
sport, environmental, political, scien-
tifi c, technological and religious levels. 
I also try to analyze the different 
phases of globalization since the mid-
nineteenth century to the present time. 
Finally, as a case study, it is analyzed 
the successful integration process 
achieved by a developing country 
like Brazil.

Key words: globalization, multidi-
mensional, interdependence.
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 . Caracas, Venezuela

                      RESUMEN 

La ponencia que se presenta a conside-
ración del simposio, tiene como objetivo 
analizar la globalización como un proceso 
de difusión de ideas, valores y culturas, 
además, de un extenso proceso de 
interdependencia e interrelación. A la vez, 
se aspira a observar la globalización desde 
una visión multidimensional, lo que no 
sólo abarca el elemento económico, sino 
otras esferas de la acción humana. Cabe 
mencionar a la militar, comunicacional, 
cultural, deportiva, ambiental, política, 
científica, tecnológica, y religiosa 
Además, pretendemos mostrar como 
objetivo específi co las diferentes fases 
de la globalización desde mediados del 
siglo XIX hasta el presente. Finalmente, 
se analizará como caso de estudio la 
inserción exitosa lograda por un país 
en desarrollo como Brasil, en el actual 
proceso de globalización.

Palabras clave: globalización, multidi-
mensional, interdependencia.
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1. Introducción

El presente trabajo tiene como objetivo analizar la globalización como 
un proceso de difusión de ideas, valores, y culturas dentro un extenso 
proceso de interdependencia e interrelación. A la vez, se aspira a observar 
la globalización desde una visión multidimensional, lo que no sólo abarca 
el elemento económico, sino otras esferas de la acción humana. Cabe 
mencionar a la militar, comunicacional, cultural, deportiva, ambiental, 
política, científi ca y tecnológica, y religiosa. Además, pretendemos 
mostrar como objetivo especifi co las diferentes fases de la globalización 
desde mediados del siglo XIX hasta el presente. Finalmente, se analizará 
como caso de estudio la inserción exitosa lograda por un país en desarrollo 
como Brasil, en el actual proceso de globalización.

De allí, que, la Globalización como núcleo de estudios y análisis, ha 
focalizado por lo menos desde hace 17 años aproximadamente, el interés, 
análisis, y estudio desde diversas disciplinas y perspectivas para entender 
su origen, funcionamiento y tendencias. Es un problema sensible de 
nuestra época abierto a diferentes perspectivas. Por lo tanto, debemos 
tratar de entender y comprender el proceso de globalización. En ese 
sentido, nos centraremos en una perspectiva que busca entender a la 
globalización por su carácter multidimensional.

De hecho, el concepto de globalización en sí mismo es lo que conduce 
a dicha problemática ya que es un proceso y una tendencia a la vez. 
Por ello, la globalización es un tema epocal y central de las relaciones 
internacionales, de la economía mundial y otras esferas del conocimiento 
de la vida del hombre, los cuales son tocados de una forma u otra.

En efecto, la globalización es polifacética, multiforme, modifi ca estructuras 
económicas, afecta procesos sociales, promueve nuevas tecnologías, 
replantea fi guras y categorías políticas, y especialmente impacta y afecta 
nuestras vidas de distinto modo, positiva y negativamente, dependiendo 
de la economía, ubicación geográfi ca, recursos, tecnología, educación e 
infraestructura.
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En atención a lo planteado, el presente trabajo constará de tres partes, 
en una analizaremos la actual estructura internacional y su vinculación 
con las diferentes fases globalizadoras, sus principales características; 
analizaremos las diversas dimensiones de la globalización; en otro 
apartado señalaremos los aspectos más resaltantes de la inserción exitosa 
de Brasil en su vinculación con la globalización.

2. Un mundo en transición

Es importante señalar, que, el mundo se encuentra en una etapa de 
transición compuesta por una realidad extremadamente compleja que 
no da pie a esquematizaciones simplistas, que no permiten observar 
la realidad entre otras cosas, tanto como el fracaso de una ideología, 
encarnada en la tesis de Fukuyama, o como el fi n de la historia o a 
un período de choque entre civilizaciones, de acuerdo a la visión del 
desaparecido Samuel Huntington. Por ello, siguiendo el análisis y las 
tesis planteadas por el profesor José Augusto Ghuillon Albuquerque, de 
la Universidad de São Paulo, nos encontramos en un mundo en medio 
de una gobernanza inestable ya que en lo inmediato de la post guerra fría 
viene manteniendo gran parte de las instituciones que podrían consolidar 
un likemined del nuevo orden, aun cuando no fueran creadas. Por eso, 
el orden internacional de la guerra fría fue substituida por un orden 
fundamentalmente en transición.

Un ejemplo cabal de ese carácter inestable del orden internacional puede 
ser extraído del propio sistema en ciernes de relaciones internacionales, 
esto es, sus instituciones de gobernanza. En la guerra fría, el consenso 
se admitía ya que la gobernanza era asegurada por la polarización entre 
las políticas de mutua contención adoptadas por las grandes potencias 
hegemónicas, bien como de las instituciones que de allí se desarrollaban 
para garantizar tanto las relaciones como el modo de interactuar de las 
organizaciones y países.1 

1  Relações Internacionais do Brasil Temas e Agendas Henrique Altemari & Antonio Carlos Lessa 
(organizadores) Artículo José Guilhon de Albuquerque “Os Desafi os de uma ordem Internacional 
em Transição”, p. 37. 
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Ahora bien, el análisis de la actual estructura internacional apunta hacia 
cinco procesos en desarrollo, de acuerdo a las tesis de Albuquerque a 
saber: Despolarización, disociación hegemónica, transnacionalización, 
descontención y nueva vulnerabilidad del Estado.

Veamos someramente cada uno de estos conceptos, En primer lugar, 
la despolarización signifi ca el desmonoramiento del imperio soviético, 
con el consecuente fi n de la guerra fría el cual no signifi có la creación 
de un nuevo polo, ni la aparición de un nuevo orden mundial basado en 
la igualdad entre las naciones desde el punto de vista de las realidades 
del poder mundial tanto desde un punto de vista militar como político.

La existencia de una potencia política y militar, a saber los Estados Unidos, 
que ya no detenta la primacía de la competitividad económica-comercial, 
la cual comparte con otros países.

En segundo lugar, la hegemonía disociada, trae consigo dos elementos 
implícitos en el proceso de despolarización. Por un lado los Estados 
Unidos ya no tienen la supremacía económica, hay potencias capaces de 
rivalizar fi nancieramente y comercialmente con este país, pero no pagan 
el costo del liderazgo político y la capacidad de decisión militar que 
una disputa por la hegemonía global en el actual sistema internacional. 
Al contrario, origina una convergencia entre superpotencias políticas, 
militares, que son la base de una hegemonía de convergencia de diferentes 
potencias económicas. Entramos en presencia de una disociación entre 
esas dimensiones, los rivales económicos como Alemania y Japón por 
ejemplo no pagan en forma plena, el costo de los confl ictos militares 
donde están involucrados como cooperantes del sistema internacional.

El tercer proceso es la transnacionalización, es un fenómeno permanente 
de la historia del mundo civilizado que hoy toma otros ribetes ya que los 
procesos se tornan instantáneos, rápidos y que infl uyen en la actuación 
de los estados nacionales y la trasnacionalización de los procesos de 
formación de opinión pública, organización de intereses y circulación 
de ideas en otros ámbitos o esferas como lo social, lo económico entre 
otros y es lo que se conoce hoy en día como la globalización que veremos 
más adelante.
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El proceso de descontención que es el cuarto aspecto, signifi ca que, 
con el fi n de la guerra fría, la política de mutua contención asegurada 
entre las potencias, garantizaba cierta estabilidad en las relaciones 
internacionales, cosa que hoy pierde relevancia y con eso desaparece un 
importante sustento de la estabilidad y equilibrio del sistema, o como diría 
Albuquerque “lo que podemos llamar descontención en una cierta euforia 
que sucedió en parte del liderazgo y opinión pública internacional: sí el 
riesgo de confrontación global no es más el principio regulador de las 
relaciones internacionales, entonces, todo está permitido”2. 

Por último, la inversión de la vulnerabilidad de los Estados y los actores 
sociales, signifi ca que aun concentrado todo el poder en términos de 
recursos económicos, de violencia que el individuo y los mismos actores 
colectivos de la sociedad están delante de una relación de vulnerabilidad 
cuasi absoluta. Ahora bien, en la preeminencia de la transnacionalización, 
individuos, grupos u organizaciones pasan a concertar una capacidad de 
destrucción desproporcional a la capacidad de la sociedad o del estado a 
defenderse; ejemplo de ello es hoy en día el crimen organizado, el tráfi co  
de inmigrantes, el terrorismo. 

Esto nos dibuja un mundo en transición, complejo en la redes de 
relaciones y reacomodos que se dan, lo cual no nos permite efectuar un 
análisis simplista de la realidad contemporánea, por ello debemos tratar 
de comprender procesos como la globalización y sus implicaciones para 
las relaciones internacionales.

3.  Aproximación a un concepto de lo que entendemos por globalización

Para ubicarnos teóricamente, en el concepto de globalización, parto de 
la defi nición que nos ofrece Luciano Tomassini que los sufi cientemente 
abarcante y rica para tomarla en cuenta el cual lo refi rió como: ... “un 
proceso de difusión de ideas, valores, formas de producción y de comercio, 
procesos y productos, diseños organizativos y formas de conducta, a 

2  Ibidem. P. 42.
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través de las fronteras nacionales. Un proceso, por lo tanto, que está 
conduciendo a una creciente articulación e interdependencia de todas las 
sociedades” (1997: 15).3 

Las características más visibles del proceso de globalización son: 
compactación especial, aceleración temporal, y producción de nuevas 
heterogeneidades. El paso a una sociedad globalizada, como la 
del presente, tiene una diferencia sustancial con la anterior que ha 
evolucionado dentro del sistema capitalista industrial y nacional, y es el 
componente fundamental que caracteriza este sistema globalizado que 
es el conocimiento intensivo, donde éste es el factor fundamental. Es lo 
que se denomina hoy en día el capital intangible.

En tal sentido, el valor de los productos simbólicos, la producción 
localizada en diferentes áreas, con una integración horizontal de las 
diferentes organizaciones multinacionales y complejos estatales y 
empresariales, plantean un sistema económico-fi nanciero internacional 
con diferencias sustanciales en el período que va de los años de principios 
del siglo XIX y de fi nes del siglo XX.

Por ello, el impacto más inmediato de la globalización en el sentido común, 
es que estamos en un proceso histórico caracterizado por profundas 
transformaciones estructurales, en los presupuestos, criterios, y certezas 
básicas, a partir de las cuales organizamos nuestra existencia individual y 
colectiva para actuar en el mundo, visualizando la construcción de nuestra 
subjetividad individual y colectiva en un proceso de interacción compleja 
con los sistemas sociales y naturales que conforman el planeta tierra.

Otro punto de interés es, que el proceso de globalización viene 
afi anzándose y extendiéndose, en forma mucho más intensa desde el siglo 
XV con mayor vigor, primero por la infl uencia de la expansión europea, 
por el desarrollo del comercio entre las colonias, y posteriormente, con 
el rol e impulso de los Estados Unidos como superpotencia, a partir de 

3  FUNAG-Fundação Alexandre de Gusmão. Río de Janeiro 28-29 novembro de 1996, 1a Mesa 
Redonda: Risco e Oportunidades de Inserção de América Latina no Prosseso de Globalização 
p. 15.
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1945, sobre todo después de fi nalizada la segunda guerra mundial y sobre 
todo profundizado luego de la caída del muro de Berlín. 

Este proceso puede ser explicado, a partir de tres poderosas fuerzas 
que han actuado simultáneamente a lo largo de la historia a saber: en 
los campos fi nanciero, tecnológico y cultural. Esta globalización puede 
ser considerada como último estadio de planetarización. Ella puede 
ser concebida sin lugar a dudas, al mismo tiempo como la emergencia 
de una nueva infraestructura de nuevo tipo de sociedad: la sociedad-
mundo. Una sociedad dispone de un territorio que incluye un sistema 
de comunicaciones. El planeta es un territorio dotado de una textura 
de comunicaciones (aviones, teléfonos, internet), como jamás sociedad 
alguna ha dispuesto en el pasado incluye la economía. La economía 
ahora es mundial, sin embargo, le faltan los controles de una sociedad 
organizada (leyes, derechos, reglas,) y las instituciones mundiales (como 
el FMI) son inefi caces para ejercer una mínima regulación.4 

Algunos autores contemporáneos reconocen varios procesos de 
globalización en la antigüedad por ejemplo. Hablan de tres procesos 
globalizadores y otros hablan de dos en la historia de la humanidad. 
Todos tienen en común por consiguiente, el profundo impacto de las 
transformaciones productivas.5

En efecto, a nuestro entender abarca aproximadamente su impulso desde 
el año 1870 a 1913 y se distingue por una gran movilidad del capital 
y de mano de obra, auge del intercambio comercial por la reducción 
de costos de transporte, más el libre comercio. Después de la segunda 
guerra mundial se inicia una nueva etapa que conviene distinguirla en dos 
fases. El punto de infl exión se ubica en la desintegración del régimen de 
regulación macroeconómica establecido en 1944 en Bretton Woods; de la 
primera crisis petrolera, de la creciente movilidad de capitales privados 
y con ella el fi n de la era del patrón oro y el crecimiento de los países 
industrializados en forma más o menos sostenida en los años 70. 

4 Morín, Edgar. Una sociedad-mundo. El Nacional Pág., 12. 21-07-08.
5  Pérez, Carlota. (2009, Marzo) Hacia dónde va el mundo después del Colapso Financiero, Una 

interpretación desde la Tecnología y la Historia. Caracas: IESA.



166

La segunda sub-fase comprende desde 1973, en la que priva un esfuerzo 
por desarrollar instituciones internacionales de cooperación, técnica, 
fi nanciera y una notable expansión del comercio de manufacturas entre 
países desarrollados, junto con la existencia de una gran variedad de 
modelos de organización económica y una limitada movilidad de capitales 
y de mano de obra.

La tercera etapa está en el último cuarto del siglo XX, se consolidó una 
tercera fase cuyos rasgos característicos son la gradual generalización 
del libre comercio, los mercados hiper-segmentados, la presencia de 
empresas trasnacionales que funcionan como sistemas internacionales 
de producción integrada a pesar de largas distancias, la expansión y 
la considerable movilidad de los capitales, unidad a la persistencia de 
las restricciones al movimiento de mano de obra y el acceso masivo a 
la información en tiempo real, gracias al desarrollo de tecnologías de 
información y comunicaciones. Se advierte una notable tendencia a la 
homogeneización de los modelos de desarrollo, aunque con algunas 
particularidades.

La actual revolución tecnológica en el área de la telemática e informática, 
ha adelantado y profundizado esta dimensión por lo instantáneo y 
rápido de los procesos de difusión y procesamiento de datos en las 
telecomunicaciones, se ha recortado la distancia entre los bienes transables 
y no transables, así como los servicios y las manufacturas. Esto facilita la 
gestación de las cadenas globales de valor, que constituyen el arquetipo 
de la organización productiva del siglo XXI6, así como el desarrollo 
de la inteligencia artifi cial en la ingeniería genética, los cuales siguen 
contribuyendo con esta tendencia de cambio continuo. En lo económico, 
se han ido creando áreas de libre comercio y bloques, afi anzándose la 
interdependencia entre los mercados físicos y fi nancieros del planeta.

El fenómeno de la globalización no es nuevo, pero ha modifi cado 
profundamente, ya que ha cambiado la distribución del poder, las reglas 
de su funcionamiento, el carácter de frecuencia, complejidad y dimensión 

6  CEPAL. Perspectivas de América Latina 2008, cap. III. Pág. 84.
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de las interacciones, y por último, la capacidad relativa de orientar los 
procesos. Ejemplo de ello, es el rol de los diversos actores transnacionales 
que muchas veces poseen mayor capacidad que algunos Estados, en 
orientar en su benefi cio las acciones estratégicas emprendidas. Algunos 
autores hablan de una sociedad globalizada segmentada hoy en día a una 
sociedad global integradora en el futuro.

Este fenómeno se da como propio de la evolución del sistema capitalista 
postindustrial, debido a los increíbles cambios científi co-tecnológicos 
y además, por la evolución de las modifi caciones en la tecnología de la 
transferencia de datos y de la información. Las comunicaciones se han 
vuelto instantáneas, el concepto de espacio y tiempo se ha reducido. 
Asimismo, surgen nuevos temas en la arena internacional, como: 
ambiente, comercio de servicios y propiedad intelectual, entre otros.

En cualquier caso, el concepto de globalización empleado aquí, hace 
hincapié en su carácter multidimensional. En efecto, aunque su dimensión 
económica es muy importante como veremos más adelante, evoluciona 
concomitantemente a procesos no económicos, que tienen su propia 
dinámica.

Estos procesos son tan complejos, que conceptos como Soberanía, Nación-
Estado, Empresas Multinacionales y Organizaciones no Gubernamentales, 
se reinterpretan e interrelacionan cada vez más, porque estamos asistiendo 
a una etapa completamente diferente de la evolución histórico-cultural 
del hombre: la redefi nición de la teoría social. El rol de lo macro social 
y lo micro social. Es importante enfatizar que la globalización no es 
homogenización., ya que los límites entre lo nacional y lo internacional 
se diluyen, gracias a la creciente relación interna/externa se torna cada 
vez más porosa.

En tal sentido, siguiendo a Anthony Drew7, plantea tres tendencias de 
carácter teórico, en este proceso; a saber: 

7  Anthony Drew, Suplemento sobre Globalização, Folha de São Paulo, 1997. P. 2. 
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1. Los hiperglobalizantes: defi nen este momento como el triunfo 
del capitalismo, convirtiéndolo en un hecho global. El concepto 
Estado-nación se redefi ne en términos de su decadencia, hay un 
fi n de las jerarquías y, en consecuencia, una reorganización de la 
división del trabajo. 

2. Los decrecientes: plantean que hay un mundo menos dependiente, 
el papel del Estado aumenta, este proceso lo comandan tanto el 
mercado como los estados, y hay una marginalización en el sur, 
se va hacia un mundo con bloques regionales y confl ictos de 
civilizaciones.

3. Los transformadores: ven una integración global sin precedentes, se 
presenta un proceso extensivo e intensivo dentro de la globalización, 
lo cual permite transformar la política mundial, con lo que se 
reordenan las relaciones interregionales. Se da una fragmentación e 
integración mundial, como escenario a futuro. Estos últimos tienen 
una posición intermedia entre los dos anteriores.8

Por ello, íconos de este proceso son empresas, individuos e instituciones 
como: Google, Mc Donald’s, Madonna, U-2, Beyonce, Coca Cola, Nike, 
deportistas de alta competencia, modelos como Nahomi Campbell, 
modistos como Ives Saint Laurent, Giorgio Armani, CNN, canales de 
televisión de entretenimiento y esparcimiento por cable como Discovery 
Channel, Sony, Warner Bross, grupos empresariales como Microsoft, 
DHL, etc. Tenemos igualmente, eventos deportivos que tienen una 
característica globalizante como el Fútbol, los Juegos Olímpicos, 
manifestaciones culturales, como la moda, la música entre otros.

Entre alguna de las características principales de la globalización 
enumeraremos las siguientes:

1- Su inevitabilidad, en virtud de los avances tecnológicos y del 
impacto que ha tenido la informática. Esto se manifi esta en la 
esfera económica en forma más evidente, ya que ha intensifi cado el 

8  Ídem.
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comercio internacional en servicios, bienes, cambios en los sistemas 
organizacionales, en los sistemas productivos, en los fl ujos de capital. 
En la esfera política se han multiplicado las posibilidades de contactos 
supra e infraestatales y por ende el número y la diversidad de los 
sujetos involucrados.

2- Ambivalente tiene una ventaja y riesgo. Por una parte, contribuye 
a fortalecer el sentido de responsabilidad, como también puede 
intensifi car los confl ictos étnicos y culturales, acentuando viejas 
rivalidades inter-intra-nacionales o creando unas nuevas.

3- Confusión de lealtades. Proliferan afi liaciones y adscripciones a 
diversos niveles, tanto para el individuo como para los grupos e 
instituciones y eso trae consigo un dilema de prioridades. Un ejemplo 
es la tecnoburocracia transnacional.

4-  Asimismo, la globalización tiene como característica el deslizarse 
entre polos opuestos. Por ejemplo en el ámbito de la política supra y 
subnacional, estaría ejemplifi cado por el polo de la multilaterización 
en el extremo internacional y el de la descentralización en el extremo 
subnacional, pasando por el estado, que a su vez se mueve en diversos 
puntos de ese continuum.

5- En un primer momento en la apreciación académica se orientó 
hacia los procesos de diferenciación estructural y especialización 
funcional, así continua siendo. De ahí el énfasis por caracterizar 
los actores del proceso (transnacionales, transgubernamentales, no 
gubernamentales) y por describir el entorno en el cual actúan (estado-
nación, ámbito transnacional, subnacional, privado, público). Hoy 
en día la tendencia es estudiar y analizar el comportamiento de esos 
actores y el proceso de institucionalización de ese comportamiento 
(normas, procedimientos, contratos). 

6- Este cambio de énfasis constituye el contenido del debate teórico 
actual en materia de relaciones internacionales.

7- Conocimiento especializado en el ámbito global implica un rol 
protagónico para las grandes organizaciones o aquellas que en todo 



170

caso puedan movilizar una gran cantidad de recursos y de generar ese 
tipo de conocimiento. Esto tiene una incidencia con el papel del estado 
nación, que tiende a convertirse como actor en un primus interpares.

8- El rol de las organizaciones. El papel que efectúan las grandes 
empresas es importantísimo ya que son las que están en condiciones 
de ejercer una infl uencia efectiva sobre el estado o sobre la sociedad. 
Hoy en día adquieren un carácter clave el uso de la tecnología que 
permite adquirir sin masa, efi cacia y efi ciencia, las corporaciones 
virtuales, en la cual empresas que incluso pueden ser rivales se asocian 
temporalmente para objetivos específi cos, combinando sus ventajas 
respectivas sin necesidad de entrar en una fusión. Asimismo, la 
tecnología permite que los entes subnacionales, públicos y privados, 
interactúen a través de las fronteras. El estado compite así con actores 
cada vez más numerosos y heterogéneos, tanto a nivel supra como 
subestatal, como lo evidencian los fenómenos neocorporativistas y 
los planteados por el activismo de la sociedad civil9. 

4. Dimensiones de la Globalización

Aunque se ha focalizado en la dimensión económica, el estudio de este 
proceso desde mi perspectiva y siguiendo los aportes de Eduardo Viola, 
Joseph Nye y David Held10, que en los últimos años, coinciden los tres 
en analizarla en una perspectiva multidimensional, interrelacionado 
caracterizado por seis vertientes: militar, económica- financiera, 
comunicacional/cultural, científi co-tecnológica, ecológico-ambiental y 
política. 

La militar está representada y expresada en toda su magnitud, por la 
universalización del fenómeno de la guerra, que adquiere una dimensión 

9    Rodríguez de Gonzalo, Marisol. (1996). Globalismo y Globalización: Concepto y proceso en las 
Relaciones Estado-Sociedad. Lo Público y lo Privado. Redefi niciones de los ámbitos del Estado 
y de la sociedad (Tomo I) (1ª ed. Pp.253-291).Caracas: Fundación Manuel García Pelayo. 

10 Viola, Eduardo. Globalização. (1998, Dezembro). Século XXI. Uma Revista de Futuro. 
Publicação Trimestral do Instituto de Política. Nº 1, Ano 1, p. 26.
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planetaria en las dos guerras mundiales del siglo XX, y sobre todo cuando 
la URSS y los EE. UU, tienen una capacidad de destrucción mutua y total 
del planeta. Hoy en día esta universalización además, es expresada por el 
terrorismo, enemigo invisible, con fácil movilidad y gran capacidad de 
destrucción en cualquier parte del mundo, a ello debemos agregar, a las 
organizaciones de carácter criminal internacional en trata de personas, 
que son de un gran poder por sus conexiones y movilidad.

La comprensión del fenómeno de la globalización tiene importancia, en 
su parte económica, que esta dividida en tres sub-dimensiones a saber la 
comercial, la productiva y la fi nanciera. Sobre todo dentro de éste marco, 
cuando en los últimos años se han intensifi cado los fl ujos comerciales y 
fi nancieros, se multiplicaron los esfuerzos de liberación y de integración 
económica, de los mercados y la segmentación e internacionalización 
de la producción. 

En ese contexto, se destacan más que algunos actores (empresas, 
agentes financieros transnacionales), procesos por ejemplo: la 
innovación tecnológica, la transformación del sistema productivo y el 
establecimiento de redes de alcance mundial en distintos campos, entre 
otros. Normalmente se enfatiza la importancia de los fl ujos fi nancieros 
e inversiones, tecnológicos y de comercio, y se concibe a las empresas 
transnacionales como el principal agente de la globalización.

El fenómeno de la globalización no es nuevo, pero se ha modifi cado 
profundamente, ya que ha cambiado la distribución del poder, las reglas 
de su funcionamiento, el carácter de frecuencia, complejidad y dimensión 
de las interacciones, y por último, la capacidad relativa de orientar los 
procesos; ejemplo de ello, el rol de los diversos actores transnacionales 
que muchas veces poseen mayor capacidad que algunos Estados.

En ese sentido, en la subdimensión fi nanciera la globalización, para 
citar un ejemplo, ha producido, como consecuencia un extraordinario 
incremento en los fl ujos de capital internacionales: inversiones extranjeras 
directas, inversiones de cartera, préstamos bancarios, en bonos (swaps, 
opciones y transacciones a futuro) el reaseguro, con lo cual tenemos hoy 
en día unos mercados de capital más permeables y abiertos, y es en ese 
ambiente en que se han desarrollado las crisis fi nancieras de fi nales del 
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siglo XX: la de Asia ubicada a fi nal del año 1997 y principios del 1998. 
“Por ejemplo, la velocidad como avanza la globalización fi nanciera 
excede de lejos el ritmo del comercio de la economía real, haciendo que 
las operaciones sean más una característica de la economía fi nanciera 
que de la producción y el comercio exterior. En tal sentido, la crisis de 
las hipotecas de alto riesgo en los Estados Unidos y sus efectos en el 
sistema fi nanciero global han puesto de relieve la extrema volatilidad de 
esos mercados y la vulnerabilidad a que están expuestos las economías en 
desarrollo, incluso si mantienen una política macroeconómica ordenada 
y cautelosa. Pese a esta diferencia de velocidad entre lo fi nanciero y lo 
real, los cambios que acontecen en la producción y el comercio siguen 
siendo relevantes”11.

Igualmente, desde la perspectiva productiva, la economía mundial se 
ha visto sacudida por profundos cambios que incluyen la utilización 
de nuevos materiales (Silicio, Fibras Ópticas) el desarrollo de la 
superconductividad, la revolución de los servicios, la separación de la 
frontera entre la industria y los servicios, unidos a la conformación de 
bloques económicos.

Estos cambios tecnológicos, han creado una arena global de competición 
entre las economías del mundo capitalista, que multiplican la dimensión 
de todos los mercados de la economía mundial. En ese sentido, 
podemos observar, que los mercados fi nancieros internacionales tienen 
transacciones alrededor de varios trillones de dólares por día, infl uenciados 
por los impactantes cambios que se han producido en la tecnología de 
la información y la telemática. La globalización productiva ha tenido un 
importante efecto impulsor en la globalización comercial, expandiendo el 
comercio internacional entre fi liales de la misma corporación transnacional 
y entre diferentes corporaciones transnacionales.

Desde el punto de vista comunicacional/cultural, todo lo que ha signifi cado 
la revolución de las telecomunicaciones (la aldea global), el crecimiento 
exponencial del transporte transcontinental, la diseminación de contenidos 

11  Morín, Edgar. Una sociedad-mundo. El Nacional. P. 12, 21-07-08. 
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de modos de vida y formas de esparcimiento originalmente americano, 
pero hoy en día difuminadas hacia otras culturas como la europea. 
Debido a la mundialización existe una civilización mundial, salida de la 
civilización occidental, que desarrolla el juego interactivo de la ciencia, 
de la técnica, de la industria, del capitalismo y que comporta un cierto 
número de valores standard. Toda sociedad, teniendo en su seno múltiples 
culturas, suscita también una cultura propia. Así tenemos múltiples 
corrientes transculturales que constituyen una cuasi-cultura12.

En cuanto a la dimensión científico/teconólogica, el crecimiento 
exponencial de las interacciones en el interior de las comunidades 
científi cas; a través de teléfono/fax, Internet, correo electrónico, congresos 
y basado en otra característica fundamental que es el nuevo paradigma 
sustentado en la complementariedad, en la interdisciplinariedad y en los 
sistemas abiertos en la formación de la carreras científi cas.

La dimensión ambiental, cobra mayor fuerza por el riesgo de degradación 
ambiental ocasionado por el desarrollo económico, armas de destrucción 
masiva y su impacto directo en el ambiente, así como la polución 
ocasionada por los combustibles fósiles, esto trae repercusiones 
extraordinarias sobre las actividades científi cas y sobre los conceptos 
básicos que utilizamos para conocer la realidad social.” Por otra parte, 
en los debates globales y nacionales se abordan cada vez más los efectos 
ambientales y climáticos del crecimiento económico. Ha aumentado la 
conciencia sobre estos temas y se han celebrado diversas cumbres al 
respecto, como las relacionadas con la Convención Macro de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático. De la misma forma, se amplia el 
espacio político de los movimientos ambientalistas y de consumidores, 
particularmente en Europa, así como su infl uencia en la defi nición de los 
parámetros de consumo, lo que provoca efectos indirectos en el comercio 
internacional. Por todo ello el ahorro energético y la preservación del 
medio ambiente, son temas cada vez más importantes en los debates 
empresariales sobre innovación y competitividad. Aumentan también 
las exigencias de inocuidad y trazabilidad que los mercados de países 

12  Idem.
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industrializados imponen a la producción y el comercio internacional de 
productos alimenticios.

Gracias a ese debate nadie discute hoy que exista un vínculo entre 
efi ciencia energética y preservación ambiental y cambio climático, y las 
diferencias radican en las formas de abordar este desafío. El comercio 
internacional como actividad global no puede permanecer ajeno a estas 
inquietudes, por lo que empiezan a gestarse diversas iniciativas y teorías 
en esos ámbitos que aun no se plasman en normativas multilaterales. 
Nos encontramos en un momento bastante particular de la historia ya 
que, si bien los países han reconocido la magnitud del desafío actual, aún 
no cuentan con un marco multilateral de gobierno al respecto y no está 
claro que ese marco de gobernabilidad pueda gestarse sin modifi car el 
relacionado con temas tradicionales de comercio y fi nanzas”13.

Asimismo, debemos agregar a estas dimensiones, la deportiva, que reside 
en el desarrollo acelerado de un complejo deportivo comunicacional de 
dimensión transnacional que tiene alguna de estas características: establece 
parámetros globales de competición y excelencia entre individuos, crea 
modelos de roles (héroes deportivos), crea eventos que son sintonizados 
simúltanemante por proporciones altas de la población mundial, entre 
un 10% y 30% de la población mundial como las Olimpiadas o los 
Mundiales de Fútbol, los cuales movilizan amplios recursos fi nancieros 
y, en términos de la producción de equipamiento deportivo y marketing 
de productos mundializados, produce una élite de ciudadanos deportivos 
con gran movilidad para cambiar de nacionalidad.

Finalmente la dimensión política reside en un avance de las ideologías 
y regímenes democráticos e individualistas, en detrimento de los 
autoritarios y socializantes. La protección de los derechos humanos, el 
pluripartidismo, la competición electoral, se tornan en principios deseables 
de la realidad y vida política nacional e internacional. 

En mi opinión hay otras dimensiones; la religiosa y la de las relaciones 
interpersonales afectivas, esta última se explica en nuevas relaciones 

13  CEPAL (2008).Perspectivas de América Latina 2008, cap. III. P. 83.
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de amistad, de afecto, caracterizadas por la autorreflexión, por la 
interculturalidad y por la trasnacionalidad, por el multilinguismo, por 
lo andrógino, y por la movilidad migratoria entre personas, entre otros 
aspectos.

Como se ve, hay una dinámica y énfasis diferente del movimiento de 
lo que se denomina globalización económica. Por ello, en el futuro 
la ventaja competitiva dependerá más de las nuevas tecnologías de 
proceso y menos de las nuevas tecnologías del producto. “De este 
modo los códigos de barra, las conexiones en líneas con proveedores 
y distribuidores y la información en línea con información compartida 
permite facilitan la adecuación fl exible a la demanda, a través de procesos 
como la externalización (outsourcing), la deslocalización (offshorcing) 
y la contratación interna (insourcing). Esta cadena de valor incorpora la 
logística en la función de producción, con lo cual la cadena, además de la 
producción misma incluye las fases de investigación y desarrollo, diseño, 
distribución, marketing, servicios posventa y reciclaje o eliminación del 
producto”14. 

Por lo antes expuesto, entre las diversas partes integrantes de la estructura 
internacional (Estados, Empresas Transnacionales, Instituciones No 
Gubernamentales, etc.) presenciamos una dinámica cambiante, en el tipo 
de relaciones que se dan entre los diversos componentes, dependiendo de 
las circunstancias. “El limite entre el avance tecnológico, la creación de 
nuevas agencias e instituciones y el proteccionismo es muy fi no y puede 
traspasarse con facilidad, particularmente si los países en desarrollo no 
cuentan con una capacidad técnica que les permita diferenciar los cambios 
propios de la modernidad, a los que habría que adecuarse, de aquellos que 
no corresponden, mas que a formas novedosas de negocios privados que 
puedan limitar la competencia o estimular el proteccionismo.”15

El siglo XXI, verá la continuación de procesos culturales concurrentes, 
antagonistas y a veces complementarios que se han manifestado ya al fi nal 
del siglo XX. A saber: 1. La ampliación planetaria de las esferas de las 

14  Idem.
15  Id.
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artes, de la literatura, de la fi losofía. 2. la homogenización, estandarización, 
degradación, pérdida de las diversidades y también, dialógica (relación 
antagonista y complementaria) entre producción y creación. 3. El 
despliegue de un folklore planetario de grandes aleadas transnacionales, 
recuentros, mestizajes, nuevas síntesis, nuevas diversidades. 5. El retorno 
a las raíces, regeneración de singularidades16.

Es evidente que el desarrollo de la mundialización cultural es inseparable 
del desarrollo mundial de redes mediáticas, de la difusión mundial 
de modos de producción y que internet y los multimedias aceleran y 
amplifi can todos los procesos diversos, concurrentes y antagónicos (es 
decir, complejos) que hemos evocado. Creemos que en razón de sus 
avances fulgurantes el proceso de estandarización y sus imperativos de 
ganancias serán balanceados por los procesos de diversifi cación y las 
necesidades de individualización17.

5. El papel de Brasil

En ese mismo orden de ideas, tenemos por otro lado que Brasil ha buscado 
profundizar una tendencia hacia una globalización más integradora, donde 
tenemos una gobernabilidad global alta, hay mayor movilidad social de los 
excluidos para los incluídos, un sistema social en fi n menos asimétrico, 
lo que crea una gobernabilidad global más democrática. 

En efecto, el éxito de la inserción internacional del Brasil en los últimos 
años, se basa entre otras razones, por un lado, a la redefi nición de su 
alianza sociopolítica desde los años 90, con la entrada de organizaciones 
e individuos modernos y globalistas, pertenecientes a diferentes 
instituciones partidistas, intelectuales empresarios y de la sociedad 
civil, que estuvieron en la oposición y hoy por ejemplo partidos, que 
son gobierno como el PT. Él, con el apoyo del PMDB y con un rol muy 
importante para el PSDB, que podría ser gobierno de nuevo en un futuro, 

16  Morín, Edgar. Una sociedad-mundo. El Nacional. P. 12, 21-07-08.
17  Morín, Edgar. Cultura y Globalización. El Nacional. P. 10, 04- 08-08.
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confi guran un eje de una coalización que mantendrá la confi guración 
estructural positiva hacia la globalización.

Por otro lado, la profundización selectiva de la internalización de la 
economía, disminución del défi cit fi scal y el papel activo del Estado, 
como agente estratégico en el apoyo temporal de algunos sectores 
económicos en que el Brasil, tiene ventajas competitivas en la economía 
globalizada. Como se ha manifestado los últimos años también habido 
un papel estratégico del Estado en las políticas sociales, que favorecen a 
una sociedad más equitativa.

Asimismo en sus política de defensa y exterior globalista-progresista, 
el cual supone un papel activo y de liderazgo del Brasil, en el proceso 
de construcción de regímenes e instituciones de gobernabilidad global, 
incluídos la reforma de las Naciones Unidas y del sistema de Bretton 
Woods: el paso de una organización internacional a una organización 
transnacional esto se manifi esta en alguna de las propuestas de Brasil 
en el seno del G 20 como por ejemplo un impuesto por parte de una 
autoridad internacional a la circulación del capital, culminar exitosamente 
las negociaciones de Doha, como parte del reacomodo del comercio 
internacional y fi nalmente, su papel en los que se refi ere a la política 
ambiental internacional, buscando controlar la emisión de gases que 
repercute en el efecto invernadero y el cambio climático y el desarrollo 
sustentable del Amazonas, son parte del acervo de sus políticas públicas 
formuladas recientemente.

De esto dependerá, que el Brasil, pueda asumir una mayor posición 
estratégica en la dinámica (Global trader) del escenario internacional, 
no solo dentro del ámbito de sus relaciones bilaterales; como actor 
subregional, sino multilateral en ámbitos como el G-20, la ONU entre 
otros escenarios, donde busca sacarle positivamente provecho a la 
globalización.

Por ello, la inserción de un país como Brasil, tratando de sacar provecho 
de su interdependencia vendrá no sólo por el volumen de sus inversiones 
extranjeras recibidas en el seno de su sistema económico, que ya en 
el año 2010 superó la barrera de los 24.354 billones de dólares y que 
de acuerdo a cifras del Banco Central del Brasil para este año 2011 el 
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monto de inversión extranjera abarca la cantidad de 45.9943 billones 
dólares, diseminados en diferentes sectores productivos (Banca, 
telecomunicaciones, servicios entre otros). 

Por último cabe señalar, que, Brasil, cada vez más, busca colocar mayores 
exportaciones de bienes y servicios en su comercio internacional teniendo 
con empresas banderas como a la Embraer, O Vale, Oderbretch, Petrobras, 
entre otras, que han colocado a nivel internacional sobre todo en sus 
aliados más importantes como lo son China y Los Estados Unidos y 
en último lugar la Unión Europea, sus diversos productos. Y no ser, un 
mero exportador de commodities como soya, hierro, celulosa, y petróleo. 
Por ello, se estima que Brasil, culminará su paso a una sociedad de 
la información Globalizada, continuando el ritmo anterior de ser una 
sociedad industrial agraria de altas asimetrías en el siglo XX.

5. A manera de conclusión

En resumen, las evaluaciones e interpretaciones acerca del análisis del 
proceso de globalización y la inserción de los países emergentes está 
determinado muchas veces por las interpretaciones, tanto las apologéticas 
como las pesimistas, todas basadas en una lógica totalizante, para las 
cuales estaríamos en curso en un proceso inevitable de unifi cación y 
homogenización cultural, están todas destinadas al equivocarse en el 
diagnóstico, así como en sus posibles tendencias futuras. Sin embargo, 
aquellos análisis del proceso de globalización que se centran y se 
enriquezcan en la complejidad del fenómeno ganarán densidad descriptiva 
y legitimidad científi ca, en la medida que tiendan a entender y comprender 
de forma simultánea tanto las oportunidades y obstáculos desperdigados 
por estos procesos. 

Una sociedad globalizada es compleja en su definición, por su 
interdependencia, los múltiples factores de las nuevas relaciones espacio-
tiempo, por el dominio creciente de lo que es refl ejo de la acción social, 
que mantiene la incertidumbre sistemática tanto en el plano individual 
como en el colectivo, ya que esto afecta de antemano las posibilidades 
de anticipar intereses, necesidades y comportamientos. Este es el caso 
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de Brasil, que desde la década de los noventa ha impulsado una mayor 
inserción en la arena internacional, en materia económica y en sus diversas 
subdivisiones de otras dimensiones de la globalización. 

Por ello, fi nalmente, sin hacer proyecciones o escenarios se vislumbran 
algunas posibles tendencias que marcarán a la globalización en su 
devenir. Tenemos por una parte una globalización segmentada de 
carácter oligárquico, excluyente socialmente, de baja bifurcación 
socio-cultural para la humanidad, con asimetrías sociales, puede ser 
una globalización donde los diferentes actores, instituciones, países no 
ganen, la gobernabilidad de lo global es baja porque entre otros aspectos 
puede aumentar la competición por el gasto militar, confl ictos políticos 
de carácter local que repercutan en la relación de las grandes potencias, 
dentro de un sistema internacional en transición de carácter oligárquico.

En síntesis, la globalización desplegada con objetivos fi nancieros y 
militares, basado en intereses miopes de corto plazo, desconociendo 
los límites ambientales, manteniendo las tendencias de polarización y 
marginación sociales, resultarán en violencia y contra violencia crecientes.

Por lo tanto, la transformación local es parte de la globalización en cuanto 
es la extensión lateral de las conexiones sociales por medio del tiempo y 
el espacio, porque como se afi rmó arriba, la globalización es un proceso 
que se da dentro de una gran porosidad.

El otro escenario globalizador busca el despliegue integrador, realmente 
global impulsado por el mundo productivo en todos los continentes, 
ambiental energéticamente sustentable, con especialización y re-
especialización regional promovido y reglamentado por instituciones 
locales, regionales, nacionales y supra-nacionales. Estimo, que los hechos 
y procesos, se entremezclaran entre ambas caracterizaciones y darán 
lugar a procesos mixtos, estamos ante un proceso dialéctico, porque tales 
acontecimientos locales pueden dislocarse en una dirección inversa a las 
relaciones sociales que están muy distantes que le dan forma. 

Finalmente, deseo recalcar que podríamos estar en puertas de una nueva 
revolución tecnológica que esta basada en cambios de los procesos 
productivos y técnicos, en las áreas de nuevos materiales, nanotecnología 
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y biotecnología, que marcaran muy significativamente al nuevo 
proceso de globalización que se inicio en la década de los años 70 y 
que eventualmente podría marcar un nuevo proceso de globalización 
que se encuadre en las tendencias mencionadas arriba, que podrá estar 
infl uenciada por el empuje de una región Asia, Europa o los EE. UU, o 
una combinación de ellas. Esta tendencia esta en desarrollo y todavía no 
podemos afi rmarlo asertivamente.18 
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              ABSTRACT 

This current work represents a chronologic 
and systematic study of the development 
of de facto governments as instruments 
of action in Latin America in the second 
half of the twentieth century and the fi rst 
decade of the twenty-fi rst century, with 
the goal of establishing them as the agents 
of infl uence in  various incidents, which 
in one way or another have altered the 
international political system as well as 
the international institutions responsible 
for the establishment and function 
of diplomatic relations, politics, and 
societies within the Latin American and 
global sphere.
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                      RESUMEN 

El presente trabajo representa un estudio 
cronológico y sistemático del desarrollo 
de los gobiernos de facto como vías de 
hecho presentados en Latinoamérica en 
los últimos años, con el fi n de establecer la 
forma sobre la cual se han dado distintas 
incidencias que han alterado de una u otra 
manera el sistema político internacional y 
los órganos internacionales responsables 
del establecimientos y funcionamiento 
de las relaciones diplomáticas, políticas 
y sociales en el espacio latinoamericano 
y mundial.
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1. A manera de introducción

El presente trabajo constituye un estudio sistemático del nivel de 
incidencia y afectación que han dejado los gobiernos de facto dentro de 
la geopolítica Latinoamericana, con el único fi n de reconocer la forma 
en la que ha actuado y se han desenvuelto los organismos internacionales 
y multilaterales que están llamados a verifi car y analizar las distintas 
situaciones que por vías de hecho o de derecho han perturbado los sistemas 
políticos establecidos dentro de la región en los últimos años.

El papel de la Organización de Estados Americanos (OEA) y la 
Organización de Naciones Unidas (ONU) respectivamente, han sido 
dentro del marco de desarrollo de los confl ictos existentes en Sudamérica 
un espacio de discusión de estos fl agelos, y es que luego del fi nal de la 
segunda guerra mundial surgió la necesidad de reestructurar gran parte del 
orden mundial, Sudamérica no escapo de ello, la necesidad de reconocer 
las soberanías de los Estados americanos, el cambio de paradigma frente 
a las relaciones internacionales dan pie a que exista una nueva forma de 
dirimir las disputas y desavenencias políticas y sociales dentro de órganos 
en común, que incluso servirán como escenario para el encuentro de las 
civilizaciones.

El devenir de los embates históricos de sucesos armados suscitados en la 
región sudamericana formara parte de la reestructuración de la historia 
durante la segunda mitad del siglo XX, sistemas políticos, golpes de 
Estado, rebeliones civiles, guerra de guerrillas, disputas territoriales, etc., 
cada uno de esos fenómenos entrara en el juego político y defi nirán de 
acuerdo a cada una de las realidades los destinos de los diversos pueblos 
suramericanos, en los que cabe resaltar los insignes casos de Colombia, 
Argentina, Chile, Ecuador, Brasil, Bolivia, Perú y Venezuela. 

A partir de este recorrido histórico se conocerá el nivel de participación 
de los organismos internacionales en el papel de reconocimiento de 
los distintos conflictos, a la misma vez que permitirá explanar un 
paneo integral del avance y evolución de estas instituciones hasta parte 
de la actualidad, y de igual manera se observarán los resultados del 



185

surgimiento de los confl ictos así como las modifi caciones que estos 
implantaron en los sistemas políticos existentes al momento de surgir 
nuevas conceptualizaciones de gobierno y democracia, especialmente 
en lo que concierne a lo acaecido en las Repúblicas de Argentina, Chile 
y Colombia respectivamente, que tomaron un rol protagónico en cada 
uno de los países antes mencionados, visto desde la óptica internacional 
y desde la opinión interna de las propias naciones.

Teniendo en cuenta el desarrollo de las acciones a través del tiempo, se 
realizará una dinámica cronológica que nos permita enlazar los casos 
de algunos gobiernos de facto que han repercutido sobre la dinámica 
internacional, los cuales por diferentes razones han establecido en 
la región esta modalidad de asunción al poder como algo recurrente 
dentro de la historia latinoamericana y más específi camente en el caso 
sudamericano, es de resaltar que cada uno de estos eventos ha dado un 
vuelco repentino a la política internacional y por ende a la manera de 
asumir dentro del plano estratégico, económico, y social el ingreso de 
una nueva defi nición de las políticas internas de cada país, que a su vez 
redireccionaran el manejo de las relaciones internacionales y por supuesto 
del equilibrio existente en el seno del sistema global.

Finalmente recorriendo las estructuras del sistema internacional (ONU – 
OEA) a partir de su nacimiento y posterior implementación como entes 
reguladores de la seguridad, la paz y la estabilidad política dentro de 
la zona sur, reconociendo el creciente aumento del choque armado en 
los estados intervinientes en procesos de confl icto y la imposición por 
medio de la fuerza de nuevas líneas de gobierno, permitirán alcanzar las 
consideraciones que expliquen el papel de Sudamérica en la construcción 
de un nuevo Orden o Desorden Mundial.

2. ONU y OEA. Marco de desarrollo de las democracias inter-
americanas

A partir de 1945 luego de la creación de la Organización de Naciones 
Unidas se sientan las bases de la nueva defi nición de la política exterior de 
los Estados dentro del ámbito internacional y la consiguiente creación de 
la Organización de Estados Americanos en 1948 como ente especializado 
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en el área para la defensa de los principios que bajo la carta de Naciones 
Unidas y la propia carta de la OEA han dado forma a los iconos de 
respeto y objetivos en común que requieren alcanzar, el preámbulo de 
esta segunda misiva contiene:

En nombre de sus pueblos los Estados representados en la IX conferencia 
inte rnacional americana,
Convencidos de que la misión histórica de América es ofrecer al hombre 
una tierra de libertad y un ámbito favorable para el desarrollo de su 
personalidad y la realización de sus justas aspiraciones;
Conscientes de que esa misión ha inspirado ya numerosos convenios y 
acuerdos cuya virtud esencial radica en el anhelo de convivir en paz y de 
propiciar, mediante su mutua comprensión y su respeto por la soberanía de 
cada uno, el mejoramiento de todos en la independencia, en la igualdad 
y en el derecho;
Ciertos de que la democracia representativa es condición indispensable 
para la estabilidad, la paz y el desarrollo de la región;
Seguros de que el sentido genuino de la solidaridad americana y de la 
buena vecindad no puede ser otro que el de consolidar en este Continente, 
dentro del marco de las instituciones democráticas, un régimen de libertad 
individual y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos 
esenciales del hombre;
Persuadidos de que el bienestar de todos ellos, así como su contribución 
al progreso y la civilización del mundo, habrá de requerir, cada día más, 
una intensa cooperación continental;
Determinados a perseverar en la noble empresa que la Humanidad ha 
confi ado a las Naciones Unidas, cuyos principios y propósitos reafi rman 
solemnemente;
Convencidos de que la organización jurídica es una condición necesaria 
para la seguridad y la paz, fundadas en el orden moral y en la justicia, y
De acuerdo con la Resolución IX de la Conferencia sobre Problemas de 
la Guerra y de la Paz, reunida en la Ciudad de México.1

Si bien se puede percibir a partir del preámbulo expuesto un compromiso 
de preservar la institución democrática,2 como fuente y condición especial 
para la conformación y avance progresivo de la región y por supuesto 

1  http://www.oas.org/Juridico/spanish/carta.html.
2  http://buscon.rae.es/draeI/SrvltConsulta?TIPO_BUS=3&LEMA=democracia.
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como marco de conservación de las relaciones internacionales, existe una 
disgregación de la norma al no concebir el poder accionarte necesario 
dentro de su propio alcance jurídico de conocer con certeza sobre los 
quebramientos de estos principios en el orden interno de cada Estado, es 
esta misma carta la propulsora de estos derechos, sin embargo es ella la 
que se autolimita en la aplicación del derecho internacional que busca 
proteger, aunque si bien hay que reconocer el principio de soberanía3. 
La realidad indica que el inhibiente principal para el detenimiento de la 
efectividad real de este organismo parte de su propia concepción, y esta 
evidenciado en la naturaleza y propósitos del artículo 1 de la carta de la 
OEA que considera lo siguiente:

Artículo 1
Los Estados americanos consagran en esta Carta la organización 
internacional que han desarrollado para lograr un orden de paz y de 
justicia, fomentar su solidaridad, robustecer su colaboración y defender 
su soberanía, su integridad territorial y su independencia. Dentro de las 
Naciones Unidas, la Organización de los Estados Americanos constituye 
un organismo regional.
La Organización de los Estados Americanos no tiene más facultades 
que aquellas que expresamente le confi ere la presente Carta, ninguna de 
cuyas disposiciones la autoriza a intervenir en asuntos de la jurisdicción 
interna de los Estados miembros.4

Es decir, aunque el margen de actuación de la OEA se desenvuelva 
dentro de un silogismo disyuntivo y a veces necesario5, el indicativo 
la afectación o no del derecho internacional está planteada solo en 
cuanto a relaciones bilaterales o multilaterales pero nunca en referencia 
a la vinculación de la prevalencia del derecho internacional sobre el 
derecho interno en los casos en que aunque un Estado manifi este ante 
la comunidad internacional la voluntad de hacer cumplir los valores 
que le comprometen como miembro fi rmante de un tratado de orden 
institucional no corresponda al desarrollo y manejo de su política interna 

3  Ander-Egg, Ezequiel (1991). Soberanía. En: Ander-Egg, Ezequiel, Léxico de Política, Caracas, 
Fondo Latinoamericano de Ediciones Sociales. Pág. 312.

4  http://www.oas.org/Juridico/spanish/carta.html.
5  Gortari, Elí (1988). Silogismos. En: Diccionario de la Lógica, México, Plaza y Valdés editores, 

Pág. 473.
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en franca contradicción de los compromisos suscritos a lo externo, 
actividad que ha sido reiterativa en algunos países y que dejan al órgano 
internacional acéfalo de su función reguladora en el deber que este posee 
con los pueblos, más allá del aparato de gobierno.

Por otro lado la Organización de Naciones Unidas también juega un papel 
preponderante en la resolución de confl ictos a partir de su creación, su 
labor en cada uno de los campos donde han surgido choque ideológicos 
de carácter armado o no.

Desde 1945 con la creación de la ONU y el rechazo a las guerras 
mundiales, el paradigma de una paz perpetua en los términos descritos 
por Kant, fue sólo un tiempo muy corto porque inmediatamente Moscú 
y Washington movieron sus piezas en el ajedrez mundial para instaurar 
bipolaridad política, militar y económica.
En 1989, con la caída del muro de Berlín, el orden mundial y continental 
establecido por el comunismo y el capitalismo, cedió a una estructura 
unipolar de poder hegemónico de Estados Unidos con la desaparición 
de la Unión Soviética y sus alianzas estratégicas.
No ocurrió lo señalado por Francis Fukuyama del “Fin de la Historia” 
por la imposición de la economía de mercado y el sistema democrático. 
Fue más asertivo Samuel Huntington al proclamar la nueva era del 
Choque de Civilizaciones.6

La labor de defensa, difusión y protección de los derechos humanos 
ha sido bandera insigne de la ONU, y aunque han trabajado 
encomiablemente en la distribución de recursos a través de sus distintos 
fi nanciamientos a programas de desarrollo para garantizar la cobertura de 
diversas carencias7, hay que redimensionar la magnitud de la necesidad 
de accionamiento de este órgano para que se erija la posibilidad en 
la que incluso en mitad de un confl icto armado puedan intervenir 
con la sufi ciente fuerza y efectividad para detener la voracidad de las 
batallas, cabe mencionar notas de Helen Ware en una de sus recientes 
publicaciones:

6  Julio Cesar Pineda, “Orden o Desorden Mundial”, El Universal, Caracas, Venezuela. 03 de abril 
de 2008.

7  http://www.undp.org/spanish/publicaciones/annualreport2008/undps_role_un.shtml.
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El informe del Panel sobre las operaciones de Paz de Naciones Unidas 
del año 2000 (Informe Brahimi) defendía que el consentimiento de las 
partes locales, la imparcialidad y el uso de la fuerza solo en defensa propia 
deberían seguir siendo los cimientos del mantenimiento de la paz. Sin 
embargo esta idea no es realista: cuando una parte fi rmante del acuerdo 
de paz viola clara e indiscutiblemente sus términos, el hecho de que la 
ONU siga tratando igualitariamente a todas las partes la convertirá 
cuando menos en inefectiva y en el peor de los casos podría tratarse de 
complicidad con el mal.
Las tropas de Naciones Unidas deben ser capaces de defenderse a si 
mismas; por tanto, los planes para tratar con rebelde que están fuera de 
ley deben basarse en las peores expectativas y servirse de fuerzas mas 
potentes y mejor equipadas con información de inteligencia superior. 
Es aun más importante que se crea que las fuerzas de paz de la ONU 
(sean militares o policía) que presencien violencia contra civiles tengan 
autoridad para detenerla, de conformidad con los principios humanitarios 
básicos y los derechos humanos universales. Cuando el secretariado de 
las Naciones Unidas recomienda al Concilio de Seguridad el nivel de 
recursos para una nueva misión, debe ser valiente y decirle lo que debe 
saber y no lo que quiere oír y dicho nivel debe establecerse en base a 
escenarios realistas que tengan en cuenta las probables difi cultades de 
implantación.8

En este sentido, puede acotarse que las competencias que Naciones 
Unidas logre concretar en cuanto al grado de reforzamiento de sus grupos 
de contención de confl ictos para abordar en un tiempo determinado al 
cese del choque armado que esta ocasionando daños irreparables en la 
población de los estados enfrentados, o de por si bajo una situación de 
anarquía interna que se encuentre fuera del control de las autoridades, 
esto sin duda alentara el uso de la intervención foránea para reducir 
los saldos negativos que causen los elementos agresores, en la misma 
publicación de nombre Confl icto y Paz, Helen Ware nos señala el papel 
de insufi ciencia del cuerpo al que se conoce como cascos azules:

La internacionalización transfronteriza del terrorismo y los vínculos 
entre la economía global y las guerras civiles han ampliado enormemente 

8  Ware, Helen. (2007). Intervenciones de la ONU. En: Los Confl ictos y la Paz, España, Intermon 
Oxfam Editorial. Pág. 115.
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el concepto de seguridad. Para las Naciones Unidas, la paralización 
del confl icto en las fronteras nacionales ha evolucionado hasta la 
reconstrucción de sistemas políticos, sociales y económicos enteros. 
Ahora, las fuerzas de paz necesitan una amplia gama de habilidades de 
establecimiento y construcción de la paz. Los cascos azules, la disciplina 
y las armas relucientes ya no bastan; las misiones de mantenimiento de la 
paz deben disponer de un análisis estratégico compartido de lo que ocurre 
para garantizar la implicación de los participantes desde el principio, de 
tal modo que la comunidad se a conciente de que es responsable de su 
propia reconstrucción y se cree una buena colaboración entre militares 
y civiles.9

La dinámica de las relaciones internacionales hoy demanda el crecimiento 
de los órganos internacionales que trabajan en la defensa y promoción 
de los derechos del hombre en este caso en América del sur, OEA como 
sistema regional y ONU como organismo que abarca los 192 Estados 
miembros de la esfera global requieren un salto adelante y la evolución 
del derecho dentro del campo de acción en las que están llamadas a actuar, 
citando parte del articulo de prensa la ONU del pasado al presente defi ne:

El hecho de que por ejemplo ante los interminables confl ictos armados que 
se desatan en múltiples áreas de nuestros grandes continentes, la ONU 
no sea capaz de poner freno a la violencia injustifi cada con un cuerpo 
militar organizado y multinacional lo sufi cientemente fuerte y dinámico 
(más allá de los cascos azules) que no permita el desarrollo de los actos 
bélicos que menoscaban la paz de los pueblos del mundo ante el capricho 
o inclinación hacia el confl icto bajo los intereses de cualquier gobierno 
o nación. La realidad nos muestra incluso en ocasiones decisiones del 
consejo de seguridad que no son respetadas cabalmente por algunos 
estados, la disparidad en la toma de decisiones es también otro de los 
problemas heredados de la vieja constitución de las Naciones Unidas, 
y es que el favorecimiento que se le da a las naciones vencedoras de la 
segunda guerra mundial para la toma de decisiones de transcendencia 
internacional, el derecho a veto, así como la no inclusión en estos 
escenarios de los liderazgos emergentes, hacen que podamos hablar 

9  Ware, Helen. (2007). Intervenciones de la ONU. En: Los Confl ictos y la Paz, España, Intermon 
Oxfam Editorial. Pág. 113.
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de una ONU de carácter muy rígida que no esta acorde al fenómeno de 
globalización actual.10

3. El caso argentino: gobiernos de facto y reestructuración política

En Argentina se realizaron seis golpes de Estado durante el siglo XX, en 
1930, 1943, 1955, 1962, 1966 y 1976. Los cuatro primeros establecieron 
dictaduras provisionales en tanto que los dos últimos establecieron 
dictaduras de tipo permanente según el modelo de estado burocrático-
autoritario (EBA). El último impuso una guerra sucia en la línea del 
terrorismo de Estado, en el que se violaron masivamente los derechos 
humanos y se produjeron decenas de miles de desaparecidos.

En los 53 años que transcurrieron desde el primer golpe de Estado en 1930, 
hasta que cayó la última dictadura en 1983, los militares gobernaron 25 
años, imponiendo 14 dictadores con el título de “presidente”, uno cada 
1,7 años. En ese período todas las experiencias de gobierno elegidas 
democráticamente (radicales, peronistas y radical-desarrollistas) fueron 
interrumpidas mediante golpes de Estado.11

El primero de estos golpes de Estado posterior a la creación de la ONU, 
surge en 1955 en oposición al gobierno del emblemático Juan Domingo 
Perón quien por cierto también había llegado a ostentar el poder por 
la misma vía en 1943 y había desarrollado una política exterior anti- 
norteamericana que con el tiempo se fue fl exibilizando producto de 
los cambios dados en el vaivén de la diplomacia, fue esencialmente el 
movimiento que logró expulsarlo del poder en 1955 el que tomó el nombre 
de la revolución libertadora. Fue así que el 16 de septiembre de ese año, 
se sublevó la guarnición militar de Córdoba y la Flota de Mar, con sede 
en Puerto Belgrano (Mar del Plata). La mayoría de las Fuerzas Armadas 
permanecieron leales al Gobierno, pero no actuaron para defenderlo. 

10  Daniel Merchán, “ONU del pasado al presente”. El Aragüeño, Maracay, Venezuela, 3 de 
diciembre de 2008, p. 8.

11  Saguier, Eduardo, Inc NetLibrary, (2004). En: Los golpes de Estado y las rupturas políticas en 
Argentina (1962-1999). Argentina. Cambio Cultural. 
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Presionado, Perón renuncia y se embarca en una cañonera paraguaya que 
estaba anclada en el puerto de Buenos Aires. La “Revolución Libertadora” 
había sido un éxito.

El gobierno estaba a cargo del general Eduardo Lonardi, quien proclamó 
que no habría “ni vencedores ni vencidos”. “El golpe de Estado de 1955 
fue presentado al pueblo como la recuperación de la tradición republicana 
iniciada en mayo de 1810, frente a la segunda tiranía del gobierno 
peronista (los liberales decían que la primera fue la de Rosas).12 Desde 
un punto de vista formal, los momentos en que Perón cesó en el cargo de 
presidente y en el que asumieron las nueva autoridades son confusos. El 
19 de septiembre al mediodía, Perón escribió una confusa carta dirigida al 
general Franklin Lucero, Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas y 
leal al gobierno constitucional. En la carta Perón da a entender su renuncia:

Hace algunos días... decidí ceder el poder... Ahora mi decisión es 
irrevocable... Decisiones análogas del vicepresidente y de los diputados... 
El Poder del Gobierno pasa por ello automáticamente a las manos del 
Ejército.13

Lonardi no permaneció mucho, y aunque contaba con el respaldo de grupos 
católicos y nacionalistas, su intento de llegar a un acuerdo con dirigentes 
peronistas y mantener la legislación social del gobierno derrocado fue 
tomado como señal de debilidad y de querer mantener un peronismo sin 
Perón y el 13 de noviembre sufre una especie de golpe palaciego por 
lo que es destituido y reemplazado por el general Pedro E. Aramburu, 
quien proscribió al Partido Peronista, intervino los sindicatos, encarceló 
a ex funcionarios y dirigentes gremiales, ordenó purgas masivas en las 
Fuerzas Armadas y prohibió cualquier mención oral y escrita de Perón. 14

12  Floria, Carlos Alberto (1988), Historia Política de la Argentina (1880 – 1983), Buenos Aires, 
Alianza Argentina.

13  Dávila, Diego (1976). “El 16 de Septiembre de 1955. Cronología, “Historia Integral Argentina”. 
T. 10. Buenos Aires: Centro Editor America Latina, p. 23.

14 Budeisky, Clara Celia (1976). “El gobierno provisional (1955-1958)”, Historia Integral 
Argentina”. T. 10. Buenos Aires: Centro Editor America Latina, p. 29.
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Como vemos ya desde este momento comenzaba una serie de estallidos 
sociales que generaba la imposición de factores de cambio en la República 
Argentina, estos giros intempestivos en la política interna del país también 
tendrían consecuencias en las relaciones internacionales, ya que por tales 
motivos los organismos internacionales y los diversos países que les 
conforman tendrían que reconocer la existencia de un nuevo gobierno 
al frente del Estado argentino, esta sería una de las primeras pruebas del 
recién implantado sistema internacional en el que prevalecía el concepto 
de democracia. 

En el ámbito de la política exterior, el gobierno provisional profundizó 
el cambio de rumbo iniciado ya por el peronismo en su última 
etapa. Se daría una posición de apertura y de “colaboración 
internacional”, implementando una más activa participación en 
organismos internacionales y un alineamiento con Occidente en la Guerra 
Fría, la que pronto alcanzaría el continente con la crisis cubana. A 
pesar de una cierta desconfi anza inicial de Estados Unidos, derivada del 
acercamiento que se había operado entre este país y el gobierno peronista 
en los últimos años, el gobierno provisional obtuvo el reconocimiento 
diplomático. No obstante, la preocupación norteamericana por las 
inversiones y los contratos petroleros pendientes se acentuó ante la 
designación de funcionarios de tendencia nacionalista y el pedido de un 
informe sobre la situación económica a Raúl Prebisch, economista de 
la Comisión Económica de las Naciones Unidas para la América Latina 
(CEPAL), cuyas ideas el gobierno norteamericano no compartía. Estas 
medidas llevaron a los miembros del Departamento de Estado a concluir 
que el apoyo a Perón hasta el fi nal de su gestión había sido acertado.15

Cabe demostrar que la política exterior argentina siguió su curso en los 
que llegó incluso a suscribir nuevos acuerdos le permitieron acceder de 
una u otra forma a bloques económicos y regionales que habían sido 
diferidos en el pasado.

El gobierno provisional por decreto-ley Nº 328 del 14 de enero de 1956 
ratifi có la Carta de la OEA. Esta había sido aprobada en la Conferencia 

15  Cisneros, Andrés y Escude, Carlos. (1999). “Historia General de las relaciones exteriores de 
la Republica Argentina.” Grupo editor latinoamericano. Buenos Aires, Argentina. Tomo xiii. 
cap. 62.
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de Bogotá en 1948 y la Argentina fue el último país en entregar su 
ratifi cación. También en 1956, por medio del decreto-ley 15.970, se 
concretó la ratifi cación de los convenios de Bretton Woods, que el 
peronismo había enviado al Congreso, pero habían sido retirados a 
causa de la oposición radical. El país ingresaba así al FMI y al BIRF o 
Banco Mundial.16

Sin embargo el continuo apuntalamiento de golpes de Estado y rebeliones 
en la sociedad argentina no se detuvo allí. El gobierno de la Revolución 
Libertadora había prometido las elecciones generales para el 23 de febrero 
de 1958. En los meses anteriores, se hizo cada vez más difícil al gobierno 
separar las cuestiones políticas de los asuntos electorales. Aún así y bajo 
la proscripción del peronismo éstas fueron ganadas por la Unión Cívica 
Radical Intransigente (UCRI), un sector de la fracturada Unión Cívica 
Radical, liderado por Arturo Frondizi, quien había realizado un pacto 
electoral y político con Perón,17 con el fi n obtener el apoyo del decisivo 
voto peronista a su candidatura. Sobre este particular se entretejieron 
una serie de conjeturas que en su momento afectaría las relaciones 
diplomáticas de Argentina y que incluso podrían haber contribuido a que 
el Presidente Frondizi fuese a su vez derrocado por los militares cuatro 
años después.

En las altas esferas del gobierno no podía creerse que Frondizi hubiese 
hecho un pacto con Perón, motivo por el cual se hizo caso omiso de la 
evidencia que presentaron los ministros civiles. En una reunión solicitada 
urgentemente, el ministro de Relaciones Exteriores, Alfonso de Laferrère, 
presentó documentos diplomáticos que testimoniaban los contactos entre 
representantes de Frondizi y de Perón, y demostraban un acuerdo político 
entre ambos. El almirante Rojas propuso citar a Frondizi para que 
aclarara la cuestión, pero no se tomó ninguna medida. El canciller decidió 
presentar su renuncia. Tampoco existe evidencia de que la Junta Militar 
se reuniera formalmente para tratar la posibilidad de la existencia de un 
pacto semejante. El ministro de Marina Hartung no estaba convencido 
de que la victoria de Frondizi estuviera asegurada.

16 Conil Paz, Alberto y Ferrari Gustavo. (1971) En “política exterior Argentina, 1930-1962”. 
Buenos Aires, Circulo Militar. P. 197-199.

17  San Marino de Dromi, María Laura. (1988). “En Historia política argentina (1955-1988)”, 
Buenos Aires, Astrea, tomo 1, p. 42.
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Un rol clave en toda la estrategia política que desembocara en el acuerdo 
Perón-Frondizi fue el jugado por el asesor económico del último, el 
empresario Rogelio Frigerio. Este era partidario de un programa 
económico y social desarrollista, que pretendía transformar el país a 
través de la expansión de la industria nacional. En los últimos meses, 
Frigerio había tratado de obtener el respaldo de Perón para constituir 
una alianza electoral que apoyara su programa. Perón, sin embargo, no 
estuvo convencido de respaldar los planes frondizistas hasta fi nes de 1957.

Las negociaciones se llevaron a cabo en Caracas, adonde Frigerio viajó 
dos veces. La primera vez llegó el 3 de enero de 1958 y la segunda el 
18. En la última circunstancia se produjo la revolución que derrocó al 
dictador venezolano Marcos Pérez Jiménez, por lo cual las tratativas se 
suspendieron, dado que Perón debió trasladarse a Santo Domingo por 
su seguridad y Frigerio regresó a Buenos Aires. Aquí se ultimaron los 
detalles del documento a fi rmarse y éste fue remitido a Santo Domingo 
el 5 de febrero por medio de un enviado especial.

Cabe mencionar aquí que el embajador argentino en Venezuela, general 
Carlos Toranzo Montero, desempeñó un rol activo en la preparación del 
golpe que derrocaría al dictador Pérez Jiménez. Esta intervención llevó 
al gobierno de Venezuela a declarar persona no grata al embajador 
argentino y llamar a su embajador en la Argentina. El 6 de julio de 1957, 
el gobierno argentino daba a conocer la interrupción de las relaciones 
con Venezuela, fundamentando la decisión en la negativa del gobierno de 
ese país en atender las peticiones para que “reprimiera las actividades 
delictuosas que se llevan a cabo desde su territorio en forma sistemática 
contra el pueblo y el gobierno argentino, incitando al terrorismo y a la 
subversión”, lo que aludía a la residencia de Perón en ese país y a las 
negociaciones que éste realizaba desde allí. Por cierto, instaurada la 
Junta Militar Revolucionaria, presidida por el contraalmirante Wolfgang 
Larrazábal, quien tenía una antigua amistad con el almirante Rojas desde 
que había sido agregado naval en Buenos Aires, el gobierno argentino 
reanudó inmediatamente las relaciones diplomáticas. Esta evolución 
de los acontecimientos explicaría el hecho de que Perón haya debido 
salir rápidamente de Venezuela al conocerse el golpe, temiendo por 
su seguridad. La situación se repitió con la República Dominicana, al 
instalarse Perón en Santo Domingo. El gobierno argentino juzgó como 
una desconsideración de ese gobierno el que no fueran atendidos sus 
reclamos por la “injerencia que desde ciudad Trujillo ha tenido en la 
política el ex dictador Juan Domingo Perón, que allí ha encontrado 
asilo después de su fuga de Caracas”. En consecuencia, el 9 de abril 
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de 1958, se declararon suspendidas las relaciones diplomáticas con el 
gobierno dominicano.18

La victoria de los sectores peronistas en las elecciones realizadas once días 
antes, en diez de las catorce provincias, incluyendo la estratégica Provincia 
de Buenos Aires, donde triunfó el dirigente sindical textil Andrés Framini, 
precipitaron el golpe. El peronismo había sido proscripto por la dictadura 
militar de 1955, pero Frondizi volvió a habilitarlo electoralmente, aunque 
manteniendo la prohibición a Juan Perón de presentarse como candidato 
y volver al país. Frondizi inmediatamente intervino las provincias en las 
que había ganado el peronismo, pero el golpe era indetenible. Producido 
el levantamiento militar el 29 de marzo de 1962, el Presidente Frondizi, 
detenido por los militares en la Isla Martín García, se negó a renunciar, y 
pronunció aquella frase célebre para la historia argentina: “no me suicidaré, 
no renunciaré y no me iré del país”.19

Producto de esta problemática los movimientos militares insurgentes 
sufrieron un descuido, y al intentar tomar las riendas del gobierno se 
encontraron con una nueva realidad en la que tuvieron que reconocer 
como nuevo presidente a José Maria Guido quien era senador de la 
República y había jurado ya en la Casa Rosada como nuevo presidente 
de la República, irremediablemente las fuerzas armadas dieron su apoyo 
al nuevo mandatario pero bajo las condiciones y dictámenes del poder 
militar, así entre la serie de golpes de Estado vividos en el país, ahora 
contarían con su primer dictador civil, aunque el gobierno de este duraría 
poco tiempo ya que también se había comprometido a convocar elecciones 
para 1963 en las que resultaría electo Arturo Illia, el cual asumiría su 
mandato a partir del 12 de octubre de ese mismo año, pero que también 
sería derrocado en 1966 por un nuevo golpe de Estado.

18 Cisneros, Andrés y Escudé, Carlos (1999). “Historia general de las relaciones exteriores de 
la republica argentina”. Grupo Editor Latinoamericano. Buenos Aires, Argentina. Tomo xiii, 
cap. 62.

19 http://comisionporlamemoria.chaco.gov.ar/index.php?option=com_content&task=view&id=10
0&Itemid=73.



197

Es de resaltar que durante este periodo también despertó consecuencias 
en el hemisferio internacional, levantando dudas sobre el reconocimiento 
o no del nuevo régimen impuesto en el país sudamericano. En los 
primeros días de abril, el gobierno de Guido no había obtenido todavía 
su reconocimiento diplomático. La negativa a otorgarlo se debía a la 
remoción del presidente Frondizi por la fuerza. Los gobiernos europeos 
no podían entender la paradoja de la expulsión de Frondizi, después de 
que éste hubiera dispuesto -por presión de los militares- la intervención de 
las cinco provincias en que habían triunfado los peronistas. McClintock 
señalaba que no era fácil explicar la política o las personalidades argentinas, 
incluso en la Argentina. La situación se complicó cuando el presidente de 
Venezuela, Rómulo Betancourt, se opuso a reconocer el régimen de facto 
de la Argentina y amenazó con llevar el caso de la remoción de Frondizi 
ante la Organización de Estados Americanos (OEA). El gobierno de 
Guido, sin embargo, encontró actitudes más favorables en otros gobiernos 
latinoamericanos y europeos. Por su parte, la embajada norteamericana 
recomendaba el pronto reconocimiento, sobre la base de que la Corte 
Suprema de la Argentina había juzgado constitucional la transición, pero 
el Departamento de Estado procedió con cautela. El secretario de Estado 
Dean Rusk no quiso otorgar el reconocimiento demasiado rápidamente, 
porque esto demostraría a los militares que podían hacer lo que querían, 
sin temor a la desaprobación de Estados Unidos.20

De esta manera las recomendaciones indicaban que el reconocimiento del 
nuevo Estado argentino debía reunir una serie de condiciones, pero que 
tampoco podían negarse a sentar las bases de una relación diplomática 
con el gobierno argentino ignorando su valor geoestratégico. Por ejemplo, 
Arthur M. Schlesinger reconocía que, si bien esto podía ser luz verde para 
otros golpes militares, Estados Unidos todavía no sabía lo sufi ciente para 
desaprobar lo ocurrido en la Argentina. La desaprobación también haría 
más difícil infl uir sobre el nuevo gobierno y Estados Unidos tendría que 

20  McClintock al secretario de Estado, 4 de abril de 1962, NARA, 59, Central Decimal Files 
1960-63, Box 1593, File 735.00/4-162; Rusk a Embajada en Buenos Aires, secreto, 31 de 
marzo de 1962, 9:33 p.m., Nº 1866, NARA, 59, Central Decimal Files, 1960-63, Box 1592, 
File 735.00/3-162; y Rusk a Embajada en Buenos Aires, secreto, 31 de marzo de 1962, 9:33 
p.m., Nº 1867, ibid.
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tratar con Perú y otros países directamente y sin comentar la situación 
argentina. La recomendación de Schlesinger era diferir relaciones 
formales, que harían conocer la desaprobación pero no dejarían a Estados 
Unidos alejado de sus apoyos.21

Finalmente las estrategias del gobierno argentino de turno se desplazaban 
por convencer a Kennedy y Betancourt para reconocer el gobierno de facto 
y continuar con la normalidad de las relaciones diplomáticas, el primero 
de ellos fi nalmente en nombre de su gobierno acabaría por reconocerlo 
el 18 de abril de 1962, quizás considerando que Guido no representaba 
una real amenaza para el continente, por otro lado Betancourt no lo haría 
así y no retomaría las relaciones diplomáticas hasta 1963 cuando fuese 
electo Illia, defendiendo su política de no admitir la presencia de gobiernos 
implantados por la fuerza, a pesar de las recomendaciones expresadas 
desde otras latitudes, una de ellas del propio presidente Kennedy.

Si bien he comprendido y simpatizado con su reacción inicial, y creo 
que un contagio de golpes militares sería un golpe demoledor para 
el hemisferio, Kennedy escribió a Betancourt, (...) yo creo que las 
instituciones democráticas en la Argentina serían mejor servidas 
reanudando las relaciones normales.22

Por cierto resulta curioso mencionar que en el periodo del gobierno 
de Guido, Bonifacio del Carril quien fuese su canciller en su segundo 
gabinete en ejercicio durante su estancia como mandatario en Argentina, 
dirigiera a una carta al secretario de Estado estadounidense para la época 
Rusk, explicando los requerimientos sobre los que debe descansar el 
reconocimiento de un gobierno de facto.

En dicha carta defi nía las normas que a su juicio permitían establecer si 
un gobierno de facto podía ser considerado democrático. Estas consistían 
en que el gobierno en cuestión autolimitara sus poderes, mantuviera el 

21  Memorandum on attitude toward the Argentine situation, Schlesinger to Kennedy, 30 de marzo 
de 1962, Kennedy, National Security Files 1962, Box 6, File 3/16/62-3/31/62.

22  Kennedy to Betancourt, 17 de abril de 1962, NARA, 59, Central Decimal Files 1960-63, Box 
1221, File 611.35/4-262; McClintock al secretario de Estado, top secret, 3 de abril de 1962, 
NARA, 59, Central Decimal Files 1960-63, Box 1596, File 735.02/3-2162.
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orden y la autoridad y cumpliera con sus obligaciones internacionales. 
También debía llamar a elecciones en un plazo razonable de tiempo.23

Esto era una nueva doctrina internacional, que desterraba el concepto 
tradicional del reconocimiento de un gobierno por su sola existencia e 
implicaba ser juzgado por otros gobiernos, también habría que tomar 
en cuenta los nuevos conceptos de responsabilidad internacional en la 
que los Estados que causen daños están en la obligación a repararlos y 
más aun cuando estos han sido realizados en detrimento de los derechos 
humanos. Daniel Guerra Iñiguez defi ne el origen de esta responsabilidad.

La responsabilidad internacional es enteramente de origen consuetudinario, 
porque todas las tentativas de codifi cación han fracasado. Recuérdese el 
efecto de los resultados negativos de la conferencia de la Haya de 1930, 
la cual fue reunida por resolución de la Asamblea de la Sociedad de las 
Naciones en 1924, con el propósito de que codifi cara todo lo relativo 
a nacionalidad, mar territorial y responsabilidad internacional de los 
Estados. Ante fracaso tan señalado como este, los Estados han aceptado 
normas más o menos uniformes, aunque también no se deba desconocer la 
vigencia en esta materia de la doctrina y de los principios. Especialmente 
los países latinoamericanos que fueron victimas propiciatorias de 
reclamaciones extranjeras en la pasada centuria y comienzos de la 
presente, han uniformado casi toda su legislación sobre esta materia, 
inspirándose toda ella en principios de orden publico internacional.24

La historia siguió su curso y tras el derrocamiento del gobierno radical de 
Arturo Illia el 28 de junio de 1966, se abrió un nuevo período de gobiernos 
militares en la historia argentina, denominado la “Revolución Argentina”, 
que culminó con el retorno del peronismo al poder en 1973. Tres gestiones 
se repartieron este período: la del general Juan Carlos Onganía (junio 
de 1966-junio de 1970), la del general Marcelo Levingston (junio de 
1970-marzo de 1971) y la del general Alejandro Agustín Lanusse (marzo 
de 1971-mayo de 1973). 

23  Del Carril, Bonifacio (1996). “Estamos con Occidente porque somos Occidente, 1962”, CARI, 
La política exterior argentina y sus protagonistas, 1880-1995, Buenos Aires, GEL, p. 168.

24 Guerra Iñiguez, Daniel (2001). En: Derecho Internacional Público, Caracas, Venezuela. Kelran 
editores, p 176-177.
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Durante estos años el país se rigió por el Estatuto de la Revolución 
Argentina, colocado al mismo nivel jurídico que la Constitución Nacional. 
Las expectativas de un prolongado gobierno de los militares golpistas 
estaban refl ejadas en una de sus más repetidas consignas, al afi rmar que 
la Revolución Argentina tiene objetivos pero no plazos. Se prohibieron 
los partidos políticos, así como todo tipo de participación política por 
parte de la ciudadanía; rigió en forma casi permanente el estado de sitio 
y se vieron cortados derechos civiles, sociales y políticos.25

La cara visible de este golpe fue el Gral. Juan Carlos Onganía (1966-
1970) y su Ministro de Economía Krieguer Vassena, quien rápidamente 
comenzó a aplicar políticas tendientes a disminuir la calidad de vida de 
los obreros, a través del congelamiento de salarios, la liberalización de 
la economía, la apertura a los capitales extranjeros en detrimento de los 
nacionales, la instalación de multinacionales, etc. Onganía consideraba 
que el “mal” que aquejaba a la Argentina era la política, por lo que planteó 
un gobierno de corporaciones, conformado por: las Fuerzas Armadas, la 
Sociedad Rural, Grupos económicos vinculados al capital extranjero, la 
Cúpula Eclesiástica y la Burocracia Sindical. Además dio paso a una ola 
represora en la se encuentra inmersa la famosa “noche de los bastones 
largos”, día en el que tomaron por la fuerza las distintas universidades 
del país y procedieron a expulsar a docentes y alumnos.

En junio de 1970 el presidente militar Onganía fue reemplazado por la 
Junta de Comandantes en Jefe de las tres fuerzas armadas, designando 
en su lugar al general Roberto Marcelo Levingston, un desconocido 
militar de inteligencia que por entonces desempeñaba ignotas funciones 
en los Estados Unidos, y quién gobernó hasta marzo de 1971. El general 
Levingston expresaba a un sector nacionalista-desarrollista de las 
Fuerzas Armadas apoyado por los radicales intransigentes, que designó al 
economista radical Aldo Ferrer como Ministro de Economía. Presionado 
a convocar a elecciones por los partidos políticos que comenzaban a 
reorganizarse en La Hora del Pueblo se produjo un golpe interno mediante 

25 Raggio, Ezequiel (1986). En: La formación del estado militar en la Argentina, 1955/1979. 
Buenos Aires. Editorial Losada.
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el cual Levingston fue derrocado por el propio Comandante en Jefe del 
Ejército y hombre fuerte de la Revolución Argentina, el general Alejandro 
Agustín Lanusse.

Este nuevo presidente de facto gobernó desde marzo de 1971 a mayo de 
1973, y al igual que sus predecesores, su período de gobierno fue visto 
asimismo con gran antipatía y rechazo de parte de la población. Pese a 
ello su gestión se caracterizó por una gran inversión en importantes obras 
de infraestructura nacional (rutas, puentes, represas, etc.). En un clima 
de creciente inestabilidad política en el que ocurrieron hechos de sangre 
como la Masacre de Trelew, se profundizó el accionar de organizaciones 
armadas clandestinas tales como el Ejército Revolucionario del Pueblo, 
Montoneros, Fuerzas Armadas Revolucionarias, y ante la creciente 
presión tanto de los simpatizantes peronistas como del propio Perón 
desde su exilio en Madrid. Lanusse preparó el terreno para la vuelta de un 
gobierno civil, e intentó formar una suerte de peronismo sin Perón en su 
frustrado proyecto político, al cual denominó el Gran Acuerdo Nacional 
(GAN). Para ello designó como Ministro del Interior a la designación del 
dirigente Arturo Mor Roig, un destacado miembro de la Unión Cívica 
Radical que contó con el apoyo de los partidos políticos a través de La 
Hora del Pueblo.26

Acosada por una insurrección popular creciente y generalizada, la 
dictadura organizó una salida electoral con participación del peronismo 
(aunque impidiendo la candidatura de Perón), en 1973, en la que triunfó 
precisamente el candidato peronista Héctor J. Cámpora, con el 49,53% 
de los votos, asumiendo el 25 de mayo de 1973.

Cámpora renunció para permitir elecciones libres, en las que ganó Juan 
Perón con el 62% de los votos, quien moriría menos de un año después 
de haber sido electo, y el gobierno peronista, en manos ahora de la 
Vicepresidenta María Estela Martínez de Perón, sería también derrocada 
por un golpe militar en 1976.

26  Luna, Félix (1972). En: “Argentina: de Perón a Lanusse (1943-1973)”. Buenos Aires. Planeta.
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La política exterior durante la “revolución argentina” hay que analizarla 
detenidamente, si bien se había predefi nido el reconocimiento de los 
gobiernos de facto bajo la premisa de los cimientos del espíritu de 
conservación de la democracia y el llamado a elecciones, hay que destacar 
que tanto Naciones Unidas como la Organización de Estados Americanos 
y demás bloques regionales de cualquier orden omitieron la aplicación 
de estos principios reafi rmando el inalcanzable margen de efectividad 
de los mismos, lo cual dio cabida a la instauración perenne del gobierno 
militar reinante en este lapso de tiempo, el propio presidente Ongania 
declaraba su intención de prevalecer bajo sus condiciones más allá del 
sistema vigente.

La Argentina está plenamente identifi cada con el sistema interamericano 
(...) (cuyo funcionamiento) excluye de hecho y de derecho la existencia 
de bloques parciales en benefi cio de la armonía del continente. La no 
participación en bloques no signifi ca ignorar las relaciones bilaterales 
entre los países americanos(...). Con respecto a la OEA participará en 
la reforma de la carta e insistirá para que a través de esta organización 
se promuevan planes de desarrollo cultural, económico y social para la 
América Latina (...).27

Una y otra vez se insistió sobre el interés nacional sobre el internacional 
y la política de bloques, lo cual pudiera ser correcto hasta cierto punto, 
pero no cuando los esquemas rompen el hilo de responsabilidad que 
tienen con el mundo y más aún con su propia sociedad como parte de un 
conglomerado de seres humanos libres e iguales en sus derechos. A pesar 
de esto se reiteraría la posición adoptada, la cual dominaría prácticamente 
la totalidad del gobierno militar.

Dentro de una organización de naciones libres, todas deben encontrarse en 
condiciones de lograr sus respectivos objetivos nacionales. No insistamos 
en la búsqueda de integraciones fi cticias, que hacen abstracción de la 
gran diversidad de situaciones económicas y pasan por alto un complejo 

27 “Respondió el General Onganía a un extenso cuestionario”, La Nación, 3 de agosto de 1966, 
p. 18.
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conjunto de problemas que la mayoría de las repúblicas de América no 
ha logrado solucionar.28

Como ocurriera con sus predecesores, el gobierno de Lanusse combinó en 
su seno en forma contradictoria las tendencias provenientes de los sectores 
liberales, nacionalistas ortodoxos y nacionalistas desarrollistas. Sólo 
partiendo de este argumento pueden comprenderse ciertas incongruencias 
de la política exterior del período que escapan al esquema demasiado 
rígido de “pluralismo ideológico” versus “fronteras ideológicas”. Pero 
en la práctica limitó este criterio a los países de América Latina, pues 
puso objeciones al reconocimiento de China comunista, impulsado por 
el canciller de Pablo Pardo. Estos roces llevaron a Lanusse a pedirle 
la renuncia a de Pablo Pardo,29 sustituyéndolo por el brigadier (RE) 
Eduardo Mc Loughlin. No obstante, poco pudieron hacer estos cambios 
para revitalizar un proceso militar que había entrado en agonía a partir 
del Cordobazo.30

Reeditando el pasado tortuoso de golpes de Estado surge de nuevo otro 
accionamiento de fuerza, ahora una vez depuesta la presidenta María 
Estela Martínez de Perón, el 24 de marzo de 1976 emprende el comienzo 
de una dictadura de tipo permanente autodenominada “Proceso de 
Reorganización Nacional”, gobernada por una Junta Militar integrada 
por tres militares, uno por cada fuerza. A su vez la Junta Militar elegía a 
un funcionario con el título de “presidente”, con funciones ejecutivas y 
legislativas. Al igual que la dictadura anterior, la Junta Militar sancionó 
en 1976 un Estatuto y dos Actas de carácter complementario con jerarquía 
jurídica superior a la Constitución. 

El Proceso fue gobernado por cuatro juntas militares sucesivas:

28  “Discurso del presidente Onganía del 31 de diciembre de 1966 citado en “La actual posición 
argentina sobre ‘integracionismo’ ”, La Prensa, 9 de enero de 1967, p. 6.

29  Ver editorial “Fue desplazado el ministro de Relaciones Exteriores. El centro de la gestión de 
Mc Loughlin serán las tratativas con Juan Perón”, La Opinión, 21 de junio de 1972, p. 1.

30  http://www.oni.escuelas.edu.ar/olimpi98/fronterasculturales/datos/cordobaz.html.
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• 1976-1980: Jorge Rafael Videla, Emilio Eduardo Massera y 
Orlando Ramón Agosti 

• 1980-1981: Roberto Eduardo Viola, Armando Lambruschini, 
Omar Domingo Rubens Graffi gna 

• 1981-1982: Leopoldo Fortunato Galtieri, Basilio Lami Dozo y 
Jorge Isaac Anaya 

• 1982-1983: Cristino Nicolaides, Rubén Franco, Augusto Jorge 
Hughes 

En cada una de estas etapas, las juntas designaron como presidentes 
de facto a Jorge Rafael Videla, Roberto Eduardo Viola, Leopoldo 
Fortunato Galtieri y Reynaldo Benito Bignone respectivamente, todos 
ellos integrantes del Ejército. Bignone, fue el único “presidente” que no 
perteneció a la junta.31

El “Proceso de Reorganización Nacional” llevó adelante una guerra sucia 
en la línea del terrorismo de estado que violó masivamente los derechos 
humanos y causó la desaparición de decenas de miles de opositores.

...a los delitos de los terroristas, las Fuerzas Armadas respondieron 
con un terrorismo infi nitamente peor que el combatido, porque desde 
el 24 de marzo de 1976 contaron con el poderío y la impunidad del 
estado absoluto, secuestrando, torturando y asesinando a miles de seres 
humanos. Informe de la CONADEP difundido en 1984.32

Internacionalmente, la dictadura argentina y la violación de derechos 
humanos contó con el apoyo activo del gobierno de Estados Unidos (salvo 
durante la administración de James Carter) y la tolerancia de los países 
europeos, la Unión Soviética y la Iglesia Católica, sin cuya inacción 
difícilmente hubiera podido sostenerse. Asimismo, en ese momento se 
instalaron con apoyo estadounidense dictaduras militares en todos los 
países del Cono Sur (Argentina, Brasil, Bolivia, Chile, Paraguay, Perú 

31  Troncoso, Oscar. (1984). En: proceso de reorganización nacional: Cronología y documentación..
Buenos Aires. Centro Editor de América Latina.

32  Comisión Nacional sobre la desaparición de las personas. (1984). Buenos Aires. Eudeba.
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y Uruguay) que coordinaron entre sí y con Estados Unidos la represión, 
por medio de una organización terrorista internacional denominada Plan 
Cóndor.33

Durante el primer tramo del gobierno de Videla, la participación argentina 
en la OEA tuvo relevancia en dos oportunidades: la reunión efectuada 
en Santiago de Chile en junio de 1976 y la de Grenada en junio de 1977. 
En ambos casos, la Argentina defendió el principio de no intervención, 
colocándose en las antípodas del enfoque “intervencionista” respecto de 
regímenes militares propiciado por los países “críticos” como Venezuela, 
Costa Rica y Estados Unidos primordialmente bajo la administración 
Carter. La posición argentina chocó además con la de Venezuela y Estados 
Unidos en la consideración del sujeto que provocaba la violación de eran 
los responsables de dicha los derechos humanos: mientras que para el 
gobierno argentino los grupos terroristas violación, para los gobiernos 
de los países mencionados eran los Estados autoritarios. 

Durante la segunda etapa del gobierno de Videla, la diplomacia argentina 
mantuvo la defensa del principio de no intervención como un “paraguas” 
que procuraba proteger de las intromisiones externas tanto a la dictadura 
argentina como a los regímenes ideológicamente afi nes de la región. Así, 
en el contexto de los ataques aéreos del régimen somocista a territorio 
hondureño en persecución de los guerrilleros sandinistas, la delegación 
argentina se opuso al esfuerzo de Venezuela, que propuso en la OEA 
una enérgica condena al gobierno militar nicaragüense. Finalmente, la 
resolución aprobada el 23 de septiembre de 1978 estableció medidas 
muy moderadas respecto del confl icto planteado entre el régimen de 
Somoza y las fuerzas sandinistas (ayuda humanitaria de los organismos 
internacionales a los refugiados nicaragüenses y extensión del mandato 
de la comisión investigadora de la OEA sobre el incidente fronterizo entre 
Nicaragua y Costa Rica). Debido a este factor y al hecho de que omitió 
toda referencia a las masacres provocadas por las fuerzas de Somoza en 
territorio nicaragüense y hondureño, esta resolución de la OEA consagró 

33 Dinges, John (2004). Operación Cóndor: una década de terrorismo internacional en el Cono 
Sur. Santiago de Chile: Ediciones B.
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en ese momento el triunfo de la posición “no intervencionista” de la 
Argentina y otras dictaduras de la región.34

Durante la Novena Asamblea General de la OEA convocada en La Paz, 
Bolivia, en octubre de 1979, la delegación argentina recibió un duro 
golpe en un tema sensible para las autoridades de Buenos Aires: que sería 
dado sobre los derechos humanos. La llamada “Declaración de La Paz” 
reafi rmó el respeto por los derechos humanos y alentó las actividades de 
la CIDH, organismo que había visitado a la Argentina el mes anterior.35

En marzo de 1981 Videla fue reemplazado por Roberto Eduardo Viola, 
sin que este cambio dejara vislumbrar ninguna solución a los graves 
problemas económicos, sociales y políticos que venían afectando a las 
estructuras del país: represión política, desocupación, desaparición de 
miles de ciudadanos, torturas y crisis económica. 

Debe interpretarse el desplazamiento del general Viola como un paso 
deliberadamente calculado antes de que se pusiera fecha a la invasión a 
las Malvinas. Todo indicó que con Viola en la presidencia y, por tanto en 
la Junta de Comandantes, no se habría producido tal desatino. 

Un hecho de esa magnitud sólo se hubiera explicado de haber dispensado 
los EE.UU una suerte de luz verde como contra-presentación por el alto 
número de ofi ciales del ejército que estaban por entonces involucrados 
en la América Central en acciones contra el Sandinismo. De hecho, no 
pocos funcionarios del régimen creyeron que, por una cuestión táctica, 
los EE.UU abandonarían la estrategia que los ha vinculado desde tiempos 
inmemoriales con su madre patria, Gran Bretaña. El equívoco no pudo 
haber sido más grave.

34 Una resolución de términos moderados y espíritu conciliador. La OEA votó un proyecto de no 
intervención en Nicaragua”, La Opinión, 24 de septiembre de 1978, p. 4.

35  Asimismo, en esta ocasión se aprobó el proyecto de Estatuto de dicho organismo de inspección, 
que contó con 17 votos a favor y 6 abstenciones -de Argentina, Brasil, Chile, México, Paraguay 
y Uruguay-. Otro tema tratado en esta Novena Asamblea fue el de la salida al mar de Bolivia, 
que contó con el respaldo de la Argentina y la férrea oposición de Chile. Texto de “Declaración 
de La Paz”, citado en Convicción, 31 de octubre de 1979, p. 12; y “Algunas polémicas matizaron 
el cierre de la Asamblea Ordinaria de la OEA”, Convicción, 1º de noviembre de 1979, p. 13.
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En el camino hacia las Malvinas, el Proceso se dirigió rápidamente 
a la ruina. Los militares jugaron su última carta a la reversión de la 
impopularidad creciente que sufrían por medio de un espectáculo 
conmovedor para la conciencia histórica de millones de argentinos: la 
bandera nacional hondeando en las islas reconquistadas por primera vez 
desde 1833, como si de un plumazo azul y blanco se hubiera podido 
cambiar la dirección de los vientos en la política interna del país.

Durante el mandato del general Leopoldo Galtieri, iniciado el 22 de 
diciembre de 1981, se ocuparon militarmente las islas Malvinas, contra 
la opinión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, dando 
inicio a la guerra del Atlántico Sur. El 14 de junio, las tropas argentinas 
estacionadas en las islas se rindieron a las británicas. Galtieri fue depuesto 
y el 22 de junio era designado para sucederlo el general Reynaldo Benito 
Bignone, que formó gobierno con nueve ministros civiles y uno militar y 
presentó el calendario para organizar el proceso de institucionalización 
del país, que incluía la convocatoria a elecciones generales. Celebradas 
con total normalidad, el 10 de diciembre de 1983 Raúl Ricardo Alfonsín 
asumió como presidente con el 51,7% contra el 40,1% del peronista 
Italo Líder. 

Llegando al fi nal del último de los gobiernos de facto que ejercieron el 
poder en la argentina vale mencionar que, por una parte, quienes afi rman el 
carácter político-institucional, enfatizando en la vigencia de los derechos 
y garantías personales reconquistados luego de una traumática experiencia 
autoritaria y, por otra parte, quienes reclaman la necesidad de afi anzar 
la justicia social, como realización efectiva de las libertades públicas, 
se generalizan las caracterizaciones y apelativos tendientes a precisar 
el concepto democrático: democracia social, democracia con justicia 
social, etc.; frente a una gestión de gobierno defi citaria en la resolución 
de necesidades sociales apremiantes.

Con base en este debate se reivindica el valor de la participación volviendo 
a situar al Pueblo organizado como sujeto de formación del poder. La 
democracia de participación se plantea como un modelo operativo desde 
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los sectores populares, para impulsar la practica democrática en función 
de un autogobierno creciente de la sociedad.36

4. Desarrollo y consecuencias del confl icto en las Malvinas en las 
relaciones internacionales

Existen ya reconocidas evidencias de que los jefes militares argentinos 
realizaron una muy errónea “apreciación de la situación”,37 con respecto a 
tres temas esenciales: 1) la conducta a desarrollar por los Estados Unidos; 
2) la respuesta que adoptaría Inglaterra; y 3) el apoyo que se lograría 
en los foros internacionales por parte de la comunidad internacional, 
particularmente de los países en desarrollo.

El propio presidente, general Galtieri, reconoció públicamente que no se 
esperaba una respuesta militar inglesa (o si ella se producía se consideraba 
que sería sumamente moderada y más bien destinada a reforzar la posición 
negociadora de Londres) y menos aún, la actitud a adoptar por Estados 
Unidos ante la ocupación de las islas por Argentina.38

Además de un obvio desconocimiento sobre el peso relativo del Reino 
Unido y de Argentina en el esquema estratégico global de alianzas de 
Washington y de la profundidad de los vínculos culturales, políticos, 
ideológicos y económicos existentes con Inglaterra, dos órdenes de 
factores parecen haber contribuido a errores en la apreciación de la 
probable respuesta norteamericana por parte de los líderes militares: a) 
la situación de “amistad privilegiada” de la administración Reagan con 
el régimen militar, según era percibida por ésta última; y b) los “sondeos 
previos” que el régimen creía que había realizado sobre el tema con dicha 
administración.

36  Papini, Roberto y Zampetti, Luigi. (1970) En: La participación en el mundo político. Unión 
editorial. Madrid.

37 Malvinas la historia que pudo ser, (DVD). (2007), Producción: Discovery Channel, Cuatro 
Cabezas Producciones, Wilton Films. Michella Giorelli Directora de Producción de Discovery 
Networks Latin America. País: Argentina, Inglaterra. Falklands. 45 Minutos.

38  “Galtieri. Argentina seguirá combatiendo”, El Nacional, Caracas, 16 de junio, 1982, pg. A-8.
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Por otra parte, el Consejo de Seguridad de la ONU representa simultá-
neamente la estratificación jerárquica en términos de poder aún 
prevaleciente en el sistema internacional y la diversidad geográfi ca y 
de intereses de los distintos agrupamientos en que se halla dividida la 
sociedad mundial. La evaluación previa que se realizó en Buenos Aires 
sobre cuáles serían los resultados del voto en el Consejo de Seguridad 
con respecto al tema de las Malvinas -que fuera luego la Resolución 
5021939- constituyó otro de los grandes errores cometidos por el gobierno 
militar. Se evaluó en la Cancillería y en los Estados Mayores que la Unión 
Soviética y/o China Popular vetarían el proyecto de resolución inglés. 
También se esperaba que países africanos como Togo, Uganda y Zaire iban 
a expresarse en favor de Argentina, contándose con el apoyo de Panamá 
y la oposición de Guyana (en virtud de su confl icto con Venezuela).40

En cuanto a la posición que asumirían las grandes potencias, se olvidó 
o no se tuvo en cuenta que existen otros factores además de los que 
corresponden a su apreciación. Entre las ventajas o desventajas de brindar 
apoyo directo a Argentina que tenía que considerar la Unión Soviética, 
ésta tiene en su poder las islas Kuriles, sobre las cuales Japón reclama 
soberanía; China Popular mantiene por su parte una disputa por la 
soberanía de Formosa, isla en poder del gobierno de China Nacionalista. A 
estos casos deben agregarse los numerosos archipiélagos, islas y atolones 
en poder de los Estados Unidos, Francia e Inglaterra. De triunfar la 
posición argentina, se crearía un peligroso antecedente, que podría infl uir 
en el futuro de las posiciones insulares.

Si bien es cierto que el Ministerio de Relaciones Exteriores tuvo un 
margen relativamente pequeño de tiempo para sus preparativos, las 
reiteradas declaraciones, actitudes y acciones de distintas autoridades 
civiles y militares y de algunos de los principales periódicos argentinos,41 
fueron contrarias a la presencia de Argentina en el Movimiento de los No 

39 La Resolución 502 (1982 del Consejo de Seguridad contenía tres elementos: cesación de 
hostilidades; retirada de las fuerzas argentinas de las islas Malvinas y búsqueda de una solución 
diplomática.

40  Ministerio de Relaciones Exteriores. (1967). Reclamación de la Guayana Esequiba: documentos, 
1962-1966. República de Venezuela, Ministerio de Relaciones Exteriores.

41  “La Argentina y los No Alineados. ¿El fi nal de una etapa? Clarín, 28 de diciembre, 1981, pág. 6.
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Alineados. La casi obsesiva afi rmación de su alineación con el bloque 
“occidental y cristiano” realizada en forma regular durante todo el período 
de gobierno del “Proceso de Reorganización Nacional” 21, no contribuyó 
precisamente a convocar las simpatías de África y Asia.

El confl icto del Atlántico Sur también contribuye a precisar los límites 
reales de la solidaridad del mundo en desarrollo, en función de los 
problemas que surgen en virtud de las diferencias existentes entre los 
distintos proyectos ideológico-políticos; las vinculaciones económicas 
dependientes de algunos países o grupos de países con respecto a las 
grandes potencias; la difi cultad de convocar una solidaridad compartida 
para causas que se sienten cultural, racial y/o geográfi camente muy 
lejanas. Y por supuesto en otro orden el confl icto de las Malvinas pone 
una vez más en duda la validez de las instituciones internacionales y 
regionales (Ej.: ONU, OEA), encargadas de asegurar el funcionamiento 
de un orden capaz de mantener con justicia condiciones mínimas de paz, 
satisfacer legítimos derechos y reducir el uso de la fuerza. 42

En particular, el proceso seguido en las Naciones Unidas demostró 
nuevamente que el Consejo de Seguridad resulta un foro adecuado 
solamente para los fi nes de las grandes potencias; ya que representa 
fi elmente las relaciones de poder vigentes a escala internacional. Constata 
la imposibilidad de un país en desarrollo de avanzar en la defensa de su 
causa si no cuenta con el patronazgo de una superpotencia (o potencia 
con capacidad de veto), y la inefectividad de los mecanismos de solución 
pacífi ca de confl ictos.

Queda evidenciado que esta determinación entró en contraposición con 
los principios que el derecho internacional plantea actualmente, puede 
que el mismo haya evolucionado pero aún debe superar viejos esquemas 
que le resultan restrictivos y coacciónate, dando puerta abierta a la 
intermediación voluntaria, pacífi ca y efi ciente. Haciendo mención de la 
obra de Luis Manuel Marcano Salazar.

42  Ver las consideraciones del Acuerdo Nº 2, I Reunión Ordinaria del Comité de Acción de Apoyo 
a la República Argentina, SELA, Buenos Aires, 26, 27 de julio, 1982; también; Documento 
L/5317,30 de abril, 1982, GATT, Ginebra, “Restricciones comerciales aplicadas a la Argentina 
no fundadasen razones económicas”, y Actas Provisorias del Consejo de Seguridad, Naciones 
Unidas, Nº s. S.P. V. 2350 y 2345, abril de 1982.
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La creación de medio para solucionar confl ictos internacionales, responde 
a una aspiración histórica y fundamental de los Estados: La búsqueda 
de la paz y el establecimiento de métodos para lograrlo. En tal sentido 
podemos comprender, que tales medios están representados por métodos 
con una doble función: política y jurisdiccional.

 Esta Aspiración no es espontánea, responde a un mandato expreso de 
las Naciones Unidas, a través del cual se impone que las controversias 
de orden jurídico entre los Estados, sean sometidas por la parte en la 
Corte Internacional de Justicia. Por otro lado, si se tratare de actos y vías 
de hecho que perturben la paz internacional, es el consejo de seguridad 
quien posibilitara los medios idóneos para solucionar las controversias, 
he aquí los medios de carácter político.43

5. El caso chileno: golpe de Estado y redefi nición de políticas

En la misma tónica en las que se habían desarrollado las democracias 
latinoamericanas luego de la aparición de las estructuras del sistema 
internacional, en Sudamérica ocurre otro fenómeno, se produce el 
derrocamiento del gobierno del presidente Salvador Allende quien había 
sido electo en las elecciones de 1970 para ocupar la silla presidencial, 
particularmente durante su mandato se venía desarrollando una 
política exterior pro-URSS a favor de Vietnam en plena guerra, de no 
intervencionismo y de escepticismo en cuanto al papel de los Organismos 
Internacionales entre los que destacaban la ONU y la OEA. Gran parte de 
su desenvolvimiento como actor político internacional reposa en una obra 
que compila como bien dice su nombre: Salvador Allende: Pensamiento 
y acción,44 justamente allí se comprende una de las alocuciones que 
hiciera el entonces presidente en una visita a la República de Ecuador en 
referencia a America Latina.

América Latina no puede seguir siendo el continente de la esperanza 
frustrada, América Latina no debe ser el continente potencialmente 

43 Marcano Salazar, Luis. (2008). En Derecho internacional Publico Fundamentos teóricos y 
elementos históricos para su comprensión y estudio. Caracas. Mobilibros. Pág. 601.

44  Modak, Frida (Compiladora). (2008). En: Salvador Allende Pensamiento y Acción. Sede Brasil, 
Brasilia. CLACSO – FLACSO. 384 Paginas.
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rico cuyos habitantes en un porcentaje tan alto saben del hambre, de la 
desocupación, de la falta de vivienda, de agua, de luz. América Latina ha 
dado ya demasiado para recibir tan poco. No podemos continuar en una 
actitud de mendicantes, porque tenemos la dignidad que heredamos de los 
padres de nuestras patrias. Tenemos que realizar las transformaciones que 
este continente reclama y darle el perfi l necesario y la fuerza que requiere, 
para que podamos labrar nuestro propio e independiente destino.45

El 11 de septiembre de 1973 hubo una intervención militar al mando 
del general Augusto Pinochet (apoyado por los Estados Unidos)46 para 
quitar del poder a Salvador Allende que murió en el ataque a la sede 
presidencial “La Moneda”. Después del golpe de Estado, los que apoyaban 
al presidente Allende sufrieron las injusticias del nuevo gobierno. 
Algunos desaparecieron, otros fueron asesinados, muchas personas fueron 
encarceladas y otras decidieron exiliarse.

Se declaró el toque de queda en todo el territorio nacional a partir de las 
15 horas del 11 de septiembre de 1973, se permitió a los civiles previos 
controles, abandonar el centro de la ciudad y dirigirse a sus casas. 
Inmediatamente las instalaciones de Radio Agricultura, Magallanes y 
Radio Corporación fueron silenciadas y sus operadores, locutores y 
directores detenidos a las 13.30 horas y llevados al Banco del Estado 
de Chile. Los diarios El Clarín y otros fueron allanados y sus prensas 
destruidas, en este manto de violencia se iniciaría un completo plan de 
depuración de la sociedad chilena teniendo como campo de tortura y 
muerte en: Universidades, Estadios de Deporte, Ministerios, Comisarías, 

etc. Dando lugar a la acción protectora de diversos algunos cuerpos 
diplomáticos para salvar la vida de mucha gente.47 Precisamente el propio 
Allende en su última alocución el día del golpe, daba por hecho su paso 
a la historia.

45  Allende, Salvador. Cada pueblo: su propia ruta. En: Publicación: Salvador Allende: Pensamiento 
y acción. (2008) CLACSO. Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales, Buenos Aires–
FLACSO, Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, Sede Brasil. Pág. 323.

46  Soto, Hernán. Villegas, Sergio. (1999). Archivos Secretos: Documentos Desclasifi cados por la 
CIA. United States. Central Intelligence Agency. Pág. 30.

47  The Black Pinpernel (El Clavel Negro), (DVD). (2006). Productor: Moviefan Scandinavia A/S. 
Director: Ulf Hultberg. Guionista: Bob Foss. Reparto: Michael Nyqvist, Kate del Castillo, Lumi 
Cavazos, Carsten Norgaard, Daniel Giménez. País: Dinamarca, Suecia, México. 95 minutos.



213

Superarán otros hombres este momento gris y amargo... Sigan ustedes 
sabiendo que, mucho más temprano que tarde, se abrirán de nuevo las 
grandes alamedas por donde pase el hombre libre para construir una 
sociedad mejor.48

Durante los siguientes 17 años se dio cabida a un amplio régimen de 
violación de Derechos Humanos, que empezarían desde las instancias 
del día en que se instauro el gobierno de facto, la erradicación por parte 
del Estado de todo vestigio del movimiento que apoyaba a Allende fue 
objetivo y blanco del poder armado, el cual en palabras de su propio líder 
justifi caría cada uno de los sucesos dentro de la concepción de protección 
a la soberanía de la Patria.

Yo creo lo mismo que San Pablo, Dios nos eligió para cumplir misiones 
y nos facilita el camino para que se haga lo que Él mandó.49

El general Augusto Pinochet optó por gobernar bajo un régimen militar. 
La dictadura se caracterizó por la represión, el autoritarismo y el término 
de políticas de origen marxista en el sector económico. En 1988 se llevó 
a cabo un plebiscito para saber si la población deseaba que continuara 
el gobierno de Pinochet. La respuesta fue “no” y después del proceso 
electoral en 1990 ganó Patricio Aylwin del Partido Demócrata Cristiano.

De hecho en cuanto a la apreciación internacional del gobierno de Augusto 
Pinochet se abrirían un catalogo de dudas, el primero expresado desde el 
apoyo que le había prestado Estados Unidos en el golpe de Estado, así 
como su posterior injerencia en las políticas implementadas a lo interno, 
lo cierto es que el régimen de violencia desatado por las autoridades 
chilenas levantaba resquemores a nivel global.

En las ultimas semanas ha habido criticas en grado creciente en los altos 
niveles del gobierno chileno respecto a actividades no autorizadas de la 
Dirección de Inteligencia Nacional, DINA. Varios Generales del Ejército 
se han acercado al Presidente Augusto Pinochet para presentarle casos 

48  http://www.fmmeducacion.com.ar/Historia/Documentoshist/1973allende.htm.
49  http://elcuadernodepepeblanco.blogspot.com/2006/12/pinochet.html.
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comprobados de tortura y malos tratos aplicados por la DINA contra 
detenidos. Presentaron también pruebas de prácticas amateurs por parte 
de funcionarios de la DINA durante las últimas investigaciones. Ofi ciales 
de alto rango del Ejercito confi rman que los métodos operativos de la 
DINA han contribuido mucho al desprestigio de la imagen Internacional 
de Chile.50

La OEA estuvo presente en Chile en pleno mandato del General Augusto 
Pinochet, durante la asamblea llevada cabo se produjo un hecho que años 
más tarde saldría a la luz pública, la manera de enfrentar las posiciones que 
en el mundo se venían dando en relación al gobierno chileno demostrarían 
que en el “juego” de las relaciones internacionales contaría con un fuerte 
aliado para sostenerse en la plataforma Interamericana.

Pinochet: Yo he estado siempre en contra del comunismo. Durante la 
guerra de Vietnam yo me reuní con algunos de sus militares y les dejé claro 
mi anticomunismo y les dije que esperaba que ellos pudieran derrotarlo. 
El Secretario: En Vietnam nos derrotamos a nosotros mismos debido a 
nuestras divisiones internas. Hay una campaña comunista internacional. 
Pinochet: Chile esta sufriendo debido a esa propaganda. Desgraciadamente 
no tenemos los millones necesarios para hacer contrapropaganda. 
El Secretario: Debo decir que su representante (Sergio Díez) me fue 
muy efectivo al explicar su posición durante la Asamblea General de 
esta mañana. En los Estados Unidos, como usted sabe, tenemos simpatía 
por lo que usted esta tratando de hacer aquí. Yo pienso que el gobierno 
anterior iba en la dirección del comunismo. Nosotros le deseamos lo 
mejor a su gobierno. Al mismo tiempo, nosotros enfrentamos problemas 
domésticos masivos respecto al tema de los derechos humanos en todas 
las ramas del gobierno, especialmente en el Congreso pero también en el 
Ejecutivo. Como usted sabe el Congreso esta ahora debatiendo mayores 
restricciones en la ayuda a Chile. Nosotros nos oponemos a ello. Pero 
básicamente nosotros no queremos intervenir en sus asuntos domésticos. 
Nosotros no podemos ser precisos en nuestras propuestas sobre lo que 
usted debe hacer. Sin embargo, este es un problema que complica nuestras 
relaciones y los esfuerzos de aquellos que son amigos de Chile. Esta 
tarde yo voy a hablar sobre derechos humanos en la Asamblea General. 
Yo postergué mi discurso hasta que pudiera hablar con usted. Yo quería 

50 Soto, Hernan. Villegas, Sergio. (1999). Archivos Secretos: Documentos Desclasifi cados por la 
CIA. United States. Central Inteligence Agency. Pág. 106.
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que usted entendiera mi posición. Nosotros queremos manejar el asunto 
en términos de persuasión moral y no en términos de sanciones legales. 
Por esta razón nos oponemos a la Enmienda Kennedy. En mi discurso 
voy a tratar el asunto de derechos humanos en términos generales y 
los derechos humanos en el contexto mundial. Me voy a referir en dos 
párrafos al informe sobre Chile de la Comisión de Derechos Humanos de 
la OEA. Yo voy a decir que el tema de los derechos humanos ha afectado 
las relaciones entre Estados Unidos y Chile. Esto es en parte el resultado 
de las acciones del Congreso. Voy a agregar que yo espero que usted 
elimine estos obstáculos pronto. También voy a destacar el informe sobre 
Cuba y la hipocresía de algunos que manejan el tema de los derechos 
humanos como un medio para intervenir en los gobiernos. Yo no puedo 
hacer menos que esto sin provocar en Estados Unidos una reacción que 
lleve a restricciones legislativas. El discurso no es contra Chile. Yo le 
quena decir esto. Mi evaluación es que usted es una victima de los grupos 
izquierdistas alrededor del mundo y que su mayor pecado fue derrocar 
a un gobierno que iba en dirección del comunismo. Pero tenemos un 
problema practico que debemos tener en cuenta sin provocar presiones 
incompatibles con su dignidad y que al mismo tiempo no conduzcan al 
establecimiento de legislación que dañe nuestra relación Sena de gran 
ayuda que usted nos informe sobre las medidas que esta tomando en el 
campo de los derechos humanos. Nada de esto es dicho con la intención 
de minar a su gobierno. Yo quiero que usted salga adelante y quiero 
mantener la posibilidad de ayuda. Si derrotamos la Enmienda Kennedy 
(Yo no sé si usted escucha mis conversaciones telefónicas, pero si usted 
lo hace, usted acaba de escuchar mis instrucciones a Washington para 
hacer exactamente eso), nosotros vamos a hacerle llegar los F-5 que 
hemos acordado. Vamos a esperar un poco en otros temas para evitar 
darles munición adicional a nuestros enemigos. 
Pinochet: Estamos volviendo paso a paso a la institucionalidad. Sin 
embargo, estamos siendo constantemente atacados por los demócratas 
cristianos. Ellos tienen una voz muy fuerte en Washington. No la gente en 
el Pentágono, pero se las arreglan para meterse en el Congreso. Gabriel 
Valdez tiene acceso. También Letelier...51

51 Documento desclasifi cado, Sello Biblioteca Gerald Ford. “Memorándum de Conversación, 
Departamento de Estado U.S – Pinochet.” Participantes: Augusto Pinochet, Presidente. Patricio 
Carvajal, ministro de Exteriores. Manuel Trucco, Embajador en Estados Unidos. Ricardo 
Claro, Coordinador de la Conferencia de la OEA por el Gobierno Chileno. Henry Kissinger, El 
Secretario. William D. Rogers, Subsecretario para Asuntos Interamericanos. Anthony Hervas 
(Interprete). Santiago de Chile. 08 Junio de 1976.
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No hay duda entonces, que para la época el gobierno liderado por 
Augusto Pinochet logró escudarse en un techo de impunidad, los órganos 
internacionales no alcanzaron a despejar sus incógnitas de estabilidad 
democrática y de respeto a los derechos del hombre que tanto se habían 
pregonado, una vez más se había dejado a la bienaventuranza el destino 
de un pueblo latinoamericano como tantos otros en el mundo. La 
experiencia vivida en Chile coincide con el enquistamiento de varios 
gobiernos de orden forzado en Latinoamérica, Brasil (1964), Argentina 
(1966 y 1976), Chile (1973) y Uruguay (1973), los cuales dieron lugar 
a una teoría explicativa de estos factores de Poder, formulada por el 
Politólogo Argentino Guillermo O`Donnell, El Estado burocrático-
autoritario (EBA),52 este es un tipo de Estado que se caracteriza por 
anular los mecanismos políticos y democráticos con el fi n de restablecer 
un determinado orden social y económico anterior que había resultado 
alterado por una considerable organización autónoma de la población y 
en especial de los trabajadores. Una de las características del EBA es la 
crítica y desplazamiento de “la clase política” tradicional y su reemplazo 
por una nueva. Las Fuerzas Armadas cumplen un rol fundamental en 
la conformación de los EBA, reestructurando el Estado con criterios 
militares. Oscar Ozlak sostiene que:

El carácter tecno-burocrático de estos regímenes se manifi esta en una 
orientación efi cientista que impregna el estilo dominante de gestión 
estatal. Una manifestación de ello es el fuerte énfasis otorgado a los 
programas de racionalización y organización del sector público.53

Ante estos esquemas de gobernabilidad planteados en Latinoamérica, más 
específi camente en America del Sur, la dimensión de devastación política 
que hizo del Estado chileno durante el gobierno de Pinochet un referente 
de la incursión del concepto autocrático del poder militar en rebelión, 
indicaron a la comunidad internacional el nuevo rol de requerimientos a 
seguir para la conservación de la armonía social anhelada.

52  O’Donnell, Guillermo (1982). El Estado Burocrático Autoritario. Buenos Aires: Editorial de 
Belgrano.

53  Ozlak, Oscar (1980). En: “Políticas publicas y regimenes políticos: refl exiones a partir de 
algunas experiencias latinoamericanas, Buenos Aires. Estudios CEDES, Vol. 3, Nº 2.
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Los obstáculos que nos acechan en el camino hacia la consolidación 
de una Cultura de Paz y, por lo tanto, de una cultura de los derechos 
humanos, no son pocos ni de fácil solución. De manera paralela al 
crecimiento de la experiencia democrática, a la búsqueda anhelosa de 
libertad que se aprecia en todos los rincones del planeta y al renacimiento 
de una conciencia moral y global sobre la dignidad del ser humano, la 
organización publica moderna –interna e internacional- viene acusando, 
paradójicamente, trastornos muy severos, que inciden de manera negativa 
en las “seguridades” que demanda el ejercicio efectivo de tales derechos 
y la efi cacia de sus garantías.54

Los signos de la evolución de las sociedades contemporáneas respecto a 
los males acaecidos por voluntad del mandato militar chileno, expresarían 
a la posteridad el crecimiento de los valores humanos como aprendizaje de 
un proceso que determinó la corrección de algunos defectos del sistema 
y las leyes en relación a la historia actual.

Aunque ya avanzado en edad y deteriorado de salud, el 16 de octubre de 
1998, el ex dictador de Chile Augusto Pinochet fue detenido en Londres, 
y la historia mundial emprendió un nuevo rumbo. Un juez español, 
Baltazar Garzón, solicitó la extradición de Pinochet a España como 
autor de graves violaciones de derechos humanos cometidas durante 
los 17 años (1973-1990) que fue jefe del Estado de Chile. Debido a la 
falta de justicia en su propio país, los familiares de miles de víctimas, 
torturados, asesinados o detenidos-desaparecidos durante la dictadura de 
Pinochet presentaron querellas penales ante los tribunales de España y de 
otros países de Europa en los que su legislación reconocía la validez de 
jurisdicción universal. La jurisdicción universal permite que un tribunal 
nacional enjuicie a un sujeto por un grave delito internacional aunque ni 
el acusado ni la víctima sean de la nacionalidad del país del tribunal y el 
delito se haya cometido en otro país.

Los tratados internacionales tales como la Convención contra la Tortura, 
ratifi cada por la ONU en 1984 y por la mayoría de los países (incluso los 
Estados Unidos) requieren que los Estados enjuicien a los torturadores o 

54  Aguiar, Asdrúbal. (2000). En: Cultura de Paz y Derechos Humanos. Caracas. Venezuela. 
Universidad Católica Andrés Bello. Pág. 205.
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que los extraditen a países donde puedan ser procesados. Gran Bretaña, 
Chile y España han ratifi cado la Convención contra la Tortura. En una 
serie de fallos históricos, la mayoría de los Lores (en el juicio a Pinochet) 
decidieron que la Convención que prohíbe la tortura, posibilita la 
aplicación de la jurisdicción universal en todos los Estados partes de la 
Convención.

Este fallo que marcó un hito en derecho internacional e inauguró una 
etapa nueva con respeto a la responsabilidad por los derechos humanos, 
fue totalmente inesperado. Tales expectativas eran completamente 
justifi cables en ese momento. A pesar de que los juicios de Nuremberg 
establecieron el principio que no habrá inmunidad para los responsables 
de los abusos más graves contra los derechos humanos, consagrados 
por la Asamblea General de la ONU y por convenios internacionales 
relacionados con la protección de los derechos humanos, las víctimas 
de tortura y de crímenes de lesa humanidad pocas veces logran enjuiciar 
a los responsables de su sufrimiento. Pocos Estados tienen el valor de 
transformar estos principios en realidad. La naturaleza de realpolitik55 de 
una gran parte de la política exterior como también las nociones legales 
de “inmunidad soberana” y de “amnistías” convirtieron en una burla el 
nuevo orden internacional fundado sobre la base del derecho surgido 
después de la Segunda Guerra Mundial.

Pero como marca del padecimiento de las víctimas del gobierno de 
Pinochet, su prestigió se derrumbó ante nuevas revelaciones casi a diario 
sobre las graves violaciones de derechos humanos ocurridas durante su 
régimen. Cuando falleció el 10 de diciembre de 2006 (Casualmente día 
de los Derechos Humanos), estaba más cerca que nunca de ser condenado 
y sentenciado por los tribunales de justicia.

Irónicamente, el secretario General de la OEA al momento de su muerte, 
José Miguel Insulza, quien es de origen chileno y vivió exiliado en México 
en el periodo de gobierno de Pinochet, en declaraciones a los medios de 
prensa haría un repaso de las refl exiones y lo dejado en el alma de su 

55  http://historia1imagen.cl/2007/09/11realismo-politico-nicolas-maquiavelo/
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país, producto de la existencia y proceder, en vida, de este emblemático 
personaje.

El día de su fallecimiento fue un retorno al pasado, un revivir de escenas 
y cosas que se vivieron en Chile durante mucho tiempo, salvo las 
organizaciones de derechos humanos y los familiares de las víctimas con 
procesos pendientes para quienes era la fi gura del presente’, apostilló.
Insulza tiene la visión de que, ‘sin duda’, una persona como Pinochet deja 
una huella en la historia de su país y América Latina teniendo en cuenta 
que su dictadura, muy simbólica de la época, ‘revigorizó la Guerra Fría 
que en ese tiempo estaba en declive’.
Pinochet representó una simbología de golpe militar de derecha ‘que fue 
mucho más desenfadada, mucho más desafi ante que las de otros países’ 
cuyas dictaduras trataban de mantener una cierta democracia formal, 
precisó el ex canciller chileno.
Explicó que lo principal del ex dictador ‘es haber sido el símbolo 
más visible, y más extremo si se quiere, de una época autoritaria, 
antidemocrática y antipopular que se vivió en América Latina y que dejó 
importantes consecuencias’.
El diplomático opinó que la continuidad entre el ex gobernante de facto y 
el régimen democrático de Chile ‘no es la que en muchos casos se señala’.
Al exponer algunos de los logros de Pinochet, Insulza indicó que en ningún 
régimen democrático un gobierno habría resistido las crisis económicas 
‘muy fuertes’ que afrontó la dictadura a mediados de los años 1970 y 
principios de los 80.
Agregó que el desaparecido general golpista dejó a los chilenos 
la convicción de que, ‘para gobernar de manera estable y 
hacer progresar el país, era necesario tener mayorías estables 
y fuerzas políticas democráticas anteponiendo sus diferencias’.
Afi rmó que Pinochet dio su golpe en 1973 en medio de una sociedad 
‘profundamente dividida’. ‘Esa es la realidad’, remarcó.
La mayoría del país, a su juicio, estaba en contra del gobierno de Allende, 
aunque una parte importante de la mayoría opositora no quería el tipo 
de golpe que dio el fenecido militar ‘y repudió desde el primer día los 
asesinatos y las torturas.
Insulza dijo que tiene la certeza de que lo que pasó en Chile después de 
Pinochet ‘es un milagro de entendimiento político’ entre los chilenos.56

56  http://actualidad.terra.es/nacional/articulo/insulza_pinochet_chile_latinoamerica_1271971.htm
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6. Caso colombiano: desorden, insurrección y predominio del civismo 
de Estado

Pocos años después de haber emergido el sistema internacional de Naciones 
Unidas y el mismo año de ratifi cación del marco de la OEA para el espacio 
interamericano, que justamente se reuniría en Bogotá para IX Conferencia 
Panamericana, Colombia se encontraba sumida en una ola de violencia, 
el principal detonador de la situación se originaría con el homicidio del 
candidato presidencial Jorge Eliécer Gaitán, quien se perfi laba entre los 
favoritos para las elecciones programadas que comprendían el periodo 
1950-1954, por ello, desde el 9 de abril de 1948 día de la muerte de Gaitán 
se iniciaría un lapso de revueltas, protestas y enfrentamientos armados 
que desencadenarían eventos como el Bogotazo,57 día en el que hubo 
saqueos, principalmente en el centro de Bogotá, a lo largo de la carrera 
séptima inicialmente pero que luego se fueron esparciendo por gran parte 
de la ciudad para terminar extendiéndose a varias ciudades de Colombia. 
Además de los saqueos, hubo incendios provocados por los manifestantes: 
incendiaron los tranvías, iglesias, edifi caciones importantes y los mismos 
locales saqueados.

En un principio la policía intentó tomar control del asunto, pero luego, 
algunos policías y militares se unieron a la revuelta propiciando armas y 
esfuerzos, mientras que otros tomaron las armas y abrieron fuego sobre 
los manifestantes. El saldo fue de varios cientos de muertos y heridos, la 
parte central de la ciudad destrozada y el inicio de una época de violencia 
a nivel nacional. Muchos análisis indicarían luego que estos sucesos 
serian los catalizadores para la creación de movimientos guerrilleros 
que formarían parte del actual confl icto interno colombiano como las 
FARC y el ELN.58

57  Alape, Arturo. (1983). En: El Bogotazo: memorias del olvido. Bogota, Colombia. Casa de las 
Américas. 

58  Pécaut, Daniel. (2006). Crónica de cuatro décadas de política colombiana. Bogota, Colombia. 
Grupo Editorial Norma.
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Para 1950 después del proceso eleccionario en la carrera a la presidencia 
solo se presentaría la candidatura única de Laureano Gómez, pues 
el liberalismo se retiraría de la contienda al considerar que no había 
garantías sufi cientes para la protección de su vida, Gómez quien había 
sido ministro de relaciones exteriores hasta 1948 seria a la postre electo 
entonces como el nuevo presidente de Colombia, aunque En 1951 sufrió 
un ataque cardíaco y en ese momento el control directo del gobierno lo 
asumió el ministro delegatario Roberto Urdaneta Arbeláez. A pesar de 
su delicado estado de salud, Gómez siguió ejerciendo infl uencia en el 
gobierno a través de Urdaneta y eventualmente reasumió el poder en 1953. 
Todos estos fueron factores que contribuyeron a preparar el terreno para la 
aceptación del golpe de Estado de ese mismo año como un acontecimiento 
deseable, que dejaría en manos del comandante general de las fuerzas 
armadas Gustavo Rojas Pinilla las riendas de la República.

El hilo constitucional colombiano sería roto por primera y única vez 
en la Colombia del siglo XX, Rojas Pinilla debía viajar ese 13 de junio 
a Washington para asumir el cargo de agregado militar colombiano 
ante el gobierno estadounidense, y cuando se encontraba en el antiguo 
aeropuerto de “Techo” -hoy convertido en el populoso barrio Kennedy, 
y su equipaje había sido introducido al avión de Aerovías Nacionales de 
Colombia (Avianca) que viajaba a la capital norteamericana, recibió el 
“soplo” que sería destituido por Gómez, por lo que canceló el billete de 
avión y se quedó en Bogotá. 

Mientras tanto, Gómez había nombrado a un incondicional amigo suyo 
y ministro de Obras Públicas, Jorge Leyva, como Ministro de la Guerra 
(Defensa), pero cuando este fue a la sede de las Fuerzas Armadas para su 
reconocimiento por la ofi cialidad y la tropa, se le detuvo. De esta forma 
comenzó el golpe de Estado, que ocho horas después culminó con la 
asunción del poder por parte del jefe castrense –también Conservador- y 
el viaje a España del presidente derrocado. 

“General, salve usted la patria” le dijeron a Rojas Pinilla los jefes de 
los partidos Liberal y Conservador, Alberto Lleras Camargo, y Mariano 
Ospina Pérez, respectivamente, ambos ex presidentes de Colombia, que 
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así lo respaldaron políticamente en el “golpe de Estado”. Sin haberse 
disparado un sólo tiro, y contando con el apoyo unánime del liberalismo 
y de muchos dirigentes conservadores, enemigos de Gómez Castro, 
Colombia pasó de un régimen civil a uno militar, en una sucesión 
acelerada de hechos políticos que buscaron un entendimiento entre las 
dos colectividades históricas en torno a Rojas, objetivo que se logró en 
un principio, pero que después fracasó, porque el general se dedicó a 
gobernar únicamente con ministros conservadores y, además, con muchos 
desaciertos y denuncias de ejercer el “tráfi co de infl uencias”.

El derrocamiento de Rojas Pinilla –también sin haberse derramado sangre- 
obligó al entonces Director del Partido Liberal, Lleras Camargo, hacia 
fi nales de 1957, a trasladarse a España y pactar con Laureano Gómez, con 
quien suscribió el “Acuerdo de Sitges”, un convenio entre los Partidos 
Conservador y Liberal que institucionalizó la alternancia en el poder cada 
cuatro años entre esas colectividades. 

Así se creó el “Frente Nacional”, un sistema político sui generis que, 
además de la alternancia, determinaba el reparto igualitario de las carteras 
ministeriales y de altos cargos entre dirigentes de los dos partidos y el cual 
se prolongó por dieciséis años, durante los cuales gobernaron Colombia, 
Alberto Lleras Camargo (liberal, 1958-1962); Guillermo León Valencia 
(conservador, 1962-1966); Carlos Lleras Restrepo (liberal, 1966-1970) 
y Misael Pastrana Borrero (conservador, 1970-1974).59

A nivel internacional la llegada de Rojas Pinilla dio curso a nuevas políticas 
en el orden externo, por ejemplo en la ONU, justamente en referencia a la 
jurisdiccionalidad del organismo en temas de orden interno y de derechos 
humanos tomaría una posición. A mediados de 1954, un grupo de 18 países 
solicitó en la agenda de la X Asamblea General, ante el incumplimiento 
de Sudáfrica en abolir las leyes y prácticas discriminatorias y racistas, 
la delegación colombiana tuvo un cambio de posición con respecto a la 

59 Bermúdez, Alberto. (1995). En: Del Bogotazo al Frente Nacional: Historia de la década que 
cambio a Colombia, el 13 de junio de 1953, el 10 de mayo de 1957, el frente nacional 1958. 
S.N.
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que había sido sostenida por el embajador Alfonso López Pumarejo en 
1948 (sostuvo la competencia de la Corte Internacional de Justicia en 
el caso). En el curso de la Asamblea se decidió nombrar una Comisión 
para estudiar la situación racial en la Unión Sudafricana. La delegación 
colombiana se opuso a la realización de dicha Comisión en nombre de 
la no intervención en los asuntos internos, “no obstante su irrevocable 
posición contra todo acto de discriminación racial”. A nombre de la 
delegación colombiana habló el Embajador Juan Uribe Cualla, quien 
recordó que Colombia había dado su voto a proposiciones del estilo de 
la presentada pero que ahora se oponía por no ver la competencia de las 
Naciones Unidas para ocuparse de asuntos como este, que eran del orden 
interno de los Estados.

Debo decir que en mi concepto y en el de la Delegación de Colombia, 
se trata de una cuestión esencialmente interna que no es materia de 
jurisdicción internacional… Se ha dicho que se trata de un precepto de 
la Carta relacionado con la vigencia de los derechos humanos, pero, 
por una parte, es ya bien sabido que esa defi nición no se ha hecho con 
autoridad todavía dentro de esta Organización, y, por otra parte, en vez 
de suscitar medidas conciliatorias y benéfi cas, la injerencia del Comité y 
de la Asamblea en cuestiones internas de los Estados tendría el peligro de 
provocar confl ictos e incidencias, ellos sí de repercusiones internacionales. 
Hoy por hoy la cuestión está sujeta al fuero de la Unión Sudafricana. Es 
el Gobierno de esa nación, organizada democráticamente, el que puede 
decidir, dentro de sus atribuciones soberanas, qué reclamos son justos y 
cuáles peticiones son aceptables de quienes las hayan formulado con el 
derecho de que tiene todo ciudadano y todos los hombres son criaturas 
de Dios con derechos y ambiciones y con inquietudes semejantes, pero 
no pueden extenderse hasta el extremo esas aspiraciones de justicia y 
de paz, de subvertir el orden jurídico de la Organización a que estamos 
vinculados.60

Parte de la dinámica al exterior del Gobierno de Rojas Pinilla estuvo 
abatida por las crisis internas, que aunque habían disminuido aún 
seguían siendo un fuerte elemento de inestabilidad política para el país, 

60  Discurso del Embajador de Colombia ante la ONU. Situación Sudafricana. Juan Uribe Cualla. 
(1954). X Asamblea General de la ONU, Nueva York.
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estos incluían un constante enfrentamiento con grupos campesinos y 
guerrilleros, así como un status sostenido de represión, no tan grave como 
en el resto de Latinoamérica pero si considerable. Su doctrina castrense, 
lejos de tener como meta una proyección territorial expansiva y una 
política exterior relativamente autónoma y vigorosa, se concentró en la 
solución del confl icto interno colombiano y mantuvo una alianza sumisa 
frente a los objetivos internacionales respaldados por los Estados Unidos, 
quien sirvió de garante para la consecución de recursos económicos y 
armas necesarias para fortalecer al Estado frente a las amenazas internas y 
externas,61 a cambio de programas de intercambio militar que colaboraban 
abiertamente al mantenimiento del régimen. 

Hasta 1947, en Latinoamérica se mantuvo la tendencia que había 
comenzado a surgir durante la Segunda Guerra Mundial, de ascenso 
de las fuerzas populares y de lucha por una mayor autonomía nacional. 
Pero a partir de 1948 las presiones norteamericanas “anticomunistas” 
efectuaron el gran viraje latinoamericano hacia un conformismo 
conservador, basado principalmente en gobiernos de fuerza. Solo en 
Costa Rica se avanzo hacía una mayor democratización, y en Bolivia, 
caso excepcional, tuvo lugar una autentica revolución en 1952. Sin 
embargo, esa revolución no pudo resistir a difi cultades y presiones, y se 
transformo gradualmente en un proceso reformista con participación 
con participación norteamericana.

A partir de 1953, con el ascenso en Estados Unidos de una corriente 
política más derechista que la anterior, se intensificó el apoyo 
norteamericano al dictadurismo reaccionario en America Latina. El 
régimen audazmente reformista y popular de Guatemala fue aplastado por 
Estados Unidos y la oligarquía centroamericana en nombre de la “defensa 
contra el comunismo” los caudillos nacionalistas de Brasil y de Argentina, 
que en diversas oportunidades habían manifestado su independencia 
frente a los dictados de los dirigentes del “mundo libre”, cayeron en 
1954 y 1955. Para 1957 el hemisferio se encontraba mayoritariamente 
dominado por las fuerzas del conformismo “occidentalista” y de la 
represión antipopular. 62

61 http://www.articlearchives.com/international-relations/national-security-foreign/580868-1.html
62 Boersner, Demetrio. (2007). En: “Relaciones Internacionales de America Latina”. Caracas, 

Venezuela. Grupo Editorial Random House Mondadori, S.A, Grijalbo. Pág. 310.
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El compromiso de la Latinoamérica actual se replantea en un ideal de 
unión y sentido de propiedad, el devenir de los acontecimientos de 
cada país sudamericano solo es muestra de las realidades políticas que 
cada uno vive, un alto sentimiento de responsabilidad debe dominar el 
hemisferio latinoamericano ante las posibles consecuencias guerrerista 
que pudieran despertarse bajo la óptica de cada miembro del continente, 

63 y por ello, el talante de las relaciones internacionales en todos y cada 
uno de sus ámbitos, debe conseguir el claro entendimiento de las naciones 
en consecución al respeto de las libertades y derechos de cada pueblo.

7. A manera de conclusiones

Con base en el estudio realizado habría que reconocer que en el surgimiento 
de las Organizaciones Internacionales creadas a mediados del siglo pasado 
donde cabe resaltar el papel de ONU y OEA fueron desde un principio 
un marco netamente jurídico en referencia a la protección del espíritu 
democrático del Mundo, y más aún dentro de la región interamericana, 
habría que señalar que la capacidad de accionar que tuvieron estos órganos 
en los casos de los gobiernos de facto implementados en Argentina, 
Chile y Colombia no alcanzarían el nivel de sufi ciencia necesario para la 
conservación y reconocimiento de la tan aclamada Democracia, y tampoco 
lo fue en el interés supremo de defensa de los Derechos Humanos, sino 
hasta mucho tiempo después de la culminación de estos períodos.

En cuanto a la trascendencia que generarían estos gobiernos instaurados 
producto de la vía de la fuerza, no cabe duda que la transformación de 
la política interna en mayor o menor medida marcó un cambio profundo 
en las sociedades que formaron parte de esos fenómenos, sobretodo 
en el desencadenamiento de múltiples estados de orden represor que 
acabarían con la persecución, desaparición y muerte de una gran cantidad 
de personas, resultado de la imposición de las barreras ideológicas que 
buscaron desplazar por cualquier vía las corrientes que predominaban 

63 http://www.geodelphos.com/2009/03/09/sudamerica-moderniza-su-arsenal-pero -aunque- hay 
-intenciones-de-union-en-defensa-aparecen-veladas-amenazas-que-hacen-prever-tarde-o-
temprano-la-posibilidad-de-un-confl icto-armado/.
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esas zonas antes de su llegada, de acuerdo al acogimiento de novedosas 
condicionantes que revelaron lo que podría ser descrito como una extensa 
concatenación prolongada de varios procesos en los que se capto una 
fortifi cada, excedida y desenfrenada política de erradicación autoritaria 
en todos sus niveles. 

No es descartable tampoco que las nuevas formas de gobierno implantadas 
para la época se encontraran inmersas en una clara división de las 
relaciones internacionales y por ende en la infl uencia y roce que existió 
en plena Guerra Fría a favor o en contra de las posiciones que tomaron 
uno u otro sector, por supuesto Latinoamérica no escaparía de ello 
también jugaría un rol de infl uencia sobre la opinión que sostuvieron 
estos gobiernos latinoamericanos y que intentarían expandir hacia otros 
territorios. Los gobiernos de facto incluso en el uso y demostración de 
su política interior hacia la política externa quedarían evidenciados como 
causantes de confl icto internacional como se expreso en el caso Argentino 
y la guerra de las Malvinas, además entrarían en un fuerte encauce para 
la entrada de la fi losofía Norteamericana como factor preponderante en 
la relaciones tanto a lo interno como a lo externo de la época. 

Sin duda alguna la experiencia conocida por los distintos pueblos 
latinoamericanos en el desarrollo de estos tres casos han permitido al 
sistema internacional sentar las bases de una profunda refl exión, que con 
el avanzar del tiempo ha permitido algunos logros como por ejemplo 
en el campo de la Justicia Internacional, sin embargo, todavía existe un 
largo camino por recorrer, los íconos clásicos del conglomerado global 
siguen estando allí, también su legislación, lo importante hoy por hoy 
es reconocer en ellos y en la sociedad actual la vocación, compromiso 
y voluntad de culto a la humanidad esperada por tantos años, con el 
único fi n de hacer valer las estipulaciones de orden general en el plano 
internacional, y aplicarlas en los diferentes escenarios universales tanto 
de Latinoamérica, como del Mundo entero, con certeza y seguridad.



227

Fuentes Bibliográfi cas

Textos y Doctrina

Aguiar, Asdrúbal (2000). Cultura de Paz y Derechos Humanos. Caracas. 
Venezuela. Universidad Católica Andrés Bello. 

Ander-Egg, Ezequiel (1991) Soberanía, En: Ander-Egg, Ezequiel, 
Léxico de Política, Caracas, Fondo Latinoamericano de Ediciones 
Sociales. 

Alape, Arturo (1983). En: El Bogotazo: memorias del olvido. Bogota, 
Colombia. Casa de las Américas.

Bermúdez, Alberto (1995). En: Del Bogotazo al Frente Nacional: Historia 
de la década que cambio a Colombia, el 13 de junio de 1953, el 
10 de mayo de 1957, el frente nacional 1958. S.N.

Boersner, Demetrio (2007). En: Relaciones Internacionales de América 
Latina. Caracas, Venezuela. Grupo Editorial Random House 
Mondadori, S.A, Grijalbo. 

Budeisky, Clara Celia (1976). El gobierno provisional (1955 – 1958, 
Historia Integral Argentina”. T. 10. Buenos Aires: Centro Editor 
America Latina.

Cisneros, Andrés y Escudé, Carlos (1999). Historia general de las 
relaciones exteriores de la República argentina .Grupo Editor 
Latinoamericano. Buenos Aires, Argentina. 

Conil Paz, Alberto y Ferrari Gustavo (1971) Política exterior Argentina, 
1930-1962. Buenos Aires, Circulo Militar. 

Comisión Nacional sobre la desaparición de las personas (1984). Buenos 
Aires. Eudeba.

Dávila, Diego (1976). El 16 de Septiembre de 1955. Cronología, Historia 
Integral Argentina. T. 10. Buenos Aires: Centro Editor America 
Latina.

Del Carril, Bonifacio (1996). Estamos con Occidente porque somos 
Occidente, 1962, CARI, La política exterior argentina y sus 
protagonistas, 1880-1995, Buenos Aires, GEL.



228

Dinges, John (2004). Operación Cóndor: una década de terrorismo 
internacional en el Cono Sur. Santiago de Chile: Ediciones

Floria, Carlos Alberto, (1988), Historia Política de la Argentina (1880 – 
1983), Buenos Aires, Alianza Argentina.

Gortari. Elí (1988) Silogismos. En: Diccionario de la Lógica, México, 
Plaza y Valdés editores.

Guerra Iñiguez, Daniel (2001). En: Derecho Internacional Público, 
Caracas, Venezuela. Kelran editores.

Luna, Félix (1972). En: Argentina: de Perón a Lanusse (1943-1973). 
Buenos Aires. Planeta.

Marcano Salazar, Luis (2008). En Derecho Internacional Publico 
Fundamentos teóricos y elementos históricos para su comprensión 
y estudio. Caracas. Mobilibros. Pág. 601.

Ministerio de Relaciones Exteriores (1967). Reclamación de la Guayana 
Esequiba: documentos, 1962-1966. República de Venezuela, 
Ministerio de Relaciones Exteriores.

Modak, Frida (Compiladora). (2008). En: Salvador Allende Pensamiento 
y Acción. Sede Brasil, Brasilia. CLACSO-FLACSO. 384 Paginas.

O’Donnell, Guillermo (1982). El Estado Burocrático Autoritario. Buenos 
Aires: Editorial de Belgrano.

Ozlak, Oscar (1980). En: Políticas públicas y regímenes políticos: 
refl exiones a partir de algunas experiencias latinoamericanas, 
Buenos Aires. Estudios CEDES.

Papini, Roberto y Zampetti, Luigi (1970) En: La participación en el 
mundo político. Unión editorial. Madrid.

Pécaut, Daniel (2006). Crónica de cuatro décadas de política colombiana. 
Bogota, Colombia. Grupo Editorial Norma.

Raggio, Ezequiel (1986). En: La formación del Estado militar en la 
argentina, 1955/1979. Buenos Aires. Editorial Losada.

Saguier, Eduardo, Inc NetLibrary (2004). En: Los golpes de Estado y las 
rupturas políticas en Argentina (1962-1999). Argentina. Cambio 
Cultural.



229

San Marino de Dromi, María Laura. (1988). “En Historia política 
argentina (1955-1988)”, Buenos Aires, Astrea.

Soto, Hernán; Villegas, Sergio (1999). Archivos Secretos: Documentos 
Desclasifi cados por la CIA. United States. Central Inteligence 
Agency. 

Troncoso, Oscar (1984). En: Proceso de reorganización nacional: 
Cronología y documentación. Buenos Aires. Centro Editor de 
América Latina.

Ware, Helen (2007). Intervenciones de la ONU, En: Los Confl ictos y la 
Paz, España, Intermon Oxfam Editorial. 

Documentos y Archivos

Kennedy to Betancourt, 17 de abril de 1962, NARA, 59, Central Decimal 
Files 1960-63, Box 1221, File 611.35/4-262; McClintock al secretario 
de Estado, top secret, 3 de abril de 1962, NARA, 59, Central Decimal 
Files 1960-63, Box 1596, File 735.02/3-2162.

Memorandum on attitude toward the Argentine situation, Schlesinger 
to Kennedy, 30 de marzo de 1962, Kennedy, National Security Files 
1962, Box 6, File 3/16/62-3/31/62.

Documento desclasifi cado, Sello Biblioteca Gerald Ford. “Memorándum 
de Conversación, Departamento de Estado U.S – Pinochet.” 
Participantes: Augusto Pinochet, Presidente. Patricio Carvajal, ministro 
de Exteriores. Manuel Trucco, Embajador en Estados Unidos. Ricardo 
Claro, Coordinador de la Conferencia de la OEA por el Gobierno Chileno. 
Henry Kissinger, El Secretario. William D. Rogers, Subsecretario para 
Asuntos Interamericanos. Anthony Hervas (Interprete). Santiago de Chile. 
08 Junio de 1976.

Ver las consideraciones del Acuerdo Nº 2, I Reunión Ordinaria del 
Comité de Acción de Apoyo a la República Argentina, SELA, Buenos 
Aires, 26, 27 de julio, 1982; también; Documento L/5317, 30 de abril, 
1982, GATT, Ginebra, “Restricciones comerciales aplicadas a la Argentina 
no fundadas en razones económicas”, y Actas Provisorias del Consejo 
de Seguridad, Naciones Unidas, Nos. S.P. V. 2350 y 2345, abril de 1982



230

Fuentes Hemerográfi cas

Discurso del Embajador de Colombia ante la ONU. Situación 
Sudafricana. Juan Uribe Cualla. (1954). X Asamblea General de la ONU, 
Nueva York.

“Respondió el General Onganía a un extenso cuestionario”, La Nación, 
3 de agosto de 1966, p. 18.

“Discurso del presidente Onganía del 31 de diciembre de 1966 citado 
en “La actual posición argentina sobre ‘integracionismo’ ”, La Prensa, 
9 de enero de 1967, p. 6.

Ver editorial “Fue desplazado el ministro de Relaciones Exteriores. El 
centro de la gestión de Mc Loughlin serán las tratativas con Juan Perón”, 
La Opinión, 21 de junio de 1972, p. 1.

Una resolución de términos moderados y espíritu conciliador. La OEA 
votó un proyecto de no intervención en Nicaragua”, La Opinión, 24 
de septiembre de 1978, p. 4.

Texto de “Declaración de La Paz”, citado en Convicción, 31 de 
octubre de 1979, p. 12; y “Algunas polémicas matizaron el cierre de 
la Asamblea Ordinaria de la OEA”, Convicción, 1º de noviembre de 
1979, p. 13.

La Argentina y los No Alineados. ¿El fi nal de una etapa? Clarín, 28 
de diciembre, 1981, pág. 6.

Galtieri. Argentina seguirá combatiendo”, El Nacional, Caracas, 16 
de junio, 1982, pg. A-8.

Julio Cesar Pineda, “Orden o Desorden Mundial”, El Universal, 
Caracas, Venezuela. 03 de abril de 2008.

Daniel Merchán M, “ONU del pasado al presente”, El Aragüeño, 
Maracay, Venezuela. 03 de diciembre de 2008, p.8

Fuentes Online o Pagina Web

http://www.oas.org/Juridico/spanish/carta.html



231

http://buscon.rae.es/draeI/SrvltConsulta?TIPO_BUS=3&LEMA= 
democracia.

http://www.undp.org/spanish/publicaciones/annualreport2008/undps_
role_un.shtml

http://comisionporlamemoria.chaco.gov.ar/index.php?option=com_cont
ent&task=view&id=100&Itemid=73

http://www.oni.escuelas.edu.ar/olimpi98/fronterasculturales/datos/
cordobaz.html

http://historia1imagen.cl/2007/09/11realismo-politico-nicolas-
maquiavelo/

http://actualidad.terra.es/nacional/articulo/insulza_pinochet_chile_
latinoamerica_1271971.htm

http://www.articlearchives.com/international-relations/national-security-
foreign/580868-1.html

http://www.geodelphos.com/2009/03/09/sudamerica-moderniza-su-
arsenal-pero-aunque-hay-intenciones-de-union-en-defensa-aparecen-
veladas-amenazas-que-hacen-prever-tarde-o-temprano-la-posibilidad-
de-un-confl icto-armado/

http://www.fmmeducacion.com.ar/Historia/Documentoshist/1973allende.
htm

http://elcuadernodepepeblanco.blogspot.com/2006/12/pinochet.html

Videos o Filmes

The Black Pinpernel, (El Clavel Negro) (DVD). (2006). Productor: 
Moviefan Scandinavia A/S. Director: Ulf Hultberg. Guionista: Bob Foss. 
Reparto: Michael Nyqvist, Kate del Castillo, Lumi Cavazos, Carsten 
Norgaard, Daniel Giménez. País: Dinamarca, Suecia, México. 95 minutos.

Malvinas la historia que pudo ser (DVD). (2007), Producción: Discovery 
Channel, Cuatro Cabezas Producciones, Wilton Films. Michella Giorelli 
Directora de Producción de Discovery Networks Latin America. Pais: 
Argentina, Inglaterra. Falklands. 45 Minutos.



232



233

              ABSTRACT 

The objective of this article is to 
analyze the diverse points of view of the 
theoretical-epistemological character in 
the Theory of International Relations 
that recently they have burst in into 
this area and are grouped in the called 
Fifth Debate. The principal tendencies 
will be exposed in this phase of the 
discipline, standing out the imposition 
of the democracy like dominant idea, 
democratic peace, the multiculturalism, 
the world wide government, among 
others. All they show some elements 
that do not have to be misestimated at 
the time of approaching the international 
complexity. At the same time, exposes 
three perspectives in order to provide 
tools with access to the political world 

Keywords: Fifth debate, Perspectives, 
Multiculturalism, democracy.
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LA TEORÍA DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES
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 . Caracas, Venezuela

                      RESUMEN 

Este artículo, tiene como objetivo 
realizar una aproximación crítica a los 
nuevos enfoques de carácter teórico- 
epistemológico que han irrumpido 
recientemente en el campo de la Teoría 
de las Relaciones Internacionales. En 
tal sentido, se toma como referencia 
los acontecimientos suscitados el 11 
de septiembre del 2001 (11-S), que 
representan un punto de infl exión en la 
evolución de la disciplina. Se proponen tres 
ejes temáticos fundamentales: el histórico, 
el civilizacional y el disciplinario, a través 
de un análisis crítico. Se concluye, 
que aunque tal aproximación no ha 
evolucionado sufi cientemente en cuanto a 
propuesta teórica como para hablar de un 
“Quinto Debate” en la disciplina, muestra 
elementos que no deben ser desestimados 
a la hora de abordar la actual complejidad 
internacional. 

Palabras clave: Aproximación, Historia, 
Civilizaciones, Disciplina, Enfoques.
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1. La dimensión teórica de las relaciones internacionales

El estudio teórico de las relaciones internacionales ha experimentado 
diversas modifi caciones, las cuales se refl ejan en los distintos debates 
que se han dado hasta ahora. Pero, la superación de cada uno de ellos, 
pareciera, que sigue dejando sin respuesta a la complejidad existente. Se 
asume con preocupación, los esfuerzos que cada una de las corrientes 
teóricas invierte.

Al examinar los aspectos de carácter ontológico y epistemológico 
de los principales debates existentes en la Teoría de las Relaciones 
Internacionales, quedan de manifi esto profundas diferencias. Sin embargo, 
al analizar la naturaleza de sus explicaciones, aparecen rasgos compartidos 
importantes, prevaleciendo en algunos casos mecanismos convergentes. El 
Primer Debate, Idealismo vs. Realismo (1930-1950), marca el surgimiento 
y transformación de las Relaciones Internacionales. El encuentro entre 
teoría y disciplina, en principio, el Segundo Debate, Tradicionalistas vs. 
Cientifi cistas (1950-1970) da cuenta del auge del Cientifi cismo, que no 
signifi có “la desaparición de las concepciones clásicas, sino que debate 
exhibía el enfrentamiento entre el ejercicio de la razón y la utilización del 
método científi co. El Tercer Debate, Realistas versus Trasnacionalistas. 
(1970-1990). Comprende la superación o no de la visión estatocéntrica en 
la formulación teórica, suponiendo la articulación de nuevos problemas 
y actores en la agenda de investigación. En los ochenta se habla de un 
retorno del Realismo a la academia, con una perspectiva diferente, de 
orientación prescriptiva, que utiliza la etiqueta de Neorrealismo, además 
del especial interés que centran en la estructura internacional. 

En el marco del Tercer Debate, el Neorrealismo se bifurca, y en aras 
de reconocer la importancia del funcionamiento de las instituciones 
internacionales como mitigadoras de la anarquía, se combina con el 
liberalismo, dando origen al Neoliberalismo Institucional y la consecuente 
síntesis Neo-Neo (Neorrealismo-Neoliberalismo institucional), sobre el 
fundamento común de la lógica del poder y de la soberanía de los Estados. 
La diferencia básica entre ambos enfoques, apunta precisamente hacia el 
grado en que organizaciones y regímenes son percibidos. 
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En los 90 se asiste, a una reformulación del pensamiento crítico en 
el campo de las Ciencias Sociales en general y en las Relaciones 
Internacionales en particular, que conlleva a refl ejan intereses, objetivos 
y condiciones histórico-subjetivas socialmente pre-existentes. Lo anterior 
da lugar al llamado “Cuarto Debate”, que considera la naturaleza de 
las explicaciones, como una opción válida frente al análisis puramente 
racional. Los diferentes enfoques comprendidos en el citado debate, 
cuestionan los mapas de conocimiento. El control de las estrategias 
textuales y la relectura para el Postmodernismo, el desarrollo de criterios 
radicales y objetivos acerca del mundo social para la Teoría Crítica, 
la reivindicación del género para la Teoría Feminista, el papel de la 
historia y la sociedad para la Sociología Histórica, son sólo algunos de 
los fundamentos que orientan respectivamente los enfoques agrupados 
en el Refl ectivismo Radical, uno sus ejes principales. 

De la misma forma, comprende teorías que enlazan la aproximación 
anterior con alternativas racionalistas, ocupando un lugar destacado 
el Constructivismo Social, sostiene que las estructuras materiales 
son importantes en tanto sean percibidas socialmente, por lo cual las 
Identidades constituyen intereses y acciones. Por su parte, la Teoría 
Normativa también ha cobrado un renovado vigor en el marco del debate, 
en virtud de que se habla de reencontrar posibilidades éticas y morales 
en el ámbito de la formulación teórica de las relaciones internacionales.

Aunque no se daba por agotado el Cuarto debate, existen ideas que se 
están gestando más allá de sus fronteras, y a pesar de haber sido tildadas 
como “complejas”, constituyen un punto válido para la refl exión, y forman 
parte de lo que se ha tendido a llamar un posible “ Quinto Debate”.

La tarea de reforzar la proyección teórica de las relaciones internacionales 
como ciencia, constituye, un factor de gran importancia. En este orden 
de ideas, vale la pena hacerse las siguientes interrogantes: ¿Constituyó el 
11 de Septiembre un evento que dejó sin sentido el discurso tradicional 
tanto en el terreno académico como político? ¿Supuso la irrupción de 
nuevas perspectivas teóricas? ¿Hasta qué punto este acontecimiento puede 
provocar un replanteamiento de la disciplina? ¿Es posible hablar de un 
“Quinto Debate” en la Teoría de las Relaciones Internacionales? ¿Existe 



236

una redefi nición de la disciplina para el siglo XXI, ó está inmersa en un 
obsesivo ejercicio de autoexamen?

Este artículo, no busca otorgar una respuesta definitiva a dichas 
interrogantes, pero sí pretende dar cuenta de que “algo” está sucediendo 
en esta disciplina, que no puede resumirse en las simplifi caciones que 
hasta ahora, había encerrado el mapa que servía para formar una idea 
de su situación en la actualidad. Resultó complejo precisar posibles 
itinerarios a seguir. Sin embargo, se estima como pertinente abordar esta 
problemática, a la luz de las siguientes perspectivas y /o ejes temáticos, los 
cuales son; la dimensión teórica actual en la disciplina de las relaciones 
internacionales, que es el asunto central de este trabajo, la perspectiva 
histórica vigente en dicha disciplina; la óptica de las civilizaciones, como 
un nivel de análisis novedoso que hoy en día se presenta en este ámbito. 
Se aborda la discusión contemporánea, en torno a la existencia misma 
de la disciplina de las Relaciones Internacionales. Por último, se brindan 
algunas conclusiones. 

2. La perspectiva histórica 

El 11 de Septiembre de 2001(11-S), reviven viejos paradigmas tanto 
de izquierda como de derecha, que contribuyen a que las nuevas 
aproximaciones teóricas que se estaban produciendo en la disciplina, 
se limiten en su capacidad de comprensión. Sin embargo, para fi nes 
de los noventa, los programas de docencia e investigación en el área, 
dejaban entrever el retorno a una suerte de realismo puro. Se asumieron 
nuevos compromisos para abordar y tratar de dar solución a temas tales 
como la pobreza, la deuda externa, las migraciones y la eliminación de 
las medidas represivas que alientan posiciones extremistas y violentas, 
que en numerosas ocasiones estuvieron dirigidas contra grupos 
extranjeros, especialmente a personas de origen árabe y musulmán. Estas 
medidas trajeron políticas discriminatorias, detenciones arbitrarias y el 
incumplimiento del debido proceso. Esta perspectiva histórica, sirve 
de telón de fondo para precisar los enfoques teóricos, que surgen como 
consecuencia del hecho antes mencionado. Cabe señalar la tesis del Smart 
Power o Poder Inteligente, sobre el cual debe hacerse una consideración 
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previa. La realidad de un orden en transición, dio cuenta de elementos 
muy importantes para la política exterior de EEUU. Esto conllevó 
prontamente al realismo como instrumento explicativo-comprensivo y 
de política exterior para Washington. Los ataques del 11 de septiembre 
se presentan como el cenit de estos cambios geopolíticos. 

En el contexto académico de las relaciones internacionales, se ha 
discutido, sobre quién fue el primero en introducir el término de Smart 
Power. De cualquier modo, la revista norteamericana Foreign Policy 
publicó en 2004, un artículo escrito por Suzanne Nossel1, que recibió 
este título, marcando así la “institucionalización” del término. Se trata 
de utilizar viejas estrategias en el marco de nuevos cambios. Es así como 
en su artículo, propone que una política exterior realista de los EE.UU, 
requiere enfatizar la importancia de desarrollar una estrategia global 
que mezcle el atractivo del poder duro con el blando, originando así un 
poder inteligente que los combine. El alcance de esta propuesta, estará 
condicionado a la estrategia de política exterior de Estados Unidos, al 
tiempo que se sopesa su capacidad para sintetizar elementos importantes 
del realismo político, aunado al éxito relativo que pueda obtener.

Esta perspectiva no sólo permite aproximarse a nuevas propuestas sobre el 
poder, sino que prioriza un aspecto estrechamente vinculado: la Seguridad, 
tradicionalmente atada al realismo clásico. 

El 11 de Septiembre del 2001, afi anzó a la seguridad como un tema de 
interés permanente en las relaciones internacionales, pero al igual que el 
“poder inteligente”, está estrechamente a la política exterior de Estados 
Unidos. Etzioni, en su libro titulado “Security First” (2007) hace una 
profunda refl exión sobre este asunto. La preocupación de Etzioni, radica 
en no echar la culpa a los errores del pasado, sino crear lecciones para 
abordar el futuro. El autor afi rma que garantizar la seguridad, debe ser la 
primera prioridad en todas las consideraciones de política exterior, incluso 
por encima de los esfuerzos para democratizar.  Establece directrices 
fundamentales para una política exterior que tiene sentido en el mundo 

1  Susan Nossel fue Ministro Consejero en la misión estadounidense ante las Naciones Unidas 
encargada de la gestión y reforma del organismo multilateral.
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real, con base en principios morales y que crea la posibilidad de establecer 
relaciones positivas con el resto de la comunidad internacional. Esta 
propuesta sostiene que los EE.UU deben abandonar la idea de que puede 
democratizar, por ejemplo, el Oriente Medio, u otras naciones.  Sostiene 
que el hilo conductor que debe guiar la política exterior de EE.UU es la 
primacía del principio de la vida.  Afi rma que dicho principio, sirve como 
un fundamento moral para una política de seguridad, que en principio, 
es realista. Asume que si sólo los partidarios de la democracia liberal 
califi can como aliados de Estados Unidos, esta nación, contará cada vez 
más con menos apoyo. En cambio, sí reconocen que la mayoría de los 
individuos prefi ere la paz y el orden social a la violencia, entonces gran 
parte de las civilizaciones estarán de su lado. De cara al tema religioso, 
el autor estima que sería “prudente” para los EE.UU, dar la “bienvenida” 
a los creyentes de todas las tendencias que renuncian la violencia y al 
extremismo. 

En el contexto de esta perspectiva histórica, destaca la Tesis de la Paz 
Democrática, la cual ha adquirido una importancia creciente en la 
literatura de relaciones internacionales. Sostiene que las democracias 
no se hacen la guerra entre ellas. Sus puntos fuertes son su conexión 
con las ideas kantianas y con la teoría normativa, además de su supuesta 
base histórica y su capacidad de explicación del comportamiento de los 
Estados. Su principal atractivo, reside en su extrema simplicidad. Es 
comprensible que haya provocado gran entusiasmo, la posibilidad de 
que un único factor (el tipo de régimen político) pudiera tener efectos tan 
decisivos en las relaciones internacionales. Es así como Kenneth Waltz 
resalta el carácter de tesis en lugar de teoría que tiene la “paz democrática” 
dado que hasta el momento se sustenta en la evidencia empírica resultante 
de categorizaciones no muy defi nidas. 

La crítica a la Política Exterior de Estados Unidos y sus aliados, ha 
venido acompañada del desarrollo creciente de un discurso radical, 
que ha conllevado a que se hurgue en viejas tesis antiimperialistas y 
marxistas, uniéndolas con una idea antiglobalizadora y promotora del 
multiculturalismo. Este discurso no solamente ha arribado a la discusión 
académica. Algunos gobiernos lo han incorporado a sus actividades 
ofi ciales, dando lugar entonces a un redimensionamiento del debate en 
la disciplina. 
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En este contexto, la idea de la democracia encuentra en Eric Hobsbawm, 
un gran crítico, proponiendo una perspectiva contraria a la tesis de la paz 
democrática, refi riéndose a su imposición como idea dominante.

Sostiene que se está en medio de lo que pretende ser una reordenación 
minuciosa del mundo por parte de los Estados más poderosos. Las 
guerras de Irak y Afganistán no son más que una parte de un esfuerzo 
supuestamente universal para crear un orden mundial mediante la difusión 
de la democracia. Dentro de esta visión radical, hay quienes se inclinan 
por resaltar el impacto de las llamadas “revoluciones”, orientadas a 
verdaderos cambios sociales. Eric Hobsbawm intenta dar cuenta de 
lo anterior, cuando propone que el mundo capitalista globalizado que 
emergió en la década de los noventa del siglo XX, ha resultado en muchos 
aspectos, enigmáticamente parecido al que había pronosticado Marx en 
el Manifi esto Comunista de 1848, ahora sin duda, con más complejidad, 
por los confl ictos y problemas globales derivados de la interacción de 
múltiples fenómenos de carácter económico, fi nanciero, tecnológico 
y transnacional, engendrados por el mismo sistema capitalista, sin 
posibilidad real de solución. Las dos terceras partes de la humanidad que 
se debate en el subdesarrollo, la pobreza y la marginación. Dentro del 
pensamiento radical, se han desarrollado ideas en contra de un mundo 
unipolar, capitalista y neo-liberal, a favor de un mundo multipolar y anti-
capitalista que bajo las tesis socialistas, multiculturalistas y religiosas.

Un hecho histórico como el 11-S, puso sobre el tapete el tema de las 
civilizaciones. No sólo se trata de una compilación de propuestas en 
el marco de occidente, sino un planteamiento teórico que da cuenta de 
la coexistencia de civilizaciones, más allá de lo expuesto por Samuel 
Huntington, quien en 1993, articula su teoría de un mundo compuesto 
por múltiples civilizaciones en confl icto. 

3. La perspectiva de las civilizaciones

En este contexto de aproximación crítica y de comprensión teórica al 
estado de las relaciones internacionales, ha venido tomando cuerpo la 
idea de la diversidad cultural, que debe entenderse como la coexistencia 
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de diferentes culturas y civilizaciones, pero que implica la necesaria 
convivencia de enfoques doctrinales. Lo anterior, sirve como punto 
de partida para refl ejar una tendencia creciente en la sociedad, como 
es el Multiculturalismo. Se trata de una propuesta que cada vez está 
más presente, en la gestión de las sociedades llamadas democráticas. 
Esta vertiente encuentra expresión en autores como Benhabib (2004) 
quien en su trabajo titulado El Derecho de los Otros, examina las 
fronteras de la comunidad política centrándose en la pertenencia a una 
determinado espacio socio-político: esto es, los principios y prácticas 
para la incorporación de extranjeros, forasteros, inmigrantes, refugiados 
y asilados. Pero en el lado opuesto al Multiculturalismo, se encuentran 
autores que afi rman la primacía de una sola cultura. Ese es el caso 
del francés Rougier (2001), quien en su libro, El Genio de Occidente, 
estima que el mundo occidental no puede dejar de suscitar admiración. 
La civilización occidental es el resultado de una mentalidad que insiste 
en liberarse de tabúes y costumbres carentes de utilidad social; que se 
esfuerza incesantemente por mejorar las condiciones de vida, a fi n de que 
la existencia valga la pena para el mayor número posible de personas; 
pero que al mismo tiempo insiste en que el progreso, sólo puede darse 
mediante procesos que respeten la dignidad del individuo. 

En este contexto, debe hacerse mención a Arnold Toynbee, quién en su 
trabajo A Study of History (1954) fue uno de los primeros autores en 
considerar el atractivo de las civilizaciones, estableciendo una teoría 
cíclica sobre el desarrollo de las misma: una civilización crece y prospera 
cuando su respuesta a un desafío no sólo tiene éxito, sino que estimula 
una nueva serie de retos. Una civilización decae, como resultado de su 
impotencia para enfrentarse a los desafíos que se le presentan. La mejor 
manera de comprender su propuesta, es aproximarse a la perspectiva 
sistemática y unifi cadora de la historia de la humanidad, comprendida en 
el estudio exhaustivo y analítico de sus diversas civilizaciones.

Por su parte, Huntington (1993) en El Choque de Civilizaciones, repite la 
antigua tesis, unitaria de las civilizaciones. Para el autor, las civilizaciones 
son coherentes, confrontacionales, no varían, y las equipara con la 
capacidad de un Estado para actuar. Logró su objetivo al proporcionar 
un nuevo paradigma para mirar la política mundial. 
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Su anticipación al 9/11 proporcionó una gran validez a su propuesta. No 
obstante, el mundo académico siempre estimó que Huntington exageraba, 
cuando habla del choque entre civilizaciones. Más allá de cualquier duda 
razonable, los choques casi siempre ocurren dentro de las civilizaciones.

Destaca el trabajo de Peter Katzestein (2010) Walls Between Those People. 
Contrasting Perspectives on World Politics” estima que un punto de 
partida obligado en este sentido, radica en profundizar sobre conceptos 
claves en las civilizaciones, así como intentar abordar la esencia de la 
tensión civilizacional. En este sentido, cuestiona lo que se ha llamado 
“la ilusión de la singularidad” es decir, no se debe pensar únicamente 
en conceptos unitarios y en las teorías tradicionales, en virtud de que 
hay que reconocer la complejidad existente en el mundo la política Las 
civilizaciones están basadas en formas urbanas de vida y en una división 
de trabajo. Existe una perspectiva fundamental sobre la civilización: 
Katzestein plantea la visión plural de las civilizaciones, partiendo de 
su concepción como un sistema de conocimientos y prácticas que se 
diferencian y se enlazan, en un competitivo sistema internacional con 
sus respectivas manifestaciones religiosas y literarias.

Resulta pertinente detenerse en dos trabajos que han sido particularmente 
esclarecedores para entender este asunto. Estos son “Occidentalismo - Una 
breve historia de anti-occidentalismo” (2004) de Buruma y Margalit y 
el libro “Orientalismo” de Said (1979).

El trabajo de Buruma y Margalit parte de una refl exión crítica sobre 
los orígenes de los puntos de vista anti-occidentales y las formas que 
han adoptado.  Si bien en Orientalismo, Said se centra en creencias 
generalizadas y suposiciones sobre el Oriente, Occidentalismo examina 
sobre visiones comunes, negativas, asociadas con Occidente.  

Para estos autores, cada quien tiene distintas razones para odiar a 
Occidente. Por ejemplo, no es posible amontonar a los enemigos 
izquierdistas del “imperialismo estadounidense” en el mismo saco que 
los islamistas radicales. Ambos grupos detestan la penetración global de 
la cultura y del poder empresarial norteamericano, pero sus fi nalidades 
políticas no se podrían comparar con provecho.
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La hostilidad hacia la noción de ciudad, es un aspecto del occidentalismo, 
que alcanzó un clímax impactante en el marco del 11 de septiembre de 
2001 en el ataque a Nueva York, ciudad caracterizada por el comercio, el 
capitalismo y el cosmopolitismo. En sus palabras, Nueva York se había 
convertido en una suerte de la “Babilonia Moderna.”

Las conclusiones a las cuales llegan, lucen como recomendaciones sobre 
los que no debe pensarse al abordar esta problemática. La primera es que 
Occidente no está en guerra con el Islam. Por el contrario, es precisamente 
dentro del mundo musulmán donde fundamentalmente se desarrolla el 
enfrentamiento: hay que rehuir la “parálisis de la culpa” por el pasado 
colonial; asumirlo sí, pero se trata de no ser condescendientes con quienes 
cometan crímenes basándose en este precepto. Finalmente, precisan que el 
odio a Occidente no es en sí mismo una cuestión grave, el occidentalismo 
se torna peligroso cuando se une a un poder político dictatorial, cuya 
ideología se alimenta de ese tipo de resentimiento. 

“Orientalismo” va mucho más allá, cuando explora el universo árabe 
musulmán, en un trabajo que recoge diferentes facetas, que se debate 
entre la fi cción y la realidad. Propone concebir al Orientalismo, como 
una suerte de disciplina sistemática a través de la cual la cultura europea 
ha sido capaz de manipular e incluso dirigir Oriente, desde un punto de 
vista político, sociológico, militar, ideológico, científi co e imaginario, a 
partir del período posterior a la Ilustración. 

Hay una línea de demarcación geográfi ca tan arbitraria como infl exible, 
que imaginariamente divide el mundo entre dos bloques principales, 
Oriente y Occidente -“ellos” y “nosotros”. Uno de los propósitos de 
“Orientalismo” es demostrar cómo ha existido una completa red de 
intereses que inevitablemente se ponen en funcionamiento. Prueba de 
lo anterior, es el Islam. Tras reafi rmar que ha estado mal representado 
en Occidente, Said argumenta que existe un sistema organizado, de 
intereses que han propuesto un puñado de ideas básicas y básicamente 
inmutables sobre el Islam, que sólo lo han presentado erróneamente como 
una religión, sin ofrecer ninguna idea colectiva del Islam como historia.

Esta refl exión le lleva a concluir que las representaciones deben ocupar su 
sitio en el marco de una tradición de pensamiento que viene determinada 
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por la historia, y por una tradición común de discurso. Persiste en el autor, 
la idea de revisar y reformular unas experiencias históricas, y aunque las 
desigualdades persistan, el Orientalismo seguirá siendo la razón de su 
interés, como fenómeno cultural y político.

Como conclusión de esta perspectiva, ambas posturas -Occidentalismo y 
Orientalismo- dan cuenta de la importancia que reviste adoptar una visión 
pluralista de las civilizaciones, que debe ser reforzada por el contexto en el 
cual se integran y del manejo que hagan de conceptos que las identifi can. 
Hay valores compartidos como el intento de alcanzar el bienestar, que es 
una prerrogativa inherente a cualquier civilización.

4. La perspectiva disciplinaria 

Esta aproximación ofrece la oportunidad para analizar, la existencia de 
una disciplina, con la cual se está en contacto a diario. Stanley Hoffmann 
(1987) señaló más de veinte años atrás, que los estudiantes de Relaciones 
Internacionales tenían dos motivos para estar insatisfechos: el estado del 
mundo y el estado de la disciplina. Hoy es posible afi rmar que existen 
menos razones para estar insatisfechos, no porque el estado del mundo sea 
motivo de alegría, sino porque la disciplina de Relaciones Internacionales, 
ha propuesto debates signifi cativos, en los planos epistemológicos, 
ontológicos y metodológicos. 

Las relaciones internacionales es una disciplina en ascenso. El fi n de 
la Guerra Fría, la globalización, la integración y los atentados del 11 
de septiembre de 2001, han motivado no sólo a que se origine un gran 
interés, en “contarle al mundo acerca del mundo”, sino que se replantee 
hacia donde se dirige la actual discusión teórica en este ámbito, que es 
el tema central de esta investigación.

Se presenta la evolución teórica de la disciplina, lo que denominan “cinco 
escenas”, Primera escena. Se forma el campo en los Estados Unidos, 
luego de la Segunda Guerra Mundial y debido a un conjunto de contextos 
políticos, culturas institucionales y predisposiciones intelectuales 
(Hoffmann, 1987). Segunda escena. El campo fue adquiriendo cada vez 
más una epistemología holista y un concepto de ciencia asociado con la 
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noción de sistema. Tercera escena. Tanto el realismo como el liberalismo 
se convirtieron entonces en las teorías sistémicas dominantes, esta vez 
bajo la etiqueta de neorrealismo y neoliberalismo, Ambas asumieron una 
epistemología positivista. Compartieron las características del Estado 
como un actor egoísta, unitario, racional y cuyo objetivo es maximizar 
benefi cios en un mundo anárquico. Cuarta escena. Comienzan a aparecer 
nuevos enfoques teóricos que problematizaron la noción de “anarquía”, 
en lo sostenido por Wendt (1992), de “positivismo” por parte de Smith 
(1996). Estas perspectivas aparecieron bajo varios nombres: ‘post-
estructuralismo’, ‘feminismo’, ‘constructivismo’, entre otras. Quinta 
escena. El campo quedó estructurado a partir de tres macro perspectivas. 
Primera, Weaver (1996) plantea que los liberales y realistas refl exionaron 
que lo que los une es más fuerte que lo que los distingue entre sí, una 
segunda perspectiva se presenta como la más radical y se estructuró a 
partir del pensamiento de teóricos ajenos a la disciplina, como Michel 
Foucault o Jacques Derridá. Una tercera (el constructivismo) adoptó la 
estrategia de alternativa intermedia, y se propuso investigar las relaciones 
internacionales combinando racionalistas y refl exivistas. 

5. La discusión actual: sexta escena?

Durante los últimos años, se producido un marcado interés por la historia 
disciplinaria de las relaciones internacionales, ensamblando discusiones 
ya olvidadas, desempolvando publicaciones no leídas, ofreciendo nuevas 
perspectivas a viejas preguntas. Duncan Bell, (2009), en su artículo 
titulado “Más allá de la historia de la disciplina”, explora algunas de 
las ventajas y de las trampas que supone, analizar la existencia misma 
de las modernas ciencias sociales. Para el autor, la historia intelectual de 
relaciones internacionales ha asumido varias formas en su evolución, o 
centradas en el estudio de fi guras importantes en la historia del pensamiento 
político, incluyendo Hobbes, Rousseau, Kant, Morgenthau entre otros; o 
en las concepciones de guerra, actores, naturaleza, dominación imperial 
y de capitalismo global. 

Cualquiera que se adopte, plantea y seguirá planteando la necesidad de 
dar una mejor explicación al orden internacional existente que responda 
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a las urgencias y necesidades del sistema internacional en aras de una 
mejor gobernabilidad global. 

Toda esta dinámica, incide en mayor o menor medida de acuerdo al 
contexto institucional de cada país y al grado de fortaleza que tengan para 
hacer frente a estas transformaciones, que son particularmente dramáticas 
en áreas como la política exterior y política económica. 

Elsa Cardozo ha señalado la presencia ineludible de lo No-Estatal. 
Existen actores muy diversos y de todas las gamas: Estados, 
empresas multinacionales, organizaciones regionales, grupos sociales, 
Organizaciones No Gubernamentales, individuos. Se habla de la transición 
de una matriz estatocéntrica a una sociocéntrica, en el manejo de los 
asuntos públicos. Por último, merece la pena destacar algunas de las ideas 
centrales planteada por Fred Halliday (2009), en su discurso de despedida,. 
Para el autor,” hoy” es el momento para analizar sobre la necesidad y la 
vitalidad de la refl exión académica sobre las relaciones internacionales. 
Reconoce que se debe trascender el pensamiento convencional en el 
tema de la globalización, abordar tópicos como la sociedad civil global, 
la tecnología. Afi rma, que por encima de cualquier consideración, las 
Relaciones Internacionales deben asumir la complejidad de un compromiso 
con los valores mundiales que se reconstruyen continuamente. 

6. Conclusiones

Siempre habrá historias que contar de las relaciones internacionales. Unas, 
vinculadas a las estructuras, y procesos, y otras que relacionadas con 
enfoques, teorías y tendencias. Se destacan dos factores interrelacionados 
como preponderantes en estas formulaciones: Por una parte, visiones, 
discursos y teorías, están entretejidas con los cambios y transformaciones 
de las coyunturas históricas. Por otro lado, visiones, discursos y teorías 
crean una realidad y, por tanto, son factores activos en estos cambios 
históricos. 

Para los 90, se alcanza un consenso con relación a la posibilidad de que el 
Realismo Político, -concebido como la contraparte más fértil para proveer 
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herramientas de acceso al mundo político y a otros sistemas en términos 
de su capacidad-, cediera su sitial paradigma fundamental en la Disciplina. 

Se asistió a la convergencia de las Relaciones Internacionales con la 
fi losofía del conocimiento, generando una nueva agenda con especial 
énfasis en el lenguaje, y en la construcción de identidades y signifi cados 
en todas sus formas.

Lo anterior dio lugar a la conformación del llamado “Cuarto Debate”, Sin 
embargo, para fi nes de la década de los noventa, surgió paulatinamente 
las bases para un retorno del Realismo “puro” en diversos programas 
universitarios de docencia y de investigación, así como en interesantes 
publicaciones que invitaban a repensar el estado de la Disciplina, a 
defenderla de quienes estaban decretando su extinción, por quedarse 
aparentemente sin objeto de estudio: las relaciones internacionales entre 
Estados y motivando una discusión sobre el poder; entendido este factor 
como la base central de la política. Los sucesos del 11-S le dieron un 
empujón signifi cativo a estas propuestas, aunque no infl uyó de manera 
determinante en la posibilidad de un retorno al enfoque realista. La agenda 
internacional, exhibía la presencia de los “hard issues”, en el marco de 
la lucha contra el terrorismo. 

En este orden ideas, se afirma que si bien es cierto, todas estas 
transformaciones, perspectivas de análisis, suponen espacios que de 
alguna forma estarían conformando un “Quinto Debate, es igualmente 
cierto que aún no ha logrado su total madurez como propuesta 
metodológica, por tanto, se sugiere ubicarse en la idea de “aproximación 
critica·. Dado su carácter de acercamiento inicial, resulta difícil extraer 
conclusiones defi nitivas sobre el estado preciso de la teoría de las 
relaciones internacionales de la disciplina. La tarea por venir, debe basarse 
en seguir refl exionando sobre la pertinencia de las herramientas existentes 
e ir creando imágenes para entender el entramado internacional.

Por último, se espera que esta aproximación pueda estimular trabajos 
posteriores o al menos, despertar reacciones -aunque sean encontradas!- 
por parte de quienes se sitúan en este ámbito. Después de todo, los teóricos 
en esta disciplina necesitan y quieren seguir siendo escuchados.
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              ABSTRACT 

“Cuba and Venezuela, two fl ags and 
a revolution,” is an exclamation that 
expresses the closeness between the two 
countries, their common participation 
in the integration mechanism known 
as ALBA, in the development of an 
important socio-economic exchange 
and the projection of socialism. The 
issue generated a debate about the 
revolution in Latin America and the 
alleged interference of these countries 
in the internal affairs of others. At the 
same time, this approach is of concern 
to other countries in the hemisphere, 
the impact its infl uence may have on 
the continent and the possibility that 
the Venezuelan political model transit 
through the channels of the Cuban 
model. The Cuban Revolution has not 
had an ally in the region so close and 
so very uncritical of his legacy. Fidel 
Castro failed to support the Venezuelan 
armed struggle during the sixties, but 
he was later able to insert himself into 
Venezuela through electoral process.

Keywords: Cuba, Venezuela, foreign 
policy, bilateral relations, revolution.
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 . Caracas, Venezuela

                      RESUMEN 

“Cuba y Venezuela dos banderas y una 
revolución”, es una exclamación que 
expresa el acercamiento entre los dos 
países, su participación común en el 
mecanismo de integración conocido 
como ALBA, en el desarrollo de un 
intercambio socioeconómico importante 
y en la proyección del socialismo. El 
tema genera un debate en América 
Latina sobre la revolución y sobre 
la supuesta injerencia de esos países 
en los asuntos internos de terceros. 
Al mismo tiempo, ese acercamiento 
es objeto de preocupación para otros 
países del hemisferio, por la irradiación 
que pueda tener en el continente y por 
la posibilidad de que el modelo político 
venezolano transite por los cauces del 
modelo cubano. La Revolución Cubana 
no ha tenido en la región un aliado tan 
cercano y tan poco crítico de su legado. 
Fidel Castro fracasó en el apoyo a la 
lucha armada, pero logró insertarse en 
Venezuela por la vía electoral.

Palabras clave: Cuba, Venezuela, polí-
tica exterior, relaciones bilaterales, 
revolución.
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1. Introducción

Desde el año 1999, Venezuela ha estrechado sus vínculos con Cuba 
dentro de una alianza estratégica y una relación especial y Cuba cuenta 
con un socio de singular importancia. “Cuba y Venezuela dos banderas y 
una revolución”, es una exclamación que expresa el acercamiento entre 
los dos países, su participación común en el mecanismo de integración 
conocido como ALBA, la “Alternativa Bolivariana para las Américas”, 
llamada desde el año 2009, la Alianza Bolivariana para los Pueblos de 
Nuestra América- Tratado de Comercio de los Pueblos (ALBA-TCP), 
en el desarrollo de un intercambio socioeconómico importante y en la 
proyección del socialismo.

El tema genera un debate en América Latina sobre la revolución y sobre la 
supuesta injerencia de esos países en los asuntos internos de terceros. Al 
mismo tiempo, ese acercamiento es objeto de preocupación para algunos 
sectores hemisféricos, por la irradiación que pueda tener en el continente 
y por la posibilidad de que el modelo político venezolano transite por los 
cauces del modelo cubano.

La Revolución Cubana no ha tenido en la región un aliado tan cercano y 
tan poco crítico de su legado. Fidel Castro fracasó en el apoyo a la lucha 
armada, pero logró insertarse en Venezuela por la vía electoral.

El solo hecho de que hoy se siga discutiendo sobre las características de 
esas relaciones es un claro ejemplo de la importancia de las mismas en el 
contexto regional. De igual forma, esas relaciones no fueron -y no son- 
exclusivas de los Estados. Aquí cabe un concepto amplio de relaciones 
exteriores, en cuanto que participaron y participan actores no estatales, en 
donde los dos países pasaron de ser competidores regionales y en algunos 
momentos enemigos, a ser en la actualidad, aliados y socios. 

Este artículo se divide en cinco secciones. En la primera de ellas se 
introduce el tema. En la segunda sección se estudian las relaciones 
políticas entre los dos países, de 1999 hasta nuestros días. En una tercera 
sección se estudian los aspectos económicos. En una cuarta parte se 
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analizan los aspectos estratégicos En la quinta sección se dan algunas 
conclusiones y se proponen algunos escenarios a los fi nes de la discusión. 
Esto va acompañado de las referencias bibliográfi cas respectivas. 

2. Dos procesos y un destino 

Cuando Hugo Chávez llegó a La Habana en diciembre de 1994 traía 
tras de sí el legado militar revolucionario y progresista de los militares 
venezolanos que se habían alzado en 1958 y 1962 y que posteriormente se 
habían incorporado a la Luchar Armada. Pero también traían en sus raíces 
la historia de militares latinoamericanos que habían seguido la misma 
senda o que desde posiciones reformistas habían creado un tipo de militar 
distinto al tradicional ofi cial conservador de América Latina. Ese legado se 
vinculó con la fi gura del “soldado cívico cubano” simbiosis que ha jugado 
desde entonces un papel fundamental en el tipo del desplazamiento de 
élites que ha ocurrido en Venezuela y en la construcción de un régimen 
político e institucional diferente al Pacto de Punto Fijo. 

En verdad, Hugo Chávez encarna la larga tradición del militar que se 
convierte en político, no sólo en América Latina sino también en África 
y Asia y en menor grado, en otras latitudes. Hay que recordar cómo 
Cuba fomentó, y apoyó a líderes militares que tomaron el poder en 
África durante los años 70 y 80, así como también en Nicaragua y que 
se autoproclamaron como líderes revolucionarios1. 

De tal modo que Hugo Chávez se convirtió al mismo tiempo en una 
oportunidad y en una incógnita de cómo iba a manejarse en la política 
venezolana y cómo iba a relacionarse con la Revolución Cubana. 

El recibimiento de Hugo Chávez en diciembre de 1994 en La Habana, las 
múltiples referencias positivas al socialismo cubano por algunos de los 

1 Sobre el soldado-cívico véase: Domínguez, Jorge I. (1979). Cuba. Order and Revolution. 
Cambridge, Mass. The Belknap Press of Harvard University Press. Sobre los líderes militares 
en África ver: Blasier, Cole and Mesa-Lago, Carmelo (Editors) (1979). Cuba in the World. 
Pittsburgh, University of Pittsburgh Press. 
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más radicales de sus seguidores y la conducta favorable de Cuba hacia 
el nuevo liderazgo venezolano, marcaron el inicio de un nuevo capítulo 
en las relaciones entre Venezuela y Cuba. Esto fue reforzado por el 
triunfo de Hugo Chávez en las elecciones presidenciales de Venezuela, 
en diciembre de 1998. 

A partir de ese momento, las relaciones entre Venezuela y Cuba pueden 
dividirse en dos etapas. Una de signo fundamentalmente bilateral, 
que transcurre desde la llegada de Hugo Chávez por primera vez a la 
presidencia de Venezuela en 1999 hasta el año 2004. Otra va desde el 
año 2004 hasta nuestros días, dentro del contexto de la creación en ese 
momento de la ALBA2. 

Para el gobierno de Hugo Chávez, el nuevo interés venezolano por Cuba 
era el del acoplamiento y la defensa de dos proyectos políticos y el trabajo 
cooperativo para promover la revolución latinoamericana y mundial, lo 
que llevó a decir al propio Fidel Castro que: 

Washington no puede permitir que Cuba y Venezuela vivan tranquilamente 
porque representan puntos de referencia para millones de pobres, parados 
y campesinos sin tierra de toda América Latina3. 

Se trataba entonces de burlar el bloqueo económico de Cuba por parte 
de Estados Unidos, de reactivar y ampliar el suministro de petróleo 
venezolano a Cuba, de ayudar al régimen castrista a salir del período 
especial en tiempos de guerra, 1986-1989 (cuando Cuba pierde la 
protección militar de la URSS) y del período especial en tiempos de paz, 
1989-1993, (cuando desaparecen el COMECON en 1989 y la URSS en 
1991), de hacer causa común en el plano internacional, de reactivar el 

2 En: Alzugaray Treto, Carlos. (2009). “La Revolución Cubana y su infl uencia en las izquierdas 
latinoamericanas y caribeñas”. S/E; Domínguez, Jorge. (2004). “La Política Exterior de Cuba y 
el Sistema Internacional,” en: Tulchin, Joseph S. y Ralph H. Espach (Editores). América Latina 
en el Nuevo Sistema Internacional. Barcelona: Ediciones Bellaterra: 255-286.

3 Castro, Fidel. (2004). Palabras pronunciadas por Fidel Castro, presidente de Cuba, el 1 de mayo 
de 2004. Reproducidas en el artículo de Alan Woods: “Los objetivos son Venezuela y Cuba. 
Nuevas intrigas del imperialismo estadounidense”, disponible de World Wide Web: http://www.
aporrea.org, 26/05/2004.



257

movimiento de izquierda mundial y de proyectar internacionalmente a 
Venezuela.4 

Desde el punto de vista político se trató también de sellar un compromiso 
con una nueva dirección que llegaba a el poder en Venezuela y que aspiraba 
emular a la Revolución Cubana. Con esto, Fidel Castro cortó amarras con 
el reformismo venezolano que lo había combatido fundamentalmente en la 
década de los sesenta, pero que también lo había apoyado para el regreso 
diplomático y comercial de Cuba al hemisferio entre los años setenta y 
noventa. Ésta se plasmó en el discurso dado por el presidente de Cuba 
ante la Asamblea Nacional de Venezuela, el 27 de octubre de 2000. En 
dicha ocasión, Castro dijo:

Si se me permitiera refl exionar un poco o decir en voz alta lo que 
pasa por mi mente y nadie lo tomase como una injerencia, les diría: 
Siempre he creído que con una administración efi ciente y honesta, 
Venezuela habría alcanzado en los últimos cuarenta años un desarrollo 
económico similar al de Suecia. No pueden justifi carse la pobreza y las 
calamidades sociales que documentos y boletines ofi ciales de Venezuela 
o revistas serias de de organismos internacionales expresan. Quienes 
la gobernaron desde aquellos días en que por primera vez visité este 
Parlamento, crearon las condiciones para el surgimiento inevitable del 
actual proceso revolucionario. Los que añoran el regreso a los años 
perdidos, no volverán jamás a ganar la confi anza del pueblo si la nueva 
generación de líderes que hoy dirige el país logra aunar fuerzas, estrechar 
fi las y hacer todo lo que esté en sus manos. ¿Es posible hacerlo dentro 
del modelo constitucional y político recién elaborado y aprobado? Mi 
respuesta es sí.5 

4 Desai, Raj M. (2008). “Lessons for Raul: Guiding Cuba Through Troubled Times.” Washington 
Times 28 Mar. 2008; Desai, Raj M., Itzhak Goldberg. (2007) “Perestroika Cubana.” The 
National Interest 91: 6-11; Pérez-Stable, Marifeli. (2006). Cuba en el siglo XXI: ensayos sobre 
la transición. Madrid: Colibrí; Azicri, Max. (2010). The Cuban –Venezuela Alliance.: Dynamics 
of a Benefi cial Solidarity Exchange in Hard Economic Times. Paper delivered at the International 
Congress of the Latin American Studies Association (LASA). Toronto, Canadá, October: 6-9, 
2010.

5 Castro, Fidel (2006). “Discurso ante la Asamblea Nacional de Venezuela”. En: Castro, Fidel. 
(2006). Venezuela y Chávez. Santafé de Bogotá. Ocean Sur: 86-196: 195.
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Bajo una plataforma de cooperación social, comercio e inversión 
económica conjunta, las relaciones bilaterales entre Cuba y Venezuela 
se han fortalecido de manera singular, al punto de que ya se puede hablar 
de una complementación económica entre los dos países. Cabe destacar 
el inmenso volumen fi nanciero que acompaña esta experiencia, así 
como también el tipo de cooperación en donde Venezuela da un aporte 
sustancial. 

La efectividad de los acuerdos de cooperación social entre Venezuela 
y Cuba y el desarrollo de las Misiones “Barrio Adentro”, “Milagro”, 
Robinson, Rivas y Sucre, Misión Barrio Adentro Deportivo y el programa 
de formación de médicos y otras, han sido evaluados tanto por los 
gobiernos respectivos como por expertos en la materia. Si bien ambos 
sectores coinciden en su impacto político y humanitario, se mantienen 
algunas reservas sobre su efi ciencia y costos6. 

De igual modo, en ambas capitales se han denunciado las acciones 
militares estadounidenses en Afganistán y en Irak, Venezuela ha 
respaldado las resoluciones de la ONU que exigen a EEUU poner fi n 
al bloqueo contra Cuba, Caracas ha denunciado la supuesta protección 
del terrorista anticastrista, Luís Posadas Carriles por parte de las 
autoridades estadounidenses y posteriormente, Venezuela ha protestado 
la detención de cinco ciudadanos cubanos acusados de espías por la 
justicia estadounidense. 

Aparte de su primera estancia en 1994, Hugo Chávez ha visitado –
ofi cialmente- 27 veces Cuba (de 1999 al año 2010) en su condición de 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela7.

En ocasión del golpe de Estado en contra del presidente Chávez, conocido 
como “El Carmonazo”, Cuba y Fidel Castro estuvieron apoyando la 

6 Mesa-Lago, Carmelo. (2009). “Balance económico-social de 50 años de Revolución Cubana”. 
América Latina Hoy (Universidad de Salamanca), No. 52, agosto: 41-61; Pérez Villanueva, Omar 
Everleny (2009).“La estrategia económica cubana: medio siglo de socialismo. S/E. Manuscrito.

7 Sánchez Otero, Germán. (2004). Permiso para opinar sobre Cuba. Caracas, Instituto Municipal 
de Publicaciones. Alcaldía de Caracas; Ministerio de Relaciones Exteriores de Cuba. (2010). 
Regionales, América Latina y el Caribe. Venezuela. www.cubaminrex.cu/
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respuesta del gobierno de Chávez a esa situación. El presidente Chávez 
retorno al poder el día 14 de abril de 2002, dados el apoyo popular y militar 
que tuvo, el sectarismo de unos gobernantes provisionales que trataron 
de gobernar de facto eliminando los poderes públicos y las rivalidades 
internas militares dentro del grupo conspirador. 

Durante los sucesos del 11 al 14 de abril de 2002 que llevaron a la salida 
del poder del presidente Chávez por unas 48 horas y la instauración de un 
gobierno provisional en Venezuela, la Embajada y la sede del Consulado 
de Cuba en Venezuela, situadas en la zona este de la ciudad de Caracas 
fueron rodeadas y pretendidamente atacadas por turbas opositoras al 
gobierno venezolano. El gobierno de Cuba emitió un comunicado el día 
12 de abril en donde manifestaba que “Cuba denuncia ante el mundo este 
Golpe de Estado en Venezuela y el asedio a su sede diplomática en ese 
país y reitera la determinación de los diplomáticos cubanos de no permitir 
que nadie penetre en ella y de defender la integridad de la misma, aún al 
costo de sus vidas”8. 

La intervención del entonces alcalde del Municipio Baruta, Henrique 
Capriles y su permanencia en la sede de la Embajada dio un giro 
controversial a ese episodio, dada las inmunidades y privilegios que le 
da el Derecho Internacional a las sedes diplomáticas y que estuvieron 
en esa oportunidad a punto de quebrantarse. Hasta ahora no queda claro 
cuál fue el motivo de la presencia del Alcalde. Lo cierto es que si bien 
hubo daños a automóviles de la Embajada y a algunos daños físicos en 
la sede del Consulado, la turba no pudo entrar a la sede de la Embajada 
y se evitaron males mayores.

El Gobierno de Cuba apoyó el retorno de Chávez al poder, por la vía de 
prestar sus órganos de comunicación para hacer saber a la opinión pública 
internacional y venezolana lo que estaba pasando en Venezuela y con 
diversas gestiones diplomáticas que hicieron los gobernantes cubanos a 
nivel regional, para así condenar la insurrección. Desde entonces se selló 
la vinculación política y económica entre los dos países. 

8  Ibidem.
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Durante el 16 y 17 de diciembre de 2008, se celebró la Cumbre Ordinaria 
del Grupo de Concertación y Cooperación de Río de Janeiro-Grupo de 
Río- en Salvador de Bahía, Brasil, formalizándose la incorporación de 
Cuba al grupo. Venezuela apoyó tal iniciativa. 

Durante la Quinta Cumbre Hemisférica realizada en Puerto España, los 
días 17, 18 y 19 de abril de 2009, se dieron unos encuentros casuales 
entre el presidente de Estados Unidos y el presidente de Venezuela, 
manifestándole Chávez a Obama que “quería ser su amigo”, en lo que se 
interpretó como un relajamiento de las tensiones entre ambos gobiernos, 
acompañado de la oferta venezolana de hacer lo posible para nombrar 
nuevos embajadores en ambas capitales. Sobre esto último, el propio 
presidente Obama, manifestó que esos encuentros casuales no estaban 
poniendo en peligro los intereses estratégicos de Estados Unidos y que 
Venezuela no representaba una amenaza para los intereses estratégicos 
de su país9. 

Previamente los países miembros de la ALBA suscribieron una declaración 
anunciando que no fi rmarían la declaración fi nal de la Cumbre por carecer 
de una unanimidad en cuanto a los temas de la democracia y el desarrollo, 
por no dar respuestas a la crisis fi nanciera internacional, por excluir a Cuba 
de la reunión y por no hacer mención al consenso general que existe en 
la región para condenar el bloqueo y el aislamiento del régimen castrista.

Posteriormente, en el mes de junio de 2009, los países miembros de la 
OEA llegaron a un acuerdo para revocar la resolución del año 1962 que 
suspendió a Cuba de la organización, en el marco de la XXXIX Asamblea 
General de la OEA realizada en San Pedro Sula, Honduras. Venezuela y 
Estados Unidos coincidieron en votar a favor de esa resolución. 

En el mes de enero de 2010, se le otorgó al Comandante de la Revolución 
y Ministro de Telecomunicaciones e Informática del gobierno de Cuba, 

9  Romero, Carlos A. (2010). Las Relaciones Económicas y Comerciales entre Venezuela y Estados 
Unidos. (1994-2009): De “socio confi able” a socio necesario”. Mundo Nuevo. Revista de 
Estudios Latinoamericanos. Instituto de Altos Estudios de América Latina. Universidad Simón 
Bolívar. Caracas, Año II, N° 4. Julio-Diciembre 2010: 439-476.
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Ramiro Valdés la co-coordinación del plan de racionamiento eléctrico 
en Venezuela. 

En febrero de 2010 se realizó en México la Segunda Cumbre de los 
Jefes de Estados y Gobiernos Latinoamericanos y Caribeños (CALC). 
La segunda CALC acordó la fundación de la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños (CELAC); cuya institucionalidad deberá 
defi nirse en la Tercera Cumbre que se efectuará en Venezuela en julio 
del 2011. Venezuela y Cuba votaron a favor de la creación de la CELAC. 

En abril de 2010, el presidente de Cuba Raúl Castro visitó a Caracas por 
tres días. En esa ocasión manifestó que: 

Me voy muy satisfecho por el avance de las relaciones con nuestros 
hermanos venezolanos, que cada día crece, cada día somos la misma 
cosa y por suerte estamos próximos, muy cerca geográfi camente y con 
los aviones modernos se reduce más la distancia.10

Alí Rodríguez, Ministro del Poder Popular para la Energía Eléctrica de 
la República Bolivariana de Venezuela, dio el discurso central como 
invitado extranjero en la ocasión del 57 aniversario del Asalto al Cuartel 
Moncada en la ciudad de Villa Clara, 26 de julio de 2010. 

Hay que recordar que Rodríguez ha estado cercano por más de 40 años a la 
dirigencia cubana, ha ejercido la representación diplomática de Venezuela 
en Cuba y fue uno de los principales líderes guerrilleros que se negaron a 
aplicar el “repliegue” de la lucha guerrillera ordenado por la dirección del 
Partido Comunista de Venezuela en 1965 y que posteriormente formaron el 
grupo conocido como el “Douglismo”, fracción de la izquierda venezolana 
que continuó en la luchar armada con el apoyo cubano. En la ocasión de 
su discurso, Rodríguez exclamó: 

Nos odian, además, porque cuando los sueños del hombre se creían 
defi nitivamente sepultados después del derrumbe de la Unión Soviética, 
cuando se creía que habíamos llegado al fi n de la historia y que lo único 

10 Castro, Raúl (2010). “Cuba y Venezuela cada día son la misma cosa”. www.eluniversal.com/.../
pol_art_raul-castro:-cuba-y_1870989.shtml.
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que podía prevalecer en el mundo era el odioso sistema capitalista, 
cuando apenas como una brasa se mantenía la esperanza socialista en 
Cuba, vino el soplo de la revolución en el continente y en Venezuela surgió 
una nueva antorcha blandiendo las puras, sublimes ideas del socialismo, 
que no es otra cosa que la liberación del ser humano de sus miserias, de 
la opresión y de la explotación.11 

3. Lo económico y comercial

Desde el punto de vista económico y comercial, la relación bilateral 
dio un giro fundamental con la aprobación de un Convenio Integral 
de Cooperación entre Cuba y Venezuela fi rmado en el mes de octubre 
de 2000, a fi n de promover el intercambio de bienes y servicios en 
condiciones solidarias. Esto llevó a que Venezuela colocara para el año 
2002, 53.000 barriles de petróleo subsidiado en Cuba, que cuenta con 
precios preferenciales y fi jos desde el año 2005, (27 dólares el barril), 
incluyendo el costo del fl ete y de los seguros por cuenta de Venezuela12. 

En el año 2005, la cuota diaria de petróleo venezolano exportado a Cuba 
se elevó a 97 mil barriles diarios, (44 mil de ellos por la cuota para Cuba 
del mecanismo de PETROCARIBE), lo que signifi ca un 68% del total que 
consume Cuba, (141 mil barriles diarios), se logró la remodelación de la 
refi nería petrolera de Cienfuegos, para lo cual se constituyó la empresa 
mixta CUVENPETROL, que procesa y eventualmente re-exporta parte 
de los barriles diarios que recibe Cuba, fi rmándose otros acuerdos en 
materia energética, como la creación de una planta de gas natural licuado. 

Desde el año 2008, Venezuela envía en promedio unos 115 mil barriles 
diarios de petróleo y derivados a Cuba como contraprestación, Cuba 
comenzó a trasladar a Venezuela en el año 2000 a más de 13.000 
trabajadores cubanos, la mayoría de ellos provenientes del sector de la 

11 Rodríguez, Alí (2010). “Discurso pronunciado por Alí Rodríguez, ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica de la República Bolivariana de Venezuela, en Villa Clara, 26 de julio 
de 2010, “Año 52 de la Revolución”. En: www.cubaminrex.cu/

12 Romero, Carlos A. (2009). “Venezuela y Cuba una seguridad diferente”, Marzo de 2009. Nuevo 
Mundo Mundos Nuevos. http://nuevomundo.revues.org/index55550.html
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salud, (médicos, enfermeras y paramédicos) y del sector deportivo, en 
forma de trueque y desde el año 2003, en pagos por servicios profesionales 
y técnicos.

Esto llevó a que desde el año 2003, se dé una masiva participación 
ofi cial cubana en las misiones sociales del gobierno de Venezuela, Barrio 
Adentro y Operación Milagro (salud), misiones Robinson, Rivas y Sucre 
(educación), Misión Barrio Adentro Deportivo y el programa de formación 
de médicos. De hecho, 45 mil 174 venezolanos han recibido atención 
médica en Cuba desde el año 2003 y más de 24 mil jóvenes venezolanos 
están estudiando medicina en Cuba y en Venezuela, bajo el programa de 
medicina integral comunitaria. 

También se ha dado en las visitas parlamentarias, en la promoción en el 
continente de otras misiones sociales que tienen como escenario inicial 
a Venezuela, como son los casos de Bolivia y Nicaragua, en lo que se 
defi ne en Caracas y en La Habana como la “búsqueda de una integración 
alternativa latinoamericana anti-capitalista, en la lucha antiimperialista 
mundial y en el impulso del socialismo”13. 

La puesta en marcha de la ALBA a fi nes del año 2004, permitió darle 
otro giro a las relaciones hacia un plano más regional. El tránsito de 
la experiencia venezolana de una revolución nacionalista hacia una 
revolución socialista condujo a un mayor acercamiento entre Venezuela y 
Cuba.14 De hecho, se dio una Declaración Conjunta el 14 de diciembre de 
2004 en donde se dice que “se aspira a una concertación de posiciones en 
la esfera mundial” y se fi rmó ese mismo día, la ampliación y modifi cación 
del Convenio Integral de Cooperación entre Cuba y Venezuela, de donde 
se extrae esta importa refl exión: 

Habiéndose consolidado el proceso bolivariano tras la decisiva victoria 
en el Referéndum Revocatorio del 15 de agosto del 2004 y en las 
elecciones regionales del 31 de octubre del 2004 y estando Cuba en 

13 Romero, Carlos A. (2008). Venezuela. Una Integração Complexa São Paulo: Fundação 
Memorial. Coleção Cadernos da América Latina.

14 Romero, Carlos A. (2009). “Venezuela y Cuba una seguridad diferente”, Marzo de 2009. Nuevo 
Mundo Mundos Nuevos. http://nuevomundo.revues.org/index55550.html
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posibilidades de garantizar su desarrollo sostenible, la cooperación 
entre la República de Cuba y la República Bolivariana de Venezuela se 
basará a partir de esta fecha no sólo en principios de solidaridad, que 
siempre estarán presentes, sino también, en el mayor grado posible, en 
el intercambio de bienes y servicios.15

Esta alianza permite el comercio bilateral entre Cuba y Venezuela 
con arancel cero, la creación y diseño de empresas y proyectos como: 
Constructora ALBA, PDVSA-Cuba S.A., proyecto de la Siderúrgica de la 
ALBA, proyecto de complementación en la industria azucarera, proyecto 
de viviendas en Cuba (PETROCASAS), proyecto binacional Cuba-
Venezuela para el desarrollo endógeno de la producción agropecuaria de 
Cienfuegos, proyecto de una empresa mixta de ferrocarriles, proyecto de 
empresas mixtas en el área de la tecnología, acuerdos de fi nanciamiento 
del comercio exterior de los dos países a través del Banco Industrial de 
Venezuela y el Banco de Comercio Exterior de Venezuela, acuerdo con 
la empresa petrolera cubana CUPET y la empresa angoleña Sonangol 
Pesquisa, para la creación de una empresa mixta para operar yacimientos 
en la faja petrolera del Orinoco en Venezuela, acuerdos de promoción 
turística y de servicios aéreos y marítimos, un proyecto en fase de 
ejecución para la construcción de un cable submarino de fi bra óptica 
entre Venezuela y Cuba de 1.630 kilómetros de longitud, para lo cual se 
constituyó la empresa Telecomunicaciones Gran Caribe, S.A. (formada 
con el aporte inicial de Telecom Venezuela y Transit de Cuba), con un 
costo aproximado de 70,4 millones de dólares, a fi n de romper el bloqueo 
tecnológico que no permite a Cuba conectarse a los cables submarinos 
actuales, el proyecto de instalación de una planta eléctrica en la provincia 
de Holguín, la constitución de una empresa mixta petrolera, VENCUPET, 
entre la Corporación Venezolana de Petróleo, fi lial de Petróleos de 
Venezuela (PDVSA) y la empresa estatal cubana, Comercial CUPET, para 
actividades de exploración petrolera en la Faja Petrolera de Venezuela, la 
empresa de minería MINEALBA y el proyecto mixto de construcción de 

15 ALBA (2004). “Acuerdo entre el Presidente de la República Bolivariana de Venezuela y el 
Presidente del Consejo de Estado de Cuba, para la aplicación de la Alternativa Bolivariana 
para las Américas”. 14 de diciembre de 2004. Disponible en: www.cubaminrex.cu
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un aeropuerto internacional en San Vicente y las Granadinas. Se trata de 
un total de 36 empresas mixtas y 200 en la fase fi nal de negociación. Para 
el año 2011 se prevé crear la empresa ALBAmed. ALBAmed consiste 
en el establecimiento de un Centro Regulador de Medicamentos para la 
producción y distribución de fármacos a precios asequibles, sobre todo 
en función del benefi cio de los tradicionalmente más excluidos. Otro 
proyecto priorizado es Albatel, el cual tiene como objetivo democratizar el 
acceso a Internet y las tecnologías de la información y la comunicación16.

Entre los instrumentos de la ALBA se tienen: Telesur, el Foro 
Parlamentario y de los Pueblos Latinoamericanos en Defensa de las 
Economías Nacionales, PETROALBA, la Empresa Gran Nacional de 
Energía, el Consejo Energético de la ALBA, el ALBA Cultural y el Banco 
de la ALBA.17

En principio el Banco se ha consolidado y sirve para tres fi nes: una política 
de crédito, una política monetaria impulsando el Sucre y una política de 
promoción de desarrollo. En cuanto lo primero, el Banco tiene un capital 
de 2,000 millones de dólares que se ha orientado al fi nanciamiento de 
la cultura, salud, alimentos y educación. También tiene un fondo de 
reconstrucción que se ha concretado en una ayuda de 50 millones de 
dólares a Haití.

El Sistema Unitario de Compensación Regional de Pagos (SUCRE), 
se reconoce por las siglas en mayúsculas, SUCRE. Por su parte, la 
denominación en minúsculas, es decir, “sucre”, identifi ca la una Unidad 
de Cuenta Común del Sistema. En sus inicios, el “sucre” será una moneda 
sin emisión física -una moneda virtual- y, se utilizará para valorar los 
intercambios comerciales entre los países de la región y como medio 
de pago entres los bancos centrales de los Estados Parte. En el futuro 
sería una moneda circulante dentro de los países de la ALBA. Por lo 
tanto si han comenzado las transacciones comerciales entre los países 
miembros utilizando al sucre como Unidad de Cuenta entre Bolivia, 

16 Romero, Carlos A. (2008) Venezuela. Una Integração Complexa. São Paulo: Fundação 
Memorial. Coleção Cadernos da América Latina.

17  Ibidem.
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Cuba, Nicaragua y Venezuela, a lapo de un proyecto de emisión de bonos 
y de otorgamiento de créditos. El sucre tiene un valor aproximado de 
U.S: $1,25 por sucre. 

En materia de política exterior la ALBA ha tenido posiciones comunes 
como la condenatoria del golpe de Estado en Honduras en 2009, el uso 
de bases militares colombianas por las Fuerzas Armadas estadounidenses, 
la Quinta Cumbre Hemisférica, los acuerdos de la Cumbre Ambiental de 
Copenhague y la situación en el África del Norte a principios del año 2011.

En este contexto, las relaciones de intercambio comercial de bienes entre 
Venezuela y Cuba pasaron a sumar 388.2 millones de dólares americanos 
en 1998, 464 millones en 1999, a 912 millones en 2.000, a 973 millones 
en 2001, a 744 millones en 2002, a 875 millones en 2003, a 1.510 en 
2004, a 2.500 millones en 2005 y a 3.206 millones en 2006. 

En el año 2007 el intercambio comercial entre Venezuela y Cuba estuvo 
en los 7.100 millones; 2.700 millones de dólares en bienes, (2.250 de 
exportaciones y 450 de importaciones); y en 4.400 millones en servicios. 
En el año 2008, el intercambio comercial entre Venezuela y Cuba estuvo en 
el orden de los 10.400 millones de dólares, un 32% más que en 2007, unos 
4887 millones de dólares en bienes, de cuyo monto, 4.473 fue en materia 
de exportaciones venezolanas a Cuba y 414 millones en importaciones 
venezolanas desde Cuba. El pago de servicios profesionales y técnicos 
como parte del intercambio comercial entre los dos países signifi có un 
monto de 5.513 millones de dólares. 

Durante el año 2009, el intercambio comercial de bienes y servicios 
estuvo en el orden de los 6.649 millones de dólares, un 36% menos con 
respecto a 2008. El comercio de bienes con Venezuela se situó ese año 
en unos 3.137 dólares americanos en bienes, 2.604 millones de dólares 
de exportaciones venezolanas a Cuba y unos 533 millones de dólares 
de importaciones venezolanas desde Cuba; y en unos 3.512 millones 
de dólares en servicios. De esta forma se dio en 2009 una disminución 
signifi cativa en el comercio de bienes, la compra de servicios profesionales 
y la ayuda económica a Cuba, lo que proyectaría un resultado menor en el 
intercambio comercial entre Venezuela y Cuba para el cierre del año 2010. 
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La ayuda acumulada desde 1999 de Caracas a La Habana, se calculó para 
2008 en unos 9.400 millones de dólares: 2.400 millones en subsidios a las 
ventas de petróleo venezolano, al ya nombrado precio fi jo de 27 dólares 
y 7.000 millones de dólares en otros proyectos de cooperación bilateral18.

Venezuela es el principal socio comercial de Cuba, con un 25 por ciento 
de sus exportaciones y un 31 por ciento de sus importaciones, y exporta a 
la isla: petróleo y derivados, calzados, textiles, materiales de construcción, 
productos plásticos e insumos industriales. Caracas importa de Cuba, 
asistencia técnica, cemento y medicamentos y fi nancia varios proyectos 
comunes. En materia de deuda acumulada de Cuba con Venezuela, esta 
se situaba en unos 4.975 millones de dólares americanos al cierre del 
primer semestre de 2009, un 24% del total de las cuentas por cobrar por 
Petróleos de Venezuela, (PDVSA), en materia de cooperación petrolera.

A fi nes de 2007, las autoridades cubanas calculaban que en Venezuela 
había 39.000 “colaboradores” de ese país, 31.000 de ellos en el sector 
salud, un 63% del total mundial de los cooperantes internacionales de 
Cuba cuya cifra total llegó en ese año a 62.000. Se estima que hubo 
51.000 colaboradores cubanos en Venezuela en el año 2010, de los cuales 
unos 5.000 prestan una colaboración de carácter político, en cuanto a la 
formación de cuadros revolucionarios y comunales. Roberto López es el 
jefe de las Misiones Cubanas en Venezuela19. 

Con la realización de la Primera Cumbre Presidencial Cuba-Venezuela, 
efectuada entre el 25 y 26 de julio de 2010 en la provincia de Santa Clara, 
Cuba, se consolidó la planifi cación de las relaciones bilaterales y la unión 
económica y política de estos dos países, al igual que con la celebración 
de la II reunión de Alto Nivel de la Unión Económica Venezuela-Cuba, 
del 25 al 27 de julio de 2010.

18 Romero, Carlos (2010). “South-South Cooperation between Venezuela and Cuba”. En: Reality 
of Aid (ROA), IBON, ALOP. South-South Cooperation: A Challenge to the Aid System? 
Special Report on South-South Cooperation 2010. Manila, Phillipines. IBON Books: 107-114. 
(También está en versión en francés en: www.realityofaid.org.

19 Romero, Carlos A. (2008) Venezuela. Una Integração Complexa, São Paulo: Fundação 
Memorial. Coleção Cadernos da América Latina.
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El presidente venezolano visitó a Cuba por vigésima séptima vez a 
comienzos del mes de noviembre de 2010, en ocasión de la celebración 
del décimo aniversario del convenio integral bilateral. Los mandatarios de 
ambos países decidieron renovar por una década más el convenio integral, 
que abarca acuerdos en materia energética, de cooperación internacional, 
servicios médicos, educativos y deportivos, entre otros. El mandatario 
venezolano sostuvo una reunión en esa fecha con Fidel Castro, con quien 
conversó sobre las relaciones bilaterales y la situación internacional20.

En dicha ocasión el presidente de Cuba, Raúl Castro manifestó que: 

Nos encaminamos hacia la unión económica entre Cuba y Venezuela, que 
constituye un importante paso al lograr la complementariedad económica 
basada en el aprovechamiento de la infraestructura, el conocimiento 
de los recursos existentes en ambos países y en la voluntad política de 
nuestros gobiernos21. 

Y el presidente Hugo Chávez dijo en esa misma oportunidad: 

Pasaron 90 años en Venezuela, hasta 1998; 1998, 1999, 2000, y este 
Convenio y estos 10 años, y este siglo nuevo, y esta pasión, esta patria 
de Bolívar y esta patria de Martí.
¡Viva Fidel, carajo! (Exclamaciones de: “¡Viva!”)22. 

20 Ministerio de Relaciones Exteriores De Cuba. (2010). Gobiernos de Venezuela y Cuba cele-
brarán en La Habana los diez años del Convenio Integral de Cooperación. 9-11-10. En: 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Cuba. Regionales, América Latina y el Caribe. 
Venezuela. www.cubaminrex.cu/

21 Castro, Raúl. (2010). “Palabras en ocasión del relanzamiento del convenio integral para 
consolidar el desarrollo soberano de Cuba y Venezuela. 8 de noviembre de 2010”. En: Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Cuba. Regionales, América Latina y el Caribe. Venezuela. www.
cubaminrex.cu/

22  Chávez, Hugo. (2010). “Discurso pronunciado por el Presidente de la República Bolivariana 
de Venezuela, Hugo Rafael Chávez Frías, en el Acto Conmemorativo del Décimo Aniversario 
del Convenio Integral de Cooperación Cuba-Venezuela, en el Palacio de las Convenciones, el 
8 de noviembre de 2010, Año 52 de la Revolución”. En: Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Cuba. Regionales, América Latina y el Caribe. Venezuela. www.cubaminrex.cu/
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4.  Aspectos estratégicos

La conexión entre Venezuela y Cuba viene sustituyendo desde 1999 la 
histórica relación entre Venezuela y Estados Unidos. Por otra parte, al 
colocarse a Estados Unidos y no a Colombia, como la primera hipótesis 
de guerra en los planes de defensa en Venezuela, fue adaptándose una 
doctrina militar en la que prevalece la amenaza de un eventual ataque 
simultáneo de Estados Unidos a Venezuela y a Cuba, considerado como el 
de “los dos pasos”, bajo la posibilidad de una guerra de cuarta generación 
de modalidad asimétrica. 

Entre el 17 y el 22 de diciembre de 1999 en seis vuelos sucesivos 
procedentes de La Habana llegaron 435 profesionales y técnicos para 
ayudar al Gobierno de Venezuela a afrontar la crisis social originada por 
la “Tragedia de Vargas” (el deslave que afectó al estado Vargas en el 
litoral cercano a Caracas23. 

Desde el año 1999 hasta el año 2008 se han dado colaboraciones 
humanitarias de la escuadra venezolana a raíz de eventos naturales en la 
isla y varias visitas de delegaciones ofi ciales y grupos de estudio militares 
venezolanos a Cuba, a fi n de tener intercambios profesionales y recibir 
instrucción militar. La agregaduría militar de Venezuela en Cuba se 
estableció en el año de 2007 y desde el año 2009 existe la Agregaduría 
Militar, Naval y Aérea cubana y un Grupo de Coordinación y Enlace de 
las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Cuba en Venezuela, cuyo jefe 
es el general de brigada Frank Yánez. Hasta ahora no se tiene alguna 
información confi able sobre la existencia de un tratado militar entre los 

23 Romero, Carlos. (2010). “South-South Cooperation between Venezuela and Cuba”. En: Reality 
of Aid (ROA), IBON, ALOP. South-South Cooperation: A Challenge to the Aid System? 
Special Report on South-South Cooperation 2010. Manila, Phillipines. IBON Books: 107-114. 
(También está en versión en francés en: www.realityofaid.org.
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dos países, ni tampoco sobre alguna compra de material bélico entre 
ellos o conjuntamente con terceros países, o sobre maniobras militares 
conjuntas24. 

Por otro lado, queda para la discusión si Venezuela tiene previsto ayudar 
a Cuba en el caso de una invasión estadounidense a la isla, la posibilidad 
de una cooperación tripartita entre Cuba, Venezuela e Irán o Rusia, el uso 
militar de Cuba de una base militar venezolana y sobre la certeza de la 
presencia de ofi ciales cubanos dentro de la Fuerza Armada Bolivariana de 
Venezuela y en las instituciones venezolanas dedicadas a la identifi cación 
de sus ciudadanos, en el registro de sus bienes, en la inteligencia política 
y en la inteligencia militar venezolanas. 

Pero sí se observa la adopción de una iconografía militar de inspiración 
cubana, como es el caso de los uniformes militares venezolanos y el 
lema adoptado por la Fuerza Armada de Venezuela, “Patria, socialismo 
o muerte”25.

En abril de 2008, los países miembros de la ALBA fi rmaron un Acuerdo 
para la Implementación de Programas y Cooperación en materia de 
Soberanía y Seguridad Alimentaria y un Acuerdo de Solidaridad y Apoyo 
al Pueblo y al Gobierno de Bolivia. Teniendo en cuenta que Venezuela 
fi rmó en mayo de 2006, un Acuerdo Complementario al Convenio Básico 
de Cooperación Técnica entre la República de Bolivia y la República 
Bolivariana de Venezuela en materia militar no dejó de comentarse que la 
esfera de acción de la ALBA se estaba ampliando hacia el plano militar, 
fortalecido este proceso con la fi rma de un acuerdo de cooperación militar 
entre Venezuela y Ecuador en el año 2010.

24  Romero, Carlos (2010). “South-South Cooperation between Venezuela and Cuba”. En: Reality 
of Aid (ROA), IBON, ALOP. South-South Cooperation: A Challenge to the Aid System? 
Special Report on South-South Cooperation 2010. Manila, Phillipines. IBON Books: 107-114. 
(También está en versión en francés en: www.realityofaid.org.

25  Ibídem.



271

Durante la VII Cumbre de Jefes de Estado y de gobierno de la ALBA 
realizada en el mes de octubre de 2009, se decidió crear un Consejo 
de Seguridad de la ALBA, conocido e implementado como el Comité 
Permanente de Soberanía y Defensa de la ALBA-TCP y una escuela 
militar regional de la ALBA26. 

5. Conclusiones

El 14 de diciembre de 1994, el entonces líder de la asonada militar del 
año 1992 ocurrida en Venezuela, Hugo Chávez, dijo que: 

En el proyecto político transformador de largo plazo, extendemos la 
mano a la experiencia, a los hombres y mujeres de Cuba que tienen años 
pensando y haciendo por este proyecto continental27. 

Luego, en el año 2005, el presidente Chávez dijo que:

Cuba y Venezuela nos hemos juntado y a estas alturas, el mundo debe 
saber que nuestro destino está sellado, que estas dos Patrias, en el fondo 
una sola, abren el nuevo sendero, cueste lo que cueste28.

Posteriormente, el presidente Chávez reiteró que: 

Nosotros vamos hacia la confederación de Repúblicas bolivarianas, 
martianas, caribeñas, suramericanas”; y terminó exclamando “Somos 
un solo Gobierno”29. 

26 Romero, Carlos A. (2008) Venezuela. Una Integração Complexa, São Paulo: Fundação 
Memorial. Coleção Cadernos da América Latina.

27  Chávez, Hugo. (2004). “Discurso de Hugo Chávez en la Aula Magna de la Universidad de la 
Habana el 14 de diciembre de 1994. Reproducido en el Discurso pronunciado por el Presidente 
de la República de Cuba Fidel Castro Ruz, en el acto de condecoración con la Orden “Carlos 
Manuel de Céspedes” al Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, Hugo Rafael 
Chávez Frías, en el X Aniversario de su primera visita a Cuba. Teatro “Carlos Marx”, 14 de 
diciembre de 2004. Ministerio de Relaciones Exteriores de Cuba. www.cubaminrex.cu.

28 Chávez, Hugo. (2005). “Discurso de clausura de la VI Reunión de la Comisión Mixta del 
Convenio Integral de Cooperación Binacional entre Venezuela y Cuba. 5 de octubre de 2005”. 
www.mci.gov.ve/noticias-prensa-presidencial.

29  Chávez, Hugo. (2007). “Declaraciones sobre la posibilidad de una Confederación de Repú-
blicas Suramericanas”. www.eluniversal 14-10-07. 2007.
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Esto lo complementó con: 

Ahora, deberíamos mirar más allá, Cuba y Venezuela perfectamente 
pudiéramos conformar en un futuro próximo una Confederación de 
Repúblicas30. 
Unos discursos, unas imágenes que ilustran el compromiso de Venezuela 
con Cuba, del cual se destaca esta referencia del presidente Chávez: 
Fidel es un padre para nuestro pueblo. Cuba es un ejemplo para nuestra 
revolución31. 

En este marco se ha tejido una alianza estratégica que ya tiene más de diez 
años de vida, tanto en el ámbito de las relaciones Estado-Estado como en 
el ámbito de la cooperación política supra-estatal. 

En el área de la seguridad, las vinculaciones entre Venezuela y Cuba se 
desarrollan en una perspectiva internacional compleja, en cuanto al hecho 
de tener ambos países una serie de coincidencias dentro de sus políticas 
exteriores, relaciones convergentes con otros actores internacionales, 
estatales, multilaterales y transnacionales y eventuales planes conjuntos de 
defensa bilaterales, o a través de la ALBA, frente a la eventualidad de una 
invasión, planes de desestabilización y sanciones militares y comerciales, 
o lo que se percibe en Caracas y en La Habana como acusaciones y 
amenazas directas por parte de los Estados Unidos y sus aliados.32

Los escenarios posibles dentro de los cuales se pudiera proyectar el futuro 
de estas relaciones, entendidas como una propuesta alternativa a los 
planteamientos hemisféricos o suramericanos de una seguridad común, 
son: en primer lugar, que se continúen desarrollando y ampliándose los 
principales instrumentos de esta alianza estratégica: complementación 
económica, cooperación energética, coincidencias políticas y la concreción 
de una estrategia de seguridad común, tanto interna como externa.

30  Chávez, Hugo (2007) Declaraciones sobre una Confederación de Republicas entre Venezuela 
y Cuba. www.aporrea.org. 14-10-07. 2007. 

31  Chávez, Hugo (2007). “Discurso del Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, en el 
acto de fi rma de acuerdos entre Venezuela y Cuba, efectuado en el Palacio de las Convenciones, 
el 15 de octubre de 2007”. www.granma.cubaweb.cu.

32   En: Mc Coy, Jennifer (2009). “Engaging Venezuela:2009 and Beyond”. In: Lowenthal, Abraham; 
Picone, Theodore and Whitehead, Laurence. (Editors). (2009). The Obama Administration and 
the Americas. Agenda for Change.Washington, Brookings Institution Press:145-166.
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Un segundo escenario descansa en la conjetura que luego del retiro de 
Fidel Castro de su cargo de jefe de Estado y su sustitución por Raúl Castro 
y ante la eventualidad de una apertura política y económica cubana, ambos 
gobiernos se distancien y que por lo tanto, Cuba busque depender menos 
de Venezuela, profundizando sus relaciones energéticas, comerciales y 
fi nancieras con países como Angola, Brasil, Guinea Ecuatorial, Irán, 
México y Azerbaiján. También puede pasar que Venezuela tenga que 
reducir el envío petrolero subsidiado a Cuba, dado que los precios 
del petróleo venezolano bajen considerablemente o que disminuya la 
producción petrolera venezolana.

Un tercer escenario descansa en la idea de un posible cambio interno en 
la orientación de los procesos venezolano y cubano, diferentes a losa 
desarrollados desde 1959 en Cuba y desde 1999 en Venezuela, lo que 
llevaría a una reconsideración de las bases e instrumentos de esa alianza 
estratégica la cual se apoya en el compromiso común de construir el 
socialismo y en promover una política internacional antiimperialista.33 

Tomando en cuenta como más factible y a corto plazo el primer escenario, 
las relaciones entre Cuba y Venezuela tienen una singular importancia 
para el análisis de la realidad venezolana, de la realidad de la región 
y del acontecer mundial. La alianza estratégica entre ambos países se 
fundamenta en tres importantes temas: la cooperación económica y 
energética, una política de seguridad común y el fomento de la revolución 
mundial, a través de la plataforma política-ideológica-mediática que formó 
Cuba durante más de 50 años y que ahora se comparte con Venezuela. 

Sin embargo, Cuba no sacrifi cará su independencia frente a Estados 
Unidos y su modus vivendi con ese país por compromisos de carácter 
revolucionario que proponga Venezuela. Colocándolos en la perspectiva 
del Gobierno cubano, Caracas provee a La Habana “más por menos”, es 
decir, Cuba recibe más de lo que da a Venezuela: el pago por los servicios 

33 Véase: Carlos A. Romero and Javier Corrales. “Relations between the United State and 
Venezuela, 2001-2009. A Bridge in Need tof Repairs”. (2010). En: Dominguez, Jorge and 
Fernández de Castro, Rafael: Contemorary U.S -Latin American Relations. Cooperation or 
Confl ict in the 21ST Century. New York, Routledge, 2010: 218-246.
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médicos cubanos, las importaciones de petróleo, un combustible bajo 
condiciones más favorables y la concreción de proyectos de cooperación 
y negocios con Venezuela, bajo la propuesta de la ALBA y con la 
utilización del sistema de pagos conocido como el Sistema Unitario de 
Compensación Regional de Pagos (Sucre). Eso sí, esto se da con un alto 
costo para Caracas y con un alto défi cit comercial para La Habana. En 
verdad, el paraguas venezolano es fundamentalmente económico y la 
solidaridad no genera gastos sino ganancias para Cuba, aunque puede 
generar costos para la política internacional cubana.

En este artículo se han analizado tres dinámicas en las relaciones entre 
Venezuela y Cuba. Estas son: el cambio estructural que se dio entre los dos 
países a partir del año 1999, el tipo de alianza especial desarrollada entre 
los dos gobiernos y en la ALBA y el intento de proyectarla a la región.34 

En lo que es considerado por muchos como una clara manifestación de 
la visión acrítica que el presidente Chávez ha tenido sobre el proceso 
revolucionario cubano, el mandatario venezolano exclamó: “Cuba es el 
mar de la felicidad. Hacia allá va Venezuela”35 

Y dijo:

La búsqueda de un socialismo propio y auténticamente latinoamericano 
ha tenido en Cuba un ejemplo medular, gracias al cual las luchas por una 
mayor justicia social, por el desarrollo colectivo y la unión entre nuestros 
pueblos no ha cesado de crecer en este continente, al punto que hoy las 
esperanzas de un socialismo a la altura del siglo XXI cristaliza cada día 
más fuerte y vigorosamente en cada uno de los países que conforman 
la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América, ALBA.36

En el contexto de una crisis estructural de la economía mundial y de un 
intenso debate sobre los modelos de desarrollo, la propuesta venezolana 

34 Bayo, Francesc. (2010). Transformaciones limitadas y Desafíos Persistentes en Cuba. Barcelona. 
Documentos CIDOB. CIDOB Ediciones. Serie América Latina, número 33. 

35 Sentei, Eduardo. (2010). “El Mar de la Felicidad? TalCual. 30/10/2010. www.talcualdigital.
com/especiales/. 

36 Chávez, Hugo. (2011). Presidencia de la República Bolivariana de Venezuela. Comunicado. 
01-01-2011 . www.mre.gov.ve/
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ha llamado la atención por las contradicciones que ella lleva consigo. 
Se trata de una sociedad que sigue siendo rentista con un alto ingreso 
de recursos fi nancieros y con un régimen que quiere aplicar el llamado 
Socialismo del Siglo XXI e inspirado en la experiencia cubana, que al 
decir de muchos analistas presenta claros signos de agotamiento. 37

Recientemente el presidente de Cuba, Raúl Castro manifestó que 

Tenemos plena conciencia de los errores que hemos cometido y 
precisamente, los lineamientos que estamos discutiendo marcan el inicio 
del camino de la rectifi cación y la necesaria actualización de nuestro 
modelo económico socialista.38

Estas palabras de Raúl Castro expresan el importante impulso que se le 
está dando en Cuba a un proceso de reformas que si bien no descarta el 
socialismo, si quiere actualizarlo y en eso juega un papel fundamental la 
apertura hacia la iniciativa privada. En Venezuela, el proceso va por una 
senda contraria: se intenta reducir su campo de acción.

En verdad, las relaciones entre Venezuela y Cuba se dan en el marco de 
“una vida sustitutoria” –una manera paralela de ver las cosas-, situación 
de la cual no se puede sino pronosticar una profunda decepción, lo que 
nos lleva a pensar si estamos en la presencia de una “utopía bilateral.”39 

37  Sobre una lectura “macro” de la situación económica en Cuba, véase: Pérez Villanueva, Omar 
Everleny (2008). “La economía en Cuba: un balance necesario y algunas propuestas de 
cambio”. En: Nueva Sociedad, Nº 216, Julio-agosto 2008: 49-64. Sobre una lectura “micro”, 
véase: COJIMAR, Julia. (2008). “Bienestar fi cticio y malestar real en Cuba”. Los Vázquez : 
Etnografía de una economía familiar en La Habana”. Nuevo Mundo Mundos Nuevos, 
Cuestiones del tiempo presente, 2008, [En línea]. URL: http://nuevomundo.revues.org//
index30675.html.

38  Castro Ruz, Raúl (2010). Discurso pronunciado por el General de Ejército Raúl Castro Ruz, 
Presidente de los Consejos de Estado y de Ministros, en la clausura del Sexto Período Ordinario 
de Sesiones de la Séptima Legislatura de la Asamblea Nacional del Poder Popular, en el 
Palacio de Convenciones, el 18 de diciembre de 2010, “Año 52 de la Revolución”. Reproducido 
en Juventud Rebelde, el 20 de diciembre de 2010. www.juventudrebelde.cu/cuba/2010-12.../
discurso-raul-castro-ruz/

39 El concepto de vida sustitutoria está en: Vargas Llosa, Mario (1996). La Utopía Arcaica. 
José María Arguedas y las Ficciones del Indigenismo. Ciudad de México. Fondo de Cultura 
Económica. Colección Tierra Firme: 127. 
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APÉNDICE

Cuadro 1. Venezuela: Comercio Exterior con Cuba, 1998-2009
(En miles de millones de dólares)

Año Exportaciones 
de bienes de
 Venezuela a 

Cuba

Importaciones 
de bienes de 
Venezuela de 

Cuba

Intercambio 
comercial 
Venezuela-

Cuba 

Pago por 
servicios 

profesionales 

Intercambio 
comercial 

más servicios 
profesionales 

1998  388

1999
 

464

2000
 

898 14
 

912

2001  952 21  973

2002
 

725 19
 

744

2003  683 192
 

875

2004 1.143 367 1.510

2005 1.864 402 2.266
 

234  2.500

2006 2.232 409 2.641  565  3.206

2007 2.250 450 2.700 4.400
 

7.100

2008 4.473 414 4.887 5.513 10.400

2009 2.604 533 3.137 3.512
 

6.649

2010

Elaboración propia. Fuentes: Ofi cina Nacional de Estadística de Cuba. www.one.cu; 
Banco Central de Venezuela. www.bcv.org.ve/; Bancoex. 
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              ABSTRACT 

The individual as a separate concept 
from that of the State, is an idea that 
has rarely been studied, and has even 
been marginalized.Fot his reazon, this  
investigation intends a revision of his 
role, viewed from the perspective of  
constitutive theories, and through a 
focus on international relations. Taking 
into account the various debates that 
have transpired within the discipline, 
without dismissing critical analysis, 
while making use of investigative 
technique, the conclusion that the 
individual created the fi ction which es 
the State is reached. This intersubjective 
creation is more powerful than its 
creator, although the ontological and 
epistemilogical revision of  foreing 
relations, law, political science, and 
the social sciences re-vindicate the role 
of the individual as a unit of  analysis.

Keywords: Level of Individual 
Analysis; Disccusions; International 
Relations; Theories; Approaches.

Luis Emilio Sequera León

EL ROL DEL INDIVIDIO EN LAS RELACIONES 
INTERNACIONALES: DE LAS TEORÍAS CONSTITUTIVAS 
A LOS ENFOQUES REFLEXIVOS DESDE UNA ÓPTICA 
VENEZOLANA

 
Año III, Vol. 2, Nº 7, 2011, pp. 277-294.

 . Caracas, Venezuela

                      RESUMEN 

El individuo no ha sido un tema 
considerado en forma separada del 
Estado, es por ello, que con la presente 
investigación se pretendió hacer una 
revisión de su papel desde la óptica 
de las Teorías Constitutivas y los 
enfoques refl ectivos en las Relaciones 
Internacionales. Tomando en cuenta 
los diversos debates que ha sufrido 
la disciplina, sin dejar de lado, el 
análisis crítico y haciendo uso de la 
técnica del escarabajo se llega a la 
conclusión de que el individuo creó la 
fi cción de Estado. Dicha elaboración 
intersubjetiva es más poderosa que 
él, aunque, la revisión ontológica 
y epistemológica de las Relaciones 
Internaciones, el Derecho, la Ciencia 
Política y las Ciencias Sociales en 
general, reivindicaran el papel del 
individuo como unidad de análisis. 

Palabras clave: Individuos, debates, 
enfoques, niveles de análisis.
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1. Introducción

El nivel de análisis individual en Relaciones Internacionales ha sido 
un tema poco tocado por los expertos en el área. Son los aspectos 
tradicionales como la política exterior, soberanía, guerra, desarme, entre 
otros los más estudiados.

Por ello, la presente investigación se propuso dar tratamiento al papel del 
individuo en la disciplina. No sólo desde la óptica de los enfoques más 
tradicionales, o agrupados en los constitutivos, sino, llegando a visiones 
refl ectivas. Para ello, se propuso como objetivo analizar el papel asignado 
al individuo, como nivel de análisis, en las teorías explicativas y enfoques 
constitutivos de las Relaciones Internacionales.

La metodología utilizada para el abordaje del problema planteado 
consistió en el análisis crítico, y la “técnica del escarabajo”. Esta última 
tomada de Chávez (1998: p.193), la cual consiste en un modelo basado 
en la semántica y las asociaciones del investigador.

Mediante la semántica, se llega a la asociación de palabras, y este proceso 
se da por la experiencia y preconocimiento del tema. Posteriormente, se 
buscará ahondar y hurgar en esas palabras y en sus asociaciones, lo que 
es profundizar en el conocimiento, tal como el escarabajo escarba y va 
más allá de la superfi cie de la tierra.

Existen autores que difi eren en abordar el desarrollo de la disciplina 
por debates con períodos de tiempo rígido. Ejemplo de ello es Vásquez 
(1994) que plantea sólo han existido dos debates. Otros como Hollis y 
Smith (1992) plantean que para abordar las Relaciones Internacionales se 
deben tener sólo un debate, referido a la pugna1 entre teorías explicativas 
y enfoques constitutivos.

1  Cuando se emplea el término “pugna”, se hace teniendo en cuenta que las visiones tienen 
agendas comunes y temas sobre los cuales discernir, excluyendo así, independientemente de 
radicalismos, posturas que de un lado u otro se eliminan.
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Las teorías explicativas intentan dar cuenta de la realidad desde fuera, lo 
que deviene de la visión de las Ciencias Naturales del siglo XVI y XVII, 
donde no se intenta comprender del todo los fenómenos sino explicarlos. 
Desde el punto de vista de los enfoques constitutivos, se busca llegar al 
razonamiento del por qué de los sucesos, ello hecho a través de registrarlos 
desde dentro. Esta concepción es heredera de la manera cómo se manejó 
la historia en el siglo XIX, planteando comprender los sucesos y no sólo 
explicarlos.

A su vez, hasta ahora, quizá la concepción de abordar las Relaciones 
Internacionales que más se utiliza es la de debates con datos cronológicos, 
visiones y temas de agenda más detalladas, como los utilizados por 
Dougherty y Pfaltzgraff (1990), Del Arenal (2000), entre otros, quienes 
conciben tres debates a saber: idealismo versus realismo, tradicionalismo 
versus cientifi cismo, realismo versus globalismo/trasnacionalismo. 

A los debates antes mencionados se extendió hasta la Síntesis Neo/
Neo y se incluirá la visión de Teorías Explicativas versus Enfoques 
Constitutivos2, en lo que se ha llamado “Cuarto Debate” de la disciplina.

2. Primer debate: un individuo difuso

El primer debate en la disciplina atiende a las concepciones de Idealismo 
versus Realismo. Cronológicamente se ubica entre la década de los 20 y la 
década de los 40. Por muchos es considerado el más importante de todos.

Como marco histórico referencial es necesario mencionar la Primera 
Guerra Mundial, el nacimiento, desarrollo y extinción de la Sociedad de 
Naciones (SDN), el período entre guerras y la Segunda Guerra Mundial.

El individuo es considerado en este debate por los Idealistas al dar 
tratamiento al tema de la moral internacional, por los Realistas al 

2  En este caso extendiendo la visión más allá de Hollis y Smith y abarcando consideraciones 
ontológicas y epistemológicas, combinadas con eventos históricos recientes.
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considerar qué actores consideran dentro de las Relaciones Internacionales 
y cuáles no, y también al rebatir a los Idealistas sobre el tema de la moral.

Carr, citado por Hoffman (1963:p.309-329), esboza que la moral es un 
asunto harto complicado y difícil de estudiar. Cita tres sentidos de moral 
a saber:

1) El código moral del fi lósofo, que es la moral que más raras veces se 
practica, pero de la que con mayor frecuencia se habla.

2) El código moral del hombre medio, que se practica a veces, pero 
del que raras veces se habla (pues el hombre medio casi nunca 
examina los supuestos morales de sus actos y juicios, y, si lo hace, 
es peculiarmente propenso a engañarse a sí mismo.

3) El comportamiento moral del hombre medio que se halla en estrecha 
relación con 2), pero apenas guarda ninguna con 1) (p. 309).

Sigue Carr, expresando que la moral del hombre, en este caso, visto como 
individuo, es la actúa a la hora de concebir a la moral internacional y que 
es precedida por la moral política del hombre medio a lo cual plantea: “… 
tiende a ser, más que una moral personal, una codifi cación de la práctica 
existente…” (p. 309).

En este debate, se inicia una concepción del nivel de análisis individual 
de forma difusa, aderezado y sin poder independizar de temas como la 
moral o el Estado, lo que de atomiza el poder de acción del individuo. El 
primer debate de la disciplina, no desestima al individuo, sin embargo, 
deja bien claro que una cosa es el Estado y otra el individuo, y que este 
último no tiene cabida en las Relaciones Internacionales, al menos que 
sea desdibujado dentro de las actuaciones del Estado.

3. Segundo debate: el individuo reconocido dentro de las decisiones 
estatales

En palabras de Del Arenal (2000:p.111-112):

El debate entre el enfoque clásico y el enfoque científico o entre 
tradicionalistas y bahavioristas sobrepasa, sin embargo, el debate entre 
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idealistas y realistas, pues tanto los partidarios del enfoque clásico como 
los del enfoque científi co pueden inscribirse en una perspectiva idealista o 
realista, y viceversa. Se trata, pues, de un debate más riguroso, por cuanto 
se centra en la perspectiva teórica y metodológica capaz de permitir a 
las relaciones internacionales jugar un papel efectivo en el análisis de 
la realidad internacional. 
Además, estamos ante una polémica que se extiende a la totalidad de las 
ciencias sociales, pero que en teoría de las relaciones internacionales 
toma una mayor dimensión por la enorme complejidad e importancia de 
los fenómenos a estudiar.

El contexto histórico de este debate se desarrolla entre la década de los 
años 50 y 60. Donde se destacan como hechos relevantes el inicio y 
desarrollo de la Guerra Fría, el factor atómico como disuasión entre los 
países con potencial nuclear y la Guerra de Corea.

Teóricamente hablando, este debate surge en contra del Realismo que 
como visión reduccionista sólo consideraba al Estado. Los Cientifi cistas 
van más allá, tomando por unidad básica de análisis al sistema. Por ello, 
la importancia que adquiere David Easton3 no sólo para las Relaciones 
Internacionales, sino para las Ciencias Sociales en general. 

Teniendo en cuenta la complejidad de este debate, a efectos del tratamiento 
dado al nivel de análisis individual, se debe considerar la obra de Snyder, 
Bruce y Sapin (1963)4 en la cual se produce un cambio que se debe 
analizar, en tanto que el Estado ya no es tomado por una fi cción más allá 
de la realidad o como una unidad inamovible, sino se tiene en cuenta al 
comportamiento y las condiciones para tomar las decisiones, por lo cual, 
se debe examinar a los elaboradores de la política exterior, y ver a qué 
presiones están sometidos, las presiones e infl uencias. 

Según los autores: “Enfocar los actores individuales que son los órganos 
decisorios del Estado y reconstruir la situación tal como ellos la defi nen 
exige, por supuesto, que se dé al análisis de estos funcionarios un puesto 

3  David Easton “The Political System” .1963. 
4  Cabe destacar que los autores parten de un “Estado X”.
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central” (p. 194). A su vez, hacen atención en que la naturaleza del Estado 
es subjetiva y allí radica la fuente de acción del mismo. 

En su estudio de “La Génesis de las Decisiones”, defi nen dicho proceso 
como la selección racional a partir de un número limitado de opciones, y 
socialmente defi nida, de proyectos con miras a un futuro, el cual se verá 
en la elección que hacen los órganos decisorios.

Arguyen los autores que la unidad de la organización es el aspecto que se 
encuentra en el centro del análisis que proponen. Y la defi nen como “… es 
un instrumento analítico del observador para poder identifi car y aislar las 
acciones y actividades…”. Entran en juego otros factores entre los cuales 
halla cabida la distribución de poder, la responsabilidad, la motivación, 
ejercer funciones, entre otras. Dejan muy claro que cada unidad tiene su 
forma particular de organización que depende de quiénes la compongan, 
la forma en qué se compone y cuál es su tarea.

Metodológicamente, dentro del tema y de la disciplina, Snyder, Bruce y 
Sapin plantean que es de suprema importancia la diferencia que se debe 
plantear entre ver a los funcionarios de Gobierno como decisores o actores. 
De hecho, dejan muy claro que “… ningún ciudadano particular –por 
poderoso que sea- puede ser miembro de la unidad analítica a menos que 
temporalmente ocupe un cargo federal.” (p.201).

Siendo el trabajo de Snyder, Bruce y Sapin el que considera al individuo 
dentro de la esfera de acciones y decisiones del Estado, es importante 
tenerlo en cuenta, puesto que de forma metodológicamente positivista 
marca una diferencia entre las acciones personales y las acciones del 
Estado, intentando darle un tinte científi co, a través del estudio de las 
decisiones en el marco de los grupos y subgrupos que existen dentro del 
Estado.

El hombre de Estado es diferente al hombre común, es la premisa en la 
cual se introducen y diferencian los autores, lo que si bien para la época del 
Segundo Debate supuso un cuestionamiento y una concepción diferente 
de la fi cción de Estado, presupone las bases para la consideración de 
actores no estatales que se desarrollarán en otros apartados.
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No se crea con lo desarrollado hasta acá que el individuo, como nivel 
de análisis, ha alcanzado, independencia o reconocimiento, más bien, 
en la combinación de un contexto histórico y un enfoque metodológico 
de la disciplina, y las Ciencias Sociales en general, se hizo necesario 
en la explicación de los fenómenos de la realidad no sólo los estudios 
decisionales, sino del punto más básico desde quién se produce este 
proceso.

4. Tercer debate: el individuo en un microparámetro

Barbé (1995:p.64) expresa en el apartado de su obra Relaciones 
Internacionales “Transnacionalismo y Problemas Globales de Fin de 
Siglo” que: 

La teoría de las relaciones internacionales está plagada en los primeros 
años sesenta de toques de atención sobre el carácter restrictivo del 
paradigma realista. En ese sentido Puchala y Fagan apuntan que las 
relaciones internacionales han cambiado desde mediados de los años 
sesenta, hasta el punto de ‘no comprender la política internacional 
contemporánea debido a que el desarrollo teórico de nuestra disciplina 
va actualmente por detrás de la cambiante realidad de la práctica diaria 
de los asuntos internacionales.

Si bien se hacen críticas acerca del abordaje de los Debates por parte de 
Barbé, sus palabras no escapan al contexto internacional que se vive en 
el Tercer Debate denominado como: Cientifi cismo versus Relevancia o 
Cientifi cismo versus Globalismo. Cualquiera de los dos títulos que se le 
quiera dar, fi nalmente dan cuenta de lo que para el momento sucede en 
las Relaciones Internacionales del momento.

El contexto histórico que da pie a la presente discusión disciplinaria es la 
Guerra de Vietnam, donde los Estados Unidos juega un papel cuestionable, 
La Crisis del Petróleo de los Años Setenta, donde el Medio Oriente y 
Occidente sufren grandes repercusiones económicas; el Confl icto Árabe-
Israelí y, más, en lo académico, la lectura de las Relaciones Internacionales 
desde un punto de vista Centro-Periferia o Norte-Sur, donde entra en 
juego lo económico y hasta se establece un diálogo entre las visiones 
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tradicionales y aquellas economicistas que tienden al marxismo, como 
la de Wallestein. 

No en vano, se ubica cronológicamente este Debate entre los años 1965 
y 1979, donde autores como Kaiser, Keohane y Nye, Roseanau, entre 
otros entran en juego.

Para la disciplina este Debate se constituye en un caldo rico en sustrato 
puesto que nutre a las Relaciones Internacionales de una visión que rompe 
con la, bien sabida, estatocéntrica de los Tradicionalistas y le añade 
actores y aspectos que no sostenían importancia hasta el momento en la 
Sociedad Internacional5. 

Hasta este punto de la investigación se puede sostener que se ha hecho 
un estudio analítico de teorías constitutivas dentro de las Relaciones 
Internacionales. Y dentro de ese marco, el aporte más sustancial que 
se puede encontrar es el de Rosenau (1991) y se verá el por qué de esa 
afi rmación.

5  Si el lector analiza los términos utilizados hasta el momento es acá cuando se habla de una 
“Sociedad Internacional”, puesto que muchos autores, entre ellos Cardozo (2001) consideran 
que cuando la realidad internacional evoluciona y pasa de “Comunidad” a “Sociedad” con 
compromisos y reglas más claras.
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Tabla 1. Macroactores

Dotados de 
jerarquías de 

autoridad

Estados Subgrupos Organizaciones 
transnacionales

No 
subordinados 
a autoridad 
superior 
(soberanía 
externa)
Debilitados

Formalmente 
subordinados al 
Estado

Membresía duradera
Roles ubicados 
jerárquicamente
Fortalecidos
Susceptibles a la 
descentralización

No se ubican ni por 
encima, ni por debajo 
del Estado; en todo 
caso traspasan las 
fronteras estatales.
Membresía dispersa.
Relaciones de 
autoridad y toma de 
decisiones menos 
jeráquica

Carentes de 
jerarquía de 

autoridad

Públicos sin líder

• Convergencia espontánea de acciones y orientación de gran 
número de acciones

• Ausencia de autoridad  alguna
• Carentes de organización interna
• Efímeros
• Fuentes y benefi ciarios de turbulencia

Movimientos
Carácter 

intermedio
• Individuos que se autoidentifi can como miembros
• Carencia de mecanismos de elaboración de políticas o 

selección de líderes
• Basados en la importancia “moral” de determinados valores 

y no en directrices organizacionales
• Membresía informal
• Transnacionales en su composición y ámbito de acción
• Fuentes y benefi ciarios de turbulencia

Fuente: Clases de la Profesora María Elena Pinto. Cátedra de Teoría de las Relaciones 
Internacionales II. Período Académico 2001-II. EEI-UCV.
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Tabla 2. Microactores

Individuos/Miembros Líderes/Funcio-
narios

Actores privados

Defi nición Sujetos a agregación, moviliza-
ción y control

Encargados de la 
agregación, movili-
zación 

Individuos que 
independientemente de 
su pertenencia a deter-
minada colectividad o 
liderazgo, se ven arras-
trados sin quererlo por 
los procesos mundiales 
o son capaces de infl uir 
en los eventos

Aspectos comunes
• Infl uenciados por la vida familiar, educación y experiencia de vida
• Valores y netas
• Búsqueda de equilibrio que se ve alterada en tiempos de turbulencia

Diferencias
1) Habilidades y 

orientaciones 
que emplean 
en sus roles 
respectivos.

2)  Posición que 
ocupan en los 
procesos in-
teractivos que 
ligan lo micro 
a lo macro.

3) Importancia 
de acuerdo a 
la presencia 
o ausencia de 
turbulencia

Sus actividades tienen lugar en el contexto de una 
organización

Conducta no 
limitada a las 
directrices de una 
colectividad

Comportamiento moldeado 
por aspectos intelectuales y 
emocionales

Canales a través 
de los cuales 
se producen 
cambios o se 
mantiene la con-
tinuidad de las 
colectividades

Nivel macro 
puede proveer 
oportunidades
Nivel micro 
acciones para 
aprovechar las 
oportunidades

Articuladores de demandas 
en tiempos de turbulencia

Preeminencia 
en tiempos de 
estabilidad

Importantes 
interlocutores 
en tiempos de 
turbulencia

Fuente: Clases de la Profesora María Elena Pinto. Cátedra de Teoría de las Relaciones Internacionales 
II. Período Académico 2001-II. EEI-UCV.

La tabla 1 dedica su naturaleza a la explicación sistemática de los 
Macroactores y los Microactores. En sencillas palabras, los primeros 
se inclinan hacia actores netamente, o relacionados estrechamente, con 
el Estado; los Microactores, son actores con actuar más independiente 
y que son recientemente reconocidos para la época, o mejor dicho, 
reinvindicados por el autor.

→

→
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Sin embargo, en pro de alcanzar el objetivo general de la presente 
investigación se tomará una relación que no se observa en los cuadros 
anteriores que es un vaso comunicante entre los dos parámetros básicos.

El primero es el Microparámetro, o también denominado “Revolución 
de las Habilidades”. Se debe recordar la notable infl uencia de Kaplan 
en Rosenau y por ello su empeño en sistematizar las Relaciones 
Internacionales. Es en este punto donde existe formalmente, reivindicado 
y con más fuerza el individuo como nivel de análisis en la disciplina.

Teniendo al conocimiento como arma de poder y factor de producción, 
el autor considera al individuo en sí mismo como un actor internacional. 
Haciendo la salvedad de que no todos tienen las mismas oportunidades 
tecnológicas, educativas, entre otras. Aunque, se insiste en que el 
individuo es esencial.

Posteriormente, el Macro-microparámetro, en el cual se vislumbra un 
estado medio entre los Macro Actores y los Micro Actores. Si bien el 
Estado guarda para sí el monopolio de la violencia legítima, los individuos 
y los grupos son evaluadores del ejercicio de esa autoridad, por lo cual 
se toma en cuenta el aspecto de la gestión estatal.

Habiendo hecho una revisión del Tercer Debate en Relaciones 
Internacionales, se puede sostener que el cuestionamiento y agotamiento 
del Realismo Político da pie para que se considere el actuar de otros 
actores en el escenario internacional.

Todo lo anterior, lleva a un Cuarto Debate en la disciplina, donde no se 
desecha los tres debates anteriores, sino que se sigue analizando, y antes 
de ello, se produce un punto de infl exión importante que es la Síntesis 
Neo-Neo a la cual se dará tratamiento en su momento. 

5. Síntesis Neo/Neo: un diálogo necesario en el camino del individuo

En palabras de Salomón (2001):

El diálogo desarrollado actualmente entre neorrealistas y neoliberales 
tiene dos grandes antecedentes. El primero es el episodio que la 
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historiografía de las Relaciones Internacionales describe como “primer 
debate” tras su confi guración como disciplina autónoma en el período 
de entreguerras y que conoce como “debate realismo-idealismo”. El 
segundo se enmarca en el “tercer debate” o “debate interparadigmático” 
de los años setenta, cuando se cuestionó la explicación de la realidad 
internacional de los enfoques realistas -hegemónicos en la disciplina desde 
fi nes de la Segunda Guerra Mundial - por parte de las aproximaciones 
“transnacionalistas”.

Es bien sabido que hay dos bandos. Por los Neorrealistas, el más conocido 
y quien lleva la batuta es Kenneth Waltz, con una herencia paradigmática 
e ideológica de Morguenthau. 

Waltz (1979) se concibe como el primer autor Neorrealista por convencido 
y reconoce que sólo se ha dado peso a lo político aunque hay otros tópicos, 
como lo económico que deberían tomarse en cuenta. Un punto de vital 
importancia es que reconoce el cambio que los Realistas anteriormente 
desconocían. Trata de forma acuciosa la Estructura Internacional y estudia 
la noción de sistema y estructura en términos de poder. Si bien analiza lo 
dicho anteriormente, pone muy en claro que el Realismo no tiene punto 
de comparación, aunque, en un futuro se irá complementando por otras 
visiones de pensamiento.

Quienes sienten fi liación por esta postura teórica traen a colación las 
debilidades del Paradigma de la Interdependencia, combinan la perspectiva 
cientifi cista con la Sociedad Mundial y expresan que el Estado y el poder 
son esenciales. Se les agrega el apócope de “Neo” porque es traer al 
Realismo puro a la actualidad, es un nuevo Realismo, reconfi gurado no 
en las bases de sus fundadores teóricos sino de revisionistas y estudiosos 
más actuales en la disciplina.

En tanto a los Neoliberalistas, sostiene Cardozo (2001) que Kehoane y 
Nye con su segundo trabajo dejan la puerta abierta para que se dé esta 
Síntesis. Más, Kehoane se hace más famoso por plantear que se haga una 
agenda que incluya a los Realistas y Liberalistas. A lo que Waltz responde 
que invita a sus colegas a ocuparse se pocas cosas, aunque, importantes.

Ya habiendo tocado puntos de Waltz, Kehoane, Nye, pues, Rosenau 
es que trabaja en una agenda conjunta, que en su caso se centra en el 
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“Estadocentrismo” y el “Multicentrismo”. Siguiendo el aspecto de la 
agenda es donde entra la geometría del poder, pues, todo Estado querrá 
infl uir en ella, en sus puntos y su negociación.

El individuo acá, de nuevo se maneja por sobreentendido en las 
entidades de decisión y no como un nivel de análisis, entre la anarquía, 
la cooperación, las instituciones y los Regímenes Internacionales, más, 
ningún autor, dentro de sus obras considera el cambio de visión que 
subyace en el individuo y que posteriormente emerge.

6. Cuarto Debate: un individuo defi nido en su dimensión

El Cuarto Debate situado en tiempo y espacio, se puede ubicar principal, 
e históricamente, en el inicio del Siglo XXI. Como hecho fundamental a 
en la escena internacional el punto de infl exión se convierte lo sucedido 
el 11 de septiembre de 2001 en el World Trade Center en los Estados 
Unidos. Sus consecuencias, Afganistán y el posterior derrocamiento de 
Saddan Hussein en Irak y la ocupación de este país.

Para el caso de las Relaciones Internacionales se da una revisión 
epistemológica, que cuestiona a la disciplina en sí; y, ontológica, que 
examina la esencia y el objeto de abordaje de la misma. Para ello, se hace 
uso de la Transciplinariedad, que según Martínez (2003:pp.107-108):

En la última década, ha aparecido un “movimiento” intelectual y 
académico denominado “transdisciplinariedad”, en el cual desea ir 
“más allá” (trans), no sólo de la unidisciplinariedad, sino también, de la 
multidisciplinariedad y de la interdisciplinariedad. Aunque la idea central 
de este movimiento no es nueva, su intención es superar la parcelación y 
fragmentación del conocimiento que refl ejan las disciplinas particulares 
y su consiguiente hiperespecialización, y, debido a esto, su incapacidad 
para comprender las complejas realidades del mundo actual…

Si se quiere dar nombre al Cuarto Debate, como se ha hecho con todos los 
demás, pues, este se denomina Racionalistas versus Refl ectivistas. Donde 
los Racionalistas se corresponden con tradiciones de pensamientos más 
arraigadas en la disciplina y los Refl ectivistas con posturas que intentan 
dar respuestas a cuestionamientos puntuales o generales.
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Para poder comprender en toda su dimensión este Debate, se debe dividir 
los diversos enfoques por posturas. Al respeto, se puede afi rmar que 
existen tres, yendo de lo refl ectivo a lo normativo.

Las primeras posturas, se inscriben en el grupo de las llamadas “Teorías 
Refl ectivas”, las cuales plantean el redimensionamiento de las Relaciones 
Internacionales, y que según Salomón (2001) les une más lo que rechazan 
que lo que aceptan.

El primer enfoque en estas posturas es la Teoría Crítica. Sus raíces 
se rescatan de la Escuela de Frankfurt. En materia de Relaciones 
Internacionales la propone una transformación del todo social, eso al 
menos en su primera generación. Luego de la muerte de Horckheimer se 
convierte en la metateoría. 

También, dentro de este primer grupo de posturas se incluye la Teoría 
Postmodernista. Sus representantes más nombrados son: James Der 
Derian, Ashley, Shapiro y R.B.J. Walker. Si bien los postmodernos 
no dibujan un individuo, es el individuo quien aplica los métodos que 
ellos proponen, por lo cual, si bien no se puede hablar claramente de 
un individuo defi nido totalmente, cobra importancia el hecho de que 
los que desconstruyen, aplican análisis genealógico y se consideran 
postmodernos son individuos, más allá de la corriente de pensamiento a 
la cual pertenecen.

Un punto dentro del refl ectivismo se debe hacer colocar a la Teoría 
Feminista. Considerada como disidentes, por su visión de acabar con 
las diferencias de género, desigualdad y opresión. Hasta se les vincula a 
diversos proyectos políticos. 

Las terceras posturas en este Debata abarca las llamadas Teorías 
Normativas. De nuevo R.B.J. Walker, aparece como autor en otro de los 
enfoques, además de Charles Beitz. 

7. Constructivismo: un individuo con motivaciones, intereses y 
dibujado más allá del Estado

Alexander Wendt (1992) es su máximo exponente. El Constructivismo, 
también llamado Constructivismo Social, tiene sus raíces en el 
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Constructivismo Cognoscitivo de Jean Piaget. Y en el caso de la obra 
principal de Wendt, infl uencias de Hobbes, Maquiavelo, Morgenthau y 
entre otros.

El autor expresa que los actos que los individuos accionan en pro de un 
objetivo están relacionados con otros actores. Ello se traduce en que los 
Estados tendrán un tratamiento diferente hacia sus amigos y enemigos, 
basados en la concepción de amenaza o benefi cio. 

Determinar quién es amigo y enemigo, en la realidad internacional, se 
nubla un poco, por las dobles agendas, por la anarquía en sí misma y 
por la distribución de poder que siempre hacen sembrar la duda. Eso sí, 
de capital importancia al respecto será el conocimiento intersubjetivo 
para poder conocerse a sí mismo y al otro y lograr una “distribución del 
conocimiento”.

Para Wendt, los actores poseen identidades. Esta es defi nida como la 
unión entre el aspecto psicológico y un mundo construido socialmente. 
Esto a su vez tiene que ver con sus roles y expectativas. Las identidades 
son cambiantes y serán más o menos estables, según los sean los análisis 
valorativos de cada individuo respecto a sus roles expectativas.

Lo importante respecto a la identidad es que varía y es inherente a la 
función social del actor, de su locus interno y locos externos, es decir, 
de cómo se percibe y cómo percibe a los demás. Todo ello constituye y 
construye la estructura del mundo social. 

Si los individuos o actores tienen identidades, Wendt plantea que también 
tienen intereses. Los mismos se conformaran según la situación que 
a cada actor le toque afrontar. No hay prediseñado un portafolio con 
intereses defi nidos previamente. Nuevamente hace la apología con el 
Estado, planteando que no es lo mismo un Estado en guerra que uno en 
tiempos de paz.

Es acá donde se considera al nivel de análisis individual como ópera 
prima, puesto que se distingue un individuo más allá de otros actores y 
sin desdeñar al Estado, con motivaciones, intereses, identidades y capaz 
de formar prácticas intersubjetivas con fi nes sociales. También estudia 
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por qué se hace una acción, cómo se hace y muestra a los otros como 
distintos, no encajados en un aparato burocrático o presos en un sistema.

Gráfi co 1. Individuo y su profundidad en la Disciplina

Fuente: Elaboración propia (2010).

8. Conclusiones

Habiendo utilizado el “Método del Escarabajo” se puede afi rmar que el 
individuo ha ido sumergiéndose más en las Relaciones Internacionales, 
con breves retrocesos para tomar nuevos impulsos y seguir su desarrollo 
más allá de las Teorías Constitutivas y los Enfoques Explicativos.

El individuo es un nivel de análisis que siempre ha estado en las Relaciones 
Internacionales, por lo cual, se buscó justifi carlo a través de la moral, sin 
embargo, no se pudo separarlo del Estado.
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Se intentó denominarlo “agente” y darle funciones específi cas, más, su 
accionar dentro del Estado no le permitía un actuar propio. Inclusive 
aplicando modelos behavioristas complejos.

El individuo gana un punto de infl exión en la revisión de las Teorías 
Constitutivas con los aportes de Rosenau, donde el individuo es ubicado 
en un microparámetro y es considerado nivel de análisis dentro de la 
disciplina.

No se puede dejar de mencionar que el individuo como nivel de análisis, 
se enriquece de otras disciplinas, para lograr un poco de independencia 
en su vinculación, casi inseparable del Estado, por ello, las ideas y la 
capacidad intersubjetiva del Constructivismo Social, es la que se apega 
a la actualidad del mundo.

Hoy por hoy, las Relaciones Internacionales no son sólo el estudio 
tradicional y limitado de las interacciones sencillas y complejas de los 
Estados que conforman la Sociedad Internacional, sino de actores como 
los individuos, quienes crearon la fi cción de Estado y buscan su lugar 
entre la fi cción, con la fi cción y fuera de la fi cción elaborada. 

Referencias Bibliográfi cas

Arenal, C. del (2000). Introducción a las relaciones internacionales (3ª 
ed.). Madrid: Editorial Tecnos.

Barbé, E. (1995). Relaciones Internacionales. Madrid: Editorial Tecnos.

Chávez Pérez, F. (1998). Redacción Avanzada un Enfoque Lingüístico. 
(2ª ed.). Ciudad de México: Addison Wesley Longman.

Dougherty, J. y Pfaltzgraff, R. (1990). Teorías en Pugna en las Relaciones 
Internacionales. Buenos Aires: Grupo Editorial Latinoamericano.

Hoffman, S. (1963). Teorías Contemporáneas sobre las Relaciones 
Internacionales. Madrid: Editorial Tecnos.

Hollis, M. y Smith, S. (1992). Explaining and Understanding International 
Relations. Oxford: Clarendon Press.



294

Martínez, M. (2003) “Transdisciplinariedad un enfoque para la 
complejidad del mundo actual” en Conciencia Activa, nº 21. 
Caracas: Fundación Conciencia Activa.

Rosenau, J (1991). Turbulence in World Politics. New Jersey: Princeton 
University Press.

Salomón, M. (2001). La Teoría de las Relaciones Internacionales en los 
arbores del siglo XXI: diálogo, disidencia, aproximaciones. http://
www.cidob.org/Castellano/Publicaciones/Afers/56salomon.html. 
[Consulta: 2003, Diciembre 1]

Snyder, R., Bruce, H. y Sapin, B. (1963). La Génesis de las Decisiones 
como Enfoque del Estudio de la Política Internacional. En Hoffman, 
S. (comps.). Teorías Contemporáneas sobre las Relaciones 
Internacionales (pp. 191-207). Madrid: Editorial Tecnos.

Vásquez, J. (1994). Relaciones Internacionales: El Pensamiento de los 
Clásicos. Ciudad de México: Noriega Editores.

Wendt, A. (1992). Anarchy is What States Make of It: The Social 
Construction of Power Politics. En Viotti, P. y Kauppi, M. (eds.). 
International Relations Theory. (3a ed.). Boston: Ally and Bacon.



295

              ABSTRACT

The Union of South American 
Nations (UNASUR) aims to become 
a block of integration within the 
region. Therefore, it is important 
that students of political science 
address the phenomenon from 
different theoretical perspectives of 
international relations in order to 
elucidate on the different stages of 
its creation. The specifi c objective of 
this essay is to raise from different 
theories, the origin and development 
of UNASUR. This will be addressed 
from the perspective functionalist and 
neo-functionalist, as the most relevant 
approaches in order to explain the 
dynamics of the different elements of 
South American integration.

Keywords: Theories, international 
relations, functionalism, neofunctio-
nalism, integration, UNASUR.
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SURAMERICANA
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 . Caracas, Venezuela

                      RESUMEN 

La Unión de Naciones de Suramérica 
(UNASUR) pretende convertirse 
en un bloque de integración dentro 
de la región, para ello es importante 
que los estudiosos de la Ciencia 
Política aborden el fenómeno desde 
las diferentes perspectivas teóricas 
de las Relaciones Internacionales, 
con el objeto de dilucidar sobre las 
diferentes etapas de su creación. 
El objetivo específico del presente 
ensayo es plantear desde diferentes 
teorías, el origen y el desarrollo de 
UNASUR. Para ello, se abordará 
desde la perspectiva Funcionalista y 
Neofuncionalista, como los enfoques 
más pertinentes, a fi n de explicar la 
dinámica de los diferentes elementos 
integracionista de Suramérica. 

Palabras clave: teorías, relaciones 
internacionales, funcionalismo, neo-
funcionalismo, integración, UNASUR.
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1. Introducción

Para hablar de la Unión de Naciones Suramericanas, desde una perspectiva 
académica, es necesario conocer los diversos enfoques de las teorías 
de integración en Relaciones Internacionales, con el objeto de detectar 
en qué medida este bloque integracionista está apegado a las diversas 
teorías. En este sentido, se puede destacar que UNASUR como modelo 
de integración, revitaliza y prioriza el ámbito social y político por encima 
del área económica. Como proceso integrador de la Unión de Naciones 
Suramericanas, es esencial, lo que hace gran diferencia con el bloque 
denominado Unión Europea, puesto que ésta desde sus inicios, colocó 
como factor preponderante el aspecto económico para llegar a una 
integración como se conoce actualmente. 

Es pertinente señalar que desde este punto de vista, el proceso integrador 
en Suramérica hace que las teorías integracionistas tengan cierto grado 
de complejidad para su aplicación, debido que el aspecto social y político 
producen una alteración en los enfoque tradicionales, ya que la regla 
indica lo inverso. Es decir, que para producirse una integración, los actores 
involucrados deben priorizar el área económica por encima del ámbito 
social y político. Ante esta disyuntiva el presente ensayo se planteará, 
en primer lugar, una revisión del Funcionalismo y Neofuncionalismo de 
las teorías de integración. En segundo lugar, se procederá a comparar 
algunos elementos claves (como es el caso del concepto de spillover) 
con el proceso integrador de UNASUR para detallar hasta qué punto 
son aplicables dichas teorías. Por último, se abordará el rol que ha 
desempeñado Brasil con relación a la integración suramericana.

2. Reseña del enfoque Funcionalista y Neofuncionalista 

2.1 Concepto de Integración

Antes de comenzar el tema que nos concierne sobre UNASUR “como un 
nuevo modelo de Integración Suramericana”, es fundamental establecer 
algunos conceptos y enfoques teóricos de las Relaciones Internacionales 



297

afi nes con las conjeturas de integración, para dilucidar si el desarrollo 
de la Unión de Naciones Suramericanas está apegado o no a las teorías 
existentes. Desde esta perspectiva, cuando se revisan los diferentes 
conceptos con respecto a integración, encontramos que Marcano Salazar 
afi rma: “por integración en sentido amplio entendemos la incorporación 
de elementos étnicos o religiosos dispares de una determinada población 
a una sociedad uniforme que proporciona igualdad de oportunidades 
a todos sus miembros”1. La integración entendida en estos términos 
cumple con ciertos parámetros con esta defi nición que nos aporta el autor 
antes citado, puesto que la mayoría de los países de Suramérica poseen 
los mismos elementos religiosos, sociales, étnicos y culturales, ya que 
la religión católica es la predominante, igualmente el idioma español 
como lengua ofi cial, entre otros. Desde la perspectiva antropológica, 
es aceptable acotar que hay una integración suramericana producto de 
los elementos históricos, culturales, religiosos, étnicos y sociales. En 
términos tradicionales la integración se produce de diversas maneras. 
Tal como lo plantea Marcano Salazar: “por otra parte existen diversas 
formas de integración, las de libre comercio, los pactos subregionales, 
la integración sectorial, la integración fronteriza, las uniones aduaneras 
y el mercado común.”2

Asimismo, Celestino del Arenal señala: “uno de los temas que más interés 
ha despertado en el campo del estudio de las Relaciones Internacionales ha 
sido y es el fenómeno de la integración. El fenómeno de la integración, de 
la formación de una comunidad política por unión de dos o más unidades 
políticas, puede situarse a distintos niveles.”3

2.2 Enfoque Funcionalista

Partiendo de estos conceptos generales sobre la integración, es evidente 
señalar que a partir de la década de los cincuenta empiezan a generarse 

1 Marcano Salazar, Luis Manuel: Introducción al estudio de las Relaciones Internacionales. 
Editora y Distribuidora El Guay, 2000, Caracas (Venezuela), p. 114.

2  Marcano Salazar, Luis Manuel: ibíd.
3  Del Arenal, Celestino: Introducción a las Relaciones Internacionales. Editorial Tecno, tercera 

edición, 2003, Madrid (España), p. 259. 
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teorías en las Relaciones Internacionales que abordaron el tema al 
respecto. Uno de los enfoques de las Teorías de Integración que surgió 
en esa época fue la corriente Funcionalista y Neofuncionalista, la cual, 
el presente ensayo exhibirá una defi nición sobre los diversos elementos 
para luego establecer si existen ciertas similitudes en torno al desarrollo 
de UNASUR, como bloque de integración regional. Celestino del Arenal, 
destaca que “el postulado inicial del Funcionalismo es, así, que la unidad 
política dominante de la sociedad internacional, el Estado, aparece cada 
vez más claramente como inadecuado para satisfacer las necesidades de 
la humanidad, dado que tiene que circunscribirse a un territorio limitado 
cuando las necesidades del hombre sobrepasan las fronteras estatales”.4

En un artículo de la Revista Cidod d’Afers Internacionals, la profesora 
de la Universidad Autónoma de Barcelona (UAB), Mónica Salomón, 
hace referencia del funcionalismo desde la perspectiva de Mitrany. En 
este sentido, señala que “Mitrany, partía del supuesto de la incapacidad 
del Estado moderno de satisfacer las necesidades básicas (en seguridad y 
bienestar) de su población. Para colmar esa carencia, proponía la creación 
paulatina de una red de organizaciones internacionales (en las que no 
participarían necesariamente los mismos Estados), que iría asumiendo 
la gestión de sectores concretos (agricultura, energía o transportes, por 
ejemplo). Se gestaría así un “sistema aterritorial de transacciones”, 
encargado de satisfacer –con la colaboración de los gobiernos estatales 
y de las poblaciones de los distintos Estados– las necesidades básicas 
de los ciudadanos”.5 Por último, Celestino del Arenal plantea que: “la 
cuestión clave del funcionalismo es, pues, si la integración económica y 
social llevará inevitablemente a la integración política”.6 Como se observa 
en las diferentes defi niciones sobre el Enfoque Funcionalista, en líneas 
generales, puede señalarse que el proceso de integración en diferentes 
países se produce porque el Estado es incapaz de resolver los problemas 
de la población, lo cual permite el surgimiento de organizaciones 

4  Del Arenal, Celestino: ibíd., p. 262.
5  Salomón, Mónica: La PESC y las teorías de la integración europea: las aportaciones de los 

“nuevos intergubernamentalismos”, Revista Cidob d’Afers Internacionals, Universidad Autóno-
ma de Barcelona (UAB), Barcelona (España), abril 1999, pp. 45-46.

6  Del Arenal, Celestino: ibíd., p. 263.
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internacionales en aéreas especifi cas para darle respuestas a la sociedad. 
Esto trae como consecuencia que a partir de la integración económica se 
produzca la integración política.

2.3 Enfoque neofuncionalista

El enfoque Neofuncionalista tiene como principal representante a Ernst 
Haas, quien realizó un estudio sobre la Comunidad Europea del Carbón 
y del Acero (CECA), estableciendo así el concepto de spill-over o 
ramifi cación. Es decir, que el proceso de integración debe comenzar por 
un área específi ca para luego ir expandiéndose desde el ámbito económico 
hasta alcanzar el área política y social. El ejemplo, más idóneo del proceso 
integrador europeo en primera instancia fue la creación de la CECA por 
Alemania, Francia, Italia, Luxemburgo, Bélgica, Países Bajos, lo que 
permitió fundar luego la Comunidad Económica Europea.

En un artículo de la Lorena Oyarzún Serrano, publicado por el Instituto 
de Ciencia Política de la Pontifi cia Universidad Católica de Chile, en la 
cual cita a Haas y destaca que “En 1958 Haas publicó The Uniting of 
Europe transformándose en la obra fundacional del Neofuncionalismo. 
Argumentó que de producirse una cooperación técnica exitosa en un 
área se generaría spillover (desbordamiento) hacia otras esferas que 
podrían incorporar ámbitos socioculturales y políticos, incluso en campos 
tradicionalmente asociados a la High Politics (defensa, y seguridad). Sus 
hipótesis se basaron en el estudio de la Comunidad Europea del Carbón 
y Acero (CECA) y su posterior desbordamiento con la creación de la 
Comunidad Económica Europea (CEE) y la Comunidad Europea de 
Energía Atómica (CEEA) (Haas, 1958)”.7

Asimismo, el artículo de la profesora de la Universidad Autónoma de 
Barcelona (UAB), Mónica Salomón, destaca que “el elemento analítico 
central del Neofuncionalismo es la noción de spillover (“desbordamiento”), 

7  Oyarzún Serrano, Lorena: Sobre la naturaleza de la integración regional: teorías y debates. 
Revista de Ciencia Política del Instituto de Ciencia Política de la Pontifi cia Universidad Católica 
de Chile / volumen 28 / Nº 3 / 95 – 113 / 2008. 
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concepto con el que se intenta explicar la expansión horizontal 
(intersectorial) del proceso de integración. En un primer momento, el 
spillover tendría lugar entre sectores técnico-económicos afi nes. La 
integración en un sector determinado necesitaría, para convertirse en 
óptima, la integración de sectores adyacentes. Es esta, pues, una dinámica 
concebida como la consecuencia del alto nivel de interdependencia entre 
los diferentes parcelas de las economías industrializadas modernas”.8 Esto 
signifi ca que el desbordamiento comenzó con el área económica, después 
se dio la eliminación de las barreras arancelarias, la libre circulación 
de mercancías, el derecho de libre tránsito de personas hasta llegar a la 
Unión Europea.

3. Aproximación de los postulados Funcionalista y Neofuncionalista 
a UNASUR 

Ahora bien, pasando al plano correspondiente sobre el nuevo modelo 
de integración suramericana, vale la pena plantearse interrogantes 
como por ejemplo, cuál es la relación de estos enfoques con UNASUR. 
Desde esta perspectiva es prematuro decir que el proceso de desarrollo 
de esta integración, se ajusta a carta cabal a las teorías Funcionalista y 
Neofuncionalista, ya que estas propuestas surgieron netamente en un 
contexto europeo, con una realidad diferente al proceso integrador de 
Suramérica, puesto que en Europa surge de una necesidad económica para 
luego ir avanzando en materia política y social; mientras que UNASUR 
privilegia el elemento social, político y cultural.

Este enunciado se puede evidenciar en el artículo 2 del Tratado 
Constitutivo de UNASUR que señala lo siguiente: “La Unión de Naciones 
Suramericanas tiene como objetivo construir, de manera participativa y 
consensuada, un espacio de integración y unión en lo cultural, social, 
económico y político entre sus pueblos, otorgando prioridad al diálogo 
político, las políticas sociales, la educación, la energía, la infraestructura, 

8  Salomón, Mónica: La PESC y las teorías de la integración europea: las aportaciones de los 
“nuevos intergubernamentalismos”, Revista Cidob d’Afers Internacionals, Universidad Autóno-
ma de Barcelona (UAB), Barcelona (España), abril 1999, pp. 45-46.
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el fi nanciamiento y el medio ambiente, entre otros, con miras a eliminar la 
desigualdad socioeconómica, lograr la inclusión social y la participación 
ciudadana, fortalecer la democracia y reducir las asimetrías en el marco 
del fortalecimiento de la soberanía e independencia de los Estados”.9

3.1 Materia energética

Un elemento donde se puede refl ejar el neofuncionalismo en UNASUR 
es en materia energética, ya que uno de los mecanismos fundamentales 
donde se ha avanzado es el mismo.

• Tal es el caso del Anillo Energético Suramericano, para que 
Argentina, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay sean abastecidos 
de gas peruano: el gas de Camisea. 

• El gasoducto binacional y el poliducto binacional entre Colombia 
y Venezuela.

• Por otra parte, se encuentran los tratados de cooperación entre 
Venezuela y Brasil para la construcción de la refinería de 
Pernambuco entre las estatales PDVSA y Petrobras. 

• También, los diferentes tratados de Venezuela con Ecuador, 
Bolivia, Brasil para la explotación de la faja petrolífera del 
Orinoco.

Ahora el dilema se circunscribe hasta dónde están dispuestos los actores 
políticos a seguir expandiendo la integración hacia otras aéreas. La 
integración energética debe llevar a integrarse en otras materias para ir 
consolidando realmente el bloque suramericano. Esto conlleva a que los 
diferentes países comprometidos deben abrir sus fronteras y dejar a un lado 
el concepto de soberanía en estas materias, ya que se hará imperativo la 
construcción de nuevas vías transnacionales y la eliminación de aduanas, 
el libre tránsito de mercancías y de personas, cosa que mucho países son 
reticentes, con la pretexto de evitar la masiva inmigración en la región.

9 Tratado Constitutivo de la Unión de Naciones Suramericanas. http://www.pptunasur.com/
downloads/tratado-constitutivo-UNASUR.pdf. 
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B) Consejo de Defensa de UNASUR

Con respecto al Consejo de Defensa de UNASUR, es un elemento 
que podría estar gestando un desbordamiento o spillover entre los 
países, puesto que cada día las naciones involucradas deben compartir 
experiencias con las otras. Este factor hace que el concepto de soberanía 
quede supeditada a una supranacionalidad, ya que los componentes de las 
Fuerzas Armadas Nacionales de los Estados Miembros estarán al servicio 
de los lineamientos que se establezcan desde organismo supranacional, 
como por ejemplo la vigilancia y el control permanente de la Amazonía, 
la lucha contra el narcotráfi co, contra la violencia, la vigilancia de la 
democracia en la región, entre otras competencias supranacionales. Suena 
fácil, pero debido al hermetismo de algunos países suramericanos, es 
difícil que las autoridades políticas acaten las medidas pertinentes que 
provengan del Consejo de Defensa porque como se observa en varios 
diferendos arbitrales, entre ellos, el de Bolivia y Chile por la salida al 
océano Pacífi co, o el diferendo entre Perú y Chile, demuestran que no 
hay sufi ciente voluntad política para prescindir de la soberanía nacional 
en virtud de una supranacionalidad; así que este elemento evidencia que 
las corrientes Funcionalistas y Neofuncionalistas quedan en entredicho 
a la hora de aplicársela a la integración suramericana.

El otro elemento fundamental que tiene que ser competencia supranacional 
es la protección y defensa de los recursos hídricos como son las cuencas 
del rio Amazona, del rio Orinoco, del rio de La Plata y otros ríos como 
el Magdaleno de Colombia, lo cual pone a Suramérica entre una de las 
regiones con mayores recursos hídricos del planeta, además de ser uno 
de los recursos más escasos de la tierra.

Según Frederic S. Pearson “Aún cuando el agua cubre la mayor parte 
de la tierra, el agua potable es muy escasa”.10 Por otro lado, debido a los 
grandes recursos y potencialidades que posee esta región debe existir 
una política de seguridad común. En este sentido, tener un cuerpo militar 

10  Pearson, Frederic S. y Rochester J., Martín: Relaciones Internacionales. Situación global en el 
siglo XXI. Editorial Mc Graw Hill, 2000, Bogotá (Colombia), p. 506. 
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supranacional que defi enda la región es fundamental para preservar la 
soberanía y atacar los principales problemas como el narcotráfi co y el 
crimen organizado, sin la intervención de componentes militares de 
otras naciones. Esto signifi ca que la intromisión militar de una potencia 
extranjera en Suramérica sería más difícil porque tiene que respetar la 
soberanía de la región y al Consejo de Defensa de UNASUR. 

3.3 Reticencias al supranacionalismo

Estos postulados tienen cierto límite porque el spillover se dará en algunas 
áreas, pero en otras las negociaciones estarán obstruidas, debido a las 
posturas evasivas de los actores involucrados. Llevando a la realidad lo 
expuesto, un ejemplo es que Brasil y Argentina han destacado que no 
desean cambiar sus monedas por una nueva porque perciben que eso va 
en detrimento del PIB de cada país respectivo. En el tema de los recursos 
naturales, hídricos y de la selva amazónica, los Estados miembros deben 
delegar en el Consejo de Defensa de UNASUR ciertas competencias 
exclusivas como son: La seguridad y defensa nacional por un nuevo 
concepto de seguridad y defensa suramericano para la preservación de 
la Amazonía.

El desarrollo de obras de infraestructura que unifi que geográfi camente a 
Suramérica, también juega un papel preponderante en el desarrollo de la 
integración, puesto que se necesitan ejecutar en materia de vialidad una 
inmensa red de autopistas y vías para unifi car desde el sur de Argentina 
hasta Venezuela, desde el océano Atlántico hasta el océano Pacífi co. 
También se necesita desarrollar sistemas de hidrovías a través de los 
grandes ríos de la región como es el caso del río Amazonas, el de La Plata, 
El Orinoco en Venezuela y el Magdalena en Colombia. Estos grandes 
proyectos se están realizando a través de la Iniciativa para la Integración 
de la Infraestructura Regional Suramericana (IIRSA).

En otros aspectos, la reticencia también se prevé en materia de lucha 
contra el narcotráfi co y la delincuencia organizada, ya que el Consejo de 
Defensa de UNASUR tiene dentro de sus competencias supranacionales 
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el diseño, la planifi cación y ejecución de políticas que luchen contra el 
narcotráfi co en la región.

Estos elementos planteados traen como consecuencia que haya una 
política de seguridad común para Suramérica debido a los grandes recursos 
y potencialidades que se posee. Es decir, se debe tener un cuerpo militar 
supranacional que defi enda la región es fundamental para preservar la 
soberanía y atacar los principales problemas como el narcotráfi co y el 
crimen organizado sin la intervención de componentes militares de otras 
potencias.

3.4 Las economías grandes en UNASUR 

Como es bien sabido en los procesos de integración hay países más 
desarrollados que otros. Durante el avance de la integración europea, 
Alemania y Francia tuvieron un rol fundamental. Ahora con respecto 
a UNASUR el papel preponderante lo tiene Brasil, por el tamaño y la 
dimensión de su economía. Este elemento merece ser estudiado en el 
presente ensayo debido a que esta nación ha sido la que ha impulsado 
con más ahínco el proceso integrador regional.

3.5 Desarrollo institucional

Las instituciones que se han creado en el transcurso de la integración 
suramericana se han caracterizado por algunos aportes fi nancieros y el 
compromiso político de los actores involucrados, para la creación de los 
órganos fi nancieros y políticas. En materia bancaria, el Banco del Sur es 
el caso más emblemático que se ha ejecutado y tiene su sede en Caracas 
(Venezuela). En el área política, se cuenta con el apoyo de la Secretaria 
General que tiene su sede en Quito (Ecuador), además del Parlamento 
del Sur que sancionará en Cochabamba (Bolivia). En el área militar 
se encuentra el Consejo de Defensa, que es una instancia de consulta, 
cooperación y coordinación en materia de defensa.
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4. El rol de Brasil en UNASUR 

La condición de líder regional hace que Brasil tenga un posicionamiento en 
la región. El papel preponderante que juega esta nación es para plantearse 
varias interrogantes desde el punto de vista de la geopolítica internacional. 
Esto signifi ca que UNASUR posiblemente sea un proyecto subcontinental 
liderado por Brasil, debido a que es el país de Suramérica con mayor 
crecimiento económico, con mayor población, el mayor Producto Interno 
Bruto (PIB), geográfi camente más grande y con estabilidad política, lo 
que da como resultado que sea el Estado Miembro más interesado en que 
haya una integración en la región.

Como dice Cohen Saul: Full continental geopolitical unity, under 
the dominance of Brazil, is unlikely because of the deep physical and 
ethnocultural divisions between Atlantic and Andean South America. 
However, the independence of South America as a geopolitical region is 
strengthened by Brazil’s continued economic growth, political stability, 
and world infl uence. It is clearly the dominant political and economic 
power within South America and one of the major regional powers of 
the world.11 

La geopolítica de Brasil es bien clara, primero debe fortalecer la integración 
suramericana para luego consolidarse como una potencia internacional.

Vale la pena mencionar, la hipótesis de que esta nación pretende fortalecer 
este bloque de integración regional para luego tener un rol más infl uyente 
en las relaciones internacionales, ya que con el respaldo de los países 
suramericanos, Brasil será apoyado en cualquier decisión que requieran 
aplicar los otros actores que deciden la política internacional. 

11 Cohen, Saul Bernard Geopolitical: The Geography of International Relations, Rowman & 
Littlefi eld Publishiers, Second Edition, 2009, The University of California (EE.UU), p. 158. 
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Brasil aspira ser miembro permanente del Consejo de Seguridad de la ONU 
y se perfi la como la quinta economía más fuerte del planeta.

Este argumento no es descabellado, si se toma en cuenta que país aspira 
ser miembro permanente del Consejo de Seguridad de la ONU y se 
perfi la como la quinta economía más fuerte del planeta, dando como 
resultado que dentro de su geopolítica, uno de los objetivos es reforzar 
regionalmente el bloque de integración para lograr el apoyo de los demás 
Estados miembros de UNASUR. No obstante, debe decirse que los demás 
países tendrán que saber que cualquier decisión de apoyo a Brasil en las 
relaciones internacionales, signifi ca para ellos un crecimiento económico, 
poniéndose en práctica un postulado esencial de la geopolítica, que es 
lograr la independencia y el respeto de las demás potencias internacionales, 
lo cual se pone en evidencia en el concepto de primus inter pares de las 
relaciones internacionales.

Por todo lo dicho, parece que se le da mayor preponderancia a Brasil, 
dejando en un segundo plano al resto de las naciones pero si se observa 
detalladamente cada país tiene potencialidades y persigue sus objetivos, 
como es mejorar los niveles económicos a través de la integración 
subregional. Esto hace pensar que por lo menos esas naciones tienen una 
geopolítica clara dentro de UNASUR. Por ejemplo, el presidente Chávez 
conociendo las grandes reservas petrolíferas que posee Venezuela, ha 
puesto a disposición de Brasil, a través de su estatal petrolera Petrobras, 
la exploración de yacimientos petroleros en la Faja del Orinoco. 
Igualmente, dentro de esa visión de integración suramericana, Venezuela 
ha manifestado su intención de que el norte de Brasil tenga conexión 
terrestre para la movilización de mercancías hacia el mar Caribe y el 
océano Atlántico a través del oriente venezolano. Igualmente se observa 
la política de reciprocidad entre los países de la región como por ejemplo 
con la exportación del gas boliviano hacia Brasil.
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5. Conclusión 

Como ya se ha visto, UNASUR tiene ciertos elementos que se apegan 
al Enfoque Neofuncionalista, con respecto al concepto de spillover o 
derramamiento de áreas estratégicas para llegar a una integración plena. 
No obstante, hay diferencias y particularidades totalmente ajenas a esta 
teoría. 

Casarse con los elementos de desbordamiento o spillover en el desarrollo 
de UNASUR es caer en un reduccionismo, ya que el análisis debe estar 
enfocado en otras aéreas. Se estima que debido a las particularidades de 
la integración suramericana, deben diseñarse teorías suramericanas que 
estén enmarcadas en esas complejidades sociales, políticas, culturales y 
económicas. Esta apreciación permitiría en primer lugar, que la integración 
suramericana posea postulados teóricos surgidos de la misma dinámica 
y necesidad de la realidad de la región. Obviamente, estos postulados 
latinoamericanos deben tomar como referencia los enfoques tradicionales 
de la teoría de las Relaciones Internacionales para elaborar nuevas teorías 
integracionistas desde una perspectiva suramericana. 
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Latina. Universidad Simón Bolívar. Caracas, 1987. Las citas de 
Internet deben contener el apellido y nombre del autor y página web.
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resumen, con una extensión máxima de 100 palabras, incluyendo 

 Revista de Estudios Latinoamericanos

, para su publicación 
deberán ser inéditos.



312
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